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PRESENTACIÓN

La violencia en contra de la mujer ha sido reconocida en las dos últimas 
décadas como un problema creciente en la sociedad actual, por cuanto 
constituye una violación de los derechos humanos, un problema social, 
de salud pública y una barrera al desarrollo económico de los distintos 
países. Esta violencia ha ido en escalada llegando a producir muertes 
violentas de mujeres cometidas por hombres, debido a la desigual 
distribución del poder y de las relaciones asimétricas que se establecen 
entre varones y mujeres, que perpetúan la desvalorización de lo femenino 
y la subordinación a lo masculino.

A partir de la Constitución Política del Estado aprobada en 2009, el 
Estado boliviano reconoce que toda persona tiene derecho a la vida y a 
la integridad física, psicológica y sexual; por lo que todas las personas, 
en particular las mujeres, tienen derecho a no sufrir violencia, siendo el 
Estado el encargado de adoptar las medidas necesarias para prevenir, 
eliminar y sancionar la violencia de género y generacional, así como toda 
acción u omisión que tenga por objeto degradar la condición humana, 
causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual o psicológico, tanto en el 
ámbito público como privado.

Es por ello, que en resguardo de los derechos de las mujeres, fundados en 
Tratados y Convenios Internacionales de Derechos Humanos ratificados 
por Bolivia como por nuestra norma suprema, se han elaborado normas, 
mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención, 
protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como 
la persecución y sanción a los agresores.

En ese contexto, la Defensoría del Pueblo en cumplimiento de sus 
atribuciones constitucionales y legales de velar por la vigencia, promoción, 
difusión y cumplimiento de los derechos humanos, presenta el Compendio 
Normativo sobre los Derechos Humanos de las Mujeres, para que las 
autoridades estatales y sociedad en general, conozcan las normas 
nacionales e internacionales que protegen a las mujeres, así como las 
obligaciones que tiene el Estado a través de sus instituciones, de respetar, 
garantizar y efectivizar sus derechos, permitiendo alcanzar una sociedad 
basada en la armonía, justicia, igualdad y no discriminación para el vivir 
bien.

Defensoría del Pueblo
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DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE 
LA DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

PROCLAMADA POR LA ASAMBLEA GENERAL 
DE NACIONES UNIDAS EN SU RESOLUCIÓN 

2263 (XXII), DE 7 DE NOVIEMBRE DE 1967

La Asamblea General,

Considerando ue los ue los de las aciones nidas han reafirmado en 
la Carta su fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad 
y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos de hombres 
y mujeres,

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos 
establece el principio de la no discriminación y proclama que todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda 
persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en dicha 
Declaración, sin distinción alguna, incluida la distinción por razón de sexo,

Teniendo en cuenta las resoluciones, declaraciones, convenciones y 
recomendaciones de las Naciones Unidas y los organismos especializados 
cuyo objeto es eliminar todas las formas de discriminación y fomentar la 
igualdad de derechos de hombres y mujeres,

Preocupada de que, a pesar de la Carta de las Naciones Unidas, de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de los Pactos Internacionales 
de Derechos Humanos y de otros instrumentos de las Naciones Unidas 
y los organismos especializados y a pesar de los progresos realizados 
en materia de igualdad de derechos, continúa existiendo considerable 
discriminación en contra de la mujer,

Considerando que la discriminación contra la mujer es incompatible con la 
dignidad humana y con el bienestar de la familia y de la sociedad, impide su 
participación en la vida política, social, económica y cultural de sus países 
en condiciones de igualdad con el hombre, y constituye un obstáculo para 
el pleno desarrollo de las posibilidades que tiene la mujer de servir a sus 
países y a la humanidad,



8

Teniendo presente la importancia de la contribución de la mujer a la vida 
social, política, económica y cultural, así como su función en la familia y 
especialmente en la educación de los hijos,

Convencida de que la máxima participación tanto de las mujeres como de 
los hombres en todos los campos es indispensable para el desarrollo total 
de un país, el bienestar del mundo y la causa de la paz,

Considerando que es necesario garantizar el reconocimiento universal, de 
hecho y en derecho, del principio de igualdad del hombre y la mujer,

Proclama solemnemente la presente Declaración:

Artículo 1

La discriminación contra la mujer, por cuanto niega o limita su igualdad de 
derechos con el hombre, es fundamentalmente injusta y constituye una 
ofensa a la dignidad humana.

Artículo 2

De er n ado tarse todas las medidas a ro iadas a fin de a olir las leyes  
costumbres, reglamentos y prácticas existentes que constituyan una 
discriminación en contra de la mujer, y para asegurar la protección jurídica 
adecuada de la igualdad de derechos del hombre y la mujer, en particular:

a  l rinci io de la i ualdad de derechos fi urar  en las 
constituciones o será garantizado de otro modo por ley;

b) Los instrumentos internacionales de las Naciones Unidas y 
de los organismos especializados relativos a la eliminación de 
la discriminación en contra de la mujer se aceptarán mediante 
ratificaci n o adhesi n y se a licar n lenamente tan ronto 
como sea posible.

Artículo 3

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para educar a la opinión 
pública y orientar las aspiraciones nacionales hacia la eliminación de los 
prejuicios y la abolición de las prácticas consuetudinarias y de cualquier 
otra índole que estén basadas en la idea de la inferioridad de la mujer.

Artículo 4

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la mujer 
en igualdad de condiciones con el hombre y sin discriminación alguna:

a) El derecho a votar en todas las elecciones y a ser elegible para 
formar parte de todos los organismos constituidos mediante 
elecciones públicas;
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b) El derecho a votar en todos los referéndums públicos;

c) El derecho a ocupar cargos públicos y a ejercer todas las 
funciones públicas.

Estos derechos deberán ser garantizados por la legislación.

Artículo 5

La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre en materia de 
adquisición, cambio, o conservación de una nacionalidad. El matrimonio 
con un extranjero no debe afectar automáticamente la nacionalidad de la 
mujer, ya sea convirtiéndola en apátrida o imponiéndole la nacionalidad 
de su marido.

Artículo 6

1. Sin perjuicio de la salvaguardia de la unidad y la armonía de la 
familia, que sigue siendo la unidad básica de toda sociedad, deberán 
adoptarse todas las medidas apropiadas, especialmente medidas 
legislativas, para que la mujer, casada o no, tenga iguales derechos 
que el hombre en el campo del derecho civil y en particular:

a) El derecho a adquirir, administrar y heredar bienes y a disfrutar 
y disponer de ellos, incluyendo los adquiridos durante el 
matrimonio;

b) La igualdad en la capacidad jurídica y en su ejercicio;

c) Los mismos derechos que el hombre en la legislación sobre 
circulación de las personas.

2. Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar el 
principio de la igualdad de condición del marido y de la esposa, y en 
particular:

a) La mujer tendrá el mismo derecho que el hombre a escoger 
libremente cónyuge y a contraer matrimonio sólo mediante su 
pleno y libre consentimiento;

b) La mujer tendrá los mismos derechos que el hombre durante el 
matrimonio y a la disolución del mismo. En todos los casos el 
interés de los hijos debe ser la consideración primordial;

c) El padre y la madre tendrán iguales derechos y deberes en lo 
tocante a sus hijos. En todos los casos el interés de los hijos debe 
ser la consideración primordial.
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3. Deberán prohibirse el matrimonio de niños y los esponsales de las 
jóvenes antes de haber alcanzado la pubertad y deberán adoptarse 
medidas eficaces  inclusive medidas le islativas  a fin de fi ar 
una edad mínima para contraer matrimonio y hacer obligatoria la 
inscri ci n del matrimonio en un re istro oficial

Artículo 7

Todas las disposiciones de los códigos penales que constituyan una 
discriminación contra las mujeres serán derogadas.

Artículo 8

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas, inclusive medidas 
legislativas, para combatir todas las formas de trata de mujeres y de 
explotación de la prostitución de mujeres.

Artículo 9

Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para asegurar a la joven 
y a la mujer, casada o no, derechos iguales a los del hombres en materia 
de educación en todos los niveles, y en particular:

a) Iguales condiciones de acceso a toda clase de instituciones 
docentes, incluidas las universidades y las escuelas técnicas 
y profesionales, e iguales condiciones de estudio en dichas 
instituciones;

b) La misma selección de programas de estudios, los mismos 
exámenes, personal docente del mismo nivel profesional, y locales 
y equipo de la misma calidad, ya se trate de establecimientos de 
enseñanza mixta o no;

c) Iguales oportunidades en la obtención de becas y otras 
subvenciones de estudio;

d) Iguales oportunidades de acceso a los programas de educación 
complementaria, incluidos los programas de alfabetización de 
adultos;

e) Acceso a material informativo para ayudarla a asegurar la salud 
y bienestar de la familia.

Artículo 10

1. Deberán adoptarse todas las medidas apropiadas para garantizar 
a la mujer, casada o no, los mismos derechos que al hombre en la 
esfera de la vida económica y social, y en particular:
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a) El derecho, sin discriminación alguna por su estado civil o por 
cualquier otro motivo, a recibir formación profesional, trabajar, 
elegir libremente empleo y profesión, y progresar en la profesión 
y en el empleo;

b) El derecho a igual remuneración que el hombre y a igualdad de 
trato con respecto a un trabajo de igual valor;

c) El derecho a vacaciones pagadas, prestaciones de jubilación y 
medidas que le aseguren contra el desempleo, la enfermedad, la 
vejez o cualquier otro tipo de incapacidad para el trabajo;

d) El derecho a recibir asignaciones familiares en igualdad de 
condiciones con el hombre.

  fin de im edir ue se discrimine contra la mu er or ra ones de 
matrimonio o maternidad y garantizar su derecho efectivo al trabajo, 
deberán adoptarse medidas para evitar su despido en caso de 
matrimonio o maternidad, proporcionarle licencia de maternidad con 
sueldo pagado y la garantía de volver a su empleo anterior, así como 
para que se le presten los necesarios servicios sociales, incluidos los 
destinados al cuidado de los niños.

 as medidas ue se ado ten a fin de rote er a la mu er en 
determinados tipos de trabajo por razones inherentes a su naturaleza 
física no se considerarán discriminatorias.

Artículo 11

1. El principio de la igualdad de derechos del hombre y la mujer exige 
que todos los Estados lo apliquen en conformidad con los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas y de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos.

2. En consecuencia, se encarece a los gobiernos, las organizaciones 
no gubernamentales y los individuos que hagan cuanto esté de su 
parte para promover la aplicación de los principios contenidos en 
esta Declaración.
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CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS 
FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

ADOPTADA Y ABIERTA A LA FIRMA Y RATIFICACIÓN, 
O ADHESIÓN, POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU 
RESOLUCIÓN 34/180, DE 18 DE DICIEMBRE DE 1979

Entrada en vigor: 3 de septiembre de 1981, de conformidad 
con el artículo 27 (1)

Los Estados Partes en la presente Convención,

Considerando ue la Carta de las aciones nidas reafirma la e en los 
derechos humanos undamentales  en la di nidad y el valor de la ersona 
humana y en la i ualdad de derechos de hom res y mu eres

Considerando ue la Declaraci n niversal de Derechos Humanos 
reafirma el rinci io de la no discriminaci n y roclama ue todos los 
seres humanos nacen li res e i uales en di nidad y derechos y ue toda 

ersona uede invocar todos los derechos y li ertades roclamados en 
esa Declaraci n  sin distinci n al una y  or ende  sin distinci n de se o

Considerando que los Estados Partes en los Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos tienen la o li aci n de aranti ar a hom res y mu eres 
la i ualdad en el oce de todos los derechos econ micos  sociales  
culturales  civiles y ol ticos

Teniendo en cuenta las convenciones internacionales concertadas a o 
los aus icios de las aciones nidas y de los or anismos es eciali ados 

ara avorecer la i ualdad de derechos entre el hom re y la mu er

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones  declaraciones y 
recomendaciones a ro adas or las aciones nidas y los or anismos 
es eciali ados ara avorecer la i ualdad de derechos entre el hom re y 
la mu er

reocu ados  sin em ar o  al com ro ar ue a esar de estos 
diversos instrumentos las mu eres si uen siendo o eto de im ortantes 
discriminaciones

ecordando ue la discriminaci n contra la mu er viola los rinci ios de la 
i ualdad de derechos y del res eto de la di nidad humana  ue dificulta 
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la artici aci n de la mu er  en las mismas condiciones ue el hom re  
en la vida ol tica  social  econ mica y cultural de su a s  ue constituye 
un o st culo ara el aumento del ienestar de la sociedad y de la amilia 
y ue entor ece el leno desarrollo de las osi ilidades de la mu er ara 

restar servicio a su a s y a la humanidad

reocu ados or el hecho de ue en situaciones de o re a la mu er 
tiene un acceso m nimo a la alimentaci n  la salud  la ense an a  la 
ca acitaci n y las o ortunidades de em leo  as  como a la satis acci n de 
otras necesidades,

Convencidos de ue el esta lecimiento del nuevo orden econ mico 
internacional asado en la e uidad y la usticia contri uir  si nificativamente 
a la romoci n de la i ualdad entre el hom re y la mu er

u rayado ue la eliminaci n del a artheid  de todas las ormas de 
racismo  de discriminaci n racial  colonialismo  neocolonialismo  a resi n  
ocu aci n y dominaci n e tran eras y de la in erencia en los asuntos 
internos de los stados es indis ensa le ara el dis rute ca al de los 
derechos del hom re y de la mu er

firmando ue el ortalecimiento de la a  y la se uridad internacionales  
el alivio de la tensi n internacional  la coo eraci n mutua entre todos los 

stados con inde endencia de sus sistemas sociales y econ micos  el 
desarme eneral y com leto  en articular el desarme nuclear a o un 
control internacional estricto y e ectivo  la afirmaci n de los rinci ios de 
la usticia  la i ualdad y el rovecho mutuo en las relaciones entre a ses 
y la reali aci n del derecho de los ue los sometidos a dominaci n 
colonial y e tran era o a ocu aci n e tran era a la li re determinaci n y 
la inde endencia  as  como el res eto de la so eran a nacional y de la 
inte ridad territorial  romover n el ro reso social y el desarrollo y  en 
consecuencia  contri uir n al lo ro de la lena i ualdad entre el hom re 
y la mu er

Convencidos de ue la m ima artici aci n de la mu er en todas las 
es eras  en i ualdad de condiciones con el hom re  es indis ensa le ara 
el desarrollo leno y com leto de un a s  el ienestar del mundo y la 
causa de la a

Teniendo resentes el ran a orte de la mu er al ienestar de la amilia 
y al desarrollo de la sociedad  hasta ahora no lenamente reconocido  la 
im ortancia social de la maternidad y la unci n tanto del adre como de la 
madre en la amilia y en la educaci n de los hi os  y conscientes de ue el 

a el de la mu er en la rocreaci n no de e ser causa de discriminaci n  
sino ue la educaci n de los ni os e i e la res onsa ilidad com artida 
entre hom res y mu eres y la sociedad en su con unto
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econociendo ue ara lo rar la lena i ualdad entre el hom re y la mu er 
es necesario modificar el a el tradicional tanto del hom re como de la 
mu er en la sociedad y en la amilia

esueltos a a licar los rinci ios enunciados en la Declaraci n so re la 
eliminaci n de la discriminaci n contra la mu er y  ara ello  a ado tar las 
medidas necesarias a fin de su rimir esta discriminaci n en todas sus 
ormas y mani estaciones

Han convenido en lo si uiente

PARTE I

Artículo 1

 los e ectos de la resente Convenci n  la e resi n discriminaci n 
contra la mu er  denotar  toda distinci n  e clusi n o restricci n asada 
en el se o ue ten a or o eto o resultado menosca ar o anular el 
reconocimiento  oce o e ercicio or la mu er  inde endientemente de su 
estado civil  so re la ase de la i ualdad del hom re y la mu er  de los 
derechos humanos y las li ertades undamentales en las es eras ol tica  
econ mica  social  cultural y civil o en cual uier otra es era

Artículo 2

os stados artes condenan la discriminaci n contra la mu er en todas 
sus ormas  convienen en se uir  or todos los medios a ro iados y sin 
dilaciones  una ol tica encaminada a eliminar la discriminaci n contra la 
mu er y  con tal o eto  se com rometen a

a  Consa rar  si a n no lo han hecho  en sus constituciones nacionales 
y en cual uier otra le islaci n a ro iada el rinci io de la i ualdad del 
hom re y de la mu er y ase urar or ley u otros medios a ro iados la 
reali aci n r ctica de ese rinci io

 do tar medidas adecuadas  le islativas y de otro car cter  con 
las sanciones corres ondientes  ue roh an toda discriminaci n 
contra la mu er

c  sta lecer la rotecci n ur dica de los derechos de la mu er so re 
una ase de i ualdad con los del hom re y aranti ar  or conducto 
de los tri unales nacionales com etentes y de otras instituciones 

licas  la rotecci n e ectiva de la mu er contra todo acto de 
discriminaci n

d  stenerse de incurrir en todo acto o r ctica de discriminaci n 
contra la mu er y velar or ue las autoridades e instituciones 

licas act en de con ormidad con esta o li aci n
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e  Tomar todas las medidas a ro iadas ara eliminar la discriminaci n 
contra la mu er racticada or cuales uiera ersonas  or ani aciones 
o em resas

 do tar todas las medidas adecuadas  incluso de car cter le islativo  
ara modificar o dero ar leyes  re lamentos  usos y r cticas ue 

constituyan discriminaci n contra la mu er

 Dero ar todas las dis osiciones enales nacionales ue constituyan 
discriminaci n contra la mu er

Artículo 3

os stados artes tomar n en todas las es eras  y en articular en 
las es eras ol tica  social  econ mica y cultural  todas las medidas 
a ro iadas  incluso de car cter le islativo  ara ase urar el leno 
desarrollo y adelanto de la mu er  con el o eto de aranti arle el e ercicio 
y el oce de los derechos humanos y las li ertades undamentales en 
i ualdad de condiciones con el hom re

Artículo 4

 a ado ci n or los stados artes de medidas es eciales de 
car cter tem oral encaminadas a acelerar la i ualdad de acto entre 
el hom re y la mu er no se considerar  discriminaci n en la orma 
definida en la resente Convenci n  ero de nin n modo entra ar  
como consecuencia  el mantenimiento de normas desi uales o 
se aradas  estas medidas cesar n cuando se hayan alcan ado los 
o etivos de i ualdad de o ortunidad y trato

 a ado ci n or los stados artes de medidas es eciales  incluso 
las contenidas en la resente Convenci n  encaminadas a rote er 
la maternidad no se considerar  discriminatoria

Artículo 5

os stados artes tomar n todas las medidas a ro iadas ara

a  odificar los atrones socioculturales de conducta de hom res 
y mu eres  con miras a alcan ar la eliminaci n de los re uicios y 
las r cticas consuetudinarias y de cual uier otra ndole ue est n 

asados en la idea de la in erioridad o su erioridad de cual uiera de 
los se os o en unciones estereoti adas de hom res y mu eres

 aranti ar ue la educaci n amiliar incluya una com rensi n 
adecuada de la maternidad como unci n social y el reconocimiento 
de la res onsa ilidad com n de hom res y mu eres en cuanto a la 
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educaci n y al desarrollo de sus hi os  en la inteli encia de ue el 
inter s de los hi os constituir  la consideraci n rimordial en todos 
los casos

Artículo 6

os stados artes tomar n todas las medidas a ro iadas  incluso de 
car cter le islativo  ara su rimir todas las ormas de trata de mu eres y 
e lotaci n de la rostituci n de la mu er

PARTE II

Artículo 7

os stados artes tomar n todas las medidas a ro iadas ara eliminar 
la discriminaci n contra la mu er en la vida ol tica y lica del a s y  en 

articular  aranti ar n a las mu eres  en i ualdad de condiciones con los 
hom res  el derecho a

a  otar en todas las elecciones y re er ndums licos y ser ele i les 
ara todos los or anismos cuyos miem ros sean o eto de elecciones 

licas

 artici ar en la ormulaci n de las ol ticas u ernamentales y en 
la e ecuci n de stas  y ocu ar car os licos y e ercer todas las 
unciones licas en todos los lanos u ernamentales

c  artici ar en or ani aciones y en asociaciones no u ernamentales 
ue se ocu en de la vida lica y ol tica del a s

Artículo 8

os stados artes tomar n todas las medidas a ro iadas ara aranti ar 
a la mu er  en i ualdad de condiciones con el hom re y sin discriminaci n 
al una  la o ortunidad de re resentar a su o ierno en el lano internacional 
y de artici ar en la la or de las or ani aciones internacionales

Artículo 9

 os stados artes otor ar n a las mu eres i uales derechos ue 
a los hom res ara ad uirir  cam iar o conservar su nacionalidad  

aranti ar n  en articular  ue ni el matrimonio con un e tran ero ni 
el cam io de nacionalidad del marido durante el matrimonio cam ien 
autom ticamente la nacionalidad de la es osa  la conviertan en 

atrida o la o li uen a ado tar la nacionalidad del c nyu e

 os stados artes otor ar n a la mu er los mismos derechos ue al 
hom re con res ecto a la nacionalidad de sus hi os
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PARTE III

Artículo 10

os stados artes ado tar n todas las medidas a ro iadas ara eliminar 
la discriminaci n contra la mu er  a fin de ase urarle la i ualdad de 
derechos con el hom re en la es era de la educaci n y en articular ara 
ase urar  en condiciones de i ualdad entre hom res y mu eres

a  as mismas condiciones de orientaci n en materia de carreras 
y ca acitaci n ro esional  acceso a los estudios y o tenci n de 
di lomas en las instituciones de ense an a de todas las cate or as  
tanto en onas rurales como ur anas  esta i ualdad de er  
ase urarse en la ense an a reescolar  eneral  t cnica  ro esional 
y t cnica su erior  as  como en todos los ti os de ca acitaci n 

ro esional

 cceso a los mismos ro ramas de estudios  a los mismos e menes  
a ersonal docente del mismo nivel ro esional y a locales y e ui os 
escolares de la misma calidad

c  a eliminaci n de todo conce to estereoti ado de los a eles 
masculino y emenino en todos los niveles y en todas las ormas 
de ense an a  mediante el est mulo de la educaci n mi ta y de 
otros ti os de educaci n ue contri uyan a lo rar este o etivo y  
en articular  mediante la modificaci n de los li ros y ro ramas 
escolares y la ada taci n de los m todos de ense an a

d  as mismas o ortunidades ara la o tenci n de ecas y otras 
su venciones ara cursar estudios

e  as mismas o ortunidades de acceso a los ro ramas de educaci n 
ermanente  incluidos los ro ramas de al a eti aci n uncional y 

de adultos  con miras en articular a reducir lo antes osi le toda 
di erencia de conocimientos ue e ista entre hom res y mu eres

 a reducci n de la tasa de a andono emenino de los estudios y 
la or ani aci n de ro ramas ara a uellas venes y mu eres ue 
hayan de ado los estudios rematuramente

 as mismas o ortunidades ara artici ar activamente en el de orte 
y la educaci n sica

h  cceso al material in ormativo es ec fico ue contri uya a ase urar 
la salud y el ienestar de la amilia  incluida la in ormaci n y el 
asesoramiento so re lanificaci n de la amilia
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Artículo 11

 os stados artes ado tar n todas las medidas a ro iadas ara 
eliminar la discriminaci n contra la mu er en la es era del em leo 
a fin de ase urar a la mu er  en condiciones de i ualdad con los 
hom res  los mismos derechos  en articular

a  l derecho al tra a o como derecho inaliena le de todo ser 
humano

 l derecho a las mismas o ortunidades de em leo  inclusive a la 
a licaci n de los mismos criterios de selecci n en cuestiones de 
em leo

c  l derecho a ele ir li remente ro esi n y em leo  el derecho al 
ascenso  a la esta ilidad en el em leo y a todas las restaciones 
y otras condiciones de servicio  y el derecho a la ormaci n 

ro esional y al readiestramiento  incluido el a rendi a e  la 
ormaci n ro esional su erior y el adiestramiento eri dico

d  l derecho a i ual remuneraci n  inclusive restaciones  y a 
i ualdad de trato con res ecto a un tra a o de i ual valor  as  
como a i ualdad de trato con res ecto a la evaluaci n de la 
calidad del tra a o

e  l derecho a la se uridad social  en articular en casos de 
u ilaci n  desem leo  en ermedad  invalide  ve e  u otra 
inca acidad ara tra a ar  as  como el derecho a vacaciones 

a adas

 l derecho a la rotecci n de la salud y a la se uridad en las 
condiciones de tra a o  incluso la salva uardia de la unci n de 
re roducci n

  fin de im edir la discriminaci n contra la mu er or ra ones de 
matrimonio o maternidad y ase urar la e ectividad de su derecho a 
tra a ar  los stados artes tomar n medidas adecuadas ara

a  rohi ir  a o ena de sanciones  el des ido or motivo de 
em ara o o licencia de maternidad y la discriminaci n en los 
des idos so re la ase del estado civil

 Im lantar la licencia de maternidad con sueldo a ado o con 
restaciones sociales com ara les sin rdida del em leo 
revio  la anti edad o los eneficios sociales

c  lentar el suministro de los servicios sociales de a oyo necesarios 
ara ermitir ue los adres com inen las o li aciones ara con 

la amilia con las res onsa ilidades del tra a o y la artici aci n 
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en la vida lica  es ecialmente mediante el omento de la 
creaci n y desarrollo de una red de servicios destinados al 
cuidado de los ni os

d  restar rotecci n es ecial a la mu er durante el em ara o 
en los ti os de tra a os ue se haya ro ado uedan resultar 

er udiciales ara ella

 a le islaci n rotectora relacionada con las cuestiones 
com rendidas en este art culo ser  e aminada eri dicamente a la 
lu  de los conocimientos cient ficos y tecnol icos y ser  revisada  
dero ada o am liada se n corres onda

Artículo 12

 os stados artes ado tar n todas las medidas a ro iadas ara 
eliminar la discriminaci n contra la mu er en la es era de la atenci n 
m dica a fin de ase urar  en condiciones de i ualdad entre hom res 
y mu eres  el acceso a servicios de atenci n m dica  inclusive los 

ue se refieren a la lanificaci n de la amilia

 in er uicio de lo dis uesto en el rra o  su ra  los stados 
artes aranti ar n a la mu er servicios a ro iados en relaci n con 

el em ara o  el arto y el er odo osterior al arto  ro orcionando 
servicios ratuitos cuando uere necesario  y le ase urar n una 
nutrici n adecuada durante el em ara o y la lactancia

Artículo 13

os stados artes ado tar n todas las medidas a ro iadas ara eliminar 
la discriminaci n contra la mu er en otras es eras de la vida econ mica 
y social a fin de ase urar  en condiciones de i ualdad entre hom res y 
mu eres  los mismos derechos  en articular

a  l derecho a restaciones amiliares

 l derecho a o tener r stamos ancarios  hi otecas y otras ormas 
de cr dito financiero

c  l derecho a artici ar en actividades de es arcimiento  de ortes y 
en todos los as ectos de la vida cultural

Artículo 14

 os stados artes tendr n en cuenta los ro lemas es eciales a 
ue hace rente la mu er rural y el im ortante a el ue desem e a 

en la su ervivencia econ mica de su amilia  incluido su tra a o en 
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los sectores no monetarios de la econom a  y tomar n todas las 
medidas a ro iadas ara ase urar la a licaci n de las dis osiciones 
de la resente Convenci n a la mu er en las onas rurales

 os stados artes ado tar n todas las medidas a ro iadas ara 
eliminar la discriminaci n contra la mu er en las onas rurales a fin 
de ase urar en condiciones de i ualdad entre hom res y mu eres  su 

artici aci n en el desarrollo rural y en sus eneficios  y en articular 
le ase urar n el derecho a

a  artici ar en la ela oraci n y e ecuci n de los lanes de 
desarrollo a todos los niveles

 Tener acceso a servicios adecuados de atenci n m dica  
inclusive in ormaci n  asesoramiento y servicios en materia de 

lanificaci n de la amilia

c  eneficiarse directamente de los ro ramas de se uridad social

d  tener todos los ti os de educaci n y de ormaci n  acad mica 
y no acad mica  incluidos los relacionados con la al a eti aci n 
uncional  as  como  entre otros  los eneficios de todos los 

servicios comunitarios y de divul aci n a fin de aumentar su 
ca acidad t cnica

e  r ani ar ru os de autoayuda y coo erativas a fin de o tener 
i ualdad de acceso a las o ortunidades econ micas mediante el 
em leo or cuenta ro ia o or cuenta a ena

 artici ar en todas las actividades comunitarias

 tener acceso a los cr ditos y r stamos a r colas  a los 
servicios de comerciali aci n y a las tecnolo as a ro iadas  
y reci ir un trato i ual en los lanes de re orma a raria y de 
reasentamiento

h  o ar de condiciones de vida adecuadas  articularmente en las 
es eras de la vivienda  los servicios sanitarios  la electricidad y 
el a astecimiento de a ua  el trans orte y las comunicaciones

PARTE IV

Artículo 15

 os stados artes reconocer n a la mu er la i ualdad con el hom re 
ante la ley

 os stados artes reconocer n a la mu er  en materias civiles  
una ca acidad ur dica id ntica a la del hom re y las mismas 
o ortunidades ara el e ercicio de esa ca acidad  n articular  le 
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reconocer n a la mu er i uales derechos ara firmar contratos y 
administrar ienes y le dis ensar n un trato i ual en todas las eta as 
del rocedimiento en las cortes de usticia y los tri unales

 os stados artes convienen en ue todo contrato o cual uier 
otro instrumento rivado con e ecto ur dico ue tienda a limitar la 
ca acidad ur dica de la mu er se considerar  nulo

 os stados artes reconocer n al hom re y a la mu er los mismos 
derechos con res ecto a la le islaci n relativa al derecho de las 

ersonas a circular li remente y a la li ertad ara ele ir su residencia 
y domicilio

Artículo 16

 os stados artes ado tar n todas las medidas adecuadas ara 
eliminar la discriminaci n contra la mu er en todos los asuntos 
relacionados con el matrimonio y las relaciones amiliares y  en 

articular  ase urar n en condiciones de i ualdad entre hom res y 
mu eres

a  l mismo derecho ara contraer matrimonio

 l mismo derecho ara ele ir li remente c nyu e y contraer 
matrimonio s lo or su li re al edr o y su leno consentimiento

c  os mismos derechos y res onsa ilidades durante el matrimonio 
y con ocasi n de su disoluci n

d  os mismos derechos y res onsa ilidades como ro enitores  
cual uiera ue sea su estado civil  en materias relacionadas con 
sus hi os  en todos los casos  los intereses de los hi os ser n la 
consideraci n rimordial

e  os mismos derechos a decidir li re y res onsa lemente el 
n mero de sus hi os y el intervalo entre los nacimientos y a 
tener acceso a la in ormaci n  la educaci n y los medios ue les 

ermitan e ercer estos derechos

 os mismos derechos y res onsa ilidades res ecto de la tutela  
curatela  custodia y ado ci n de los hi os  o instituciones an lo as 
cuando uiera ue estos conce tos e istan en la le islaci n 
nacional  en todos los casos  los intereses de los hi os ser n la 
consideraci n rimordial

 os mismos derechos ersonales como marido y mu er  entre 
ellos el derecho a ele ir a ellido  ro esi n y ocu aci n

h  os mismos derechos a cada uno de los c nyu es en materia de 
ro iedad  com ras  esti n  administraci n  oce y dis osici n 

de los ienes  tanto a t tulo ratuito como oneroso
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 o tendr n nin n e ecto ur dico los es onsales y el matrimonio 
de ni os y se ado tar n todas las medidas necesarias  incluso de 
car cter le islativo  ara fi ar una edad m nima ara la cele raci n 
del matrimonio y hacer o li atoria la inscri ci n del matrimonio en un 
re istro oficial

PARTE V

Artículo 17

 Con el fin de e aminar los ro resos reali ados en la a licaci n 
de la resente Convenci n  se esta lecer  un Comit  ara la 

liminaci n de la Discriminaci n contra la u er denominado en 
adelante el Comit  com uesto  en el momento de la entrada en 
vi or de la Convenci n  de dieciocho y  des u s de su ratificaci n o 
adhesi n or el tri simo uinto stado arte  de veintitr s e ertos 
de ran resti io moral y com etencia en la es era a arcada or 
la Convenci n  os e ertos ser n ele idos or los stados artes 
entre sus nacionales  y e ercer n sus unciones a t tulo ersonal  
se tendr n en cuenta una distri uci n eo r fica e uitativa y la 
re resentaci n de las di erentes ormas de civili aci n  as  como los 

rinci ales sistemas ur dicos

 os miem ros del Comit  ser n ele idos en votaci n secreta de un 
lista de ersonas desi nadas or los stados artes  Cada uno de 
los stados artes odr  desi nar una ersona entre sus ro ios 
nacionales

 a elecci n inicial se cele rar  seis meses des u s de la echa 
de entrada en vi or de la resente Convenci n  l menos tres 
meses antes de la echa de cada elecci n  el ecretario eneral 
de las aciones nidas diri ir  una carta a los stados artes 
invit ndolos a resentar sus candidaturas en un la o de dos meses  

l ecretario eneral re arar  una lista or orden al a tico de 
todas las ersonas desi nadas de este modo  indicando los stados 

artes ue las han desi nado  y la comunicar  a los stados artes

 os miem ros del Comit  ser n ele idos en una reuni n de los 
stados artes ue ser  convocada or el ecretario eneral y 

se cele rar  en la ede de las aciones nidas  n esta reuni n  
ara la cual ormar n u rum dos tercios de los stados artes  se 

considerar n ele idos ara el Comit  los candidatos ue o ten an 
el mayor n mero de votos y la mayor a a soluta de los votos de los 
re resentantes de los stados artes resentes y votantes
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 os miem ros del Comit  ser n ele idos or cuatro a os  o 
o stante  el mandato de nueve de los miem ros ele idos en la 

rimera elecci n e irar  al ca o de dos a os  inmediatamente 
des u s de la rimera elecci n el residente del Comit  desi nar  

or sorteo los nom res de esos nueve miem ros

 a elecci n de los cinco miem ros adicionales del Comit  se 
cele rar  de con ormidad con lo dis uesto en los rra os   y  del 

resente art culo  des u s de ue el tri simo uinto stado arte 
haya ratificado la Convenci n o se haya adherido a ella  l mandato 
de dos de los miem ros adicionales ele idos en esta ocasi n  cuyos 
nom res desi nar  or sorteo el residente del Comit  e irar  al 
ca o de dos a os

 ara cu rir las vacantes im revistas  el stado arte cuyo e erto 
haya cesado en sus unciones como miem ro del Comit  desi nar  
entre sus nacionales a otro e erto a reserva de la a ro aci n del 
Comit

 os miem ros del Comit  revia a ro aci n de la sam lea eneral  
erci ir n emolumentos de los ondos de las aciones nidas en la 

orma y condiciones ue la sam lea determine  teniendo en cuenta 
la im ortancia de las unciones del Comit

 l ecretario eneral de las aciones nidas ro orcionar  el 
ersonal y los servicios necesarios ara el desem e o efica  de las 
unciones del Comit  en virtud de la resente Convenci n

Artículo 18

 os stados artes se com rometen a someter al ecretario eneral 
de las aciones nidas  ara ue lo e amine el Comit  un in orme 
so re las medidas le islativas  udiciales  administrativas o de otra 
ndole ue hayan ado tado ara hacer e ectivas las dis osiciones 
de la resente Convenci n y so re los ro resos reali ados en este 
sentido

a  n el la o de un a o a artir de la entrada en vi or de la 
Convenci n ara el stado de ue se trate

 n lo sucesivo or lo menos cada cuatro a os y  adem s  cuando 
el Comit  lo solicite

 e odr n indicar en los in ormes los actores y las dificultades ue 
a ecten al rado de cum limiento de las o li aciones im uestas or 
la resente Convenci n
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Artículo 19

 l Comit  a ro ar  su ro io re lamento

 l Comit  ele ir  su esa or un er odo de dos a os

Artículo 20

 l Comit  se reunir  normalmente todos los a os or un er odo 
ue no e ceda de dos semanas ara e aminar los in ormes ue 

se le resenten de con ormidad con el art culo  de la resente 
Convenci n

 as reuniones del Comit  se cele rar n normalmente en la ede 
de las Naciones Unidas o en cualquier otro sitio conveniente que 
determine el Comit

Artículo 21

 l Comit  or conducto del Conse o con mico y ocial  in ormar  
anualmente a la sam lea eneral de las aciones nidas so re 
sus actividades y odr  hacer su erencias y recomendaciones de 
car cter eneral asadas en el e amen de los in ormes y de los 
datos transmitidos or los stados artes  stas su erencias y 
recomendaciones de car cter eneral se incluir n en el in orme del 
Comit  unto con las o servaciones  si las hu iere  de los stados 

artes

 l ecretario eneral de las aciones nidas transmitir  los 
in ormes del Comit  a la Comisi n de la Condici n ur dica y ocial 
de la u er ara su in ormaci n

Artículo 22

os or anismos es eciali ados tendr n derecho a estar re resentados en 
el e amen de la a licaci n de las dis osiciones de la resente Convenci n 

ue corres ondan a la es era de las actividades  l Comit  odr  invitar 
a los or anismos es eciali ados a ue resenten in ormes so re la 
a licaci n de la Convenci n en las reas ue corres ondan a la es era de 
sus actividades

PARTE VI

Artículo 23

ada de lo dis uesto en la resente Convenci n a ectar  a dis osici n 
al una ue sea m s conducente al lo ro de la i ualdad entre hom res y 
mu eres y ue ueda ormar arte de
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a  a le islaci n de un stado arte  o

 Cual uier otra convenci n  tratado o acuerdo internacional vi ente 
en ese stado

Artículo 24

os stados artes se com rometen a ado tar todas las medidas 
necesarias en el m ito nacional ara conse uir la lena reali aci n de 
los derechos reconocidos en la resente Convenci n

Artículo 25

 a resente Convenci n estar  a ierta a la firma de todos los 
stados

 e desi na al ecretario eneral de las aciones nidas de ositario 
de la resente Convenci n

 a resente Convenci n est  su eta a ratificaci n  os instrumentos 
de ratificaci n se de ositaran en oder del ecretario eneral de las 

aciones nidas

 a resente Convenci n estar  a ierta a la adhesi n de todos los 
stados  a adhesi n se e ectuar  de ositando un instrumento de 

adhesi n en oder del ecretario eneral de las aciones nidas

Artículo 26

 n cual uier momento  cual uiera de los stados artes odr  
ormular una solicitud de revisi n de la resente Convenci n 

mediante comunicaci n escrita diri ida al ecretario eneral de las 
aciones nidas

 a sam lea eneral de las aciones nidas decidir  las medidas 
ue  en caso necesario  hayan de ado tarse en lo ue res ecta a 

esa solicitud

Artículo 27

 a resente Convenci n entrar  en vi or el tri simo d a a artir de la 
echa en ue haya sido de ositado en oder del ecretario eneral 

de las aciones nidas el vi simo instrumento de ratificaci n o de 
adhesi n

 ara cada stado ue ratifi ue la Convenci n o se adhiera a 
ella des u s de ha er sido de ositado el vi simo instrumento 
de ratificaci n o de adhesi n  la Convenci n entrar  en vi or el 
tri simo d a a artir de la echa en ue tal stado haya de ositado 
su instrumento de ratificaci n o de adhesi n
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Artículo 28

 l ecretario eneral de las aciones nidas reci ir  y comunicar  
a todos los stados el te to de las reservas ormuladas or los 

stados en el momento de la ratificaci n o de la adhesi n

 o se ace tar  nin una reserva incom ati le con el o eto y el 
ro sito de la resente Convenci n

 Toda reserva odr  ser retirada en cual uier momento or medio de 
una notificaci n a estos e ectos diri ida al ecretario eneral de las 

aciones nidas  uien in ormar  de ello a todos los stados  sta 
notificaci n surtir  e ecto en la echa de su rece ci n

Artículo 29

 Toda controversia ue sur a entre dos o m s stados artes con 
respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención 

ue no se solucione mediante ne ociaciones se someter  al ar itra e 
a etici n de uno de ellos  i en el la o de seis meses contados 
a artir de la echa de resentaci n de solicitud de ar itra e las 

artes no consi uen onerse de acuerdo so re la orma del mismo  
cual uiera de las artes odr  someter la controversia a la Corte 
Internacional de usticia  mediante una solicitud resentada de 
con ormidad con el statuto de la Corte

 Todo stado arte  en el momento de la firma o ratificaci n de la 
resente Convenci n o de su adhesi n a la misma  odr  declarar 
ue no se considera o li ado or el rra o  del resente art culo  
os dem s stados artes no estar n o li ados or ese rra o 

ante nin n stado arte ue haya ormulado esa reserva

 Todo stado arte ue haya ormulado la reserva revista en el 
rra o  del resente art culo odr  retirarla en cual uier momento 

notific ndolo al ecretario eneral de las aciones nidas

Artículo 30

a resente Convenci n  cuyos te tos en ra e  chino  es a ol  ranc s  
in l s y ruso son i ualmente aut nticos  se de ositar n en oder del 

ecretario eneral de las aciones nidas

n testimonio de lo cual  los in rascritos  de idamente autori ados  firman 
la resente Convenci n
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RECOMENDACIONES GENERALES ADOPTADAS 
POR EL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 

DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

11º PERÍODO DE SESIONES (1992)**1 
RECOMENDACIÓN GENERAL Nº 19

LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER

Antecedentes

1. La violencia contra la mujer es una forma de discriminación que 
impide gravemente que goce de derechos y libertades en pie de 
igualdad con el hombre.

2. En 1989, el Comité recomendó que los Estados incluyeran en 
sus informes información sobre la violencia y sobre las medidas 
adoptadas para hacerle frente (Recomendación general Nº 12, 
octavo período de sesiones).

3. En el décimo período de sesiones, celebrado en 1991, se decidió 
dedicar parte del 11º período de sesiones al debate y estudio del 
artículo 6 y otros artículos de la Convención relacionados con la 
violencia contra la mujer, el hostigamiento sexual y la explotación 
de la mujer. El tema se eligió en vista de la celebración en 1993 
de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos convocada por la 
Asamblea General en su resolución 45/155, de 18 de diciembre de 
1990.

4. El Comité llegó a la conclusión de que los informes de los Estados 
artes no siem re re e a an de manera a ro iada la estrecha 

relación entre la discriminación contra la mujer, la violencia contra 
la mujer, y las violaciones de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. La aplicación cabal de la Convención exige que los 
Estados Partes adopten medidas positivas para eliminar todas las 
formas de violencia contra la mujer.

1 ** Figura en el documento A/47/38.
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5. El Comité sugirió a los Estados Partes que al examinar sus leyes y 
políticas, y al presentar informes de conformidad con la Convención 
tuviesen en cuenta las siguientes observaciones del Comité con 
respecto a la violencia contra la mujer.

Comentario general

 l art culo  de la Convenci n define la discriminaci n contra la 
mu er  sa definici n incluye la violencia asada en el se o  es decir  
la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que la afecta 
en orma des ro orcionada  Incluye actos ue in i en da os o 
sufrimientos de índole física, mental o sexual, amenazas de cometer 
esos actos, coacción y otras formas de privación de la libertad. 
La violencia contra la mujer puede contravenir disposiciones de 
la Convención, sin tener en cuenta si hablan expresamente de la 
violencia.

7. La violencia contra la mujer, que menoscaba o anula el goce de 
sus derechos humanos y sus libertades fundamentales en virtud 
del derecho internacional o de los diversos convenios de derechos 
humanos  constituye discriminaci n  como la define el art culo  de 
la Convención. Esos derechos y libertades comprenden:

a) El derecho a la vida;

b) El derecho a no ser sometido a torturas o a tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes;

c) El derecho a protección en condiciones de igualdad con arreglo a 
normas humanitarias en tiem o de con icto armado internacional 
o interno;

d) El derecho a la libertad y a la seguridad personales;

e) El derecho a igualdad ante la ley;

f) El derecho a igualdad en la familia;

g) El derecho al más alto nivel posible de salud física y mental;

h) El derecho a condiciones de empleo justas y favorables.

8. La Convención se aplica a la violencia perpetrada por las autoridades 
públicas. Esos actos de violencia también pueden constituir una 
violación de las obligaciones del Estado en virtud del derecho 
internacional sobre derechos humanos u otros convenios, además 
de violar la Convención.

9. No obstante, cabe subrayar que, de conformidad con la Convención, 
la discriminación no se limita a los actos cometidos por los gobiernos 
o en su nombre (véanse los apartados e) y f) del artículo 2 y el 
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artículo 5). Por ejemplo, en virtud del inciso e) del artículo 2 de la 
Convención, los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las 
medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera personas, organizaciones o empresas. 

n virtud del derecho internacional y de actos es ec ficos de 
derechos humanos, los Estados también pueden ser responsables 
de actos privados si no adoptan medidas con la diligencia debida 
para impedir la violación de los derechos o para investigar y castigar 
los actos de violencia e indemnizar a las víctimas.

Observaciones sobre disposiciones concretas de la Convención

Artículos 2 y 3

10. Los artículos 2 y 3 establecen una obligación amplia de eliminar 
la discriminación en todas sus formas, además de obligaciones 
es ec ficas en virtud de los art culos  a 

Apartado f) del artículo 2, artículo 5 y apartado c) del artículo 10

11. Las actitudes tradicionales, según las cuales se considera a la 
mujer como subordinada o se le atribuyen funciones estereotipadas 

er et an la di usi n de r cticas ue entra an violencia o coacci n  
como la violencia y los malos tratos en la familia, los matrimonios 
or osos  el asesinato or resentar dotes insuficientes  los ata ues 

con ácido y la circuncisión femenina. Esos prejuicios y prácticas 
ueden lle ar a ustificar la violencia contra la mu er como una orma 

de protección o dominación. El efecto de dicha violencia sobre su 
integridad física y mental es privarla del goce efectivo, el ejercicio 
y aun el conocimiento de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales. Si bien en esta observación se hace hincapié en 
la violencia real o las amenazas de violencia, sus consecuencias 
básicas contribuyen a mantener a la mujer subordinada, a su 
escasa participación en política y a su nivel inferior de educación y 
capacitación y de oportunidades de empleo.

12. Estas actitudes también contribuyen a la difusión de la pornografía 
y a la representación y otro tipo de explotación comercial de la 
mujer como objeto sexual, antes que como persona. Ello, a su vez, 
contribuye a la violencia contra la mujer.

Artículo 6

13. En el artículo 6 se exige a los Estados Partes que adopten medidas 
para suprimir todas las formas de trata y explotación de la prostitución 
de la mujer.
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14. La pobreza y el desempleo aumentan las oportunidades de trata. 
Además de las formas establecidas, hay nuevas formas de explotación 
sexual, como el turismo sexual, la contratación de trabajadoras 
domésticas de países en desarrollo en los países desarrollados y el 
casamiento de mujeres de los países en desarrollo con extranjeros. 
Estas prácticas son incompatibles con la igualdad de derechos y con 
el respeto a los derechos y la dignidad de las mujeres y las ponen en 
situaciones especiales de riesgo de sufrir violencia y malos tratos.

15. La pobreza y el desempleo obligan a muchas mujeres, incluso 
a muchachas, a prostituirse. Las prostitutas son especialmente 
vulnerables a la violencia porque su condición, que puede ser ilícita, 
tiende a marginarlas. Necesitan la protección de la ley contra la 
violación y otras formas de violencia.

 as uerras  los con ictos armados y la ocu aci n de territorios 
conducen frecuentemente a un aumento de la prostitución, la trata 
de mujeres y actos de agresión sexual contra la mujer, que requiere 
la adopción de medidas protectoras y punitivas.

Artículo 11

17. La igualdad en el empleo puede verse seriamente perjudicada 
cuando se las somete a violencia, por su condición de mujeres, por 
ejemplo, el hostigamiento sexual en el lugar de trabajo.

18. El hostigamiento sexual incluye un comportamiento de tono sexual 
tal como contactos físicos e insinuaciones, observaciones de tipo 
sexual, exhibición de pornografía y exigencias sexuales, verbales 
o de hecho. Este tipo de conducta puede ser humillante y puede 
constituir un problema de salud y de seguridad; es discriminatoria 
cuando la mu er tiene motivos suficientes ara creer ue su ne ativa 
podría causarle problemas en el trabajo, en la contratación o el 
ascenso inclusive, o cuando crea un medio de trabajo hostil.

Artículo 12

19. El artículo 12 requiere que los Estados Partes adopten medidas que 
garanticen la igualdad en materia de servicios de salud. La violencia 
contra la mujer pone en peligro su salud y su vida.

20. En algunos Estados existen prácticas perpetuadas por la cultura 
y la tradición que son perjudiciales para la salud de las mujeres 
y los ni os  Incluyen restricciones diet ticas ara las mu eres 
embarazadas, la preferencia por los hijos varones y la circuncisión 
femenina o mutilación genital.
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Artículo 14

21. Las mujeres de las zonas rurales corren el riesgo de ser víctimas 
de violencia a causa de la persistencia de actitudes tradicionales 
relativas a la subordinación de la mujer en muchas comunidades 
rurales  as ni as de esas comunidades corren un ries o es ecial de 
actos de violencia y explotación sexual cuando dejan la comunidad 
para buscar trabajo en la ciudad.

Artículo 16 (y artículo 5)

 a esterili aci n y el a orto o li atorios in uyen adversamente en 
la salud física y mental de la mujer y violan su derecho a decidir el 
número y el espaciamiento de sus hijos.

23. La violencia en la familia es una de las formas más insidiosas de 
violencia contra la mujer. Existe en todas las sociedades. En las 
relaciones familiares, se somete a las mujeres de cualquier edad 
a violencia de todo tipo, como lesiones, violación, otras formas de 
violencia sexual, violencia mental y violencia de otra índole, que 
se ven perpetuadas por las actitudes tradicionales. La falta de 
independencia económica obliga a muchas mujeres a permanecer 
en situaciones violentas. La negación de sus responsabilidades 
familiares por parte de los hombres puede ser una forma de 
violencia y coerción. Esta violencia compromete la salud de la mujer 
y entorpece su capacidad de participar en la vida familiar y en la vida 
pública en condiciones de igualdad.

Recomendaciones concretas

24. A la luz de las observaciones anteriores, el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer recomienda que:

a  os stados artes ado ten medidas a ro iadas y eficaces ara 
combatir los actos públicos o privados de violencia por razones 
de sexo.

b) Los Estados Partes velen por que las leyes contra la violencia y los 
malos tratos en la familia, la violación, los ataques sexuales y otro 
tipo de violencia contra la mujer protejan de manera adecuada a 
todas las mujeres y respeten su integridad y su dignidad. Debe 
proporcionarse a las víctimas protección y apoyo apropiados. Es 
indispensable que se capacite a los funcionarios judiciales, los 
agentes del orden público y otros funcionarios públicos para que 
apliquen la Convención.
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c) Los Estados Partes alienten la recopilación de estadísticas y 
la investigación de la amplitud, las causas y los efectos de la 
violencia y de la eficacia de las medidas ara revenir y res onder 
a ella.

d  e ado ten medidas eficaces ara aranti ar ue los medios de 
comunicación respeten a la mujer y promuevan el respeto de la 
mujer.

e  os stados artes es ecifi uen en los in ormes ue resenten  
la índole y el alcance de las actitudes, costumbres y prácticas 
que perpetúan la violencia contra la mujer, y el tipo de violencia 
que engendran. Se debe informar sobre las medidas que hayan 
tomado para superar la violencia y sobre los resultados obtenidos.

 e ado ten medidas eficaces ara su erar estas actitudes 
y prácticas. Los Estados deben introducir programas de 
educación y de información que ayuden a suprimir prejuicios que 
obstaculizan el logro de la igualdad de la mujer (Recomendación 
Nº 3, 1987).

g) Se adopten medidas preventivas y punitivas para acabar la trata 
de mujeres y la explotación sexual.

h) En sus informes, los Estados Partes describan la magnitud 
de todos estos problemas y las medidas, hasta disposiciones 
penales y medidas preventivas o de rehabilitación, que se hayan 
adoptado para proteger a las mujeres que se prostituyan o 
sean víctimas de trata y de otras formas de explotación sexual. 
Tam i n de er  darse a conocer la eficacia de estas medidas

i  e revean rocedimientos eficaces de denuncia y re araci n  la 
indemnización inclusive.

j) Los Estados Partes incluyan en sus informes datos sobre el 
hostigamiento sexual y sobre las medidas adoptadas para 
proteger a la mujer del hostigamiento sexual y de otras formas de 
violencia o coacción en el lugar de trabajo.

k) Los Estados Partes establezcan o apoyen servicios destinados a 
las víctimas de violencia en el hogar, violaciones, violencia sexual 
y otras formas de violencia contra la mujer, entre ellos refugios, 
el empleo de trabajadores sanitarios especialmente capacitados, 
rehabilitación y asesoramiento.

l  os stados artes ado ten medidas ara oner fin a estas 
prácticas y tengan en cuenta las recomendaciones del Comité 
sobre la circuncisión femenina (Recomendación Nº 14) al 
informar sobre cuestiones relativas a la salud.
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m) Los Estados Partes aseguren que se tomen medidas para impedir 
la coacción con respecto a la fecundidad y la reproducción, y para 
que las mujeres no se vean obligadas a buscar procedimientos 
médicos riesgosos, como abortos ilegales, por falta de servicios 
apropiados en materia de control de la natalidad.

n) Los Estados Partes den a conocer en sus informes la amplitud 
de estos problemas e indiquen las medidas que hayan adoptado 
y sus resultados.

o) Los Estados Partes garanticen que en las zonas rurales los 
servicios para víctimas de la violencia sean asequibles a las 
mujeres y que, de ser necesario, se presten servicios especiales 
a las comunidades aisladas.

p) Las medidas destinadas a proteger de la violencia incluyan las 
oportunidades de capacitación y empleo y la supervisión de las 
condiciones de trabajo de empleadas domésticas.

q) Los Estados Partes informen acerca de los riesgos para las 
mujeres de las zonas rurales, la amplitud y la índole de la violencia 
y los malos tratos a que se las somete y su necesidad de apoyo 
y otros servicios y la posibilidad de conseguirlos, y acerca de la 
eficacia de las medidas ara su erar la violencia

r) Entre las medidas necesarias para resolver el problema de la 
violencia en la amilia fi uren las si uientes

i) Sanciones penales en los casos necesarios y recursos civiles 
en caso de violencia en el hogar;

ii) Le islaci n ue elimine la de ensa del honor como ustificaci n 
para atacar a las mujeres de la familia o darles muerte;

iii) Servicios, entre ellos, refugios, asesoramiento y programas 
de rehabilitación, para garantizar que las víctimas de violencia 
en la familia estén sanas y salvas;

iv) Programas de rehabilitación para los culpables de violencia 
en el hogar;

v) Servicios de apoyo para las familias en las que haya habido 
un caso de incesto o de abuso deshonesto.

s) Los Estados Partes informen acerca de la amplitud de la 
violencia en el hogar y el abuso deshonesto y sobre las medidas 
preventivas, punitivas y correctivas que hayan adoptado.

t) Los Estados Partes adopten todas las medidas jurídicas y de 
otra ndole ue sean necesarias ara rote er efica mente a las 
mujeres contra la violencia, entre ellas:
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i) Medidas ur dicas eficaces  como sanciones enales  
recursos civiles e indemnización para protegerlas contra todo 
tipo de violencia, hasta la violencia y los malos tratos en la 
familia, la violencia sexual y el hostigamiento en el lugar de 
trabajo;

ii) Medidas preventivas, entre ellas programas de información y 
educaci n ara modificar las actitudes relativas al a el y la 
condición del hombre y de la mujer;

iii) Medidas de protección, entre ellas refugios, asesoramiento, 
rehabilitación y servicios de apoyo para las mujeres que son 
víctimas de violencia o que se encuentren en peligro de serlo.

u) Los Estados Partes informen sobre todas las formas de violencia 
contra la mujer e incluyan todos los datos de que dispongan 
acerca de la frecuencia de cada una y de sus efectos para las 
mujeres víctimas.

v) Los informes de los Estados Partes incluyan información acerca 
de las medidas jurídicas y de prevención y protección que se 
hayan adoptado para superar el problema de la violencia contra 
la mu er y acerca de la eficacia de esas medidas
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DECLARACIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE 
LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (1993)

La Asamblea General,

Reconociendo la urgente necesidad de una aplicación universal a la mujer 
de los derechos y principios relativos a la igualdad, seguridad, libertad, 
integridad y dignidad de todos los seres humanos,

Observando que estos derechos y principios están consagrados en 
instrumentos internacionales, entre los que se cuentan la Declaración 
Universal de Derechos Humanos1, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos2, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales2, la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer3 y la Convención contra la Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes4,

Reconociendo que la aplicación efectiva de la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
contribuiría a eliminar la violencia contra la mujer y que la declaración 
sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, enunciada en la 
presente resolución, reforzaría y complementaría ese proceso,

Preocupada porque la violencia contra la mujer constituye un obstáculo 
no sólo para el logro de la igualdad, el desarrollo y la paz, tal como se 
reconoce en las Estrategias de Nairobi orientadas hacia el futuro para el 
adelanto de la mujer5, en las que se recomendó un conjunto de medidas 
encaminadas a combatir la violencia contra la mujer, sino también para la 
plena aplicación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer,

firmando ue la violencia contra la mu er constituye una violaci n de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales e impide total 
o parcialmente a la mujer gozar de dichos derechos y libertades, y 

1 Resolución 217 A (III).
2 Véase resolución 2200 A (XXI), anexo.
3 Resolución 34/180, anexo.
4 Resolución 39/46, anexo.
5 Informe de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio 

de las Naciones Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo y Paz, Nairobi, 15 a 26 de julio de 
1985 (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.85.IV.10), cap. I, secc. A.
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preocupada por el descuido de larga data de la protección y fomento de 
esos derechos y libertades en casos de violencia contra la mujer,

Reconociendo que la violencia contra la mujer constituye una manifestación 
de relaciones de poder históricamente desiguales entre el hombre y la 
mujer, que han conducido a la dominación de la mujer y a la discriminación 
en su contra por parte del hombre e impedido el adelanto pleno de 
la mujer, y que la violencia contra la mujer es uno de los mecanismos 
sociales fundamentales por los que se fuerza a la mujer a una situación de 
subordinación respecto del hombre,

Preocupada por el hecho de que algunos grupos de mujeres, como por 
ejemplo las mujeres pertenecientes a minorías, las mujeres indígenas, 
las refugiadas, las mujeres migrantes, las mujeres que habitan en 
comunidades rurales o remotas, las mujeres indigentes, las mujeres 
recluidas en instituciones o detenidas, las niñas, las mujeres con 
disca acidades  las ancianas y las mu eres en situaciones de con icto 
armado son particularmente vulnerables a la violencia,

Recordando la conclusión en el párrafo 23 del anexo a la resolución 
1990/15 del Consejo Económico y Social, de 24 de mayo de 1990, en que 
se reconoce que la violencia contra la mujer en la familia y en la sociedad 
se ha generalizado y trasciende las diferencias de ingresos, clases sociales 
y culturas  y de e contrarrestarse con medidas ur entes y eficaces ara 
eliminar su incidencia,

Recordando asimismo la resolución 1991/18 del Consejo Económico 
y Social, de 30 de mayo de 1991, en la que el Consejo recomendó la 
preparación de un marco general para un instrumento internacional que 
abordara explícitamente la cuestión de la violencia contra la mujer,

Observando con satisfacción la función desempeñada por los movimientos 
en pro de la mujer para que se preste más atención a la naturaleza, 
gravedad y magnitud del problema de la violencia contra la mujer,

Alarmada por el hecho de que las oportunidades de que dispone la mujer 
para lograr su igualdad jurídica, social, política y económica en la sociedad 
se ven limitadas, entre otras cosas, por una violencia continua y endémica,

Convencida de que, a la luz de las consideraciones anteriores, se 
re uieren una definici n clara y com leta de la violencia contra la mu er  
una ormulaci n clara de los derechos ue han de a licarse a fin de lo rar 
la eliminación de la violencia contra la mujer en todas sus formas, un 
compromiso por parte de los Estados de asumir sus responsabilidades, 
y un compromiso de la comunidad internacional para eliminar la violencia 
contra la mujer,
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Proclama solemnemente la siguiente Declaración sobre la eliminación de 
la violencia contra la mujer e insta a que se hagan todos los esfuerzos 
posibles para que sea universalmente conocida y respetada:

Artículo 1

A los efectos de la presente Declaración, por “violencia contra la mujer” se 
entiende todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino 
que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, 
sexual o sicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, 
la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en 
la vida pública como en la vida privada.

Artículo 2

Se entenderá que la violencia contra la mujer abarca los siguientes actos, 
aunque sin limitarse a ellos:

a) La violencia física, sexual y sicológica que se produzca en la familia, 
incluidos los malos tratos, el abuso sexual de las niñas en el hogar, 
la violencia relacionada con la dote, la violación por el marido, la 
mutilación genital femenina y otras prácticas tradicionales nocivas 
para la mujer, los actos de violencia perpetrados por otros miembros 
de la familia y la violencia relacionada con la explotación;

b) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada dentro de la 
comunidad en general, inclusive la violación, el abuso sexual, el 
acoso y la intimidación sexuales en el trabajo, en instituciones 
educacionales y en otros lugares, la trata de mujeres y la prostitución 
forzada;

c) La violencia física, sexual y sicológica perpetrada o tolerada por el 
Estado, dondequiera que ocurra.

Artículo 3

La mujer tiene derecho, en condiciones de igualdad, al goce y la protección 
de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural, civil y de cualquier otra índole. Entre 
estos derechos fi uran

a) El derecho a la vida6;

b) El derecho a la igualdad7;

6 Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 3; y Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, artículo 6.

7 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 26.
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c) El derecho a la libertad y la seguridad de la persona8;

d) El derecho a igual protección ante la ley7;

e) El derecho a verse libre de todas las formas de discriminación7;

f) El derecho al mayor grado de salud física y mental que se pueda 
alcanzar9;

g) El derecho a condiciones de trabajo justas y favorables10;

h) El derecho a no ser sometida a tortura, ni a otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes11.

Artículo 4

Los Estados deben condenar la violencia contra la mujer y no invocar 
ninguna costumbre, tradición o consideración religiosa para eludir su 
obligación de procurar eliminarla. Los Estados deben aplicar por todos 
los medios apropiados y sin demora una política encaminada a eliminar la 
violencia contra la mu er  Con este fin  de er n

a) Considerar la posibilidad, cuando aún no lo hayan hecho, de 
ratificar la Convenci n so re la eliminaci n de todas las ormas de 
discriminación contra la mujer, de adherirse a ella o de retirar sus 
reservas a esa Convención;

b) Abstenerse de practicar la violencia contra la mujer;

c  roceder con la de ida dili encia a fin de revenir  investi ar y  
conforme a la legislación nacional, castigar todo acto de violencia 
contra la mujer, ya se trate de actos perpetrados por el Estado o por 
particulares;

d) Establecer, en la legislación nacional, sanciones penales, civiles, 
laborales y administrativas, para castigar y reparar los agravios 
in i idos a las mu eres ue sean o eto de violencia  de e darse 
a éstas acceso a los mecanismos de la justicia y, con arreglo a lo 
dis uesto en la le islaci n nacional  a un resarcimiento usto y efica  
por el daño que hayan padecido; los Estados deben además informar 
a las mujeres de sus derechos a pedir reparación por medio de esos 
mecanismos;

8 Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 3; y Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, artículo 9.

9 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 12.
10 Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 23; y Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, artículos 6 y 7.
11 Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 5; Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, artículo 7; y Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes.
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e) Considerar la posibilidad de elaborar planes de acción nacionales 
para promover la protección de la mujer contra toda forma de violencia 
o incluir dis osiciones con ese fin en los lanes e istentes  teniendo 
en cuenta, según proceda, la cooperación que puedan proporcionar 
las organizaciones no gubernamentales, especialmente las que se 
ocupan de la cuestión de la violencia contra la mujer;

f) Elaborar, con carácter general, enfoques de tipo preventivo y todas 
las medidas de índole jurídica, política, administrativa y cultural que 
puedan fomentar la protección de la mujer contra toda forma de 
violencia  y evitar efica mente la reincidencia en la victimi aci n de 
la mujer como consecuencia de leyes, prácticas de aplicación de la 
ley y otras intervenciones que no tengan en cuenta la discriminación 
contra la mujer;

g) Esforzarse por garantizar, en la mayor medida posible a la luz de 
los recursos de que dispongan y, cuando sea necesario, dentro del 
marco de la cooperación internacional, que las mujeres objeto de 
violencia y, cuando corresponda, sus hijos, dispongan de asistencia 
especializada, como servicios de rehabilitación, ayuda para el 
cuidado y manutención de los niños, tratamiento, asesoramiento, 
servicios, instalaciones y programas sociales y de salud, así como 
estructuras de apoyo y, asimismo, adoptar todas las demás medidas 
adecuadas para fomentar su seguridad y rehabilitación física y 
sicológica;

h) Consignar en los presupuestos del Estado los recursos adecuados 
para sus actividades relacionadas con la eliminación de la violencia 
contra la mujer;

i) Adoptar medidas para que las autoridades encargadas de hacer 
cumplir la ley y los funcionarios que han de aplicar las políticas 
de prevención, investigación y castigo de la violencia contra la 
mujer reciban una formación que los sensibilice respecto de las 
necesidades de la mujer;

j) Adoptar todas las medidas apropiadas, especialmente en el sector 
de la educaci n  ara modificar las autas sociales y culturales de 
comportamiento del hombre y de la mujer y eliminar los prejuicios y 
las prácticas consuetudinarias o de otra índole basadas en la idea de 
la inferioridad o la superioridad de uno de los sexos y en la atribución 
de papeles estereotipados al hombre y a la mujer;

k) Promover la investigación, recoger datos y compilar estadísticas, 
especialmente en lo concerniente a la violencia en el hogar, 
relacionadas con la frecuencia de las distintas formas de violencia 
contra la mujer, y fomentar las investigaciones sobre las causas, la 
naturaleza, la gravedad y las consecuencias de esta violencia, así 
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como so re la eficacia de las medidas a licadas ara im edirla y 
reparar sus efectos; se deberán publicar esas estadísticas, así como 
las conclusiones de las investigaciones;

l) Adoptar medidas orientadas a eliminar la violencia contra las mujeres 
especialmente vulnerables;

m) Incluir, en los informes que se presenten en virtud de los instrumentos 
pertinentes de las Naciones Unidas relativos a los derechos 
humanos, información acerca de la violencia contra la mujer y las 
medidas adoptadas para poner en práctica la presente Declaración;

n) Promover la elaboración de directrices adecuadas para ayudar a 
aplicar los principios enunciados en la presente Declaración;

o) Reconocer el importante papel que desempeñan en todo el 
mundo el movimiento en pro de la mujer y las organizaciones no 
gubernamentales en la tarea de despertar la conciencia acerca del 
problema de la violencia contra la mujer y aliviar dicho problema;

p) Facilitar y promover la labor del movimiento en pro de la mujer y 
las organizaciones no gubernamentales, y cooperar con ellos en los 
planos local, nacional y regional;

q) Alentar a las organizaciones intergubernamentales regionales a las 
que pertenezcan a que incluyan en sus programas, según convenga, 
la eliminación de la violencia contra la mujer.

Artículo 5

Los órganos y organismos especializados del sistema de las Naciones 
Unidas deberán contribuir, en sus respectivas esferas de competencia, 
al reconocimiento y ejercicio de los derechos y a la aplicación de los 

rinci ios esta lecidos en la resente Declaraci n y  a este fin  de er n  
entre otras cosas:

a  omentar la coo eraci n internacional y re ional con miras a definir 
estrategias regionales para combatir la violencia, intercambiar 
e eriencias y financiar ro ramas relacionados con la eliminaci n 
de la violencia contra la mujer;

b) Promover reuniones y seminarios encaminados a despertar e 
intensificar la conciencia de toda la o laci n so re la cuesti n de la 
violencia contra la mujer;

c) Fomentar, dentro del sistema de las Naciones Unidas, la coordinación 
y el intercambio entre los órganos creados en virtud de tratados de 
derechos humanos a fin de a ordar con eficacia la cuesti n de la 
violencia contra la mujer;
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d) Incluir en los análisis efectuados por las organizaciones y los 
órganos del sistema de las Naciones Unidas sobre las tendencias 
y los problemas sociales, por ejemplo, en los informes periódicos 
sobre la situación social en el mundo, un examen de las tendencias 
de la violencia contra la mujer;

e) Alentar la coordinación entre las organizaciones y los órganos del 
sistema de las aciones nidas a fin de inte rar la cuesti n de 
la violencia contra la mujer en los programas en curso, haciendo 
especial referencia a los grupos de mujeres particularmente 
vulnerables a la violencia;

f) Promover la formulación de directrices o manuales relacionados con 
la violencia contra la mujer, tomando en consideración las medidas 
mencionadas en la presente Declaración;

g) Considerar la cuestión de la eliminación de la violencia contra la 
mujer, cuando proceda, en el cumplimiento de sus mandatos relativos 
a la aplicación de los instrumentos de derechos humanos;

h) Cooperar con las organizaciones no gubernamentales en todo lo 
relativo a la cuestión de la violencia contra la mujer.

Artículo 6

Nada de lo enunciado en la presente Declaración afectará a disposición 
alguna que pueda formar parte de la legislación de un Estado o de cualquier 
convención, tratado o instrumento internacional vigente en ese Estado y 
sea más conducente a la eliminación de la violencia contra la mujer.

85ª sesión plenaria

20 de diciembre de 1993
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CONVENCION INTERAMERICANA PARA PREVENIR, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA 

MUJER “CONVENCION DE BELEM DO PARA” (1994)

LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE CONVENCIÓN,

RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los derechos humanos ha 
sido consagrado en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre y en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 
reafirmado en otros instrumentos internacionales y re ionales

AFIRMANDO que la violencia contra la mujer constituye una violación 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total 
o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales 
derechos y li ertades

PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer es una ofensa a 
la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder 
hist ricamente desi uales entre mu eres y hom res

RECORDANDO la Declaración sobre la Erradicación de la Violencia contra 
la Mujer, adoptada por la Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas de la 
Comisi n Interamericana de u eres  y afirmando ue la violencia contra la 
mujer trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de 
su clase, raza o grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, 
edad o reli i n y a ecta ne ativamente sus ro ias ases

CONVENCIDOS de que la eliminación de la violencia contra la mujer es 
condición indispensable para su desarrollo individual y social y su plena e 
igualitaria participación en todas las esferas de vida, y

CONVENCIDOS de que la adopción de una convención para prevenir, 
sancionar y erradicar toda forma de violencia contra la mujer, en el 
ámbito de la Organización de los Estados Americanos, constituye una 
positiva contribución para proteger los derechos de la mujer y eliminar las 
situaciones de violencia que puedan afectarlas,

HAN CONVENIDO en lo siguiente:
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CAPITULO I
DEFINICION Y AMBITO DE APLICACION

Artículo 1

Para los efectos de esta Convención debe entenderse por violencia contra 
la mujer cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en 
el ámbito público como en el privado.

Artículo 2

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violencia física, 
sexual y psicológica:

a) Que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en cualquier 
otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya 
compartido el mismo domicilio que la mujer, y que comprende, entre 
otros  violaci n  maltrato y a uso se ual

b) Que tenga lugar en la comunidad y sea perpetrada por cualquier 
persona y que comprende, entre otros, violación, abuso sexual, 
tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 
sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, 
establecimientos de salud o cualquier otro lugar, y

c) Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agentes, donde 
quiera que ocurra.

CAPITULO II
DERECHOS PROTEGIDOS

Artículo 3

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito 
público como en el privado.

Artículo 4

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección 
de todos los derechos humanos y a las libertades consagradas por los 
instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Estos 
derechos comprenden, entre otros:

a) El derecho a ue se res ete su vida

b) El derecho a ue se res ete su inte ridad sica  s uica y moral
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c) El derecho a la li ertad y a la se uridad ersonales

d) El derecho a no ser sometida a torturas

e) El derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y que 
se rote a a su amilia

f) El derecho a i ualdad de rotecci n ante la ley y de la ley

g) El derecho a un recurso sencillo y rápido ante los tribunales 
com etentes  ue la am are contra actos ue violen sus derechos

h) El derecho a li ertad de asociaci n

i) El derecho a la libertad de profesar la religión y las creencias propias 
dentro de la ley, y

j) El derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de 
su país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 
decisiones.

Artículo 5

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos 
derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales 
sobre derechos humanos. Los Estados Partes reconocen que la violencia 
contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.

Artículo 6

El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros:

a) El derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, y

b) El derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones 
estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación.

CAPITULO III
DEBERES DE LOS ESTADOS

Artículo 7

Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer 
y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en 
llevar a cabo lo siguiente:
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a) Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la 
mujer y velar por que las autoridades, sus funcionarios, personal 
y agentes e instituciones se comporten de conformidad con esta 
o li aci n

b) Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar 
la violencia contra la mu er

c) Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y 
administrativas, así como las de otra naturaleza que sean necesarias 
para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y 
ado tar las medidas administrativas a ro iadas ue sean del caso

d) Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse 
de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida 
de la mujer de cualquier forma que atente contra su integridad o 

er udi ue su ro iedad

e) Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo 
le islativo  ara modificar o a olir leyes y re lamentos vi entes  o 

ara modificar r cticas ur dicas o consuetudinarias ue res alden 
la ersistencia o la tolerancia de la violencia contra la mu er

f) Esta lecer rocedimientos le ales ustos y eficaces ara la mu er 
que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, 
medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 

rocedimientos

g) Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios 
para asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a 
resarcimiento, reparación del daño u otros medios de compensación 
ustos y eficaces  y

h) Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean 
necesarias para hacer efectiva esta Convención.

Artículo 8

Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma progresiva, medidas 
es ec ficas  inclusive ro ramas ara

a) Fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a 
una vida libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten 
y rote an sus derechos humanos

b) Modificar los atrones socioculturales de conducta de hom res y 
mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales 
y no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, para 
contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas 
que se basen en la premisa de la inferioridad o superioridad de 
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cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el 
hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia contra la 
mu er

c) Fomentar la educación y capacitación del personal en la 
administración de justicia, policial y demás funcionarios encargados 
de la aplicación de la ley, así como del personal a cuyo cargo esté la 
aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la 
violencia contra la mu er

d) Suministrar los servicios especializados apropiados para la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades 
de los sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de 
orientación para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y 
custodia de los menores a ectados

e) Fomentar y apoyar programas de educación gubernamentales y 
del sector privado destinados a concientizar al público sobre los 
problemas relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos 
le ales y la re araci n ue corres onda

f) O recer a la mu er o eto de violencia acceso a ro ramas eficaces de 
rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente 
en la vida lica  rivada y social

g) Alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices 
adecuadas de difusión que contribuyan a erradicar la violencia contra 
la mujer en todas sus formas y a realzar el respeto a la dignidad de 
la mu er

h) Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás 
información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia 
de la violencia contra la mu er  con el fin de evaluar la eficacia de 
las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la 
mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y

i) Promover la cooperación internacional para el intercambio de ideas 
y experiencias y la ejecución de programas encaminados a proteger 
a la mujer objeto de violencia.

Artículo 9

ara la ado ci n de las medidas a ue se refiere este ca tulo  los stados 
Partes tendrán especialmente en cuenta la situación de vulnerabilidad a 
la violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre otras, de su raza 
o de su condición étnica, de migrante, refugiada o desplazada. En igual 
sentido se considerará a la mujer que es objeto de violencia cuando 
está embarazada, es discapacitada, menor de edad, anciana, o está en 
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situación socioeconómica desfavorable o afectada por situaciones de 
con ictos armados o de rivaci n de su li ertad

CAPITULO IV
MECANISMOS INTERAMERICANOS DE PROTECCION

Artículo 10

Con el propósito de proteger el derecho de la mujer a una vida libre de 
violencia, en los informes nacionales a la Comisión Interamericana de 
Mujeres, los Estados Partes deberán incluir información sobre las medidas 
adoptadas para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer, para asistir 
a la mu er a ectada or la violencia  as  como so re las dificultades ue 
observen en la aplicación de las mismas y los factores que contribuyan a 
la violencia contra la mujer.

Artículo 11

Los Estados Partes en esta Convención y la Comisión Interamericana de 
Mujeres, podrán requerir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
opinión consultiva sobre la interpretación de esta Convención.

Artículo 12

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental 
legalmente reconocida en uno o más Estados miembros de la Organización, 
puede presentar a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
peticiones que contengan denuncias o quejas de violación del artículo 7 de 
la presente Convención por un Estado Parte, y la Comisión las considerará 
de acuerdo con las normas y los requisitos de procedimiento para la 
presentación y consideración de peticiones estipulados en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

CAPITULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 13

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado 
como restricción o limitación a la legislación interna de los Estados Partes 
que prevea iguales o mayores protecciones y garantías de los derechos de 
la mujer y salvaguardias adecuadas para prevenir y erradicar la violencia 
contra la mujer.
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Artículo 14

Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá ser interpretado 
como restricción o limitación a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos o a otras convenciones internacionales sobre la materia que 
prevean iguales o mayores protecciones relacionadas con este tema.

Artículo 15

a resente Convenci n est  a ierta a la firma de todos los stados 
miembros de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 16

a resente Convenci n est  su eta a ratificaci n  os instrumentos de 
ratificaci n se de ositar n en la ecretar a eneral de la r ani aci n de 
los Estados Americanos.

Artículo 17

La presente Convención queda abierta a la adhesión de cualquier otro 
Estado. Los instrumentos de adhesión se depositarán en la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos.

Artículo 18

Los Estados podrán formular reservas a la presente Convención al 
momento de a ro arla  firmarla  ratificarla o adherir a ella  siem re ue

a  no sean incom ati les con el o eto y ro sito de la Convenci n

b. no sean de carácter general y versen sobre una o más disposiciones 
es ec ficas

Artículo 19

Cualquier Estado Parte puede someter a la Asamblea General, por 
conducto de la Comisión Interamericana de Mujeres, una propuesta de 
emnienda a esta Convención.

as enmiendas entrar n en vi or ara los stados ratificantes de las 
mismas en la fecha en que dos tercios de los Estados Partes hayan 
de ositado el res ectivo instrumento de ratificaci n  n cuanto al resto 
de los Estados Partes, entrarán en vigor en la fecha en que depositen sus 
res ectivos instrumentos de ratificaci n

Artículo 20

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades territoriales en las 
que rijan distintos sistemas jurídicos relacionados con cuestiones tratadas 
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en la resente Convenci n odr n declarar  en el momento de la firma  
ratificaci n o adhesi n  ue la Convenci n se a licar  a todas sus unidades 
territoriales o solamente a una o más de ellas.

Tales declaraciones odr n ser modificadas en cual uier momento 
mediante declaraciones ulteriores  ue es ecificar n e resamente la o 
las unidades territoriales a las que se aplicará la presente Convención. 
Dichas declaraciones ulteriores se transmitirán a la Secretaría General de 
la Organización de los Estados Americanos y surtirán efecto treinta días 
después de recibidas.

Artículo 21

La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la 
echa en ue se haya de ositado el se undo instrumento de ratificaci n  
ara cada stado ue ratifi ue o adhiera a la Convenci n des u s de 

ha er sido de ositado el se undo instrumento de ratificaci n  entrar  en 
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal Estado haya depositado 
su instrumento de ratificaci n o adhesi n

Artículo 22

El Secretario General informará a todos los Estados miembros de la 
Organización de los Estados Americanos de la entrada en vigor de la 
Convención.

Artículo 23

El Secretario General de la Organización de los Estados Americanos 
presentará un informe anual a los Estados miembros de la Organización 
so re el estado de esta Convenci n  inclusive so re las firmas  de sitos 
de instrumentos de ratificaci n  adhesi n o declaraciones  as  como las 
reservas que hubieren presentado los Estados Partes y, en su caso, el 
informe sobre las mismas.

Artículo 24

a resente Convenci n re ir  indefinidamente  ero cual uiera de los 
Estados Partes podrá denunciarla mediante el depósito de un instrumento 
con ese fin en la ecretar a eneral de la r ani aci n de los stados 
Americanos. Un año después a partir de la fecha del depósito del 
instrumento de denuncia, la Convención cesará en sus efectos para el 
Estado denunciante, quedando subsistente para los demás Estados 
Partes.
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Artículo 25

El instrumento original de la presente Convención, cuyos textos en español, 
francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, será depositado en 
la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos, la 

ue enviar  co ia certificada de su te to ara su re istro y u licaci n a la 
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad con el artículo 102 de 
la Carta de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente 
autori ados or sus res ectivos o iernos  firman el resente Convenio  
que se llamará Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de Belem do Pará”.

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA, BRASIL, el nueve de junio 
de mil novecientos noventa y cuatro.
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PROTOCOLO FACULTATIVO DE LA CONVENCIÓN 
SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS 

DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

ADOPTADA POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU 
RESOLUCIÓN A/54/4 DE 6 DE OCTUBRE DE 1999

Los Estados Partes en el presente Protocolo,

servando ue en la Carta de las aciones nidas se reafirma la e 
en los derechos humanos undamentales  en la di nidad y el valor de la 

ersona humana y en la i ualdad de derechos de hom res y mu eres

e alando ue en la Declaraci n niversal de Derechos Humanos 
esoluci n   III  se roclama ue todos los seres humanos nacen 

li res e i uales en di nidad y derechos y ue toda ersona tiene todos los 
derechos y li ertades en ella roclamados sin distinci n al una  inclusive 
las asadas en el se o

ecordando ue los actos internacionales de derechos humanos 
esoluci n   I  ane o  y otros instrumentos internacionales de 

derechos humanos roh en la discriminaci n or motivos de se o

ecordando asimismo la Convenci n so re la eliminaci n de todas las 
ormas de discriminaci n contra la mu er la Convenci n  en la ue los 
stados artes en ella condenan la discriminaci n contra la mu er en 

todas sus ormas y convienen en se uir  or todos los medios a ro iados y 
sin dilaciones  una ol tica encaminada a eliminar la discriminaci n contra 
la mu er

eafirmando su decisi n de ase urar a la mu er el dis rute leno y en 
condiciones de i ualdad de todos los derechos humanos y todas las 
li ertades undamentales y de ado tar medidas eficaces ara evitar las 
violaciones de esos derechos y esas li ertades

cuerdan lo si uiente

Artículo 1

Todo stado arte en el resente rotocolo stado arte  reconoce 
la com etencia del Comit  ara la liminaci n de la Discriminaci n 
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contra la u er el Comit  ara reci ir y considerar las comunicaciones 
resentadas de con ormidad con el art culo 

Artículo 2

as comunicaciones odr n ser resentadas or ersonas o ru os de 
ersonas ue se hallen a o la urisdicci n del stado arte y ue ale uen 

ser v ctimas de una violaci n or ese stado arte de cual uiera de los 
derechos enunciados en la Convenci n  o en nom re de esas ersonas o 

ru os de ersonas  Cuando se resente una comunicaci n en nom re de 
ersonas o ru os de ersonas  se re uerir  su consentimiento  a menos 
ue el autor ueda ustificar el actuar en su nom re sin tal consentimiento

Artículo 3

as comunicaciones se resentar n or escrito y no odr n ser an nimas  
l Comit  no reci ir  comunicaci n al una ue concierna a un stado 

Parte en la Convención que no sea parte en el presente Protocolo.

Artículo 4

 l Comit  no e aminar  una comunicaci n a menos ue se haya 
cerciorado de ue se han a otado todos los recursos de la urisdicci n 
interna  salvo ue la tramitaci n de esos recursos se rolon ue 
in ustificadamente o no sea ro a le ue rinde or resultado un 
remedio e ectivo

 l Comit  declarar  inadmisi le toda comunicaci n ue

a  e refiera a una cuesti n ue ya ha sido e aminada or el 
Comit  o ya ha sido o est  siendo e aminada con arre lo a otro 

rocedimiento de e amen o arre lo internacionales

 ea incom ati le con las dis osiciones de la Convenci n

c  ea manifiestamente in undada o est  insuficientemente 
sustanciada

d  Constituya un a uso del derecho a resentar una comunicaci n

e  os hechos o eto de la comunicaci n hayan sucedido antes 
de la echa de entrada en vi or del resente rotocolo ara el 

stado arte interesado  salvo ue esos hechos contin en 
roduci ndose des u s de esa echa

Artículo 5

 Tras ha er reci ido una comunicaci n y antes de lle ar a una 
conclusi n so re sus undamentos  en cual uier momento el Comit  

odr  diri ir al stado arte interesado  a los fines de su e amen 
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ur ente  una solicitud ara ue ado te las medidas rovisionales 
necesarias ara evitar osi les da os irre ara les a la v ctima o las 
v ctimas de la su uesta violaci n

 Cuando el Comit  e erce sus acultades discrecionales en virtud del 
rra o  del resente art culo  ello no im lica uicio al uno so re la 

admisi ilidad o so re el ondo de la comunicaci n

Artículo 6

  menos ue el Comit  considere ue una comunicaci n es 
inadmisi le sin remisi n al stado arte interesado  y siem re ue 
la persona o personas interesadas consientan en que se revele su 
identidad a dicho stado arte  el Comit  ondr  en conocimiento 
del stado arte  de orma confidencial  toda comunicaci n ue 
reci a con arre lo al resente rotocolo

 n un la o de seis meses  ese stado arte resentar  al Comit  
por escrito explicaciones o declaraciones en las que se aclare la 
cuesti n y se indi uen las medidas correctivas ue hu iere ado tado 
el stado arte  de ha erlas

Artículo 7

 l Comit  e aminar  las comunicaciones ue reci a en virtud del 
resente rotocolo a la lu  de toda la in ormaci n uesta a su 

dis osici n or ersonas o ru os de ersonas  o en su nom re  
y or el stado arte interesado  siem re ue esa in ormaci n sea 
transmitida a las artes interesadas

 l Comit  e aminar  en sesiones rivadas las comunicaciones ue 
reciba en virtud del presente Protocolo.

 Tras e aminar una comunicaci n  el Comit  har  lle ar sus o iniones 
so re la comunicaci n  con untamente con sus recomendaciones  si 
las hu iere  a las artes interesadas

 l stado arte dar  la de ida consideraci n a las o iniones del 
Comit  as  como a sus recomendaciones  si las hu iere  y enviar  
al Comit  en un la o de seis meses  una res uesta or escrito  
es ecialmente in ormaci n so re toda medida ue se hu iera 
ado tado en unci n de las o iniones y recomendaciones del Comit

 l Comit  odr  invitar al stado arte a resentar m s in ormaci n 
so re cuales uiera medidas ue el stado arte hu iera ado tado 
en res uesta a las o iniones o recomendaciones del Comit  si las 
hu iere  incluso  si el Comit  lo considera a ro iado  en los in ormes 

ue resente m s adelante el stado arte de con ormidad con el 
art culo  de la Convenci n
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Artículo 8

 i el Comit  reci e in ormaci n fidedi na ue revele violaciones 
raves o sistem ticas or un stado arte de los derechos 

enunciados en la Convenci n  el Comit  invitar  a ese stado arte 
a cola orar en el e amen de la in ormaci n y  a esos e ectos  a 

resentar o servaciones so re dicha in ormaci n

 Tomando en consideraci n las o servaciones ue haya resentado 
el stado arte interesado  as  como toda in ormaci n fidedi na 

ue est  a dis osici n suya  el Comit  odr  encar ar a uno o 
m s de sus miem ros ue realice una investi aci n y resente con 
car cter ur ente un in orme al Comit  Cuando se ustifi ue y con el 
consentimiento del stado arte  la investi aci n odr  incluir una 
visita a su territorio.

 Tras e aminar las conclusiones de la investi aci n  el Comit  las 
transmitir  al stado arte interesado unto con las o servaciones y 
recomendaciones ue estime o ortunas

 n un la o de seis meses des u s de reci ir los resultados de 
la investi aci n y las o servaciones y recomendaciones ue le 
transmita el Comit  el stado arte interesado resentar  sus 

ro ias o servaciones al Comit

 a investi aci n ser  de car cter confidencial y en todas sus eta as 
se solicitar  la cola oraci n del stado arte

Artículo 9

 l Comit  odr  invitar al stado arte interesado a ue incluya 
en el in orme ue ha de resentar con arre lo al art culo  de la 
Convenci n ormenores so re cuales uiera medidas ue hu iere 
ado tado en res uesta a una investi aci n e ectuada con arre lo al 
art culo  del resente rotocolo

 Transcurrido el er odo de seis meses indicado en el rra o  del 
art culo  el Comit  odr  si es necesario  invitar al stado arte 
interesado a ue le in orme so re cual uier medida ado tada como 
resultado de la investi aci n

Artículo 10

 Todo stado arte odr  al momento de la firma o ratificaci n del 
resente rotocolo  o de la adhesi n a l  declarar ue no reconoce 

la com etencia del Comit  esta lecida en los art culos  y 

 Todo stado arte ue haya hecho una declaraci n con arre lo 
al rra o  del resente art culo odr  retirar esa declaraci n en 
cual uier momento  revia notificaci n al ecretario eneral
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Artículo 11

Cada stado arte ado tar  todas las medidas necesarias ara aranti ar 
ue las ersonas ue se hallen a o su urisdicci n no sean o eto de malos 

tratos ni intimidaci n como consecuencia de cual uier comunicaci n con 
el Comit  de con ormidad con el resente rotocolo

Artículo 12

l Comit  incluir  en el in orme anual ue ha de resentar con arre lo al 
art culo  de la Convenci n  un resumen de sus actividades en virtud del 
presente Protocolo.

Artículo 13

Cada stado arte se com romete a dar a conocer am liamente la 
Convenci n y el resente rotocolo y a darles u licidad  as  como a acilitar 
el acceso a in ormaci n acerca de las o iniones y recomendaciones del 
Comit  en articular res ecto de las cuestiones ue uarden relaci n con 
ese Estado Parte.

Artículo 14

l Comit  ela orar  su ro io re lamento  ue a licar  en e ercicio de las 
unciones ue le confiere el resente rotocolo

Artículo 15

 l resente rotocolo estar  a ierto a la firma de cual uier stado ue 
haya firmado la Convenci n  la haya ratificado o se haya adherido a ella

 l resente rotocolo estar  su eto a ratificaci n or cual uier stado 
ue haya ratificado la Convenci n o se haya adherido a ella  os 

instrumentos de ratificaci n se de ositar n en oder del ecretario 
eneral de las aciones nidas

 l resente rotocolo uedar  a ierto a la adhesi n de cual uier 
stado ue haya ratificado la Convenci n o se haya adherido a ella

 a adhesi n se e ectuar  mediante el de sito del instrumento 
corres ondiente en oder del ecretario eneral de las aciones nidas

Artículo 16

 l resente rotocolo entrar  en vi or transcurridos tres meses 
a artir de la echa en ue haya sido de ositado en oder del 

ecretario eneral de las aciones nidas el d cimo instrumento 
de ratificaci n o de adhesi n
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 ara cada stado ue ratifi ue el resente rotocolo o se adhiera a 
l des u s de su entrada en vi or  este rotocolo entrar  en vi or 

una ve  transcurridos tres meses a artir de la echa en ue tal 
stado haya de ositado su ro io instrumento de ratificaci n o de 

adhesión.

Artículo 17

o se ermitir  reserva al una al resente rotocolo

Artículo 18

 Todo stado arte odr  ro oner enmiendas al resente rotocolo 
y resentarlas al ecretario eneral de las aciones nidas  l 

ecretario eneral comunicar  a los stados artes las enmiendas 
ro uestas y les edir  ue notifi uen si desean ue se convo ue 

una con erencia de los stados artes ara e aminar las ro uestas 
y someterlas a votaci n  i un tercio al menos de los stados artes 
se declara en avor de tal con erencia  el ecretario eneral la 
convocar  a o los aus icios de las aciones nidas  Toda enmienda 
a ro ada or la mayor a de los stados artes resentes y votantes 
en la con erencia se someter  a la a ro aci n de la sam lea 

eneral de las aciones nidas

 Tales enmiendas entrar n en vi or cuando hayan sido a ro adas 
or la sam lea eneral de las aciones nidas y ace tadas or 

una mayor a de dos tercios de los stados artes en el resente 
rotocolo  de con ormidad con sus res ectivos rocedimientos 

constitucionales.

 Cuando tales enmiendas entren en vi or  ser n o li atorias ara 
los stados artes ue las hayan ace tado  en tanto ue los dem s 

stados artes se uir n o li ados or las dis osiciones del resente 
rotocolo y or toda enmienda anterior ue hu iesen ace tado

Artículo 19

 Cual uier stado arte odr  denunciar el resente rotocolo 
en cual uier momento mediante notificaci n escrita diri ida al 

ecretario eneral de las aciones nidas  a denuncia surtir  
e ecto seis meses des u s de la echa en ue el ecretario eneral 
haya reci ido la notificaci n

 a denuncia se har  sin er uicio de ue las dis osiciones del 
resente rotocolo si an a lic ndose a cual uier comunicaci n 
resentada  con arre lo al art culo  o cual uier investi aci n 

iniciada  con arre lo al art culo  antes de la echa de e ectividad de 
la denuncia.
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Artículo 20

l ecretario eneral de las aciones nidas comunicar  a todos los 
stados

a  as firmas  ratificaciones y adhesiones relativas al resente 
rotocolo

 a echa en ue entre en vi or el resente rotocolo y cual uier 
enmienda en virtud del art culo 

c  Cual uier denuncia reci ida en virtud del art culo 

Artículo 21

 l resente rotocolo  cuyos te tos en ra e  chino  es a ol  
ranc s  in l s y ruso son i ualmente aut nticos  ser  de ositado en 

los archivos de las Naciones Unidas.

 l ecretario eneral de las aciones nidas enviar  co ias 
certificadas del resente rotocolo a todos los stados mencionados 
en el art culo  de la Convenci n
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COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER

RECOMENDACIÓN GENERAL NÚM. 33 
SOBRE EL ACCESO DE LAS MUJERES A LA JUSTICIA (2015)

I. Introducción y ámbito

1. El derecho de acceso de las mujeres a la justicia es esencial para la 
realización de todos los derechos protegidos en virtud de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer. Es un elemento fundamental del estado de derecho y la 
buena gobernanza, junto con la independencia, la imparcialidad, 
la integridad y la credibilidad de la judicatura, la lucha contra la 
impunidad y la corrupción, y la participación en pie de igualdad de 
la mujer en la judicatura y otros mecanismos de aplicación de la 
ley. El derecho de acceso a la justicia es pluridimensional. Abarca 
la justiciabilidad, la disponibilidad, el acceso, la buena calidad, el 
suministro de recursos jurídicos para las víctimas y la rendición 
de cuentas de los sistemas de usticia   los fines de la resente 
recomendación general, todas las referencias a la “mujer” debe 
entenderse que incluyen a las mujeres y las niñas, a menos que se 
indi ue es ec ficamente otra cosa

2. En la presente recomendación general, el Comité examina las 
obligaciones de los Estados partes para asegurar que las mujeres 
tengan acceso a la justicia. Esas obligaciones abarcan la protección 
de los derechos de la mujer contra todas las formas de discriminación 
a fines de em oderarlas como individuos y titulares de derechos  l 
acceso efectivo a la justicia optimiza el potencial de emancipación y 
de transformación del derecho.

3. En la práctica, el Comité ha observado una serie de obstáculos y 
restricciones que impiden a la mujer realizar su derecho de acceso 
a la justicia en pie de igualdad, incluida una falta de protección 
jurisdiccional efectiva de los Estados partes en relación con todas las 
dimensiones del acceso a la justicia. Esos obstáculos se producen 
en un contexto estructural de discriminación y desigualdad, debido a 
factores como los estereotipos de género, las leyes discriminatorias, 
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los procedimientos interseccionales o compuestos de discriminación 
y las prácticas y los requisitos en materia probatoria, y al hecho 
de que no ha asegurado sistemáticamente que los mecanismos 
judiciales son física, económica, social y culturalmente accesibles 
a todas las mujeres. Todos estos obstáculos constituyen violaciones 
persistentes de los derechos humanos de las mujeres.

4. El ámbito de esta recomendación general incluye los procedimientos 
y la calidad de la justicia para las mujeres a todos los niveles de 
los sistemas de justicia, incluidos los mecanismos especializados 
y cuasi judiciales. Los mecanismos cuasi judiciales comprenden 
todas las acciones de los órganos o dependencias administrativas 
públicas, similares a los que realiza la judicatura, que tienen efectos 
jurídicos y pueden afectar a los derechos, deberes y prerrogativas 
jurídicos.

5. El ámbito del derecho de acceso a la justicia incluye también los 
sistemas de justicia plural. El término “sistemas de justicia plural” 
se refiere a la coe istencia  dentro de un stado arte  de las leyes 
estatales, los reglamentos, los procedimientos y las decisiones, 
por una parte, y las leyes y prácticas comunitarias, religiosas, 
consuetudinarias o indígenas, por la otra. Por lo tanto, los sistemas 
de justicia plural incluyen múltiples fuentes de derecho, ya sea 
oficiales u oficiosas estatales  no estatales y mi tas  ue ueden 
encontrar las mujeres cuando procuran ejercer su derecho de 
acceso a la justicia. Los sistemas de justicia comunitarios, religiosos, 
consuetudinarios  ind enas y comunitarios ue en la resente 
recomendaci n se denominan sistemas de usticia tradicional  

ueden ser oficialmente reconocidos or el stado  uncionar con 
aquiescencia del Estado con o sin una situación jurídica explícita, o 
funcionar fuera del marco regulatorio del Estado.

6. Los tratados y declaraciones internacionales y regionales de 
derechos humanos y la mayoría de las constituciones nacionales 
contienen garantías relativas a la igualdad de sexo y/o género ante 
la ley y una obligación de asegurar que todos saquen provecho de 
la protección de la ley en condiciones de igualdad1. El artículo 15 
de la Convención dispone que hombres y mujeres deben gozar de 
i ualdad ante la ley y de en eneficiarse de i ual rotecci n de 
la ley. El artículo 2 estipula que los Estados partes deben adoptar 
todas las medidas necesarias para garantizar la igualdad sustantiva 

1 Véase, por ejemplo, artículos 7 y 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
artículos 2 y 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y artículos 2 2) y 3 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. En el plano regional, 
el Convenio europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades 
Fundamentales (Convenio Europeo de Derechos Humanos), la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos contienen 
disposiciones pertinentes.
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entre hombres y mujeres en todas las esferas de la vida, incluso 
mediante el establecimiento de tribunales nacionales competentes y 
otras instituciones públicas que garanticen la protección efectiva de 
la mujer contra todo acto de discriminación. El contenido y ámbito de 
esa disposición se detallan en la recomendación general Núm. 28 
sobre las obligaciones básicas de los Estados partes en virtud del 
artículo 2 de la Convención. El artículo 3 de la Convención menciona 
la necesidad de contar con medidas apropiadas para asegurar 
que la mujer pueda ejercer y disfrutar de sus derechos humanos y 
libertades fundamentales en pie de igualdad con los hombres.

7. La discriminación puede estar dirigida contra las mujeres sobre la 
ase de su se o y nero  l nero se refiere a las identidades  los 

atributos y las funciones de las mujeres y los hombres construidos 
socialmente y el si nificado cultural im uesto or la sociedad a 
las diferencias biológicas, que se reproducen constantemente en 
los sistemas de justicia y sus instituciones. En virtud del párrafo 
a) del artículo 5 de la Convención, los Estados partes tienen la 
obligación de exponer y eliminar los obstáculos sociales y culturales 
subyacentes, incluidos los estereotipos de género, que impiden a 
las mujeres el ejercicio y la defensa de sus derechos e impiden su 
acceso a recursos efectivos.

8. La discriminación contra la mujer, sobre la base de los estereotipos 
de género, la estigmatización, las normas culturales dañinas 
y patriarcales y la violencia basada en el género, que afectan 
particularmente a las mujeres, tienen efectos adversos sobre 
la capacidad de éstas para obtener acceso a la justicia en pie de 
igualdad con los hombres. Además, la discriminación contra la mujer 
se ve agravada por factores interseccionales que afectan a algunas 
mujeres en diferente grado o de diferente forma que a los hombres 
y otras mujeres. Las causas de la discriminación interseccional o 
compuesta pueden incluir la etnia y la raza, la condición de minoría 
o indígena, el color, la situación socioeconómica y/o las castas, 
el idioma, la religión o las creencias, la opinión política, el origen 
nacional, el estado civil y/o maternal, la localización urbana o rural, 
el estado de salud, la discapacidad, la propiedad de los bienes y 
el hecho de ser mujeres lesbianas, bisexuales, intersexuales. Estos 
actores interseccionales dificultan a las mu eres ertenecientes a 

esos grupos el acceso a la justicia2.

9. Otros factores que entorpecen el acceso de las mujeres a la justicia 
incluyen  el anal a etismo  la trata de mu eres  los con ictos armados  
la búsqueda de asilo, los desplazamientos internos, la apatridia, las 
migraciones, las mujeres que encabezan hogares, la viudez, las 

2 Véase el párrafo 18 de la recomendación general núm. 28.
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que viven con el VIH/SIDA, la privación de libertad, la penalización 
de la rostituci n  el ale amiento eo r fico y la esti mati aci n 
de las mujeres que luchan por sus derechos. Cabe destacar que 
los defensores y las organizaciones de derechos humanos suelen 
ser atacados por la labor que realizan y se debe proteger su propio 
derecho de acceso a la justicia.

10. El Comité ha documentado muchos ejemplos de los efectos 
negativos de las formas interseccionales de discriminación sobre el 
acceso a la usticia  incluidos los recursos ineficaces  ara ru os 
es ec ficos de mu eres  as mu eres ue ertenecen a esos ru os 
suelen no denunciar la violación de sus derechos a las autoridades 
por temor a ser humilladas, estigmatizadas, arrestadas, deportadas, 
torturadas o sometidas a otras formas de violencia contra ellas, 
incluso or los oficiales encar ados de hacer cum lir la ley  l Comit  
ha observado también que, cuando las mujeres de esos subgrupos 
plantean reclamaciones, las autoridades con frecuencia no actúan 
con la debida diligencia para investigar, enjuiciar y castigar a los 
perpetradores y/o aplicar medidas correctivas3.

 dem s de las ue fi uran en los art culos  c    a  y  de la 
Convención, los Estados partes tienen otras obligaciones basadas 
en los tratados para asegurar que todas las mujeres tengan acceso 
a la educación y la información sobre sus derechos y sobre los 
recursos disponibles, y sobre cómo acceder a ellos, y a sistemas 
competentes y sensibles a las cuestiones de género para resolver 
las controversias, así como acceso en igualdad de condiciones a 
recursos eficaces y o ortunos4.

12. Las opiniones y recomendaciones del Comité sobre las medidas 
necesarias para superar los obstáculos con que tropiezan las 
mujeres cuando tratan de obtener acceso a la justicia se basan en 
la experiencia adquirida durante la consideración de los informes de 
los Estados partes, sus análisis de comunicaciones individuales y su 
realización de encuestas con arreglo al Protocolo Facultativo de la 
Convención. Además, se hace referencia a la labor sobre el acceso 
a la justicia que realizan otros mecanismos de derechos humanos 
de las Naciones Unidas, las instituciones nacionales de derechos 
humanos, las organizaciones de la sociedad civil, incluidas las 
asociaciones de mujeres de base comunitaria y las investigaciones 
académicas.

3 Véanse, por ejemplo, las observaciones finales sobre las Bahamas (CEDAW/C/BHS/CO/1-
5, párr. 25 (d)), Costa Rica (CEDAW/C/CRI/CO/5-6, párrs. 40 y 41), Fiji (CEDAW/C/FJI/CO/4, 
párrs. 24 y 25), Kirguistán (A/54/38/Rev.1, part one, párrs. 127 y 128), la República de 
Corea (CEDAW/C/KOR/CO/6, párrs. 19 y 20, y CEDAW/C/KOR/CO/7, párr. 23 d)) y Uganda 
(CEDAW/C/UGA/CO/7, párrs. 43 y 44).

4 Véase, en particular, las recomendaciones generales Nos. 19, 21, 23, 24, 26, 27, 29 y 30.
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II. Cuestiones generales y recomendaciones sobre el acceso de la 
mujer a la justicia

A. Justiciabilidad, disponibilidad, accesibilidad, buena calidad, 
suministro de recursos y rendición de cuentas de los sistemas 
de justicia

13. El Comité ha observado que la concentración de los tribunales y 
los órganos cuasi judiciales en las principales ciudades, su falta de 
disponibilidad en regiones rurales y remotas, el tiempo y el dinero 
necesarios para acceder a ellos, la complejidad de los procedimientos, 
las barreras físicas para las mujeres con discapacidad, la falta 
de acceso a un asesoramiento letrado de calidad, competente en 
cuestiones de género, incluida la asistencia jurídica, así como las 
deficiencias ue se suelen o servar en la calidad de los sistemas 
de justicia (por ejemplo, decisiones o sentencias que no tienen en 
cuenta el género debido a una falta de entrenamiento, demoras y 
la longitud excesiva de los procedimientos, la corrupción, etc.), son 
todos factores que impiden a la mujer el acceso a la justicia.

 Hay seis com onentes esenciales y relacionados entre s  
justiciabilidad, disponibilidad, accesibilidad, buena calidad, rendición 
de cuenta de los sistemas de justicia y suministro de recursos a las 
v ctimas  ue son necesarios ara ase urar el acceso a la usticia  
Si bien es cierto que las diferencias en las condiciones jurídicas, 
sociales, culturales, políticas y económicas prevalecientes exigirán 
una aplicación diferenciada de estas características en cada Estado 
parte, los elementos básicos del criterio son su aplicación universal 
e inmediata. Por consiguiente:

a) La justiciabilidad requiere el acceso irrestricto de la mujer a 
la justicia así como la capacidad y el poder para reclamar sus 
derechos en virtud de la Convención como derechos jurídicos;

b) La disponibilidad exige el establecimiento de tribunales y 
otros órganos cuasi judiciales o de otro tipo en todo el Estado 
parte, tanto en zonas urbanas como rurales y remotas, y su 
mantenimiento y financiaci n

c) La accesibilidad requiere que los sistemas de justicia, tanto 
oficiales como cuasi udiciales  sean se uros  se uedan costear 
y resulten físicamente accesibles a las mujeres, y sean adaptados 
y apropiados a las necesidades de las mujeres, incluidas las 
que hacen frente a formas interseccionales o compuestas de 
discriminación;
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d) La buena calidad de los sistemas de justicia requiere que todos los 
componentes del sistema se ajusten a las normas internacionales 
de com etencia  eficiencia  inde endencia e im arcialidad5 y 
provean, de manera oportuna, recursos apropiados y efectivos 
que se ejecuten y den lugar a una resolución sostenible de la 
controversia que tengan en cuenta las cuestiones de género para 
todas las mujeres. Requiere también que los sistemas de justicia 
se enmarquen en un contexto, sean dinámicos, de participación, 
abiertos a las medidas innovadoras prácticas, sensibles a 
las cuestiones de género y tengan en cuenta las crecientes 
demandas de justicia que plantean las mujeres;

e) La aplicación de recursos requiere que los sistemas de justicia 
ofrezcan a las mujeres una protección viable y una reparación 
si nificativa de cual uier da o ue uedan ha er su rido v ase 
el artículo 2 de la Convención); y

f) La rendición de cuentas de los sistemas de justicia se garantiza 
mediante la vigilancia de su funcionamiento para garantizar 
que funcionen conforme a los principios de justiciabilidad, 
disponibilidad, accesibilidad, buena calidad, y aplicación de 
recursos. La rendición de cuentas de los sistemas de justicia se 
refiere tam i n a la vi ilancia de las acciones de los ro esionales 
que actúan en ellos y su responsabilidad jurídica en caso de que 
violen la ley.

15. Respecto de la justiciabilidad, el Comité recomienda que los 
Estados parte:

a) Aseguren que los derechos y las protecciones jurídicas 
correlativas se reconozcan y estén incorporados en la 
ley, mejorando la sensibilidad del sistema de justicia a las 
cuestiones de género;

b) Mejoren el acceso irrestricto de la mujer a los sistemas 
de justicia y de esta forma las empoderen para lograr la 
igualdad de jure y de facto;

c) Aseguren que los profesionales de los sistemas de justicia 
tramiten los casos teniendo en cuenta las cuestiones de 
género;

d) Aseguren la independencia, imparcialidad, integridad y 
credibilidad de la judicatura y la lucha contra la impunidad;

5 Véanse los Principios Básicos Relativos a la Independencia de la Judicatura, hechos suyos por 
la Asamblea General en su resolución 40/32.
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e) Aborden la corrupción en los sistemas de justicia como un 
elemento importante para eliminar la discriminación contra 
la mujer en cuanto al acceso a la justicia;

f) Confronten y eliminen obstáculos a la participación de las 
mujeres como profesionales en todos los órganos y a todos 
los niveles de los sistemas de justicia y cuasi judiciales y 
los proveedores de servicios relacionados con la justicia. 
Tomen medidas, incluso medidas especiales de carácter 
temporal, para garantizar que las mujeres estén igualmente 
representadas en la judicatura y otros mecanismos 
de aplicación de la ley, como los magistrados, jueces, 
fiscales, defensores públicos, abogados, administradores, 
mediadores, funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley, funcionarios judiciales y de la justicia penal y 
especialistas, así como en otras capacidades profesionales;

g) Revisen las normas sobre carga de la prueba para asegurar 
la igualdad entre las partes, en todos los campos en que las 
relaciones de poder priven a las mujeres de la oportunidad 
de un tratamiento equitativo de su caso por la judicatura;

h) Cooperen con la sociedad civil y las organizaciones de base 
comunitaria para desarrollar mecanismos sostenibles que 
apoyen el acceso de la mujer a la justicia y alienten a las 
organizaciones no gubernamentales y a las entidades de la 
sociedad civil a tomar parte en litigios sobre derechos de 
las mujeres; e

i) Aseguren que los defensores de los derechos humanos de 
las mujeres tengan acceso a la justicia y reciban protección 
contra hostigamientos, amenazas, represalias y violencia.

16. Respecto de la disponibilidad de sistemas de justicia, el 
Comité recomienda que los Estados partes:

a) Aseguren la creación, el mantenimiento y el desarrollo de 
cortes, tribunales y otras entidades, según se necesiten, que 
garanticen el derecho de la mujer de acceder a la justicia sin 
discriminación en todo el territorio del Estado parte, incluidas 
las zonas remotas, rurales y aisladas considerando la 
posibilidad de establecer tribunales móviles, especialmente 
para atender a mujeres que viven en esas zonas y utilizar 
de manera creativa modernas soluciones de información y 
tecnología cuando resulte posible;
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b) En casos de violencia contra la mujer, aseguren el acceso a 
los centros de crisis, la asistencia financiera, los refugios, las 
líneas de emergencia y los servicios médicos, psicosociales 
y de orientación;

c) Aseguren que las normas en vigor permiten a grupos y 
organizaciones de la sociedad civil que tengan interés en 
un caso determinado planteen peticiones y participen en las 
actuaciones; y

d) Establezcan un mecanismo de supervisión a cargo de 
inspectores independientes para asegurar el funcionamiento 
apropiado del sistema de justicia y considerar cualquiera 
caso de discriminación contra la mujer cometido por 
profesionales del sistema judicial.

17. En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de justicia, el 
Comité recomienda que los Estados partes:

a) Eliminen los obstáculos económicos al acceso a la justicia 
proporcionando asistencia jurídica y asegurando que los 
honorarios de emisión y presentación de documentos, así 
como los costos de los tribunales se reduzcan para las 
mujeres de bajos ingresos y se eliminen para las mujeres 
que viven en la pobreza;

b) Eliminen los obstáculos lingüísticos proporcionando 
servicios independientes de interpretación y traducción 
profesional cuando sea necesario, y proporcionen asistencia 
individualizada para mujeres analfabetas a fin de garantizar 
la plena comprensión de los procesos judiciales y cuasi 
judiciales;

c) Desarrollen actividades de divulgación específicas y 
distribuyan, por ejemplo, mediante dependencias o 
mostradores dedicados a las mujeres información sobre los 
mecanismo judiciales, los procedimientos y los recursos 
disponibles, en diversos formatos, y también en los 
idiomas comunitarios, por ejemplo mediante dependencias 
específicas o mostradores para mujeres. Esas actividades 
información deben ser apropiadas para todos los grupos 
minoritarios y étnicos de la población y deben estar 
diseñados en estrecha cooperación con mujeres de esos 
grupos y, especialmente, organizaciones de mujeres y otras 
organizaciones pertinentes;
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d) Garanticen el acceso a la Internet y otras tecnologías de la 
información y las comunicaciones para mejorar el acceso 
de la mujer a los sistemas de justicia a todos los niveles, 
y presten atención al desarrollo de una infraestructura 
interna, incluidas las videoconferencias, para facilitar la 
celebración de audiencias y compartir, reunir y apoyar datos 
e información entre los interesados directos;

e) Aseguren que el entorno físico y la localización de las 
instituciones judiciales y cuasi judiciales y otros servicios 
sean acogedores, seguros y accesibles a todas las mujeres, 
considerando la posibilidad de crear dependencias de 
género como componentes de las instituciones judiciales 
y prestando especial atención a sufragar el costo del 
transporte hasta las instituciones judiciales y cuasi 
judiciales y las que prestan otros servicios a las mujeres 
que no cuentan con medios suficientes;

f) Establezcan centros de acceso a la justicia, como “centros 
de atención integral”, que incluyan una gama de servicios 
jurídicos y sociales, a fin de reducir el número de pasos que 
deben realizar las mujeres para obtener acceso a la justicia. 
Esos centros deben proporcionar asesoramiento jurídico y 
asistencia, iniciar el procedimiento judicial y coordinar los 
servicios de apoyo para las mujeres en todas las esferas, 
como la violencia contra la mujer, las cuestiones de familia, 
la salud, la seguridad social, el empleo, la propiedad y la 
inmigración. Esos centros deben ser accesibles para todas 
las mujeres, incluidas las que viven en la pobreza y/o en 
zonas rurales y remotas; y

g) Presten especial atención al acceso a los sistemas de 
justicia para las mujeres con discapacidad.

18. En cuanto a la buena calidad de los sistemas de justicia, el 
Comité recomienda que los Estados partes:

a) Aseguren que los sistemas de justicia sean de buena calidad 
y se ajusten a las normas internacionales de competencia, 
eficiencia, independencia e imparcialidad, así como a la 
jurisprudencia internacional;

b) Adopten indicadores para medir el acceso de la mujer a la 
justicia6;

6 Véanse, por ejemplo, Indicadores de las Naciones Unidas sobre la violencia contra la mujer 
véase E/CN.3/2009/13), y los Indicadores de los progresos para medir la aplicación de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Pará”, adoptada el 21 de mayo de 2013.
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c) Aseguren un enfoque y un marco innovadores y de 
transformación de la justicia, que incluya cuando sea 
necesario la inversión en amplias reformas institucionales;

d) Proporcionen, con arreglo a un calendario oportuno, 
recursos apropiados y eficaces que se apliquen y que den 
lugar a una solución sostenible de las controversias que 
tenga en cuenta las cuestiones de género para todas las 
mujeres;

e) Apliquen mecanismos que garanticen que las normas 
probatorias, investigaciones y otros procedimientos 
probatorios jurídicos y cuasi judiciales sean imparciales 
y no estén influenciados por prejuicios o estereotipos de 
género;

f) Cuando sea necesario para proteger la privacidad, 
seguridad y otros derechos humanos de las mujeres, 
garanticen que, de conformidad con los principios de un 
juicio justo, los procedimientos jurídicos se puedan realizar 
de manera privada en todo o en parte, o se pueda prestar 
testimonio desde lugares remotos o mediante equipo 
de telecomunicaciones, de tal modo que sólo las partes 
interesadas tengan acceso a su contenido. También debe 
permitirse el uso de seudónimos u otras medidas para 
proteger sus identidades durante todas las etapas del 
proceso judicial. Los Estados partes deben garantizar la 
posibilidad de tomar medidas para proteger la privacidad 
y la imagen de las víctimas, prohibiendo la captura y 
transmisión de imágenes, en casos en que ello pueda violar 
la dignidad, la condición emocional y la seguridad de niñas 
y mujeres; y

g) Protejan a las mujeres querellantes, testigos, demandadas 
y reclusas contra amenazas, hostigamiento y otras clases 
de daños durante y después de las actuaciones judiciales 
y proporcionen los presupuestos, recursos, orientaciones 
y vigilancia, así como los marcos legislativos necesarios 
para garantizar que las medidas de protección funcionen de 
manera efectiva7.

19. Respecto del suministro de recursos, el Comité recomienda 
que los Estados partes:

7 Debe utilizarse la Orientación internacional y mejores prácticas sobre la protección de las 
víctimas y sus familias contra la intimidación, las represalias y la nueva victimización. Véase, 
por ejemplo, el artículo 56 del Convenio del Consejo de Europa sobre Prevención y 
Lucha contra la Violencia contra la Mujer y la Violencia Doméstica.
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a) Establezcan y hagan cumplir recursos jurídicos apropiados y 
oportunos para la discriminación contra la mujer y aseguren 
que éstas tengan acceso a todos los recursos judiciales y 
no judiciales disponibles;

b) Aseguren que los recursos sean adecuados, efectivos, 
atribuidos con prontitud, holísticos y proporcionales a la 
gravedad del daño sufrido. Los recursos deben incluir, según 
corresponda, la restitución (reintegración); la indemnización 
(ya sea que se proporcione en forma de dinero, bienes o 
servicios); y la rehabilitación (atención médica y psicológica 
y otros servicios sociales)8. Los recursos relativos a los 
daños civiles y las sanciones penales no son mutuamente 
excluyentes;

c) Tomen plenamente en cuenta las actividades domésticas 
y de cuidados no remuneradas de las mujeres al evaluar 
los daños y determinar la indemnización apropiada por 
el daño, en todos los procedimientos civiles, penales, 
administrativos o de otro tipo;

d) Creen fondos específicos para las mujeres a fin de asegurar 
que reciban una reparación adecuada en situaciones en 
que los individuos o entidades responsables de violar sus 
derechos humanos no puedan o no quieran proporcionar 
esa reparación;

e) En casos de violencia sexual en situaciones de conflicto o 
posteriores a conflictos, dispongan reformas institucionales, 
deroguen las leyes discriminatorias y promulguen 
legislación que proporcione sanciones adecuadas de 
conformidad con las normas internacionales de derechos 
humanos, y determinen las medidas de reparación con la 
estrecha colaboración de las organizaciones de mujeres y de 
la sociedad civil a fin de ayudar a superar la discriminación 
que ya existía antes del conflicto9;

f) Aseguren que, cuando las violaciones de los derechos 
humanos se produzcan durante el conflicto o en contextos 
posteriores al conflicto, los recursos no judiciales, 
como las disculpas públicas, los monumentos públicos 

8 Véase el párrafo 32 de la recomendación general núm. 28, que indica que “esos recursos 
deberían incluir diferentes formas de reparación, como la indemnización monetaria, la 
restitución, la rehabilitación y la reintegración; medidas de satisfacción, como las disculpas 
públicas, los memoriales públicos y las garantías de no repetición; cambios en las leyes y 
prácticas pertinentes y el enjuiciamiento los autores de violaciones de los derechos humanos 
de la mujer”.

9 Véase la Declaración de Nairobi sobre el derecho de las mujeres y las niñas a interponer un 
recurso y obtener reparación (2007).
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recordatorios y las garantías de que no se habrán de repetir, 
mediante la acción de comisiones de la verdad, la justicia 
y la reconciliación no se utilicen como sustitutos de las 
investigaciones y el enjuiciamiento de los perpetradores; 
rechacen las amnistías por las violaciones de los derechos 
humanos basadas en el género, como la violencia sexual 
contra la mujer y rechacen la prescripción respecto de 
los enjuiciamientos de esas violaciones de los derechos 
humanos (véase la recomendación general Núm. 30 sobre 
las mujeres en situaciones de prevención de conflictos, de 
conflicto y posteriores al conflicto);

g) Proporcionen recursos efectivos y oportunos y aseguren 
que se ajusten a los diferentes tipos de violaciones que 
sufren las mujeres, así como reparaciones adecuadas; y 
garanticen la participación de las mujeres en el diseño 
de los programas de reparaciones, como se señala en la 
recomendación general Núm. 3010.

20. En cuanto a la rendición de cuenta de los sistemas de justicia, 
el Comité recomienda que los Estados partes:

a) Desarrollen mecanismos eficaces e independientes para 
observar y supervisar el acceso de la mujer a la justicia a 
fin de garantizar que los sistemas judiciales se ajustan a los 
principios de justiciabilidad, disponibilidad, accesibilidad, 
buena calidad y eficacia de los recursos, incluidos la 
revisión o auditoría periódicas de la autonomía, la eficiencia 
y la transparencia de los órganos judiciales, cuasi judiciales 
y administrativos que toman decisiones que afectan a los 
derechos de la mujer;

b) Aseguren que los casos de prácticas y actos discriminatorios 
identificados por profesionales de la justicia sean 
efectivamente resueltos aplicando medidas disciplinarias y 
de otro tipo;

c) Creen una entidad específica para recibir quejas, peticiones 
y sugerencias sobre todo el personal que apoya el trabajo de 
los sistemas judiciales, incluidos los trabajadores sociales, 
de la salud y del bienestar así como expertos técnicos;

d) Los datos deben incluir, aunque no con carácter exhaustivo:

i) El número y la distribución geográfica de los órganos 
judiciales y cuasi judiciales;

10 Véase también A/HRC/14/22.
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ii) El número de hombres y mujeres que trabajan en órganos 
e instituciones judiciales y cuasi judiciales a todos los 
niveles;

iii) El número y la distribución geográfica de los abogados, 
hombres y mujeres, incluidos los que proporcionan 
asistencia jurídica;

iv) La naturaleza y el número de casos y denuncias 
registrados en los órganos judiciales, cuasi judiciales 
y administrativos; esos datos deben estar desglosados 
por sexo del querellante;

v) La naturaleza y el número de casos que tratan los 
sistemas oficiales y oficiosos de justicia; esos datos 
deben estar desglosados por sexo del querellante;

vi) La naturaleza y el número de casos en que se requiere 
asistencia jurídica y del defensor público, aceptadas y 
prestadas; esos datos deben estar desglosados por sexo 
del querellante;

vii) La longitud de los procedimientos y sus resultados; esos 
datos deben estar desglosados por sexo del querellante;

e) Realicen y faciliten estudios cualitativos y análisis de 
cuestiones de género críticas de todos los sistemas de 
justicia, en colaboración con organizaciones de la sociedad 
civil y las instituciones académicas acerca de todos los 
sistemas de justicia, para destacar las prácticas, los 
procedimientos y la jurisprudencia que promueven o limitan 
el pleno acceso de la mujer a la justicia;

f) Apliquen sistemáticamente las conclusiones de esos 
análisis a fin de determinar prioridades y elaborar políticas, 
leyes y procedimientos para garantizar que todos los 
componentes del sistema judicial tienen en cuenta las 
cuestiones de género, son fáciles de utilizar y están sujetos 
a la rendición de cuentas.

B. Leyes, procedimientos y prácticas discriminatorias

21. Con frecuencia, los Estados partes tienen disposiciones 
constitucionales, leyes, reglamentos, procedimientos, jurisprudencia 
y prácticas basadas en normas y estereotipos tradicionales en cuanto 
al género que, por lo tanto, son discriminatorias y niegan a la mujer el 
disfrute pleno de sus derechos en virtud de la Convención. El Comité, 
por su parte, permanentemente hace llamamientos a los Estados 

artes en sus o servaciones finales ara ue realicen un e amen de 
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su marco legislativo y enmienden y/o deroguen las disposiciones que 
discriminan contra la mujer. Esto está en consonancia con el artículo 
2 de la Convención que consagra la obligación de los Estados partes 
de adoptar medidas jurídicas apropiadas y otras medidas para 
eliminar todas las formas de discriminación contra la mujer por parte 
de autoridades públicas y agentes no estatales como individuos así 
como organizaciones o empresas.

 as mu eres  no o stante  hacen rente a muchas dificultades ara 
obtener acceso a la justicia como resultado de la discriminación directa 
e indirecta  se n la definici n del rra o  de la recomendaci n 
general Núm. 28 sobre las obligaciones básicas de los Estados partes 
en virtud del artículo 2 de la Convención. Esa desigualdad no sólo 
es aparente en el contenido discriminatorio y/o las consecuencias 
discriminatorias de las leyes, los reglamentos, los procedimientos, la 
jurisprudencia y las prácticas, sino también en la falta de capacidad 
y conocimientos de las instituciones judiciales y cuasi judiciales para 
tratar adecuadamente de las violaciones de los derechos humanos 
de la mujer. En su recomendación general Núm. 28, el Comité, por lo 
tanto, señala que las instituciones judiciales deben aplicar el principio 
de la igualdad sustantiva o de facto consagrada en la Convención y 
deben interpretar las leyes, incluidas las leyes nacionales, religiosas 
y consuetudinarias, de conformidad con esa obligación. El artículo 
15 de la Convención abarca las obligaciones de los Estados partes 
de asegurar que las mujeres disfruten de una igualdad sustantiva 
con los hombres en todas las esferas de la ley.

 uchas de las o servaciones finales y o iniones del Comit  en 
virtud del Protocolo Facultativo, sin embargo, demuestran que las 
normas probatorias y de procedimiento discriminatorias y una falta 
de diligencia debida en la prevención, investigación, enjuiciamiento, 
castigo y provisión de recursos por violaciones de los derechos de la 
mujer dan por resultado el desacato de las obligaciones de asegurar 
que la mujer tenga igualdad de acceso a la justicia.

24. Se debe prestar especial atención a las niñas (incluidas las niñas 
y las adolescentes, cuando corresponda) porque tropiezan con 
o st culos es ec ficos ara acceder a la usticia  Con recuencia 
carecen de la capacidad social o jurídica para adoptar decisiones 
importantes sobre sus vidas en las esferas relacionadas con la 
educación, la salud y los derechos sexuales y reproductivos. Pueden 
verse obligadas a contraer matrimonio o ser sometidas a otras 
prácticas perjudiciales o a diversas formas de violencia.

25. El Comité recomienda que los Estados partes:
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a) Garanticen que el principio de igualdad ante la ley tenga 
efecto mediante la adopción de medidas para abolir 
todas las leyes, procedimientos, reglamentaciones, 
jurisprudencia y prácticas existentes que discriminen 
directa o indirectamente contra la mujer, especialmente en 
cuanto a su acceso a la justicia, y supriman los obstáculos 
discriminatorios al acceso a la justicia, entre otros:

i) La obligación y/o la necesidad de que las mujeres tengan 
que pedir permiso a sus familias o comunidades antes 
de iniciar acciones judiciales;

ii) La estigmatización de las mujeres que luchan por sus 
derechos por participar activamente en el sistema de 
justicia;

iii) Las normas de corroboración que discriminan contra 
las mujeres como testigos, querellantes y demandadas 
exigiendo que cumplan con una carga de la prueba 
superior a la de los hombres a fin de establecer un delito 
o solicitar un recurso;

iv) Los procedimientos que excluyen o atribuyen un valor 
inferior al testimonio de las mujeres;

v) La falta de medidas para asegurar condiciones de 
igualdad entre hombres y mujeres durante la preparación 
y la tramitación del caso, y con posterioridad a este;

vi) La gestión inadecuada del caso y de la reunión de 
pruebas en las causas presentadas por mujeres que dan 
por resultado fallas sistemáticas en la investigación del 
caso;

vii) Los obstáculos con los que se tropieza en la reunión de 
elementos probatorios relacionados con las violaciones 
de los derechos de las mujeres que se producen en 
línea y por el uso de la tecnología de la información y las 
comunicaciones y las nuevas redes sociales;

b) Aseguren que las niñas cuentan con mecanismos 
independientes, seguros, eficaces, accesibles y que en sus 
denuncias y mecanismos de presentación de informes tienen 
en cuenta la situación de los niños. Esos mecanismos deben 
establecerse de conformidad con normas internacionales, 
especialmente la Convención sobre los Derechos del Niño; 
y velar también porque esos mecanismos estén integrados 
por funcionarios debidamente capacitados y eficaces, en 
una forma que tenga en cuenta las cuestiones de género, de 
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conformidad con la observación general Núm. 14 del Comité 
de los Derechos del Niño de modo que el interés superior de 
las niñas involucradas sea una consideración primordial;

c) Tomen medidas para evitar la marginalización de las niñas 
debido a conflictos y falta de poder en el seno de sus familias 
con la consiguiente falta de apoyo para sus derechos y 
deroguen las normas y prácticas que requieren autorización 
parental o conyugal para el acceso a los servicios como 
educación y la salud, incluida la salud sexual y reproductiva, 
así como el acceso a servicios jurídicos y los sistemas de 
justicia;

d) Protejan a las mujeres y las niñas contra interpretaciones 
de textos religiosos y normas tradicionales que establecen 
obstáculos a su acceso a la justicia dando lugar a que se 
discrimine contra ellas.

C. Los estereotipos y los prejuicios de género en el sistema de 
justicia y la importancia del fomento de la capacidad

26. Los estereotipos y los prejuicios de género en el sistema judicial 
tienen consecuencias de gran alcance para el pleno disfrute de 
los derechos humanos de las mujeres. Pueden impedir el acceso 
a la justicia en todas las esferas de la ley y pueden afectar 
particularmente a las mujeres víctimas y supervivientes de la 
violencia. Los estereotipos distorsionan las percepciones y dan 
lugar a decisiones basadas en creencias preconcebidas y mitos, 
en lugar de hechos. Con frecuencia, los jueces adoptan normas 
rígidas sobre lo que consideran un comportamiento apropiado de 
la mujer y castigan a las que no se ajustan a esos estereotipos. El 
establecimiento de estereotipos afecta también a la credibilidad de 
las declaraciones, los argumentos y los testimonios de las mujeres, 
como partes y como testigos. Esos estereotipos pueden hacer que 
los jueces interpreten erróneamente las leyes o las apliquen en forma 
defectuosa. Esto tiene consecuencias de gran alcance, por ejemplo, 
en el derecho penal, ya que dan por resultado que los perpetradores 
no sean considerados jurídicamente responsables de las violaciones 
de los derechos de la mujer, manteniendo de esta forma una cultura 
de impunidad. En todas las esferas de la ley, los estereotipos 
comprometen la imparcialidad y la integridad del sistema de justicia, 
que a su vez puede dar lugar a la denegación de justicia, incluida la 
revictimización de las denunciantes.

27. Los jueces, magistrados y árbitros no son los únicos agentes 
del sistema de justicia que aplican, refuerzan y perpetúan los 
estereoti os  os fiscales  los encar ados de hacer cum lir la ley 
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y otros a entes suelen ermitir ue los estereoti os in uyan en las 
investigaciones y los juicios, especialmente en casos de violencia 
basados en el género, y dejar que los estereotipos socaven las 
denuncias de las víctimas y los supervivientes y, al mismo tiempo, 
apoyan las defensas presentadas por el supuesto perpetrador. Por 
consiguiente, los estereotipos están presentes en todas las fases de 
la investi aci n y del uicio  y or ltimo in uyen en la sentencia

 as mu eres tienen ue oder confiar en un sistema udicial li re de 
mitos y estereotipos y en una judicatura cuya imparcialidad no se 
vea comprometida por esos supuestos sesgados. La eliminación de 
los estereotipos judiciales en los sistemas de justicia es una medida 
esencial para asegurar la igualdad y la justicia para las víctimas y los 
supervivientes.

29. El Comité recomienda que los Estados partes:

a) Tomen medidas, incluidas las de concienciación y fomento 
de la capacidad de todos los agentes de los sistemas de 
justicia y de los estudiantes de derecho, para eliminar los 
estereotipos de género e incorporar una perspectiva de 
género en todos los aspectos del sistema de justicia;

b) Incluyan a otros profesionales, en particular los 
profesionales de la salud y los trabajadores sociales, que 
cumplen una función importante en los casos de violencia 
contra las mujeres y en cuestiones de familia, en estos 
programas de concienciación y fomento de la capacidad;

c) Aseguren que los programas de fomento de la capacidad 
traten, en particular:

i) La cuestión de la credibilidad y la ponderación dada a 
las opiniones, los argumentos y los testimonios de las 
mujeres, en su calidad de partes y testigos;

ii) Las normas inflexibles que suelen elaborar los jueces y 
fiscales acerca de lo que consideran un comportamiento 
apropiado de las mujeres;

d) Consideren la promoción de un diálogo sobre los efectos 
negativos de los estereotipos y los sesgos de género en el 
sistema judicial y la necesidad de mejorar los resultados de 
las justicia para las mujeres víctimas y supervivientes de la 
violencia;
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e) Aumenten la comprensión de los efectos negativos de los 
estereotipos y los sesgos de género y alienten el fomento 
relacionado con la fijación de estereotipos y sesgos de 
género en los sistemas de justicia, especialmente en los 
casos de violencia basados en el género; y

f) Apliquen medidas de fomento de la capacidad para jueces, 
fiscales, abogados y funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley sobre la aplicación de los instrumentos 
jurídicos internacionales relacionados con los derechos 
humanos, incluida la Convención y la jurisprudencia 
establecida por el Comité, y sobre la aplicación de leyes que 
prohíban la discriminación contra la mujer.

D. La educación y la concienciación sobre los efectos de los 
estereotipos

30. Cuando se imparte educación desde una perspectiva de género y se 
aumenta la comprensión que tiene el público a través de la sociedad 
civil, los medios de información y las tecnologías de la información y 
las comunicaciones son esenciales para superar las múltiples formas 
de discriminaci n y fi aci n de estereoti os ue tienen e ectos so re 
el acceso a la usticia y ara ase urar la eficacia y la eficiencia de la 
justicia para todas las mujeres.

31. El párrafo a) del artículo 5 de la Convención dispone que los Estados 
artes tomen todas las medidas a ro iadas ara modificar los 

patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, con 
miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en 
la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos. 
En su recomendación general 28, el Comité destacó que todas las 
disposiciones de la Convención deben considerarse conjuntamente 
a fin de ase urar ue se condenen y su riman todas las ormas de 
discriminación basadas en el género11.

1. La educación desde una perspectiva de género

32. Las mujeres que no tienen conciencia de sus derechos humanos 
no están en condiciones de exigir su cumplimiento. El Comité ha 
observado, especialmente durante el examen de los informes 
periódicos de los Estados partes, que con frecuencia no se garantiza 
a las mujeres la igualdad de acceso a la educación, la información 
y los programas de conocimientos básicos de derecho. Además, 
lo que saben los hombres sobre los derechos humanos de las 

11 En el párrafo 7 se dispone que el artículo 2 de la Convención debe leerse junto con los 
artículos 3, 4, 5 y 24 y a la luz de la definición de discriminación contenida en el artículo 1.
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mujeres también es indispensable para garantizar la igualdad y la no 
discriminación, en particular para garantizar a las mujeres el acceso 
a la justicia.

33. El Comité recomienda que los Estados partes:

a) Desarrollen experiencia en materia de género, incluso 
aumentando el número de asesores en cuestiones de género, 
con la participación de organizaciones de la sociedad civil, 
las instituciones académicas y los medios de difusión;

b) Difundan materiales en formatos múltiples para informar a 
las mujeres sobre sus derechos humanos y la disponibilidad 
de mecanismos para acceder a la justicia y les informen de 
sus posibilidades de conseguir apoyo, asistencia jurídica 
y servicios sociales para interactuar con los sistemas de 
justicia;

c) Integren, en los planes de estudios a todos los niveles 
educativos, programas educacionales sobre los derechos 
de las mujeres y la igualdad entre los géneros, incluidos los 
programas de conocimientos jurídicos, que hagan hincapié 
en la función esencial del acceso de la mujer a la justicia y 
la función de los hombres y los niños como proponentes 
interesados directos.

2. Concienciación por conducto de la sociedad civil, los 
medios de difusión y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones

34. La sociedad civil, los medios de difusión y las tecnologías de la 
información y las comunicaciones cumplen una importante función 
reafirmando y re roduciendo los estereoti os de nero as  como 
ayudando a superarlos.

35. El Comité recomienda que los Estados partes:

a) Destaquen la función que pueden desempeñar los medios 
de información y las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en el desmantelamiento de los estereotipos 
culturales sobre las mujeres en relación con su acceso a 
la justicia, prestando particular atención a repudiar los 
estereotipos culturales relativos a la discriminación y 
la violencia basados en el género, incluida la violencia 
doméstica, la violación y otras formas de violencia sexual;

b) Elaboren y apliquen medidas para sensibilizar a los medios 
de difusión y la población, en estrecha colaboración con 
las comunidades y organizaciones de la sociedad civil, 
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acerca del derecho de la mujer de acceder a la justicia. Esas 
medidas deben ser pluridimensionales y estar dirigidas a 
niñas y mujeres, niños y hombres y deben tener en cuenta la 
importancia y el potencial de la tecnología de la información 
y las comunicaciones para transformar los estereotipos 
culturales y sociales;

c) Apoyen y hagan participar a los medios de difusión y a la 
población que trabaja en tecnologías de la información y las 
comunicaciones en un diálogo público permanente sobre 
los derechos humanos de la mujer en general y dentro del 
contexto de acceso a la justicia en particular; y

d) Tomen medidas para promover una cultura y un entorno 
social en el que las solicitudes de justicia presentadas 
por mujeres sean consideradas legítimas y aceptables, 
en lugar de una causa adicional de discriminación y/o 
estigmatización.

E. Asistencia jurídica y defensa pública

36. Un elemento crucial para garantizar que los sistemas de justicia 
sean económicamente accesibles a las mujeres es el suministro 
de asistencia jurídica gratuita o de bajo costo, asesoramiento y 
representación en procesos judiciales y cuasi judiciales en todas las 
esferas del derecho.

37. El Comité recomienda que los Estados partes:

a) Institucionalicen sistemas de asistencia jurídica y defensa 
pública que sean accesibles, sostenibles y respondan a las 
necesidades de las mujeres; y aseguren que esos servicios 
se prestan de manera oportuna, continua y efectiva 
en todas las etapas de los procedimientos judiciales o 
cuasi judiciales, incluidos los mecanismos de solución 
de controversias alternativos y los procesos de justicia 
restaurativa, y aseguren el acceso sin impedimentos de la 
asistencia jurídica y los proveedores de defensa pública a 
toda la información pertinente y otra información, incluidas 
las declaraciones de los testigos;

b) Aseguren que los proveedores de asistencia jurídica 
y defensa pública sean competentes, sensibles a las 
cuestiones de género, respetuosos de la confidencialidad y 
que tengan el tiempo suficiente para defender a sus clientes;
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c) Realicen programas de información y promoción de los 
conocimientos para las mujeres sobre la existencia de 
proveedores de asistencia jurídica y defensa pública y las 
condiciones para obtenerlas, utilizando de manera efectiva 
la tecnología de la información y las comunicaciones para 
facilitar esos programas;

d) Desarrollen asociaciones con proveedores no 
gubernamentales competentes de asistencia jurídica y/o 
asistentes jurídicos para ofrecer a las mujeres información 
y asistencia cuando actúan en procesos judiciales o cuasi 
judiciales y sistemas de justicia tradicional; y

e) En casos de conflictos familiares o cuando las mujeres 
carecen de acceso en pie de igualdad al ingreso familiar, los 
proveedores de asistencia jurídica y defensa pública deben 
basar sus pruebas del ingreso familiar en el ingreso real o 
en los bienes de que disponen las mujeres12.

F. Recursos

 n con unto de recursos humanos sumamente calificados  en 
com inaci n con recursos t cnicos y financieros adecuados  
es esencial para garantizar la justiciabilidad, disponibilidad, 
accesibilidad, buena calidad, rendición de cuentas de los sistemas 
de justicia y suministro de recursos para las víctimas.

39. El Comité recomienda que los Estados partes:

a) Proporcionen asistencia técnica y presupuestaria adecuada 
y asignen recursos humanos altamente calificados a todas 
las partes de los sistemas de justicia, incluidos los órganos 
judiciales, cuasi judiciales y administrativos especializados, 
los mecanismos alternativos de solución de controversias, 
las instituciones nacionales de derechos humanos y las 
oficinas de los defensores del pueblo; y

b) Cuando los recursos nacionales sean limitados, soliciten 
apoyo de fuentes externas, como los organismos 
especializados del sistema de las Naciones Unidas, la 
comunidad internacional y la sociedad civil, asegurando 
al mismo tiempo que, a mediano y largo plazo, el Estado 
asignará recursos a los sistemas de justicia para garantizar 
su sostenibilidad.

12 Principios y Directrices de las Naciones Unidas sobre el Acceso a la Asistencia Jurídica en los 
Sistemas de Justicia Penal; Directriz 1 f): “si los medios de vida se calculan sobre la base de 
los ingresos del hogar de una familia, y los miembros de la familia están en conflicto entre sí 
o no tienen un acceso equitativo a los ingresos familiares, solamente el ingreso de la persona 
que solicite la asistencia judicial se utilice para la aplicación de la prueba de medios”.
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III. Recomendaciones para esferas específicas del derecho

40. Dada la diversidad de los arreglos y las instituciones en todas partes 
del mundo, algunos elementos incluidos en una esfera del derecho 
en un país pueden ser tratados en otras partes en otro país. Por 
e em lo  la definici n de discriminaci n uede encontrarse o no 
en la constituci n  los mandamientos de rotecci n ueden fi urar 
dentro del derecho de familia y/o el derecho penal; las cuestiones 
de asilo y refugio pueden tratarse en los tribunales administrativos 
o en órganos cuasi judiciales. Se pide a los Estados partes que 
consideren los párrafos siguientes en este contexto.

A. Derecho constitucional

41. El Comité observa que, en la práctica, los Estados que han adoptado 
garantías constitucionales en relación con la equidad sustantiva entre 
hombres y mujeres y han incorporado el derecho internacional de los 
derechos humanos, incluida la Convención, en sus ordenamientos 
jurídicos nacionales están mejor equipados para garantizar la 
igualdad de género en el acceso a la justicia. En virtud de los artículos 
2 a) y 15 de la Convención, los Estados partes deben consagrar el 
principio de la igualdad de hombres y mujeres en sus constituciones 
nacionales o en otros cuerpos legislativos apropiados, incluso 
mediante el establecimiento de tribunales nacionales competentes y 
otras instituciones públicas, y deben adoptar medidas para garantizar 
la realización de este principio en todas las esferas de la vida pública 
y privada, así como en todos los ámbitos del derecho.

42. El Comité recomienda que los Estados partes:

a) Proporcionen protección constitucional explícita para la 
igualdad sustantiva y la no discriminación en las esferas 
pública y privada y en todos los ámbitos del derecho, 
reforzando de ese modo el principio de igualdad ante la ley 
y facilitando el acceso de las mujeres a la justicia;

b) Incorporen plenamente el derecho internacional de los 
derechos humanos en sus marcos constitucionales cuando 
las disposiciones del derecho internacional no se apliquen 
directamente, a fin de garantizar de forma eficaz el acceso 
de las mujeres a la justicia; y

c) Creen las estructuras necesarias para garantizar la 
disponibilidad y accesibilidad de mecanismos de 
supervisión y revisión judicial encargados de supervisar la 
aplicación de todos los derechos fundamentales, incluido el 
derecho a la igualdad sustantiva entre los géneros.
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B. Derecho civil

43. En algunas comunidades, las mujeres no pueden acceder a 
los sistemas de justicia sin la asistencia de un familiar del sexo 
masculino y las normas sociales perjudican su capacidad para 
ejercer la autonomía fuera del hogar. El artículo 15 de la Convención 
dispone que las mujeres y los hombres son iguales ante la ley y 
que los Estados partes deben reconocer a la mujer, en materias 
civiles, una capacidad jurídica idéntica a la del hombre y las 
mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. Los 
procedimientos y recursos del derecho civil a los que las mujeres 
de en tener acceso incluyen los ue fi uran en las es eras de los 
contratos, el empleo en el sector privado, las lesiones personales, 
la protección del consumidor, la herencia, la tierra y los derechos de 
propiedad.

44. El Comité recomienda que los Estados partes:

a) Eliminen todos los obstáculos basados en el género que 
impiden el acceso a los procedimientos del derecho civil, 
como el requisito de que las mujeres obtengan permiso de 
las autoridades judiciales o administrativas o de miembros 
de la familia antes de iniciar acciones judiciales, u que las 
mujeres obtengan documentos relativos a la identidad o el 
título de propiedad;

b) Apliquen las disposiciones establecidas en el párrafo 3) 
del artículo 15 de la Convención, a todos los contratos y 
otros instrumentos privados de cualquier clase con efecto 
jurídico, que tengan por objeto restringir la capacidad 
jurídica de la mujer, se considerará nulo y sin valor; y

c) Adopten medidas positivas para garantizar la libertad de 
la mujer de concertar contratos u otros acuerdos jurídicos 
privados.

C. Derecho de familia

45. La desigualdad en la familia subyace en todos los demás aspectos 
de la discriminaci n contra la mu er y se ustifica a menudo en 
nombre de la ideología, la tradición o la cultura. El Comité ha 
destacado repetidas veces la necesidad de que el derecho de familia 
y los mecanismos para aplicarlo se ajusten al principio de equidad 
consagrado en los artículos 2, 15 y 16 de la Convención13.

46. El Comité recomienda que los Estados partes:

13 Véase, en particular, la recomendación general núm. 29 sobre el artículo 16 de la Convención 
(consecuencias económicas del matrimonio, las relaciones de familia y su disolución).
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a) Adopten códigos de familia o leyes relativas a la condición 
personal en forma escrita que establezcan la igualdad entre 
los cónyuges o integrantes de la pareja con independencia 
de la comunidad a la que pertenezcan o de su identidad 
religiosa o étnica, de conformidad con la Convención y las 
recomendaciones generales del Comité13;

b) Consideren la posibilidad de crear, en el mismo marco 
institucional mecanismos judiciales o cuasi judiciales 
sobre la familia que tengan en cuenta la perspectiva de 
género y que se ocupen de cuestiones como los arreglos de 
restitución de bienes, el derecho a la tierra, la herencia, la 
disolución del matrimonio y la custodia de los hijos dentro 
del mismo marco institucional; y

c) Aseguren que en los entornos en que no haya un código 
familiar unificado y existan múltiples sistemas de derecho 
de familia, como los sistemas civil, indígena, religioso o 
consuetudinario, las leyes sobre la condición jurídica de 
las personas dispongan la elección individual en cuanto al 
derecho de familia aplicable en cualquier etapa de la relación. 
Los tribunales estatales deben revisar las decisiones de 
todos los otros órganos a ese respecto.

D. Derecho penal

47. El derecho penal es particularmente importante para garantizar 
que la mujer puede ejercer sus derechos humanos, incluido su 
derecho de acceso a la justicia, sobre la base de la igualdad. Los 
Estados partes están obligados, en virtud de los artículos 2 y 15 de la 
Convención, a asegurar que las mujeres cuenten con la protección y 
los recursos ofrecidos por el derecho penal y que no estén expuestas 
a discriminación en el contexto de esos mecanismos, ya sea como 
víctimas o perpetradoras de actos delictivos. Algunos códigos y leyes 
penales y/o códigos de procedimiento penales discriminan contra 
la mu er  a  ti ificando como delitos ormas de com ortamiento 
que no son delitos ni son punibles con el mismo rigor que si fueran 
reali ados or hom res   ti ificando como delitos com ortamientos 
que sólo pueden ser realizados por mujeres, como el aborto, c) 
evitando penalizar o actuar con la debida diligencia para prevenir y 
proporcionar recursos por delitos que afectan desproporcionada o 
únicamente a las mujeres, y d) encarcelando a mujeres por delitos 
leves y o inca acidad ara a ar la fian a or dichos delitos

48. El Comité ha destacado también el hecho de que la mujer sufre 
discriminación en casos penales debido a lo siguiente: a) falta de 
alternativas a la detención no privativas de la libertad que tengan 
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en cuenta la perspectiva de género, b) imposibilidad de satisfacer 
necesidades es ec ficas de las mu eres detenidas  y c  alta de 
mecanismos de examen independientes, de supervisión y que tengan 
en cuenta la perspectiva de género14. La victimización secundaria 
de la mujer por el sistema de justicia penal tiene efectos sobre su 
acceso a la justicia, debido a su alto grado de vulnerabilidad al abuso 
mental y físico y a las amenazas durante el arresto, la interrogación 
y la detención.

49. Las mujeres también resultan desproporcionadamente penalizadas 
debido a su situación o condición, por ejemplo las mujeres que 
practican la prostitución, las mujeres migrantes acusadas de 
adulterio, las lesbianas, las bisexuales, las personas intersexuales y 
las mujeres que se someten a abortos o las mujeres que pertenecen 
a otros grupos que hacen frente a discriminación.

50. El Comité observa que muchos países tienen una escasez crítica 
de policías entrenados y personal jurídico y forense capacitado para 
cumplir los requisitos de las investigaciones penales.

51. El Comité recomienda que los Estados partes:

a) Ejerzan la debida diligencia para prevenir, investigar, 
castigar y ofrecer reparación por todos los delitos cometidos 
contra mujeres, ya sea perpetrados por agentes estatales o 
no estatales;

b) Garanticen que la prescripción se ajusta a los intereses de 
las víctimas;

c) Tomen medidas eficaces para proteger a las mujeres contra 
la victimización secundaria en su interacción con las 
fuerzas del orden y las autoridades judiciales y consideren 
la posibilidad de establecer dependencias especializadas 
en cuestiones de género dentro de las fuerzas del orden y 
los sistemas penales y de enjuiciamiento;

d) Tomen medidas apropiadas para crear un entorno de apoyo 
que aliente a las mujeres a reclamar sus derechos, denunciar 
delitos cometidos contra ellas y participar activamente en 
los procesos de la justicia penal; y tomen medidas para 
prevenir las represalias contra las mujeres que recurren al 
sistema de justicia. Deben tratar de establecer un sistema 

14 Comunicación núm. 23/2009, Abramova c. Belarús, opiniones adoptadas el 25 de julio de 
2011; véase también y Reglas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de las Reclusas 
y medidas no privativas de la libertad para las Mujeres Delincuentes (Reglas de Bangkok), 
adoptadas por la Asamblea General en su resolución 65/229.
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de consultas con grupos de mujeres y organizaciones de la 
sociedad civil para elaborar leyes, políticas y programas en 
esta esfera;

e) Tomen medidas, incluida la promulgación de legislación, 
para proteger a la mujer contra delitos leves y delitos 
cibernéticos;

f) Se abstengan de condicionar el suministro de apoyo y 
asistencia a las mujeres, incluso concediéndoles permisos 
de residencia, a la cooperación con las autoridades judiciales 
en casos de trata de personas y delincuencia organizada15;

g) Utilicen un criterio confidencial y con una perspectiva de 
género para evitar la estigmatización durante todas las 
actuaciones judiciales, incluida la victimización secundaria 
en casos de violencia, durante el interrogatorio, la reunión 
de pruebas y otros procedimientos relacionados con la 
investigación;

h) Revisen las normas sobre pruebas y su aplicación 
específicamente en casos de violencia contra la mujer. Se 
deben adoptar medidas, teniendo debidamente en cuenta los 
derechos a un juicio justo de las víctimas y los defensores 
en los procedimientos penales, para asegurar que no se 
restrinjan excesivamente los requisitos probatorios, y que 
no sean excesivamente inflexibles o estén influenciados por 
estereotipos de género;

i) Mejoren la respuesta de su justicia penal a la violencia en 
el hogar, lo que se puede hacer mediante el registro de las 
llamadas de emergencia, tomando pruebas fotográficas de 
la destrucción de bienes así como señales de violencia; y 
los informes de los médicos o trabajadores sociales, que 
pueden demostrar cómo la violencia, aun cuando se cometa 
sin testigos, tiene efectos materiales sobre el bienestar 
físico, mental y social de las víctimas;

j) Adopten medidas para garantizar que las mujeres no se 
vean sometidas a demoras indebidas en sus solicitudes de 
protección y que todos los casos de discriminación basada 
en el género comprendidos en el derecho penal, incluida la 
violencia, sean tramitados de manera oportuna e imparcial;

k) Elaboren protocolos para la policía y los proveedores de 
servicios de salud relativos a la reunión y conservación de 
las pruebas forenses en casos de violencia contra la mujer; y 

15 Véanse los Principios y Directrices Recomendados sobre los Derechos Humanos y la Trata de 
Personas (publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.10.XIV.1).
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capaciten a un número suficiente de funcionarios forenses, 
de policía y jurídicos para investigar de manera competente 
los actos delictivos;

l) Eliminen la tipificación como delito discriminatoria y 
revisen y supervisen todos los procedimientos judiciales 
para garantizar que no discriminen directa o indirectamente 
contra la mujer; despenalicen formas de comportamiento 
que no son delictivas o punibles con tanta severidad 
cuando son realizadas por hombres; despenalicen formas 
de comportamiento que pueden ser realizadas sólo por 
mujeres, como el aborto; y/o actúen con la debida diligencia 
para prevenir y proporcionar recursos por delitos que 
afectan desproporcionada o exclusivamente a las mujeres, 
ya sea que esos actos fueron perpetrados por agentes 
estatales o no estatales;

m) Vigilen de cerca los procedimientos de sentencia y eliminen 
cualquier discriminación contra la mujer en las sanciones 
prescritas para delitos particulares, graves o leves, y cuando 
se determine la posibilidad de aplicar la libertad bajo fianza 
o la liberación temprana de la detención;

n) Aseguren que haya mecanismos vigentes para vigilar 
lugares de detención; presten especial atención a la 
situación de las mujeres reclusas; y apliquen normas y 
orientaciones internacionales sobre el tratamiento de las 
mujeres detenidas16;

o) Mantengan datos y estadísticas precisos acerca del número 
de mujeres en cada lugar de detención, las razones y la 
duración de su detención, el tiempo que llevan detenidas, 
si están embarazadas o acompañadas de un lactante o 
niño, su acceso a servicios jurídicos, de salud y sociales, si 
pueden recurrir, y lo hacen, a procesos de revisión del caso 
que tengan disponibles, las alternativas a la privación de la 
libertad y las posibilidades de capacitación; y

p) Usen la detención preventiva como último recurso y por el 
período más corto posible, y eviten la detención preventiva y 
posterior al juicio, por delitos leves, y por la falta de medios 
para pagar el derecho de fianza en esos casos.

16 Véanse las Reglas de Bangkok y también las Directrices sobre la Justicia en Asuntos 
concernientes a los Niños que son Víctimas y Testigos de Delitos, adoptadas por el Consejo 
Económico y Social en su resolución 2005/20.
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E. Derecho administrativo, social y laboral

52. De conformidad con los artículos 2 y 15 de la Convención, debe 
garantizarse a las mujeres, en pie de igualdad, la disponibilidad y el 
acceso a mecanismos y recursos judiciales y cuasi judiciales en virtud 
del derecho administrativo, social y laboral. Las esferas que suelen 
quedar comprendidas en el ámbito de las leyes administrativas, 
sociales y laborales y que son de particular importancia para las 
mujeres son, entre otras: a) servicios de salud, b) derecho a la 
seguridad social, c) relaciones laborales, incluida la igualdad de 
remuneración, d) igualdad de oportunidades de ser contratada y 
ascendida, e) igualdad de remuneración para funcionarios públicos, 

 vivienda y onificaci n de las tierras   donaciones  su sidios y 
becas, h) fondos de indemnización, i) política y gobernanza de los 
recursos de la Internet, así como j) migración y asilo17.

53. El Comité recomienda que los Estados partes:

a) Aseguren la disponibilidad de exámenes independientes de 
conformidad con las normas internacionales para todas las 
decisiones de los órganos administrativos;

b) Aseguren que toda decisión de rechazar una demanda sea 
razonable y que el denunciante pueda apelar a un órgano 
competente, y suspender la aplicación de cualquier decisión 
administrativa anterior a la espera de un nuevo examen 
por un tribunal judicial. Esto es de particular importancia 
en los casos de asilo y las leyes de migración, en que 
los solicitantes pueden ser deportados antes de tener la 
oportunidad de que se escuchen sus casos; y

c) Utilicen la detención administrativa sólo con carácter 
de excepción, como un último recurso y por un período 
limitado, cuando sea necesario y razonable en el caso de 
que se trate, proporcional a un fin legítimo y de conformidad 
con el derecho nacional y las normas internacionales. 
Aseguren que se han tomado todas las medidas apropiadas, 
incluida la asistencia jurídica efectiva y que se cuenta con 
procedimientos para que las mujeres puedan impugnar la 
legalidad de su detención. Garanticen el examen periódico 
de esos casos de detención en presencia de la detenida, y 
aseguren que las condiciones de la detención administrativa 
se ajustan a las normas internacionales pertinentes para 
proteger los derechos de las mujeres privadas de su libertad.

17 Véase la recomendación general núm. 32 del Comité sobre las dimensiones relacionadas con 
el género de la condición de refugiadas, solicitantes de asilo, nacionalidad y apatridia de las 
mujeres.
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IV. Recomendaciones respecto de mecanismos específicos

A. Sistemas de justicia y cuasi judiciales especializados, y sistemas 
de justicia internacionales y regionales

54. Hay otros mecanismos judiciales y cuasi judiciales especializados, 
incluidos los tribunales laborales18, 19, las reclamaciones de tierras, 
los tribunales electorales y militares, las inspecciones generales y los 
órganos administrativos20 que también tienen obligaciones respecto 
del cumplimiento de las normas internacionales de independencia, 
im arcialidad y eficiencia y las dis osiciones del derecho internacional 
de los derechos humanos, incluidos los artículos 2, 5 a) y 15 de la 
Convención.

 as situaciones de transici n y osteriores con ictos ueden resultar 
en un aumento de los problemas para las mujeres que procuran 
afirmar su derecho al acceso a la usticia  n su recomendaci n 

eneral  el Comit  destac  las o li aciones es ec ficas de los 
Estados partes en relación con el acceso de la mujer a la justicia en 
esas situaciones.

56. El Comité recomienda que los Estados partes:

a) Tomen todas las medidas apropiadas para garantizar que 
se disponga de todos los mecanismos judiciales y cuasi 
judiciales especializados, y que estén a disposición de las 
mujeres, y que ejerzan su mandato con arreglo a los mismos 
requisitos que los tribunales ordinarios;

b) Proporcionen un examen y seguimiento independientes 
de las decisiones de los mecanismos judiciales y cuasi 
judiciales especializados;

c) Establezcan programas, políticas y estrategias para facilitar 
y garantizar el acceso en condiciones de igualdad de la 
mujer a esos mecanismos judiciales y cuasi judiciales 
especializados a todos los niveles;

18 Según el país de que se trate, los diversos campos están comprendidos en los sistemas de 
justicia generales o especializados.

19 Con respecto al acceso de la mujer a la justicia, los convenios pertinentes de la Organización 
Internacional del Trabajo incluyen el Convenio relativo a la Inspección del Trabajo en la 
Industria y el Comercio, 1947 (núm. 81), el Convenio sobre los Trabajadores Migrantes 
(revisado), 1949 (núm. 97), el Convenio sobre la Inspección del Trabajo (Agricultura), 1969 
(núm. 129), el Convenio sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, 1989 
(núm. 169) y el Convenio sobre el Trabajo Decente para las Trabajadoras y los Trabajadores 
Domésticos, 2011 (núm. 189).

20 Véase el proyecto de principios que rigen la administración de justicia en los tribunales 
militares (E/CN.4/2006/58).
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d) Apliquen las recomendaciones sobre el acceso de la mujer 
a la justicia en situaciones de transición y posteriores a 
conflictos que figuran en el párrafo 81 de la recomendación 
general 30, adoptando un criterio amplio, inclusivo y de 
participación para los mecanismos de justicia de transición; 
y

e) Aseguren la aplicación nacional de instrumentos 
internacionales y decisiones de los sistemas de justicia 
internacionales y regionales relacionados con los derechos 
de la mujer, y establezcan mecanismos de supervisión para 
la aplicación del derecho internacional.

B. Procesos alternativos de solución de controversias

57. Muchas jurisdicciones han adoptado sistemas obligatorios u optativos 
para la mediación, la conciliación, el arbitraje, las resoluciones de 
colaboración para la solución de controversias, la facilitación y la 
negociación basada en los intereses. Esto se aplica, en particular, a 
las esferas del derecho de familia, la violencia doméstica, la justicia 
de menores y el derecho laboral. Los procesos alternativos de 
soluci n de controversias suelen denominarse de usticia oficiosa 
vinculados a los liti ios udiciales oficiales ero ue uncionan uera 
de esos rocesos  os rocesos alternativos oficiosos de soluci n de 
controversias incluyen tam i n a los tri unales ind enas no oficiales  
así como a los cargos de jefes basados en la solución alternativa 
de controversias en que estos últimos y otros líderes comunitarios 
resuelven las controversias interpersonales, incluidos el divorcio, la 
custodia de los hijos y las diferencias sobre la tierra. Aunque esos 

rocesos ueden o recer mayor e i ilidad y reducir los costos y las 
demoras para las mujeres que solicitan justicia, pueden también dar 
lugar a nuevas violaciones de sus derechos y a la impunidad de los 
perpetradores debido a que estos suelen actuar en base a valores 
patriarcales, produciendo un efecto negativo sobre el acceso de la 
mujer a los exámenes judiciales y los recursos.

58. El Comité recomienda que los Estados partes:

a) Informen a las mujeres de su derecho a utilizar procesos 
de mediación, conciliación, arbitraje y solución de 
controversias en colaboración;

b) Garanticen que los procedimientos alternativos de solución 
de controversias no restrinjan el acceso de la mujer a otros 
aspectos judiciales y de otro tipo en todas las esferas 
del derecho, y no den lugar a nuevas violaciones de sus 
derechos; y
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c) Aseguren que los casos de violencia contra las mujeres, 
incluida la violencia doméstica, bajo ninguna circunstancia 
se remitan a cualquiera de los procedimientos alternativos 
de solución de controversias.

C. Instituciones de derechos humanos y oficinas de defensores 
del pueblo nacionales

59. El desarrollo de instituciones nacionales de derechos humanos 
y las oficinas de los de ensores del ue lo uedan o recer otras 
posibilidades para el acceso de la mujer a la justicia.

60. El Comité recomienda que los Estados partes:

a) Adopten medidas para:

i) Proporcionar recursos adecuados para la creación 
y el funcionamiento sostenible de instituciones 
nacionales independientes de derechos humanos, de 
conformidad con los principios relativos al estatuto 
de las instituciones nacionales para la promoción y 
protección de los derechos humanos (los Principios de 
París),

ii) Asegurar que la composición y las actividades de esas 
instituciones tienen en cuenta la perspectiva de género;

b) Proporcionen a las instituciones nacionales de derechos 
humanos un mandato amplio y las facultades para 
considerar reclamaciones relativas a los derechos 
humanos de las mujeres;

c) Faciliten el acceso de la mujer a procesos de solicitudes 
individuales en las oficinas de los defensores del pueblo y 
las instituciones nacionales de derechos humanos sobre 
la base de la igualdad y ofrezcan la posibilidad de que 
las mujeres presenten reclamaciones relativas a formas 
múltiples e intersectoriales de discriminación; y

d) Proporcionen a las instituciones nacionales de 
derechos humanos y las oficinas de los defensores del 
pueblo recursos adecuados y apoyo para que realicen 
investigaciones.

D. Sistemas de justicia plurales

61. El Comité observa que las leyes, los reglamentos, los 
procedimientos y las decisiones del Estado pueden a veces 
coexistir dentro de un Estado parte determinado que tiene leyes y 



89

prácticas religiosas, consuetudinarias, indígenas o comunitarias. 
sto da lu ar a la e istencia de sistemas e traoficiales de usticia  

Hay, por lo tanto, múltiples fuentes de derecho que pueden ser 
reconocidas oficialmente como arte del orden ur dico nacional 
o funcionar sin una base jurídica explícita. Los Estados partes 
tienen obligaciones en virtud de los artículos 2, 5 a) y 15 de la 
Convención y otros instrumentos internacionales de derechos 
humanos, entre otras la de asegurar que los derechos de las 
mujeres sean respetados de manera equitativa y que éstas estén 
protegidas contra violaciones de sus derechos humanos por todos 
los com onentes de los sistemas e traoficiales en de usticia21.

 a e istencia de sistemas e traoficiales de usticia uede or 
sí misma limitar el acceso de la mujer a la justicia perpetuando 
y reforzando normas sociales discriminatorias. En muchos 
contextos, puede haber múltiples formas de obtener acceso a la 
usticia dentro de un sistema e traoficial  y sin em ar o las mu eres 
no pueden ejercer efectivamente la elección de la jurisdicción. El 
Comité ha observado que, en algunos Estados partes en que los 
sistemas de derecho de familia y/o personales basados en las 
costumbres, la religión o las normas comunitarias coexisten junto 
con los sistemas civiles de derecho, las mujeres pueden no estar 
familiarizadas con ambos sistemas ni en condiciones de decidir 
cuál de esos regímenes se les aplica.

63. El Comité ha observado que existen diversos modelos en virtud de 
los cuales las r cticas consa radas en los sistemas e traoficiales 
de usticia se ueden armoni ar con la Convenci n  a fin de reducir 
al m nimo los con ictos con las leyes y aranti ar el acceso de la 
mujer a la justicia. Incluyen la promulgación de legislación que 
defina claramente la relaci n entre los sistemas e tra udiciales 
de justicia existentes, la creación de mecanismos estatales de 
revisi n y el reconocimiento y la codificaci n oficiales de los 
sistemas religiosos, consuetudinarios, indígenas, comunitarios 
y de otro tipo. Se requerirán actividades de los Estados partes 
y de agentes no estatales para determinar la forma en que los 
sistemas extrajudiciales de justicia pueden trabajar juntos para 
reforzar la protección de los derechos de la mujer22.

64. El Comité recomienda que, en cooperación con entidades no 
estatales, los Estados partes:

21 Véase, en particular, la recomendación general núm. 29.
22 Véase Organización Internacional para el Derecho del Desarrollo, Accessing Justice: 

Models, Strategies and Best Practices on Women’s Empowerment (Roma, 2013).
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a) Tomen medidas inmediatas, incluidos los programas 
de capacitación y de fomento de la capacidad sobre la 
Convención y los derechos de la mujer para el personal de 
los sistemas de justicia, a fin de asegurar que los sistemas 
de justicia religiosos, consuetudinarios, indígenas y 
comunitarios armonicen sus normas, procedimientos y 
prácticas con los derechos humanos estándar consagrados 
en la Convención y otros instrumentos internacionales de 
derechos humanos;

b) Promulguen legislación para regular las relaciones entre los 
diferentes mecanismos de los sistemas de la justicia plural 
a fin de reducir posibles conflictos;

c) Proporcionen salvaguardias contra las violaciones de los 
derechos humanos de la mujer permitiendo un examen 
por tribunales estatales y órganos administrativos de las 
actividades de todos los componentes de los sistemas de 
justicia extraoficiales, prestando especial atención a los 
tribunales de aldea y los tribunales tradicionales;

d) Aseguren que las mujeres puedan elegir, con un 
consentimiento informado, la ley y los tribunales judiciales 
aplicables en los que preferirían que se tramitaran sus 
reclamaciones;

e) Garanticen la disponibilidad de servicios de asistencia 
jurídica para las mujeres a fin de que puedan reclamar 
sus derechos dentro de los diversos sistemas de justicia 
extraoficiales dirigiéndose al personal local cualificado de 
apoyo para que les presten asistencia;

f) Aseguren la participación en pie de igualdad de la mujer en 
los órganos establecidos para vigilar, evaluar y comunicar 
las actuaciones de los sistemas extraoficiales de justicia a 
todos los niveles; y

g) Fomenten un diálogo constructivo y formalicen los vínculos 
entre los sistemas extraoficiales de justicia, incluso 
mediante la adopción de procedimientos para compartir 
información entre ellos.

V. Retiro de reservas a la Convención

65. Muchos países han hecho reservas respecto de ciertas disposiciones 
de la Convención:



91

a) El artículo 2 c), que indica que todos los Estados partes se 
comprometen a establecer la protección jurídica de los derechos de 
la mujer en igualdad de condiciones con los hombres y asegurar, 
mediante tribunales nacionales competentes y otras instituciones 
públicas, la protección efectiva de la mujer contra todo acto de 
discriminación (artículo 2 c));

b) El artículo 5 a), que indica que los Estados partes deben tomar todas 
las medidas a ro iadas ara modificar los atrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación 
de los prejuicios y la prácticas consuetudinarias y de cualquier otra 
índole que estén basadas en la idea de la inferioridad o superioridad 
de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres 
y mujeres; (artículo 5 a));

c) El artículo 15, que indica que los Estados partes reconocerán a 
la mujer, en materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la 
del hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa 
capacidad, y que reconocerán a la mujer iguales derechos para 
concertar contratos y administrar bienes y le dispensarán un trato 
igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes de justicia 
y los tribunales;

d) El artículo 16, que indica que los Estados partes tomarán todas las 
medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer 
todas las cuestiones relacionadas con el matrimonio y las relaciones 
de familia.

66. En vista de la importancia fundamental que reviste el acceso 
de la mujer a la justicia, el Comité recomienda que los Estados 
partes retiren sus reservas a la Convención, en particular a los 
artículos 2, 15 y 16.

VI. Ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención

67. El Protocolo Facultativo de la Convención establece otro mecanismo 
jurídico internacional para que las mujeres puedan presentar sus 
quejas en relación con supuestas violaciones de los derechos 
establecidos en la Convención y para que el Comité lleve a cabo 
investigaciones sobre supuestas violaciones graves o sistemáticas 
de los derechos establecidos en la Convención, reforzando de esa 
forma el derecho de la mujer de acceder a la justicia. Por medio 
de sus decisiones sobre comunicaciones individuales, emitidas 
en virtud del Protocolo Facultativo, el Comité ha producido una 



92

jurisprudencia notable en relación con el acceso de la mujer a la 
justicia, incluso en relación con la violencia contra las mujeres23, las 
mujeres detenidas24, la salud25 y el empleo26.

68. El Comité recomienda que los Estados partes:

a) Ratifiquen el Protocolo Facultativo; y

b) Organicen y alienten la creación y difusión de programas 
educacionales y de divulgación, recursos y actividades en 
diversos idiomas y formatos para informar a la mujer, las 
organizaciones de la sociedad civil y las instituciones de los 
procedimientos disponibles para fomentar el acceso de la 
mujer a la justicia mediante el Protocolo Facultativo.

23 Véase la comunicación núm. 19/2008, Kell c. Canadá, opiniones adoptadas el 28 de febrero 
de 2012; comunicación núm. 20/2008, V.K. c. Bulgaria, opiniones adoptadas el 25 de julio 
de 2011; comunicación núm. 18/2008, Vertido c. Filipinas, opiniones adoptadas el 16 de 
julio de 2010; comunicación núm. 6/2005, Yildirim c. Austria, opiniones adoptadas el 6 de 
agosto de 2007; comunicación núm. 5/2005, Goekce c. Austria, opiniones adoptadas el 6 
de agosto de 2007; y comunicación núm. 2/2003, A.T. c. Hungría, opiniones adoptadas el 
26 de enero de 2005.

24 Véase la comunicación núm. 23/2009, Abramova c. Belarús, opiniones adoptadas el 25 de 
julio de 2011.

25 Véase la comunicación núm. 17/2008, Teixeira c. Brasil, opiniones adoptadas el 25 de julio 
de 2011.

26 Véase la comunicación núm. 28/2010, R.K.B. c. Turquía, opiniones adoptadas el 24 de 
febrero de 2012.
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LEY Nº 243

LEY DE 28 DE MAYO DE 2012
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la 
siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,
DECRETA :

LEY CONTRA EL ACOSO Y VIOLENCIA 
POLÍTICA HACIA LAS MUJERES

TÍTULO I
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (FUNDAMENTOS). La presente Ley se funda en la Constitución 
Política del Estado y los Tratados e Instrumentos Internacionales de 
Derechos Humanos de las mu eres ratificados or el stado lurinacional 
de Bolivia.

Artículo 2. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto establecer 
mecanismos de prevención, atención, sanción contra actos individuales o 
colectivos de acoso y/o violencia política hacia las mujeres, para garantizar 
el ejercicio pleno de sus derechos políticos.

Artículo 3. (FINES). a resente ey esta lece los si uientes fines

1. Eliminar actos, conductas y manifestaciones individuales o colectivas 
de acoso y violencia política que afecten directa o indirectamente a 
las mujeres en el ejercicio de funciones político - públicas.

2. Garantizar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres 
candidatas, electas, designadas o en el ejercicio de funciones 
político - públicas.
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3. Desarrollar e Implementar políticas y estrategias públicas para 
la erradicación de toda forma de acoso y violencia política hacia 
las mujeres.

Artículo 4. (ALCANCE Y APLICACIÓN). Las disposiciones de la 
presente Ley son de cumplimiento obligatorio en todos los niveles de la 
Organización Territorial del Estado, de todos los estantes y habitantes 
del territorio boliviano, y los lugares sometidos a su jurisdicción.

Artículo 5. (ÁMBITO DE PROTECCIÓN). La presente Ley protege a 
todas las mujeres candidatas, electas, designadas o en el ejercicio de 
la función político - pública.

Artículo 6. (PRINCIPIOS Y VALORES). La presente Ley se rige bajo 
los siguientes principios y valores:

a. Igualdad de oportunidades.- El Estado garantiza a todas 
las mujeres el ejercicio pleno de sus derechos políticos 
a participar como electoras, y elegibles para ejercer 
funciones político - públicas, en igualdad de condiciones y 
oportunidades.

b. No Violencia.- El Estado previene y sanciona cualquier 
forma de violencia hacia las mujeres.

c. No Discriminación.- El Estado prohíbe y sanciona toda forma 
de discriminación, entendida como distinción, exclusión, 
desvalorización, denegación y/o restricción que tenga por 
objeto o resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce y ejercicio de los derechos políticos de las mujeres en 
la vida política - pública del país.

d. Equidad.- El Estado garantiza el ejercicio pleno de 
los derechos políticos de las mujeres, generando las 
condiciones, oportunidades y medios que contribuyan a la 
participación equitativa y en igualdad de condiciones entre 
hombres y mujeres, aplicando la paridad y alternancia en 
la representación política - pública en todas las entidades 
territoriales autónomas.

e. Participación Política.- Se fortalece la forma democrática 
participativa, representativa y comunitaria, a través de los 
propios mecanismos de la sociedad civil organizada.

f. Control Social.- La sociedad civil organizada velará por el 
cumplimiento de los preceptos constitucionales de paridad 
y alternancia, en todos los espacios del servicio público a 
través de las facultades otorgadas reconocidas y garantizadas 
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constitucionalmente, como son la fiscalización, supervisión, 
vigilancia y control.

g. Despatriarcalización.- El Estado implementará un 
conjunto de acciones, políticas y estrategias necesarias 
para desestructurar el sistema patriarcal basado en la 
subordinación, desvalorización y exclusión sustentadas en 
las relaciones de poder, que excluyen y oprimen a las mujeres 
en lo social, económico, político y cultural.

h. Interculturalidad.- El Estado boliviano fomentará la 
convivencia armoniosa, pacífica y de respeto en la diversidad 
cultural, institucional normativa y lingüística en el ejercicio 
de los derechos políticos y en particular de las mujeres para 
garantizar la dignidad e igualdad entre todas las personas.

i. Acción Positiva.- Es obligación del Estado adoptar 
mecanismos para disminuir las brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres, que buscan revertir las situaciones de 
inequidad, exclusión, acoso y violencia política en contra 
de las mujeres en los diferentes espacios de participación 
política.

Artículo 7. (DEFINICIONES). Para efectos de aplicación e 
interpretación de la presente Ley se adoptan las siguientes definiciones:

a. Acoso Político.- Se entiende por acoso político al acto o 
conjunto de actos de presión, persecución, hostigamiento o 
amenazas, cometidos por una persona o grupo de personas, 
directamente o a través de terceros, en contra de mujeres 
candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función 
político - pública o en contra de sus familias, con el propósito 
de acortar, suspender, impedir o restringir las funciones 
inherentes a su cargo, para inducirla u obligarla a que realice, 
en contra de su voluntad, una acción o incurra en una omisión, 
en el cumplimiento de sus funciones o en el ejercicio de sus 
derechos.

b. Violencia Política.- Se entiende por violencia política a las 
acciones, conductas y/o agresiones físicas, psicológicas, 
sexuales cometidas por una persona o grupo de personas, 
directamente o a través de terceros, en contra de las mujeres 
candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función 
político – pública, o en contra de su familia, para acortar, 
suspender, impedir o restringir el ejercicio de su cargo o para 
inducirla u obligarla a que realice, en contra de su voluntad, 
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una acción o incurra en una omisión, en el cumplimiento de 
sus funciones o en el ejercicio de sus derechos.

Artículo 8. (ACTOS DE ACOSO Y/O VIOLENCIA POLÍTICA). Son 
actos de acoso y/o violencia política hacia las mujeres aquellos que:

a. Impongan por estereotipos de género, la realización de 
actividades y tareas ajenas a las funciones y atribuciones de su 
cargo.

b. Asignen responsabilidades que tengan como resultado la 
limitación del ejercicio de la función político – pública.

c. Proporcionen a las mujeres candidatas o autoridades electas o 
designadas información falsa, errada o imprecisa que induzca al 
inadecuado ejercicio de sus funciones político - públicas.

d. Eviten por cualquier medio que las mujeres electas, titulares o 
suplentes, o designadas asistan a las sesiones ordinarias o 
extraordinarias o a cualquier otra actividad que implique la toma 
de decisiones, impidiendo o suprimiendo el derecho a voz y voto 
en igualdad de condición que los hombres.

e. Proporcionen al Órgano Electoral Plurinacional, datos falsos 
o información incompleta de la identidad o sexo de la persona 
candidata.

f. Impidan o restrinjan su reincorporación al cargo cuando hagan 
uso de una licencia ustificada

g. Restrinjan el uso de la palabra, en las sesiones u otras reuniones 
y su participación en comisiones, comités y otras instancias 
inherentes a su cargo, conforme a reglamentación establecida.

h. Restrinjan o impidan el cumplimiento de los derechos políticos de 
las mujeres que ejercen función político - pública o que provengan 
de una elección con procedimientos propios de las Naciones y 
Pueblos Indígena Originario Campesinos y Afrobolivianos.

i. Restrinjan o impidan el uso de las acciones constitucionales y 
legales para proteger sus derechos frente a los actos o eviten el 
cumplimiento de las Resoluciones correspondientes.

 Im on an sanciones in ustificadas  im idiendo o restrin iendo el 
ejercicio de sus derechos políticos.

k. Apliquen sanciones pecuniarias, descuentos arbitrarios e ilegales 
y/o retención de salarios.

l. Discriminen por razones de sexo, color, edad, orientación sexual, 
cultura  ori en  idioma  credo reli ioso  ideolo a  afiliaci n ol tica 
o filos fica  estado civil  condici n econ mica  social o de salud  
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ro esi n  ocu aci n u oficio  rado de instrucci n  condici n de 
discapacidad, procedencia, apariencia física, vestimenta, apellido 
u otras que tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar 
el reconocimiento, goce u ejercicio en condiciones de igualdad 
de derechos humanos y libertades fundamentales reconocidas 
por Ley.

m. Discriminen a la autoridad electa designada o en el ejercicio 
de la función político - pública, por encontrarse en estado de 
embarazo, parto o puerperio, impidiendo o negando el ejercicio 
de su mandato o el goce de sus derechos sociales reconocidos 
por Ley o los que le correspondan.

n. Divulguen o revelen información personal y privada, de las 
mujeres candidatas, electas, designadas o en el ejercicio de 
funciones político - públicas, con el objetivo de menoscabar su 
dignidad como seres humanos y utilizar la misma para obtener 
contra su voluntad la renuncia y/o licencia al cargo que ejercen o 
postulan.

o. Divulguen información falsa relativa a las funciones político - 
públicas, con el objetivo de desprestigiar su gestión y obtener 
contra su voluntad la renuncia y/o licencia al cargo que ejercen o 
postulan.

p. Presionen o induzcan a las autoridades electas o designadas a 
presentar renuncia al cargo.

q. Obliguen mediante la fuerza o intimidación a las autoridades 
electas o designadas en el ejercicio de sus funciones político - 
públicas, suscribir todo tipo de documentos y/o avalar decisiones 
contrarias a su voluntad, al interés público o general.

Artículo 9. (NULIDAD). Serán nulos los actos realizados por mujeres 
candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función político - 
pública, cuando se originen en hechos de acoso o violencia política 
de idamente ro ados y ue cuenten con resoluci n definitiva de 
instancias competentes y jurisdiccionales.

CAPÍTULO II
POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS

Artículo 10. (POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS).

I. El Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio de Igualdad de 
Oportunidades, es la instancia responsable de diseñar, implementar, 
monitorear y evaluar políticas, estrategias y mecanismos para la 
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prevención, atención y sanción del acoso y/o violencia política hacia 
las mujeres en estricta coordinación con los diferentes Órganos del 
Nivel Central del Estado, las Entidades Territoriales Autónomas y 
otras instancias públicas o privadas.

II. l r ano lectoral lurinacional es el res onsa le de definir 
políticas y estrategias interculturales de educación democrática 
con equidad de género que garanticen el ejercicio de los derechos 
políticos de las personas, en particular de las mujeres y la igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres.

Artículo 11. (MARCO AUTONÓMICO). En el marco de las Autonomías, 
Departamental, Regional, Municipal e Indígena Originario Campesina, 
donde la elección sea por mandato popular, los estatutos autonómicos, 
cartas orgánicas, normas básicas institucionales, las disposiciones 
normativas y reglamentos contemplarán medidas de prevención a los 
actos de acoso y/o violencia política hacia las mujeres.

Artículo 12. (INFORMACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN). Todos los entes 
públicos del Nivel Central de Estado y todas las Instituciones Públicas y 
las Entidades Territoriales Autónomas, tienen la obligación de realizar 
acciones internas de información y concientización sobre los principios 
y contenidos de la presente Ley, bajo supervisión y coordinación del 
Ministerio de Justicia.

TÍTULO II
INSTANCIAS COMPETENTES DE PROTECCIÓN

CAPÍTULO I
DE LAS COMPETENCIAS Y DENUNCIA

Artículo 13. (COMPETENCIA). Son instancias competentes para conocer 
los actos de acoso y/o violencia política, las autoridades, competentes y/o 
jurisdiccionales, según corresponda.

Artículo 14. (DENUNCIA). La denuncia podrá ser presentada por la 
víctima, sus familiares o cualquier persona natural o jurídica, en forma 
verbal o escrita ante las autoridades competentes.

Artículo 15. (OBLIGACIÓN DE DENUNCIAR).

I. Las servidoras y servidores públicos, que conozcan de la comisión 
de actos de acoso y/o violencia política hacia las mujeres candidatas, 
electas, designadas o en ejercicio de la función político – pública, 
tienen la obligación de denunciar el hecho ante las autoridades 
competentes.
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II. En caso de que las servidoras y servidores públicos incumplan 
esta obligación, serán procesadas o procesados y sancionadas o 
sancionados, de acuerdo a Ley.

III. En caso de que la denuncia sea probadamente falsa, procederá la 
acción correspondiente.

CAPÍTULO II
VÍA ADMINISTRATIVA

Artículo 16. (VÍA ADMINISTRATIVA O DISCIPLINARIA 
EN INSTITUCIONES PÚBLICAS).

I. En los casos de acoso y/o violencia política descritos en el 
Artículo 8, la víctima podrá optar por la vía administrativa y 
denunciar el caso ante la misma institución a la que pertenece el 
a resor  a resores  a resora o a resoras  a fin de a rir el roceso 
respectivo y aplicar las sanciones administrativas o disciplinarias 
correspondientes, de acuerdo al procedimiento dispuesto en la 
normativa vigente.

II. Todas las instituciones públicas aplicarán en su normativa interna las 
faltas previstas en la presente Ley.

Artículo 17. (DE LAS FALTAS Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS O 
DISCIPLINARIAS).

I. A efectos de la presente Ley se establecen las siguientes faltas: 
leves, graves, y gravísimas.

1. Son faltas leves las establecidas en el Artículo 8 incisos a) al c) 
cuya sanción será de amonestación escrita, bajo registro.

2. Son faltas graves las establecidas en el Artículo 8 de los incisos 
d) al h) cuya sanción será amonestación escrita bajo registro y 
descuento de hasta el veinte por ciento (20%).

3. Son faltas gravísimas las establecidas en el Artículo 8, incisos 
i) al q) de la presente Ley, cuya sanción será de suspensión 
temporal del cargo sin goce de haberes hasta treinta (30) días.

II. Se impondrá el máximo de la sanción en las faltas graves cuando 
concurran las siguientes circunstancias:

1. Los actos que se cometan en contra de una mujer embarazada.

2. El acto que se cometa en contra de una mujer mayor de sesenta 
años.
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3. Los actos que se cometan en contra de mujeres sin instrucción 
escolarizada básica o limitada.

4. Cuando el autor, autora o autores, materiales o intelectuales, 
pertenezcan y estén en funciones de dirección de partidos 
políticos, agrupaciones ciudadanas, dirigencias orgánicas o de 
cualquier otra forma de organización política y/o sea autoridad o 
servidor público.

5. El acto que se cometa en contra de una mujer con discapacidad.

6. Si como resultado de los hechos, se hubiere producido el aborto.

7. Cuando el autor, autora o autores sean reincidentes en la 
comisión de actos de acoso y/o violencia política

contra las mujeres.

8. Involucren a los hijos o hijas de la víctima como medio de presión 
para vulnerar los derechos de las autoridades electas.

9. Cuando los actos de acoso y/o violencia contra de las mujeres, 
sean cometidos por dos o más personas.

III. Las faltas gravísimas cometidas por autoridades electas serán 
sancionadas con suspensión temporal del cargo sin goce de haberes 
hasta treinta (30) días.

IV. En caso de determinarse en el proceso interno administrativo o 
disciplinario, indicios de responsabilidad penal, descritas por esta 
Ley u otros, o cuando el acoso o violencia política hacia las mujeres 
sean realizados por personas particulares o privadas, el hecho 
deberá ser remitido al Ministerio Público.

Artículo 18. (AUTONOMÍA DE LA SANCIÓN). La aplicación de las 
sanciones administrativas o disciplinarias se cumplirán sin perjuicio de la 
acción penal, cuando corresponda.

CAPÍTULO III
VÍA CONSTITUCIONAL

Artículo 19. (PROCEDIMIENTO). La acción interpuesta por la vía 
constitucional será tramitada conforme a las Acciones de Defensa 
establecidas en la Constitución Política del Estado y las disposiciones 
legales vigentes.



103

CAPÍTULO IV
VÍA PENAL

Artículo 20. (DE LOS NUEVOS TIPOS PENALES). Incorpórese en 
el Código Penal los delitos de acoso político y violencia política contra 
las mujeres en el Título II Capítulo I “Delitos contra la Función Pública”, 
Artículo 148, con el siguiente texto:

“Artículo 148 Bis. (ACOSO POLÍTICO CONTRA MUJERES).-

Quien o quienes realicen actos de presión, persecución, hostigamiento 
y/o amenazas en contra de una mujer electa, designada o en el 
ejercicio de la función político - pública y/o de sus familiares, durante 
o después del proceso electoral, que impida el ejercicio de su derecho 
político, será sancionado con pena privativa de libertad de dos (2) a 
cinco (5) años.”

“Artículo 148 Ter. (VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA MUJERES).-

Quien o quienes realicen actos y/o agresiones físicas y psicológicas 
contra mujeres candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la 
función político – pública y/o en contra de sus familiares, para acortar, 
suspender e impedir el ejercicio de su mandato o su función, será 
sancionado con pena privativa de libertad de tres (3) a ocho (8) años.

En casos de actos o agresiones sexuales contra las mujeres 
candidatas, electas, designadas o en ejercicio de la función político – 
pública, se sancionará conforme dispone este Código Penal.”

Artículo 21. (PROCEDIMIENTO).

I. Los delitos de acoso y violencia política, serán denunciados ante el 
Ministerio Público y sometidos a la jurisdicción ordinaria de acuerdo 
a normativa procesal penal vigente.

II. Cuando el caso así lo exija se establecerán los mecanismos de 
coordinación y cooperación con la Jurisdicción Indígena Originaria 
Campesina.

Artículo 22. (DE LAS AGRAVANTES). Los delitos de acoso y violencia 
política contra las mujeres se agravarán con un tercio de la pena en los 
casos descritos en el Artículo 17, parágrafo II de la presente Ley.

Artículo 23. (PROHIBICIÓN DE CONCILIACIÓN). Queda prohibida la 
conciliación en los delitos de acoso y/o violencia política contra las mujeres.
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CAPÍTULO V
INSTANCIA ELECTORAL

Artículo 24. (RENUNCIA). A efectos de aplicación de la presente Ley, 
las candidatas electas y/o en el ejercicio de la función político - pública 
deberán presentar renuncia a su candidatura o titularidad del cargo que 
ejercen en primera instancia al Órgano Electoral Plurinacional.

Artículo 25. (PROCEDIMIENTO). Las autoridades y/o servidores o 
servidoras públicas del Órgano Electoral que tengan conocimiento de la 
comisión de actos de acoso y violencia política, remitirán los antecedentes, 
bajo responsabilidad, al Ministerio Público.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.  los e ectos de la resente ey  uedan modificados los 
Artículos 31, 33 y 36 de la Ley Nº 2028 de 28 de octubre de 1999 de 
Municipalidades, en los siguientes términos:

a  e modifica el ar ra o se undo del rt culo  Conce ales 
Suplentes) según el siguiente texto:

“Artículo 31 (Concejales Suplentes)

II. Los y las suplentes asumirán la titularidad cuando los o las Concejales 
Titulares dejen sus funciones en forma temporal, por acusación 
formal o ante renuncia o impedimento definitivo o en caso de haber 
sido elegidos/as Alcaldes/as.

 Ante la ausencia del titular por licencia, suspensión o impedimento 
definitivo de acuerdo al plazo establecido en el Reglamento Interno 
de cada Concejo Municipal, el o la Presidenta del Concejo convocará 
y habilitará a los o las Concejales suplentes.

 En caso de omisión del titular, el o la presidente o presidenta del 
Concejo Municipal comunicará al o la suplente que ejercerá el cargo 
vacante de forma temporal o definitiva, según corresponda, sin más 
requisito que la presentación de su Credencial de Concejal (a), ante 
el Pleno del Concejo Municipal.”

b) Se incorpora el numeral 5 al Artículo 33 (Faltas), con el siguiente 
texto:

“5. Incurrir en actos de acoso o violencia política contra una mujer candidata, 
electa, designada o en función de un cargo público municipal.”

c) Se incorpora como segundo párrafo del parágrafo II al Artículo 36 
(Resolución Ante la Denuncia) según el siguiente texto:
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“II. En caso de determinar responsabilidad por actos de acoso y violencia 
política, deberá remitirse esta resolución, de oficio o a petición de la 
víctima, a la autoridad electoral.”

SEGUNDA. e modifica el rt culo  del C di o de rocedimiento enal  
con el siguiente texto:

“Artículo 19. (Delitos de acción pública a instancia de parte).

Son delitos de acción pública a instancia de parte: el abandono de 
familia, incumplimiento de deberes de asistencia, abandono de mujer 
embarazada, violación, abuso deshonesto estupro, rapto impropio, rapto 
con mira matrimonial, corrupción de mayores, proxenetismo, acoso y 
violencia política.”

TERCERA. La presente Ley entrará en vigencia, a partir de la fecha de su 
publicación.

CUARTA. Las organizaciones políticas y sociales, en el plazo de 
180 días a partir de la vigencia de la presente Ley, incorporarán 
en sus estatutos y reglamentos internos disposiciones referidas a 
la prevención, atención y sanción a los actos de acoso y violencia 
política hacia las mujeres; además deberán incorporar disposiciones 
específicas que promuevan y garanticen la participación política en 
igualdad de condiciones entre mujeres y hombres.

QUINTA. A efectos de dar cumplimiento al parágrafo II del Artículo 16, 
se otorga el plazo de noventa (90) días a partir de la publicación de 
la presente Ley, a objeto de que las instituciones públicas modifiquen 
sus reglamentos internos, de personal, disciplinarios u otros que 
correspondan, incluyendo como faltas los actos descritos en el 
Artículo 8 de la presente Ley y sus sanciones.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. A efectos de la presente Ley se dispone que el Órgano 
Electoral Plurinacional deberá adoptar la reglamentación necesaria 
para garantizar la alternancia y paridad de los procesos de habilitación 
extraordinaria de suplencias.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA

ÚNICA. Quedan abrogadas las disposiciones de igual o inferior rango que 
sean contrarias a la presente Ley. Remítase al Órgano Ejecutivo, para 
fines constitucionales
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Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, 
a los veintiún días del mes de mayo del año dos mil doce.

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Rebeca Elvira Delgado Burgoa, Mary 
Medina Zabaleta, María Elena Méndez León, Luis Alfaro Arias, Ángel 
David Cortés Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintiocho días del mes 
de mayo de dos mil doce años.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga, Carlos 
Gustavo Romero Bonifaz, Cecilia Luisa Ayllón Quinteros, Claudia Stacy 
Peña Claros, Nardy Suxo Iturry.

TEXTO DE CONSULTA
aceta ficial del stado lurinacional de olivia

Derechos Reservados © 2012
.gacetaoficialdebolivia.gob.bo
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LEY Nº 348

LEY DE 9 DE MARZO DE 2013
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la 
siguiente Ley

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,
DECRETA :

LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR
A LAS MUJERES UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO
MARCO CONSTITUCIONAL, OBJETO, FINALIDAD,

ALCANCE Y APLICACIÓN

ARTÍCULO 1. (MARCO CONSTITUCIONAL). La presente Ley se 
funda en el mandato constitucional y en los Instrumentos, Tratados 
y Convenios Internacionales de Derechos Humanos ratificados or 
Bolivia, que garantizan a todas las personas, en particular a las mujeres, 
el derecho a no sufrir violencia física, sexual y/o psicológica tanto en la 
familia como en la sociedad.

ARTÍCULO 2. (OBJETO Y FINALIDAD). La presente Ley tiene por 
objeto establecer mecanismos, medidas y políticas integrales de 
prevención, atención, protección y reparación a las mujeres en situación 
de violencia, así como la persecución y sanción a los agresores, con el 
fin de aranti ar a las mu eres una vida di na y el e ercicio leno de sus 
derechos para Vivir Bien.
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ARTÍCULO 3. (PRIORIDAD NACIONAL).

I.  El Estado Plurinacional de Bolivia asume como prioridad la 
erradicación de la violencia hacia las mujeres, por ser una de las 
formas más extremas de discriminación en razón de género.

II.  Los Órganos del Estado y todas las instituciones públicas, 
adoptarán las medidas y políticas necesarias, asignando los 
recursos econ micos y humanos suficientes con car cter 
obligatorio.

III.  Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus 
competencias y responsabilidades constitucionales, asignarán los 
recursos humanos y económicos destinados a la implementación 
de políticas, programas y proyectos destinados a erradicar todas 
las formas de violencia hacia las mujeres.

ARTÍCULO 4. (PRINCIPIOS Y VALORES). La presente Ley se rige por 
los siguientes principios y valores:

1. Vivir Bien. Es la condición y desarrollo de una vida íntegra 
material, espiritual y física, en armonía consigo misma, el entorno 
familiar, social y la naturaleza.

2. Igualdad. El Estado garantiza la igualdad real y efectiva entre 
mujeres y hombres, el respeto y la tutela de los derechos, en 
especial de las mujeres, en el marco de la diversidad como 
valor, eliminando toda forma de distinción o discriminación por 
diferencias de sexo, culturales, económicas, físicas, sociales o de 
cualquier otra índole.

3. Inclusión. Tomar en cuenta la cultura y origen de las mujeres, 
para adoptar, implementar y aplicar los mecanismos apropiados 
para resguardar sus derechos, asegurarles el respeto y garantizar 
la rovisi n de medios eficaces y o ortunos ara su rotecci n

4. Trato Digno. Las mujeres en situación de violencia reciben un trato 
prioritario, digno y preferencial, con respeto, calidad y calidez.

5. Complementariedad. La comunión entre mujeres y hombres de 
igual, similar o diferente forma de vida e identidad cultural que 
conviven en concordia amistosa y ac ficamente

6. Armonía  Coe istencia y convivencia ac fica entre mu eres y 
hombres, y con la Madre Tierra.

7. Igualdad de Oportunidades. Las mujeres, independientemente 
de sus circunstancias personales, sociales o económicas, de su 
edad, estado civil, pertenencia a un pueblo indígena originario 
campesino, orientación sexual, procedencia rural o urbana, 
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creencia o religión, opinión política o cualquier otra; tendrán 
acceso a la protección y acciones que esta Ley establece, en todo 
el territorio nacional.

8. Equidad Social. Es el bienestar común de mujeres y hombres, 
con participación plena y efectiva en todos los ámbitos, para lograr 
una justa distribución y redistribución de los productos y bienes 
sociales.

9. Equidad de Género. Eliminar las brechas de desigualdad para 
el ejercicio pleno de las libertades y los derechos de mujeres y 
hombres.

10. Cultura de Paz. Las mujeres y hombres rechazan la violencia 
contra las mu eres y resuelven los con ictos mediante el di lo o y 
el respeto entre las personas.

11. Informalidad. En todos los niveles de la administración pública 
destinada a prevenir, atender, detectar, procesar y sancionar 
cualquier forma de violencia hacia las mujeres, no se exigirá el 
cumplimiento de requisitos formales o materiales que entorpezcan 
el proceso de restablecimiento de los derechos vulnerados y la 
sanción a los responsables.

12. Despatriarcalización. A efectos de la presente Ley, la 
despatriarcalización consiste en la elaboración de políticas públicas 
desde la identidad plurinacional, para la visibilización, denuncia y 
erradicación del patriarcado, a través de la transformación de las 
estructuras, relaciones, tradiciones, costumbres y comportamientos 
desiguales de poder, dominio, exclusión opresión y explotación de 
las mujeres por los hombres.

13. Atención Diferenciada. Las mujeres deben recibir la atención 
ue sus necesidades y circunstancias es ec ficas demanden  

con criterios diferenciados que aseguren el ejercicio pleno de sus 
derechos.

14. Especialidad. En todos los niveles de la administración pública y 
en especial aquellas de atención, protección y sanción en casos de 
violencia hacia las mujeres, las y los servidores públicos deberán 
contar con los conocimientos necesarios para garantizar a las 
mu eres un trato res etuoso  di no y efica

ARTÍCULO 5. (ÁMBITO DE APLICACIÓN).

I.  La presente Ley rige en todo el territorio del Estado Plurinacional 
de Bolivia y en los lugares sometidos a su jurisdicción.
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II.  Las autoridades y servidores públicos de todos los Órganos, 
Instituciones Públicas, Entidades Territoriales Autónomas y 
la sociedad civil, tienen la obligación de hacerla cumplir, bajo 
responsabilidad penal, civil y administrativa.

III.  No reconoce fuero ni privilegio de ninguna clase, su aplicación 
es preferente respecto a cualquier otra norma para los delitos 
establecidos en la presente Ley.

IV.  Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables a toda 
persona que por su situación de vulnerabilidad, sufra cualquiera de 
las formas de violencia que esta Ley sanciona, independientemente 
de su género.

ARTÍCULO 6. (DEFINICIONES). Para efectos de la aplicación e 
inter retaci n de la resente ey  se ado tan las si uientes definiciones

1. Violencia. Constituye cualquier acción u omisión, abierta o 
encubierta, que cause la muerte, sufrimiento o daño físico, 
sexual o psicológico a una mujer u otra persona, le genere 
perjuicio en su patrimonio, en su economía, en su fuente laboral 
o en otro ámbito cualquiera, por el sólo hecho de ser mujer.

2. Situación de Violencia. Es el conjunto de circunstancias y 
condiciones de agresión en las que se encuentra una mujer, en 
un momento determinado de su vida.

3. Lenguaje no Sexista. Es el uso de palabras y mensajes 
escritos, visuales, simbólicos y verbales no discriminatorios por 
razón de sexo.

4. Presupuestos Sensibles a Género. Son aquellos que se 
orientan con carácter prioritario a la asignación y redistribución 
de recursos hacia las políticas públicas y toman en cuenta las 
diferentes necesidades e intereses de mujeres y hombres, para 
la reducción de brechas, la inclusión social y económica de 
las mujeres, en especial las que se encuentran en situación 
de violencia y las que son más discriminadas por razón 
de procedencia, origen, nación, pueblo, posición social, 
orientación sexual, condición económica, discapacidad, estado 
civil, embarazo, idioma y posición política.

5. Identidad Cultural. Es el conjunto de valores, visiones, 
tradiciones, usos y costumbres, símbolos, creencias y 
comportamientos que da a las personas sentido de pertenencia.

6. Agresor o Agresora. Quien comete una acción u omisión 
que implique cualquier forma de violencia hacia la mujer u otra 
persona.
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7. Integridad Sexual. Es el derecho a la seguridad y control 
sexual del propio cuerpo en el concepto de la autodeterminación 
sexual.

ARTÍCULO 7. (TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES). En el 
marco de las formas de violencia física, psicológica, sexual y económica, 
de forma enunciativa, no limitativa, se consideran formas de violencia:

1. Violencia Física. Es toda acción que ocasiona lesiones 
y/o daño corporal, interno, externo o ambos, temporal o 

ermanente  ue se manifiesta de orma inmediata o en el lar o 
plazo, empleando o no fuerza física, armas o cualquier otro 
medio.

2. Violencia Feminicida. Es la acción de extrema violencia que 
viola el derecho fundamental a la vida y causa la muerte de la 
mujer por el hecho de serlo.

3. Violencia Psicológica. Es el conjunto de acciones sistemáticas 
de desvalorización, intimidación y control del comportamiento, 
y decisiones de las mujeres, que tienen como consecuencia 
la disminución de su autoestima, depresión, inestabilidad 
psicológica, desorientación e incluso el suicidio.

4. Violencia Mediática. Es aquella producida por los medios 
masivos de comunicación a través de publicaciones, difusión 
de mensajes e imágenes estereotipadas que promueven la 
sumisión y/o explotación de mujeres, que la injurian, difaman, 
discriminan, deshonran, humillan o que atentan contra su 
dignidad, su nombre y su imagen.

5. Violencia Simbólica y/o Encubierta. Son los mensajes, 
valores, símbolos, íconos, signos e imposiciones sociales, 
económicas, políticas, culturales y de creencias religiosas que 
transmiten, reproducen y consolidan relaciones de dominación, 
exclusión, desigualdad y discriminación, naturalizando la 
subordinación de las mujeres.

6. Violencia Contra la Dignidad, la Honra y el Nombre. Es 
toda expresión verbal o escrita de ofensa, insulto, difamación, 
calumnia, amenaza u otras, tendenciosa o pública, que 
desacredita  descalifica  desvalori a  de rada o a ecta el 
nombre, la dignidad, la honra y la reputación de la mujer.

7. Violencia Sexual. Es toda conducta que ponga en riesgo la 
autodeterminación sexual, tanto en el acto sexual como en toda 
forma de contacto o acceso carnal, genital o no genital, que 
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amenace, vulnere o restrinja el derecho al ejercicio a una vida 
sexual libre segura, efectiva y plena, con autonomía y libertad 
sexual de la mujer.

8. Violencia Contra los Derechos Reproductivos. Es la acción 
u omisión que impide, limita o vulnera el derecho de las mujeres 
a la información, orientación, atención integral y tratamiento 
durante el embarazo o pérdida, parto, puerperio y lactancia; a 
decidir libre y responsablemente el número y espaciamiento de 
hijas e hijos; a ejercer su maternidad segura, y a elegir métodos 
anticonceptivos seguros.

9. Violencia en Servicios de Salud. Es toda acción 
discriminadora, humillante y deshumanizada y que omite, 
nie a o restrin e el acceso a la atenci n efica  e inmediata 
y a la información oportuna por parte del personal de salud, 
poniendo en riesgo la vida y la salud de las mujeres.

10. Violencia Patrimonial y Económica. Es toda acción u 
omisión que al afectar los bienes propios y/o gananciales 
de la mujer, ocasiona daño o menoscabo de su patrimonio, 
valores o recursos; controla o limita sus ingresos económicos 
y la disposición de los mismos, o la priva de los medios 
indispensables para vivir.

11. Violencia Laboral. Es toda acción que se produce en cualquier 
ámbito de trabajo por parte de cualquier persona de superior, 
igual o inferior jerarquía que discrimina, humilla, amenaza o 
intimida a las mujeres; que obstaculiza o supedita su acceso al 
empleo, permanencia o ascenso y que vulnera el ejercicio de 
sus derechos.

12. Violencia en el Sistema Educativo Plurinacional. Es todo 
acto de agresión física, psicológica o sexual cometido contra las 
mujeres en el sistema educativo regular, alternativo, especial y 
superior.

13. Violencia en el Ejercicio Político y de Liderazgo de la 
Mujer. Entiéndase lo establecido en el Artículo 7 de la Ley N° 
243, Contra el Acoso y la Violencia Política hacia las Mujeres.

14. Violencia Institucional. Es toda acción u omisión de servidoras 
o servidores públicos o de personal de instituciones privadas, 
que implique una acción discriminatoria, prejuiciosa, humillante 
y deshumanizada que retarde, obstaculice, menoscabe o 
niegue a las mujeres el acceso y atención al servicio requerido.
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15. Violencia en la Familia. Es toda agresión física, psicológica o 
sexual cometida hacia la mujer por el cónyuge o ex-cónyuge, 
conviviente o ex-conviviente, o su familia, ascendientes, 
descendientes  hermanas  hermanos  arientes civiles o afines 
en línea directa y colateral, tutores o encargados de la custodia 
o cuidado.

16. Violencia Contra los Derechos y la Libertad Sexual. Es 
toda acción u omisión, que impida o restrinja el ejercicio de los 
derechos de las mujeres a disfrutar de una vida sexual libre, 
segura, afectiva y plena o que vulnere su libertad de elección 
sexual.

17. Cualquier otra forma de violencia que dañe la dignidad, 
integridad, libertad o que viole los derechos de las mujeres.

TÍTULO II
POLÍTICAS PÚBLICAS E INSTITUCIONALIDAD

CAPÍTULO I
POLÍTICAS PÚBLICAS

ARTÍCULO 8. (POLÍTICAS PÚBLICAS). Es responsabilidad del Estado, 
con carácter intersectorial y presidido por el Ente Rector, adoptar y 
coordinar la ejecución de los mandatos de la presente Ley, en toda 
política pública y Plan Nacional que involucre la prevención de la 
violencia hacia las mujeres, su atención y protección.

ARTÍCULO 9. (APLICACIÓN). Para la aplicación de la presente 
Ley, los Órganos del Estado, las Entidades Territoriales Autónomas 
e Instituciones Públicas, en el marco de sus competencias y 
responsabilidades respectivas, deberán:

1. Adoptar, implementar y supervisar protocolos de atención 
especializada, en las diferentes instancias de atención, para 
el restablecimiento de los derechos de mujeres en situación de 
violencia.

2. Crear, fortalecer y sostener servicios de atención y protección 
para mujeres en situación de violencia.

3. Crear y sostener servicios de atención y reeducación integral 
especializada para los agresores, así como otras medidas 
destinadas a modificar su com ortamiento
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4. Adoptar medidas concretas de acción y responsabilidades 
claras y es ec ficas  con el nivel de atenci n y rioridad ue 
requiere la preservación de la vida, la seguridad y la integridad 
de las mujeres.

5. Articular los instrumentos, políticas, servicios y acciones 
interinstitucionales vinculadas, para la prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres.

ARTÍCULO 10. (PLANIFICACIÓN). Los Órganos del Estado, las 
Instituciones Públicas y las Entidades Territoriales Autónomas, en 
el marco de sus respectivas competencias, atribuciones, funciones y 
ca acidades  incor orar n en sus estrate ias  lanificaci n o erativa 
anual y resu uestaria  las acciones y los recursos suficientes y 
necesarios para la aplicación de la presente Ley, y contarán con el 
personal idóneo para su implementación. Centrarán sus acciones y 
recursos en la atención especial a las mujeres en situación de violencia 
y a las que estén en condiciones de vulnerabilidad, de manera prioritaria 
en el área rural.

ARTÍCULO 11. (SISTEMA INTEGRAL PLURINACIONAL DE 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA EN RAZÓN DE GÉNERO – SIPPASE).

I.  El Ente Rector tendrá a su cargo el Sistema Integral Plurinacional 
de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
en razón de Género – SIPPASE, que reorganiza todo el sistema 
de atención integral a las mujeres en situación de violencia y la 
información de los servicios públicos y privados, que se inscribirá 
en un registro único sobre la violencia en razón de género. La 
información de datos que este sistema genere será de carácter 
reservado.

II.  a entidad res onsa le de este re istro odr  emitir certificaciones 
sobre antecedentes de los agresores, denuncias, actuación de 
servidoras y servidores públicos, y sobre toda información que 
pueda servir para la prevención, atención, protección y sanción de 
casos individuales  a s lo re uerimiento fiscal u orden udicial

III.  Toda la información registrada en este sistema, será derivada al 
Instituto Nacional de Estadística para su procesamiento y difusión, 
conforme a indicadores elaborados de forma conjunta, con enfoque 
de derechos humanos y de las mujeres, desagregados al menos 
por sexo, edad y municipio.
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ARTÍCULO 12. (FORMACIÓN). Los Órganos del Estado, el Ministerio 
Público e Instituto de Investigaciones Forenses, la Policía Boliviana, la 
Defensoría del Pueblo, las Fuerzas Armadas, la Procuraduría General 
del Estado, la Escuela de Gestión Pública Plurinacional, la Escuela de 
Jueces del Estado, las Entidades Territoriales Autónomas y toda otra 
entidad pública o que preste servicios públicos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, adoptarán y desarrollarán programas de 
ormaci n es ec fica relativos a la cultura contra la violencia  i ualdad 

y no discriminación por razón de sexo y sobre equidad de género, entre 
otros, los cuales deberán ser permanentemente actualizados y serán 
aplicados a todo el personal, independientemente de su jerarquía, sin 
excepción y con carácter obligatorio.

ARTÍCULO 13. (ACCESO A CARGOS PÚBLICOS).

I. Para el acceso a un cargo público de cualquier Órgano del Estado 
o nivel de administración, sea mediante elección, designación, 
nombramiento o contratación, además de las previstas por Ley, 
se considerará como un requisito inexcusable el no contar con 
antecedentes de violencia ejercida contra una mujer o cualquier 
miembro de su familia, que tenga sentencia ejecutoriada en 
calidad de cosa juzgada. El Sistema Integral Plurinacional de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en 
ra n de nero  I  certificar  los antecedentes re eridos 
en el presente Artículo.

II.  Para la designación en cargos públicos que tengan relación con la 
atención, protección, investigación y sanción de casos de mujeres 
en situación de violencia, se requerirá además, la formación o 
experiencia probada en materia de género y/o derechos de las 
mujeres.

ARTÍCULO 14. (POLÍTICAS SECTORIALES). El Ente Rector del nivel 
central del Estado y las Entidades Territoriales Autónomas, de acuerdo 
a sus res ectivas com etencias  ado tar n medidas es ec ficas 
destinadas a erradicar toda forma de violencia contra las mujeres y 
establecer un nuevo marco social para garantizar el respeto y una vida 
digna y libre de violencia, para cuyo efecto se establecen con carácter 
indicativo, no excluyente de otros que pudieran adoptarse, los siguientes 
programas:

1. De prevención en los ámbitos estructural, individual y colectivo 
que consolide una nueva cultura de respeto a las mujeres, a su 
dignidad y derechos.
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2. De formación, especialización, sensibilización y capacitación 
de todas aquellas personas que realicen la atención a mujeres 
en situación de violencia.

3. De orientación e información a las mujeres para su revalorización 
como sujetos de derechos y acceso a instancias de atención y 
protección.

4. De atención y protección a mujeres en situación de violencia, y 
a los integrantes de su familia en situación de riesgo.

5. De comunicación para de construir los estereotipos sexistas y 
los roles asignados socialmente a las mujeres, promoviendo 
la autorregulación de los medios de comunicación en cuanto a 
la publicidad que emiten, el uso irrespetuoso y comercial de la 
imagen de las mujeres.

6. De orientación, atención y rehabilitación a los agresores para 
promover los valores que adopta esta Ley y lograr cambios de 
comportamiento para el respeto efectivo de los derechos de las 
mujeres y evitar la reincidencia.

ARTÍCULO 15. (PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL). Las 
organizaciones sociales y de mujeres de la sociedad civil, ejercerán la 
participación y control social en el marco de la Ley correspondiente, 
participando en el diseño, evaluación y gestión de las políticas públicas 
de prevención, atención y protección a las mujeres y la calidad de los 
servicios especializados, públicos y a los privados que presten servicios 

sicos o ue administren recursos fiscales en todos los niveles del 
Estado.

CAPÍTULO II
INSTITUCIONALIDAD

ARTÍCULO 16. (ENTE RECTOR). El Ministerio de Justicia, en el marco 
de sus competencias y atribuciones es el Ente Rector responsable 
de coordinación, articulación y vigilancia de la aplicación efectiva y 
cumplimiento de la presente Ley.

El Ente Rector tendrá a su cargo el Sistema Integral Plurinacional de 
Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón 
de Género – SIPPASE; asimismo, dicho Ente Rector coordinará la 
realización de políticas integrales de prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia hacia las mujeres, tanto en el nivel central y 
las Entidades Territoriales Autónomas.

Se asignarán los recursos necesarios, humanos y económicos, para el 
cumplimiento de sus atribuciones, en el marco de la presente Ley. Todas 
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las instancias del Órgano Ejecutivo, con competencias vinculadas a los 
derechos de las mujeres y la problemática de violencia y los servicios 
de prevención, atención y sanción de la violencia hacia las mujeres, 
coordinarán sus acciones con el Ministerio de Justicia, a través del 
mecanismo m s adecuado y con erar u a suficiente definido or el 
Órgano Ejecutivo.

El Ministerio de Justicia rendirá un informe anual ante la Asamblea 
Legislativa Plurinacional, sobre el avance y cumplimiento de la presente 
Ley.

TÍTULO III
PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y PROTECCIÓN

CAPÍTULO I
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

HACIA LAS MUJERES

ARTÍCULO 17. (CRITERIOS DE PREVENCIÓN).

I.  A los efectos de aplicación de la presente Ley, el nivel central 
del Estado y las Entidades Territoriales Autónomas crearán y 
adoptarán las medidas de prevención que sean necesarias para 
modificar los com ortamientos individuales y sociales violentos y 
aquellos que toleran, naturalizan y reproducen la violencia, bajo 
tres criterios de acción:

1. Prevención Estructural. Comprende todas aquellas medidas 
de car cter inte ral destinadas a modificar las actitudes  
prácticas, reacciones, acciones y omisiones que tienen como 
efecto y consecuencia la violencia contra las mujeres, así como 
su sustitución por actitudes en el comportamiento individual, 
de pareja, familiar, comunitario, social y estatal, a través de 
la sensibilización y educación en el seno de la familia, en la 
escuela y otros niveles académicos, en el trabajo, los centros 
de atención de la salud, las comunidades indígenas originario 
campesinas y afrobolivianas, organizaciones políticas y 
sindicales, organizaciones sociales y cualquier otro ámbito de 
interacción social.

2. Prevención Individual. e refiere a las medidas destinadas a 
fortalecer y empoderar a cada mujer y promover sus habilidades 
de identificar toda osi le mani estaci n de violencia o a resi n 
hacia ella y enfrentarla de manera asertiva, con el propósito 
de adelantarse a su expresión o concreción y evitar que se 
produzca o continúe.
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3. Prevención Colectiva. Son medidas destinadas a prevenir 
la violencia y proteger a las mujeres a través de sus 
organizaciones, instituciones o cualquier colectividad a la 

ue ertene can or afinidad sindicatos  untas vecinales  
gremios, comunidades, naciones, pueblos indígena originario 
campesinos, interculturales y afrobolivianas).

II.  Se deberá priorizar la prevención en los ámbitos familiar, 
comunitario, educativo, de la salud, laboral y comunicacional.

III.  Las Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus 
respectivas competencias y el ejercicio de las facultades 
legislativas, reglamentarias y ejecutivas en la materia, incorporarán 
mecanismos para la prevención de la violencia, así como la 
atención y protección a las mujeres en situación de violencia.

ARTÍCULO 18. (PREVENCIÓN COMUNITARIA). Las autoridades 
indígena originario campesinas y afrobolivianas, adoptarán en las 
comunidades en las que ejercen sus funciones, las medidas de 
prevención que consideren más adecuadas bajo los tres criterios 
de acción establecidos para evitar todo acto de violencia hacia las 
mu eres  con la artici aci n de stas en su lanificaci n  e ecuci n y 
seguimiento, respetando sus derechos. Ninguna norma o procedimiento 
propio de las naciones y pueblos indígena originario campesinas podrá 
vulnerar los derechos reconocidos en la Constitución Política del Estado 
y el bloque de constitucionalidad.

ARTÍCULO 19. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO EDUCATIVO).

I.  El Ministerio de Educación tiene la obligación y responsabilidad de 
adoptar las siguientes medidas:

1. Incorporar estrategias y programas de prevención e intervención 
integral contra la violencia hacia las mujeres en las políticas 
públicas de educación.

2. Incorporar el enfoque de género, los principios y valores 
establecidos en esta Ley, el respeto pleno a los derechos 
humanos y la ormaci n en resoluci n ac fica de con ictos 
en la currícula educativa en todos los niveles, incluidas las 
escuelas superiores de formación docente y universidades, 
para contribuir a una cultura de respeto en el ámbito familiar, 
comunitario, escolar, laboral y social, como una práctica diaria.



119

3. Crear en las unidades educativas un centro de atención 
psicológica, con especialidad obligatoria en violencia, en 
convenio con universidades públicas o privadas para la atención 
psicológica de las y los estudiantes que viven en familias en 
situación de violencia.

4. Garantizar el traspaso inmediato a las unidades educativas que 
correspondan, de las hijas e hijos de mujeres en situación de 
violencia, si se produce un cambio de domicilio.

5. Formular y ejecutar una política de prevención del acoso sexual 
en el sistema educativo.

6. Elaborar reglamentos y un protocolo único para el tratamiento 
de denuncias de todas las formas de violencia escolar y acoso 
sexual, mecanismos de protección y atención especializada a 
niñas, niños y adolescentes víctimas.

7. Prohibir como textos de estudio, materiales educativos con 
contenidos sexistas, mensajes violentos y discriminatorios 
hacia las mujeres, y promover la elaboración y difusión de 
material educativo con enfoque de equidad de género, en 
particular de igualdad de derechos entre mujeres y hombres.

8. Otras acciones necesarias para la erradicación de la violencia 
y la generación del respeto mutuo.

II.  Las políticas que adopte el Ministerio de Educación en materia de 
prevención, protección y tratamiento de la violencia en el sistema 
educativo, serán coordinadas con el Ente Rector.

III.  El personal docente, administrativo o de apoyo profesional que, 
habiendo detectado una situación de violencia no la hubiera 
reportado, será pasible a las sanciones legales que correspondan.

ARTÍCULO 20. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE SALUD).

I.  El Ministerio de Salud y Deportes, tiene la responsabilidad de 
adoptar las siguientes medidas, dirigidas a garantizar a las mujeres 
en situación de riesgo o de violencia, el acceso a los servicios de 
salud, su tratamiento y protección, como un problema de salud 
pública:

1. Incorporar estrategias y programas de promoción, prevención e 
intervención integral en el marco de la Política de Salud Familiar 
Comunitaria Intercultural, con el propósito de garantizar la lucha 
contra la violencia hacia las mujeres en las Políticas Públicas 
de Salud.



120

2. Incluir e implementar la Norma Nacional de Atención Clínica, 
el protocolo único de detección, atención y referencia de la 
violencia y sus efectos, incluyendo todas las formas de violencia 
física, violencia en servicios de salud, psicológica y sexual 
contemplados en la presente Ley, con enfoque intercultural y 
de género.

3. Diseñar y ejecutar planes de capacitación, información y 
sensibilización sobre promoción, prevención y tratamiento 
integral a mujeres que sufren violencia; al personal profesional, 
auxiliar y administrativo de los servicios de salud públicos, de 
los entes gestores de la seguridad social a corto plazo y de 
servicios privados, para garantizar su actuación oportuna y 
adecuada en la detección, prevención, atención y protección a 
las mujeres.

4. Garantizar que el Sistema de Salud Público, seguro social a corto 
plazo y privado, responda con atención médica y psicológica 
de emergencia, tratamiento inmediato para el restablecimiento 
de la salud física y emocional de las mujeres que se encuentran 
en situación de riesgo y/o violencia; en la prestación de salud 
gratuita para la atención de mujeres víctimas de violencia al 
momento de la implementación del Seguro Universal de Salud, 
quedando prohibida la negación de atención.

5. Elaborar e implementar mecanismos para la detección y reporte 
de potenciales casos de violencia que pudieran sufrir mujeres 
que recurran a los servicios de salud públicos, seguro social a 
corto plazo y servicios privados.

6. Referir o derivar a las mujeres en situación de violencia o riesgo 
inminente a los servicios especializados de atención médica, 
psicológica y de protección.

7. Respetar las decisiones que las mujeres en situación de 
violencia tomen en ejercicio de sus derechos sexuales y sus 
derechos reproductivos, en el marco de la normativa vigente.

8. Generar y difundir información permanente y actualizada sobre 
los derechos sexuales y derechos reproductivos, prevención 
y tratamiento de infecciones de transmisión sexual, VIH/
SIDA, hemorragias durante el primer trimestre de embarazo, 
em ara os no lanificados y de todas las ormas de violencia 
sexual.

9. El personal médico del Sistema de Salud Público, seguro 
social a corto plazo y servicios privados, deberán extender 
de oficio  de orma o li atoria  ratuita y en a el corriente  
un certificado m dico a mu eres ue re uieran atenci n or 
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daño físico o sexual emergente de actos de violencia, debiendo 
derivarse a las instancias competentes la respectiva valoración 
del daño psicológico. El médico forense con carácter prioritario 
de er  homolo ar los certificados m dicos e tendidos en 
casos de violencia contra las mujeres y establecer el grado de 
impedimento.

10. Adoptar normas, políticas y programas dirigidos a prevenir y 
sancionar la violencia en servicios de salud y cualquier otra 
forma de violencia contra las mujeres en los servicios de salud, 
ejercida por cualquier funcionario de los servicios de salud 
públicos, seguro social a corto plazo y servicios privados.

 romover la investi aci n cient fica ara la ado ci n de 
exámenes y tratamientos médicos menos invasivos, dolorosos 
o agresivos.

12. Promover la participación comunitaria activa de mujeres y 
hombres en todos los establecimientos de salud públicos, 
seguro social a corto plazo y los privados que presten servicios 

sicos o ue administren recursos fiscales en todos los niveles 
del Estado, para ejercer control social en el cumplimiento de 
las medidas señaladas en esta Ley.

13. Ampliación de la atención a las víctimas de violencia física 
o sexual contra las mujeres como prestación del régimen de 
seguridad social a corto plazo.

14. Otras acciones necesarias en el ámbito de la atención de la 
salud, que contribuyan a la erradicación de todas las formas de 
violencia hacia las mujeres.

II.  Los servicios de salud de todos los niveles, públicos, seguridad 
social y servicios privados, tienen obligación de atender, bajo 
responsabilidad, a toda mujer que solicite atención médica y 
psicológica, así como reportar casos probables o comprobados 
de violencia contra las mujeres que atiendan, enviando una copia 
firmada del re istro del caso al nte ector  ara su inclusi n al 
Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción 
y Erradicación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE, 
dentro de las 48 horas de conocidos los hechos.

ARTÍCULO 21. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO LABORAL).

I.  El Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social, debe adoptar 
las siguientes medidas destinadas a garantizar el respeto a las 
mujeres:
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1. Mecanismos legales y administrativos, y políticas públicas 
que garanticen el ejercicio de los derechos laborales de las 
mujeres y el acceso al trabajo digno, libre de cualquier forma 
de violencia, asegurando la misma remuneración que a los 
hombres por un trabajo de igual valor, tanto en el sector público 
como en el privado.

2. Adoptar medidas para evitar la imposición de requisitos para el 
acceso a un puesto de trabajo, ascenso, salario o estabilidad 
en el empleo, que generen discriminación por razones de sexo, 
edad, apariencia física, estado civil o condición de maternidad. 
Deberá prohibirse, de manera expresa, la presentación de 
pruebas de laboratorio, prueba de VIH/SIDA, de embarazo, 
entrevistas sobre decisiones o situaciones personales u otras 
de cualquier otra índole que afecte una decisión más allá de la 
idoneidad.

 e ulaci n y sanci n del des ido in ustificado de las mu eres 
por su estado civil, embarazo, situación de violencia, edad, 
condiciones físicas, número de hijas o hijos o cualquier forma 
que implique discriminación laboral; debiendo garantizar la 
estabilidad laboral según normativa vigente.

4. Protección contra toda forma de acoso sexual o acoso laboral, 
y adopción de procedimientos internos y administrativos para 
su denuncia, investigación, atención, procesamiento y sanción.

5. Adopción de una política de formación permanente, 
sensibilización, fortalecimiento y capacitación al personal 
de conciliación e inspección del trabajo, para la adecuada 
atención de denuncias presentadas por mujeres, sobre todo si 
se encuentran en situación de violencia.

6. En coordinación con el Ministerio de Salud y Deportes, una 
política para la atención médica y psicológica especializada, 
oportuna y gratuita en el régimen de seguridad social a toda 
mujer que hubiera sido sometida a cualquier forma de violencia 
en el ámbito laboral.

7. En coordinación con los servicios de atención y protección 
para priorizar el acceso, permanencia y ascensos de las 
mujeres en situación de violencia, a un empleo digno, 
incluyendo mecanismos es ec ficos en la ol tica nacional 
de empleo, programas especiales de empleo y la bolsa de 
trabajo, programas de formación, capacitación y actualización 
es ec fica  aranti ando una remuneraci n sin rechas de 
discriminación.
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 do ci n de un sistema de e i ilidad y tolerancia en los 
centros de trabajo para mujeres que se encuentren en situación 
de violencia, garantizando sus derechos laborales, a sola 
presentación de la resolución de alguna medida de protección, 
en el marco del Artículo 35 de la presente Ley.

9. Adopción de normas que permitan compatibilizar la vida laboral 
y amiliar de las ersonas ue tra a an  a fin de ermitir un 
mayor equilibrio entre mujeres y hombres en ambos ámbitos.

10. Todas las acciones necesarias para la erradicación de la 
violencia contra las mujeres.

II.  En caso de vulneración de estos derechos, la mujer en situación 
de violencia laboral podrá recurrir a las instancias administrativa o 
judicial que corresponda para que sus derechos sean restablecidos, 
le sea reparado el daño, se apliquen sanciones al agresor, y si 
corresponde, a los responsables de la atención y protección que 
incumplieron sus funciones.

ARTÍCULO 22. (MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LA COMUNICACIÓN). 
El Ministerio de Comunicación, en el ámbito de sus competencias, 
adoptará la siguiente medida:

Diseño e implementación de una estrategia nacional de comunicación, 
que incluya campañas en medios masivos, dirigida a informar y 
sensibilizar sobre las causas, formas y consecuencias de la violencia 
contra las mujeres, así como a desestructurar estereotipos patriarcales 
de subordinación y desvalorización de las mujeres, considerando 
la diversidad cultural y destinando ara este fin los mismos recursos 
que asigna a la publicidad sobre temas estratégicos para el desarrollo 
nacional.

ARTÍCULO 23. (OBLIGACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN). 
Los medios de comunicación adoptarán las siguientes medidas:

1. Adoptar los Códigos de Ética y otras medidas de autorregulación, 
en relación a la difusión de contenidos discriminatorios 
vinculados a la violencia hacia las mujeres o que refuerzan o 
ustifican la tolerancia  o ue atenten contra los derechos de las 
mujeres.

2. Destinar, en el marco de la responsabilidad social, un espacio 
mínimo gratuito para la difusión de mensajes que promuevan 
los valores establecidos en la presente Ley.
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3. Difundir informaciones relativas a la violencia contra las 
mujeres de forma objetiva, precautelando la defensa de su 
autonomía, libertad, dignidad, privacidad y derechos, de 
sus hi as e hi os  restrin iendo toda e osici n r fica ue 
constituya humillación, exposición pública y/o degradante.

CAPÍTULO II
ATENCIÓN A MUJERES EN 
SITUACIÓN DE VIOLENCIA

ARTÍCULO 24. (SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL).

I.  Las universidades y centros de formación superior públicos crearán 
programas y servicios gratuitos destinados a la prevención de la 
violencia hacia las mujeres, la atención y rehabilitación de mujeres 
en situación de violencia, asesoría profesional especializada 
e integral. Las universidades y centros de formación incluirán 
programas académicos adecuados para lograr estos propósitos.

II.  Los programas y servicios de atención serán organizados, 
coordinados y fortalecidos en cada municipio con cargo a su 
presupuesto anual, como instancias de apoyo permanente a los 
Servicios Legales Integrales Municipales y las Casas de Acogida y 
Refugio Temporal. La atención que presten dichos servicios deberá 
ser prioritaria, permanente, especializada y multidisciplinaria. 
Actuarán de manera coordinada con todas las instancias estatales 
de garantía, en especial con la Policía Boliviana, el Órgano Judicial 
e instituciones de salud.

III.  Todo servicio de atención deberá ser extensivo a las hijas e hijos de 
la mujer en situación de violencia y a otras personas dependientes 
en condiciones de riesgo.

IV.  Los Servicios de Atención Integrales deberán promover, asesorar 
y apoyar la permanente formación y actualización de su personal, 
con el objetivo de asegurar que desde su área y especialidad, 
trabajen conjuntamente desde la visión, el enfoque y el lenguaje 
que la Ley establece respecto a la violencia.

V.  Los Servicios de Atención Integrales adoptarán las medidas 
necesarias en cuanto a infraestructura, equipamiento y recursos 
humanos, que garanticen que las mujeres en situación de violencia 
no serán sometidas a revictimización.

ARTÍCULO 25. (CASAS DE ACOGIDA Y REFUGIO TEMPORAL). Las 
Entidades Territoriales Autónomas, en el marco de sus competencias 
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y sosteni ilidad financiera  tienen la res onsa ilidad de crear  e ui ar  
mantener y atender Casas de Acogida y Refugio Temporal para 
mujeres en situación de violencia en el área urbana y rural. Deberán 
contar con personal multidisciplinario debidamente capacitado y 
especializado en atención a mujeres en situación de violencia; la 
administración deberá diseñar e implementar una estrategia de 
sostenibilidad. Para el cumplimiento de lo establecido en el presente 
Artículo, podrán establecerse acuerdos y convenios intergubernativos 
e interinstitucionales.

ARTÍCULO 26. (SERVICIOS).

I.  Las Casas de Acogida y Refugio Temporal prestarán a las 
mujeres los siguientes servicios de acuerdo a las necesidades y la 
evaluación permanente:

1. Acoger, proteger y atender de forma gratuita, a mujeres en 
situación de violencia, a sus hijas e hijos y cualquier familiar 
que se encuentre bajo su dependencia y esté en riesgo.

2. Estimular y promover el empoderamiento de las mujeres en 
situación de violencia, facilitando su acceso a la educación, 
capacitación laboral y trabajo.

3. Coordinar con los servicios de atención y los centros de salud 
pública y privada, la atención médica de las mujeres y sus 
familiares en situación de violencia.

4. Aplicar la política nacional y la política local que hubiera 
adoptado la entidad territorial autónoma correspondiente, 
en coordinación con el Ente Rector y las organizaciones e 
instituciones de mujeres.

5. Proporcionar a las mujeres la atención interdisciplinaria 
necesaria para su recuperación física y psicológica, que les 
permita participar, de manera gradual, en la vida pública, social 
y privada.

6. Dar información a las mujeres sobre los procedimientos legales, 
las instituciones que prestan los servicios interdisciplinarios 
gratuitos que requieran para su restablecimiento y cualquier 
tema de su interés, vinculado a su situación.

II.  Asimismo, estas Casas de Acogidas y Refugio Temporal prestarán 
a las mujeres y, en su caso, a sus hijas e hijos los siguientes 
servicios especializados y gratuitos:

1. Hospedaje y alimentación.
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2. Programas reeducativos integrales para promover cambios de 
actitudes y valores para su integración gradual y participación 
plena en la vida social y privada, que le permita independencia 
respecto al agresor.

3. Capacitación en el desarrollo de habilidades, técnicas y 
conocimientos para el desempeño de una actividad laboral o 
productiva.

4. Acceso prioritario al sistema de colocación de empleo, en caso 
de que lo soliciten.

III.  La autoridad a cargo de cada casa podrá coordinar la atención 
privada de cualquiera de los servicios mencionados.

ARTÍCULO 27. (RESERVA). Las Casas de Acogida y Refugio Temporal 
se constituyen en refugio seguro para las mujeres en situación de 
violencia, por tanto su localización no podrá ser revelada, salvo a 
personas autorizadas para acudir a ellos. Se garantizará el anonimato y 
privacidad de las mujeres acogidas.

ARTÍCULO 28. (PERMANENCIA). Las mujeres que recurran a las 
Casas de Acogida y Refugio Temporal no podrán permanecer en ellas 
más de tres meses, a menos que por la gravedad de la violencia sufrida 
o de ido a condiciones es eciales ue as  lo ustifi uen or ersistir su 
inestabilidad física, psicológica o una situación de riesgo, se requiera 
prolongar este tiempo. En este caso excepcional, previa evaluación 
conjunta del personal interdisciplinario conformado al menos por el 
personal médico, psicológico y jurídico asignado por los servicios de 
atención a la Casa de Acogida, podrá determinarse la permanencia de 
la mujer hasta su completo restablecimiento.

ARTÍCULO 29. (PROMOTORAS COMUNITARIAS). Las mujeres que 
hubieran superado su situación de violencia, o aquellas que deseen 
asumir este compromiso, se podrán constituir voluntariamente en 
redes promotoras de apoyo a mujeres que todavía se encuentran en 
tal situación, generando grupos de solidaridad y protección articulados 
a los servicios públicos de atención. La Entidad Territorial Autónoma 

rindar  a las romotoras ca acitaci n en resoluci n ac fica de 
con ictos  nociones de sicolo a  conse er a y cual uier otro tema de 
inter s ara este fin

ARTÍCULO 30. (CASA COMUNITARIA DE LA MUJER). En el área 
rural  las mu eres or ani adas odr n definir la creaci n de Casas 
Comunitarias de la Mujer, para lo cual el Gobierno Autónomo Municipal 
dotará de la infraestructura necesaria. Las que están articuladas a la red 
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de promotoras comunitarias en las distintas comunidades que atenderán 
y realizarán las tareas de orientación, prevención y detección de casos 
de violencia, podrán suscribir convenios con autoridades públicas e 
instituciones privadas.

ARTICULO 31. (REHABILITACIÓN DE AGRESORES).

I.  La rehabilitación de los agresores, por orden de la autoridad 
jurisdiccional competente, será dispuesta por orden expresa, con el 
objetivo de promover cambios en su conducta agresiva. La terapia 
no sustituirá la sanción impuesta por los hechos de violencia.

II.  Los servicios de rehabilitación podrán organizarse mediante 
acuerdos intergubernativos, tanto en el ámbito urbano como rural, 
en centros ya existentes o en el lugar donde el agresor cumple una 
sanción penal. En ningún caso, la terapia se prestará junto a la 
mujer agredida.

III.  Los responsables de estos servicios, deberán reportar el inicio, 
el cumplimiento o incumplimiento del programa o terapia por 
parte del agresor a la autoridad jurisdiccional competente y al 
Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE.

CAPÍTULO III
MEDIDAS DE PROTECCIÓN

ARTÍCULO 32. (FINALIDAD).

I.  Las medidas de protección tienen por objeto interrumpir e impedir 
un hecho de violencia contra las mujeres, o garantizar, en caso 
de que éste se haya consumado, que se realice la investigación, 
procesamiento y sanción correspondiente.

II.  Las medidas de protección son de aplicación inmediata, que 
impone la autoridad competente para salvaguardar la vida, la 
integridad física, psicológica, sexual, derechos patrimoniales, 
económicos y laborales de las mujeres en situación de violencia y 
los de sus dependientes.

ARTÍCULO 33. (REVICTIMIZACIÓN). Los procedimientos judiciales 
o administrativos de protección a mujeres en situación de violencia 
deberán aplicar el principio de trato digno contenido en la presente Ley, 
bajo responsabilidad en casos de inobservancia.
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ARTÍCULO 34. (DENUNCIA EN PROCESO JUDICIAL). Si durante 
la tramitación de un proceso la jueza o el juez tuviera conocimiento 
de actos de violencia en contra de una mujer, tiene obligación, bajo 
responsabilidad, de remitir los antecedentes del hecho al Ministerio 
Público para su tramitación por la vía penal. Los jueces en materia 
familiar adoptarán las medidas de protección que considere adecuadas 
para garantizar la vida e integridad de la mujer, sus hijas e hijos que 
estuvieran en riesgo.

ARTÍCULO 35. (MEDIDAS DE PROTECCIÓN). Las medidas de 
protección que podrá dictar la autoridad competente son las siguientes:

1. Ordenar la salida, desocupación, restricción al agresor del 
domicilio conyugal o donde habite la mujer en situación de 
violencia, independientemente de la acreditación de propiedad 
o posesión del inmueble, y ordenar que el agresor se someta a 
una terapia psicológica en un servicio de rehabilitación.

2. Prohibir al agresor enajenar, hipotecar, prendar, disponer 
o cambiar la titularidad del derecho propietario de bienes 
muebles o inmuebles comunes.

3. Disponer la asistencia familiar a favor de hijas, hijos y la mujer.

4. Prohibir al agresor acercarse, concurrir o ingresar al domicilio, 
lugar de trabajo o de estudios, domicilio de las y los ascendientes 
o descendientes, o a cualquier otro espacio que frecuente la 
mujer que se encuentra en situación de violencia.

5. Restituir a la mujer al domicilio del cual hubiera sido alejada con 
violencia  cuando ella lo solicite  con las arant as suficientes 
para proteger su vida e integridad.

6. Prohibir al agresor comunicarse, intimidar o molestar por 
cualquier medio o a través de terceras personas, a la mujer que 
se encuentra en situación de violencia, así como a cualquier 
integrante de su familia.

7. Prohibir acciones de intimidación, amenazas o coacción a los 
testigos de los hechos de violencia.

8. Suspender temporalmente al agresor del régimen de visitas y 
convivencia con sus hijas e hijos.

9. Realizar el inventario de los bienes muebles e inmuebles de 
propiedad común o de posesión legítima.

10. Disponer la entrega inmediata de objetos y documentos 
personales de la mujer y de sus hijas e hijos o dependientes.

11. Retener los documentos de propiedad de bienes muebles o 
inmuebles, mientras se decide la reparación del daño.
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12. Disponer la tolerancia o reducción del horario de trabajo de la 
mujer que se encuentra en situación de violencia, sin que se 
vean afectados sus derechos laborales y salariales.

13. Ordenar la anotación preventiva de los bienes sujetos a registro 
del agresor, así como el congelamiento de cuentas bancarias 
para garantizar las obligaciones de asistencia familiar.

14. Velar por el derecho sucesorio de las mujeres.

15. Disponer la remoción del agresor de acoso sexual en el medio 
laboral.

16. Disponer medidas para evitar la discriminación en la selección, 
calificaci n  ermanencia y ascenso en su uente la oral

17. Restringir, en caso de acoso sexual, todo contacto del agresor 
con la mujer, sin que se vean afectados los derechos laborales 
de la mujer.

18. Disponer cualquier medida cautelar de protección a las mujeres 
que se encuentran en situación de violencia señalada en el 
Código de Procedimiento Penal y el Código de Procedimiento 
Civil.

19. Todas las que garanticen la integridad de las mujeres que se 
encuentran en situación de violencia.

ARTÍCULO 36. (PROTECCIÓN A NIÑAS Y NIÑOS). Si a consecuencia 
de un delito de feminicidio cometido por el cónyuge o conviviente, 
quedaran hijas e hijos menores de edad huérfanos, éstos serán puestos 
de inmediato bajo custodia de los abuelos u otro familiar cercano por 
línea materna, con el acompañamiento de la Defensoría de la Niñez y 
Adolescencia en tanto se establezca la guarda legal, debiendo acceder 
toda la familia al sistema de protección de víctimas y testigos del 
Ministerio Público y al sistema de atención que esta Ley prevee.

ARTÍCULO 37. (ALERTA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS 
MUJERES).

I.  El Órgano Ejecutivo, a través del Ente Rector, declarará alerta 
contra la violencia en un área o sector determinado a nivel 
nacional  se n sea el caso  con relaci n a m itos es ec ficos 
en los que se detecte un índice alarmante de casos de violencia 
hacia las mujeres, expresada en cualquiera de sus formas. En 
este caso, todas las instancias con responsabilidad y competencia 
deberán activar medidas, acciones y recursos de emergencia para 
a rontar el ro lema de manera eficiente y resolverlo  reservando 
los derechos de las mujeres.
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II. La declaratoria de alerta contra la violencia hacia las mujeres, se 
emitirá cuando:

1. Se registre un alto índice de delitos contra la vida, la libertad y 
la integridad física, psicológica o sexual de las mujeres en un 
territorio determinado.

2. Se detecte un ámbito especial en el que se reporten casos de 
violencia contra las mujeres y que como consecuencia impida 
el ejercicio pleno de sus derechos humanos.

III.  Las Entidades Territoriales Autónomas, también podrán declarar 
alerta de violencia en toda o en parte de sus respectivas 
jurisdicciones.

ARTÍCULO 38. (ATENCIÓN EN CASO DE ALERTA). Cuando se declare 
la alerta contra la violencia hacia las mujeres, el Ente Rector adoptará 
las siguientes medidas inmediatas y obligatorias:

1. Establecerá una comisión conformada por un equipo técnico 
interinstitucional y multidisciplinario especializado que realice 
el se uimiento res ectivo  residido y financiado or la entidad 
responsable.

2. Implementar con carácter intensivo las acciones de prevención, 
atención y protección, para afrontar y reducir los casos de 
violencia en el ámbito o la zona objeto de la alerta, debiendo las 
Máximas Autoridades Ejecutivas de entidades e instituciones 
públicas y de Entidades Territoriales Autónomas, reasignar los 
recursos económicos que se requieran para ejecutar acciones 

ue demanden la atenci n de la alerta  a licando ara tal fin el 
mismo procedimiento que el determinado para la declaración de 
situaciones de emergencia.

3. Elaborar reportes especiales sobre los avances logrados, mediante 
un monitoreo permanente que permita determinar las condiciones 
de las mujeres respecto a la violencia y evaluar los mecanismos 
de atención y protección, así como el acceso de las mujeres a los 
mismos, que incluya recomendaciones para su fortalecimiento.

4. Difundir para conocimiento público el motivo de la alerta contra 
la violencia hacia las mujeres y la zona territorial o ámbito que 
abarcan las medidas a implementar.

ARTÍCULO 39. (DURACIÓN). La alerta contra la violencia hacia las 
mujeres subsistirá en tanto prevalezcan las causas que dieron lugar a 
su declaratoria  ero no odr  rolon arse or m s de un  a o
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ARTÍCULO 40. (RESPONSABILIDAD). En caso de que al cabo de 
este tiempo no hubieran cambiado las condiciones de riesgo para las 
mujeres, se evaluarán las acciones de las entidades responsables 
de la a licaci n de las medidas de emer encia determinadas a fin de 
establecer responsabilidades por omisión e incumplimiento de funciones 
en el marco de la normativa vigente, que determinen responsabilidades 
administrativas, civiles y penales.

ARTÍCULO 41. (ATENCIÓN EN COMUNIDADES INDÍGENA 
ORIGINARIO CAMPESINAS).

I.  Las autoridades de las comunidades indígena originario 
campesinas y afrobolivianas, adoptarán medidas de atención y 
protección a mujeres en situación de violencia, en el marco de 
sus competencias y de sus normas y procedimientos propios, con 
participación de las mujeres que ejercen cargos de autoridad, y 
con participación y control social comunitario.

II.  Todos los casos de violencia sexual, feminicidio y delitos análogos 
serán derivados a la jurisdicción ordinaria, de conformidad a la Ley 
de Deslinde Jurisdiccional.

III.  Las autoridades indígena originario campesinas podrán derivar los 
casos conocidos a las Casas Comunitarias de la Mujer, para que 
la mujer en situación de violencia reciba la atención apropiada.

IV.  Los casos que sean atendidos y resueltos serán reportados al 
Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE, para 
su correspondiente registro.

TÍTULO IV
PERSECUCIÓN Y SANCIÓN PENAL

CAPÍTULO I
DENUNCIA

ARTÍCULO 42. (DENUNCIA).

I.  Todo hecho de violencia contra las mujeres podrá ser denunciado 
por la víctima o cualquier otra persona que conozca de un delito, 
ante las siguientes instancias:

1. Policía Boliviana.

2. Ministerio Público.
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II.   fin de romover la denuncia  se odr  acudir a las si uientes 
instituciones:

1. Servicios Legales Integrales Municipales.

2. Defensorías de la Niñez y Adolescencia, cuando la persona 
agredida sea menor de 18 años.

3. Servicios Integrados de Justicia Plurinacional.

4. Servicio Plurinacional de Defensa de la Víctima.

5. Autoridades indígena originario campesinas, cuando 
corresponda.

III.  Conocida la denuncia, ésta deberá ser remitida de inmediato al 
Ministerio Público cuando constituya delito, excepto en el caso 
del parágrafo II numeral 5, y consiguientemente, reportada al 
Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE.

ARTÍCULO 43. (OBLIGACIONES). Las instancias de recepción, 
investigación y tramitación de denuncias, deberán brindar a las mujeres 
el apoyo y un trato digno y respetuoso, acorde a su situación, facilitando 
al máximo las gestiones que deban realizar. En consecuencia, además 
de las obligaciones conferidas por Ley, deberán:

1. Asesorarlas sobre la importancia y la forma de preservar las 
pruebas.

2. Proveerles información sobre los derechos que tienen y 
aquellos especiales que la Ley les reconoce y sobre los 
servicios gubernamentales y no gubernamentales disponibles 
para su atención y tratamiento.

3. Solicitar la atención que la mujer requiera, a los Servicios de 
Atención Integral.

4. Elaborar un informe que contenga todos los elementos que 
hubiera conocido, detectado o determinado, que sirvan para el 
esclarecimiento de los hechos, para anexarlo a la denuncia.

5. Absolver toda consulta, duda o requerimiento de información 
que la mujer o sus familiares necesiten o demanden, así como 
proporcionar la que adicionalmente considere necesaria para 
garantizar su protección.

ARTÍCULO 44. (PERSONAL INTERDISCIPLINARIO ESPECIALIZADO). 
El personal responsable de la recepción, investigación y tramitación 
de denuncias deberá ser especializado o tener experiencia laboral en 
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derechos humanos, derechos de las mujeres o en atención a situaciones 
de violencia de género.

ARTÍCULO 45. (GARANTÍAS). Para asegurar el ejercicio de todos sus 
derechos y su efectiva protección, el Estado garantizará a toda mujer en 
situación de violencia:

1. El acceso a la justicia de manera gratuita, real, oportuna y 
efectiva, mediante un debido proceso en el que sea oída con 
las debidas garantías y dentro un plazo razonable.

2. La adopción de decisiones judiciales ecuánimes e 
independientes, sin sesgos de género o criterios subjetivos 
que afecten o entorpezcan la valoración de pruebas y la 
consiguiente sanción al agresor.

3. El acceso a servicios de protección inmediata, oportuna y 
especializada, desde el momento en que el hecho constitutivo 
de violencia se ponga en conocimiento de las autoridades 
ordinarias o indígena originario campesinas y afrobolivianas.

4. Orientación y asistencia jurídica inmediata, gratuita y 
especializada.

5. Una atención con calidad y calidez, apoyo y acogida para lograr 
su recuperación integral a través de servicios multidisciplinarios 
y especializados.

6. El acceso a información clara completa, veraz y oportuna sobre 
las actuaciones judiciales, policiales y otras que se realicen 
con relación a su caso, así como sobre los mecanismos y 
procedimientos contemplados en la presente Ley y otras 
normas concordantes.

7. La protección de su dignidad e integridad, evitando la 
revictimización y maltrato que pudiera recibir de cualquier 
persona responsable de su atención, tratamiento o de la 
investigación del hecho.

8. La averiguación de la verdad, la reparación del daño y 
prevención de la reiteración de los actos de violencia.

9. Acceso a la atención que requieran para su recuperación 
física y psicológica, en los servicios públicos, seguro social 
a corto plazo y servicios privados, especialmente tratamiento 

rofil ctico ara revenir in ecciones de transmisi n se ual  
VIH/SIDA y anticoncepción de emergencia, de forma inmediata 
y oportuna.



134

10. El acceso a servicios de atención y protección inmediata, 
oportuna y especializada por parte de autoridades judiciales, 
policiales, Ministerio Público, administrativas, indígena 
originario campesinas, así como del personal de salud.

ARTÍCULO 46. (PROHIBICIÓN DE CONCILIAR).

I. La conciliación está prohibida en cualquier hecho de violencia 
contra las mujeres, que comprometa su vida e integridad sexual. 
Ninguna institución receptora de denuncias ni su personal, podrá 
promover la conciliación ni suscripción de ningún tipo de acuerdo 
entre la mujer y su agresor, bajo responsabilidad.

II. En los casos no previstos en el parágrafo anterior, el Ministerio 
Público deberá imponer las medidas de seguridad que sean 
necesarias a fin de reservar la inte ridad sica  sicol ica y 
sexual de las mujeres.

III.  No se reconoce la conciliación bajo presión a la víctima o para 
evitar carga procesal, bajo responsabilidad funcionaria.

IV. Excepcionalmente la conciliación podrá ser promovida únicamente 
por la víctima, sólo por única vez y no siendo posible en casos de 
reincidencia.

ARTÍCULO 47. (APLICACIÓN PREFERENTE DE DERECHO). En 
caso de con icto o colisi n entre derechos individuales y colectivos  
se dará preferencia a los derechos para la dignidad de las mujeres, 
reconocidos en los tratados internacionales de Derechos Humanos, en 
la Constitución Política del Estado y en la presente Ley.

ARTÍCULO 48. (SERVICIOS INTEGRADOS DE JUSTICIA 
PLURINACIONAL).

I. Los Servicios Integrados de Justicia Plurinacional dependientes 
del Ministerio de Justicia, reciben denuncias y brindan orientación 
y patrocinio legal gratuito, deberán aplicar un enfoque de derechos 
humanos a mujeres en situación de violencia.

II. El Ministerio de Justicia deberá crear e implementar 
progresivamente estos servicios en todo el país.

ARTÍCULO 49. (SERVICIO PLURINACIONAL DE DEFENSA A LA 
VÍCTIMAS). El Servicio Plurinacional de Defensa a la Víctima, como 
institución descentralizada bajo tuición del Ministerio de Justicia, apoyará 
a mujeres en situación de violencia carentes de recursos económicos, 
mediante patrocinio legal gratuito y apoyo psicológico para garantizar su 
acceso a la administración de justicia y la sanción a los agresores. Para 
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el cum limiento de esta finalidad  este servicio e ercer  sus unciones 
en atención a lograr la solución más favorable a la víctima.

ARTÍCULO 50. (SERVICIOS LEGALES INTEGRALES MUNICIPALES).

I. Los Gobiernos Autónomos Municipales tienen la obligación de 
organizar estos servicios o fortalecerlos si ya existen, con carácter 
permanente y gratuito, para la protección y defensa psicológica, 
social y legal de las mujeres en situación de violencia, para 
garantizar la vigencia y ejercicio pleno de sus derechos. Para 
su funcionamiento, asignarán el presupuesto, infraestructura 
y ersonal necesario y suficiente ara rindar una atenci n 
adecuada  efica  y es eciali ada a toda la o laci n  en es ecial 
aquella que vive en el área rural de su respectiva jurisdicción.

II.  En el marco de sus competencias, los Gobiernos Autónomos 
Municipales, a través de los Servicios Legales Integrales 
Municipales, tendrán las siguientes responsabilidades respecto a 
las mujeres en situación de violencia:

1. Organizar, coordinar y fortalecer Servicios de Atención Integral, 
con cargo a su presupuesto anual, como instancias de apoyo 
permanente.

2. Prestar servicios de apoyo psicológico, social y legal.

3. Brindar terapia psicológica especializada individual y grupal 
con enfoque de género.

4. Orientar respecto a los procedimientos para denunciar ante 
instancia administrativa, policial o judicial en materias penal, 
familiar, laboral, civil o cualquier otra en la que sus derechos 
sean menoscabados como consecuencia de hechos de 
violencia.

5. Intervendrá de manera inmediata ante la denuncia de un hecho 
de violencia contra una mujer.

6. Brindar patrocinio legal gratuito en instancias administrativas, 
policiales y judiciales para la prosecución de los procesos 
hasta conse uir una sentencia firme

7. Promover la difusión, defensa y ejercicio de los derechos de las 
mujeres con la participación activa de las y los ciudadanos.

8. Desarrollar acciones de prevención, en coordinación con 
instituciones públicas, privadas y organizaciones de mujeres.



136

9. Solicitar, a través de la autoridad competente, la adopción 
judicial de medidas provisionales, medidas cautelares y 
medidas de protección inmediata, coordinando su cumplimiento 
con las Casas de Acogida, instituciones de apoyo y de atención 
en salud.

10. Realizar visitas domiciliarias de apoyo y seguimiento e informes 
sociales.

11. Derivar al Ministerio Público, de forma inmediata, los casos que 
constituyan delito, con los informes correspondientes.

12. Promover la suscripción de acuerdos de asistencia familiar y su 
homologación por autoridad competente.

13. Elaborar informes médicos, psicológicos, sociales y legales de 
oficio o a re uerimiento de la interesada  del inisterio lico 
o de la autoridad judicial que conozca el hecho de violencia.

14. Reportar todas las denuncias recibidas, el procedimiento 
a licado y el resultado final del caso  ante el istema Inte ral 
Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación 
de la Violencia en razón de Género –SIPPASE.

15. Cuanta acción sea necesaria para la defensa y protección de 
las mujeres en situación de violencia.

ARTÍCULO 51. (CAPACITACIÓN). Los Gobiernos Autónomos 
Municipales adoptarán un sistema de capacitación permanente para 
su personal sobre Derechos Humanos, en especial de las mujeres, 
enfoque de género y medidas de acción positiva y, para quienes son 
responsables directos de su atención, incluirán además formación 
básica en psicología de la mujer maltratada.

ARTÍCULO 52. (AUTORIDADES INDÍGENA ORIGINARIO 
CAMPESINAS).

I.  A los efectos de la presente Ley serán aplicables los ámbitos de 
vigencia establecidos en la Ley de Deslinde Jurisdiccional, en 
casos de sur ir con ictos de intereses se remitir  el caso a la 
jurisdicción ordinaria.

II.  n caso de con icto de com etencias entre la urisdicci n ind ena 
originaria campesina y la ordinaria, éste se resolverá según lo 
dispuesto en el Código Procesal Constitucional.

III.  La conciliación se podrá realizar en el marco de lo establecido en 
el Artículo 46 de la presente Ley.
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CAPÍTULO II
INVESTIGACIÓN

ARTÍCULO 53. (FUERZA ESPECIAL DE LUCHA CONTRA LA 
VIOLENCIA).

I.  Se crea la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, como 
organismo especializado de la Policía Boliviana encargado de la 

revenci n  au ilio e investi aci n  identificaci n y a rehensi n 
de los presuntos responsables de hechos de violencia hacia las 
mujeres y la familia, bajo la dirección funcional del Ministerio 
Público, en coordinación con entidades públicas y privadas. Su 
estructura, organización y procedimientos serán establecidos de 
acuerdo a reglamento y contarán con cuatro niveles de actuación.

II.  Se garantiza la permanencia de las y los investigadores especiales, 
conforme al Artículo 80 de la Ley del Ministerio Público.

ARTÍCULO 54. (PLATAFORMA DE ATENCIÓN Y RECEPCIÓN DE 
DENUNCIAS). La Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, en 
su nivel de atención y recepción de denuncias, tendrá las siguientes 
funciones:

1. Recibir denuncias de mujeres en situación de violencia o de 
terceros que conozcan el hecho.

2. Practicar las diligencias orientadas a la individualización 
de los autores y partícipes, asegurar su comparecencia, 
a rehenderlos de inmediato en caso de delito a rante y 
ponerlos a disposición del Ministerio Público, en el plazo 
m imo de ocho  horas

 n caso de a rancia  socorrer a las ersonas a redidas y a sus 
hijas e hijos u otros dependientes, aun cuando se encuentren 
dentro de un domicilio, sin necesidad de mandamiento ni 
limitaci n de hora y d a  con la nica finalidad de restarles 
protección y evitar mayores agresiones.

4. Levantar acta sobre los hechos ocurridos, para lo cual deberán 
recoger información de familiares, vecinos u otras personas 
presentes.

5. Reunir y asegurar todo elemento de prueba.

6. Decomisar las armas y los objetos utilizados para amenazar y 
agredir, poniéndolos a disposición del Ministerio Público.

7. Orientar a las víctimas sobre los recursos que la Ley les 
confiere y los servicios de atenci n y rotecci n e istentes a 
su disposición.
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8. Conducir a la persona agredida a los servicios de salud, 
promoviendo su atención inmediata.

9. Levantar inventario e informar al Juez o Ministerio Público.

10. Si la mujer en situación de violencia lo solicita, acompañarla 
y asistirla mientras retira sus pertenencias personales de su 
domicilio u otro lugar, evitando la retención de cualquier efecto 
o documentos personales y llevarla donde ella indique o a una 
casa de acogida o refugio temporal.

 Hacer se uimiento a la mu er or setenta y dos  horas  
con el fin de aranti ar la eficacia de la rotecci n rindada 
a la mujer en situación de violencia y las otras personas que 
estuvieran en riesgo.

ARTÍCULO 55. UNIDADES MÓVILES CONTRA LA VIOLENCIA). La 
Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, en su atención móvil, 
contará con equipo y personal especializado para la recepción de 
denuncias y el auxilio inmediato, en coordinación con las y los Fiscales 
de Materia, en el lugar donde se suscite el hecho, priorizando su acción 
en el área rural.

ARTÍCULO 56. (SERVICIOS DESCONCENTRADOS).

I.  La Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, en las Estaciones 
Policiales Integrales o lugares donde la Policía Boliviana preste 
servicios, tendrá personal especializado para atender denuncias 
de violencia, diligencias investigativas y otros bajo la dirección del 
Ministerio Público.

II.  Todas las diligencias realizadas por estos servicios serán remitidas 
al nivel de investigación y tendrán valor de prueba.

ARTÍCULO 57. (DIVISIÓN DE DELITOS DE VIOLENCIA). Además de 
las funciones generales que las normas vigentes y la Policía Boliviana le 
asignan para la investigación de delitos, esta división tiene las siguientes 
unciones es ec ficas

1. Coordinar y ejecutar procedimientos operativos legales en 
vigencia y la investigación de delitos contra la vida, contra 
la integridad corporal y la salud, contra la libertad sexual, de 
violencia económica y patrimonial, y otros que constituyan 
violencias contra las mujeres.

2. Recibir las diligencias realizadas en intervención policial 
preventiva, denuncias y querellas, a través de la plataforma de 
atención y recepción de denuncias, actos que tendrán calidad 
de prueba.
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ARTÍCULO 58. (MEDIDAS DE ACTUACIÓN).

I.  La Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia adecuará sus 
actuaciones a los protocolos que se adopten para la recepción de 
denuncias, atención inmediata y remisión de casos de violencia 
contra las mujeres. De forma obligatoria, adoptará las siguientes 
medidas de actuación:

1. Asistir, orientar y evaluar la atención y protección que deberá 
prestarse a las mujeres en situación de violencia a través de un 
equipo multidisciplinario.

2. Respetar y proteger la dignidad, la intimidad y los derechos de 
las mujeres en situación de violencia.

3. Evitar el contacto, careo o cualquier tipo de proximidad de la 
mujer con su agresor.

4. Realizar acciones de coordinación con todas las instancias 
del sistema integral de atención a mujeres en situación de 
violencia.

5. Evitar toda acción que implique revictimización, bajo 
responsabilidad.

6. Organizar y diseñar campañas de prevención y orientación a 
la ciudadanía, a través de las organizaciones de la sociedad 
civil  con el fin de disminuir los ndices de violencia contra las 
mujeres.

II.  Ninguna funcionaria o funcionario policial negará el auxilio y apoyo 
a mujeres en situación de violencia alegando falta de competencia, 
aunque no forme parte de la Fuerza Especial de Lucha Contra la 
Violencia.

ARTÍCULO 59. (INVESTIGACIÓN DE OFICIO).

I.  a investi aci n se se uir  de oficio  inde endientemente 
del impulso de la denunciante. Toda denuncia deberá ser 
obligatoriamente remitida al Ministerio Público y reportada al 
Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción 
y Erradicación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE, 
indicando el curso que ha seguido.

II.  Cuando exista peligro inminente para la integridad física de las 
personas protegidas por la Ley, el cumplimiento de las formalidades 
no se convertirá en impedimento para la intervención oportuna de 
la policía.
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ARTÍCULO 60. (INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO). La 
Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, en todos sus niveles 
de actuación, será provista, con prioridad, de personal especializado 
y multidisciplinario, infraestructura y equipamiento adecuados, en el 
marco de la Ley de Seguridad Ciudadana “Para una Vida Segura”.

CAPÍTULO III
PERSECUCIÓN PENAL

ARTÍCULO 61. (MINISTERIO PÚBLICO). Además de las atribuciones 
comunes que establece la Ley Orgánica del Ministerio Público, las y 
los Fiscales de Materia que ejerzan la acción penal pública en casos 
de violencia hacia las mujeres, deberán adoptar en el ejercicio de sus 
funciones las siguientes medidas:

1. Adopción de las medidas de protección que sean necesarias, a 
fin de aranti ar a la mu er en situaci n de violencia la m ima 
protección y seguridad, así como a sus hijas e hijos, pedir a 
la autoridad jurisdiccional su homologación y las medidas 
cautelares previstas por Ley, cuando el hecho constituya delito.

2. Recolección de las pruebas necesarias, como responsable de 
la investigación de delitos de violencia en razón de género, 
sin someter a la mujer a pruebas médicas, interrogatorios, 
reconstrucciones o peritajes que no sean los imprescindibles, 
debiendo recurrir a métodos de investigación alternativa, 
cient fica y con a oyo de la tecnolo a  a fin de averi uar la 
verdad.

3. En caso de requerirse peritajes técnicos, no deberán ser 
e i idos a la mu er  n caso de delito a rante  ser  el 
imputado el responsable de pagar por éstos, así como por 
el tratamiento médico y psicológico que la mujer requiera; si 
fuera probadamente insolvente, se recurrirá a los servicios del 
Sistema de Atención Integral de su jurisdicción.

4. Dirigir la investigación de las instancias policiales responsables 
de la investigación de delitos vinculados a la violencia hacia 
las mu eres  definiendo rotocolos y criterios comunes de 
actuaci n  a fin de uni ormar los rocedimientos  reservar 
las pruebas y lograr un registro y seguimiento de causas 
hasta su conclusión, generando estadísticas a nivel municipal, 
departamental y nacional.
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5. Coordinación de los criterios de actuación de las diversas 
instancias de recepción de denuncias de casos de violencia 
hacia las mujeres, para lo cual la o el Fiscal General del Estado 
emitirá las correspondientes instrucciones.

6. Elaboración y presentación semestral a la o el Fiscal General 
del Estado, para su consolidación a nivel departamental y 
nacional, un informe sobre los procedimientos aplicados y las 
actuaciones practicadas por el Ministerio Público en materia 
de violencia contra las mujeres y casos que comprometan sus 
derechos.

7. Requerir la asignación de patrocinio legal estatal a la mujer en 
situación de violencia carente de recursos económicos.

8. Requerir la interpretación o traducción cuando sea necesaria 
y disponer la asistencia especializada, evitando toda forma de 
revictimización.

9. Cuando corresponda, disponer el ingreso de las víctimas 
directas e indirectas de delitos que atenten contra su vida, su 
integridad corporal o su libertad sexual a la Unidad de Atención 
y Protección a Víctimas y Testigos de Delitos.

10. Remitir una copia de las resoluciones de rechazo y los 
requerimientos conclusivos a la o el Fiscal Departamental en 
investi aciones de oficio y resentar ante el istema Inte ral 
Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación 
de la Violencia en razón de Género – SIPPASE, sus informes 
semestrales, con detalle de todas las causas atendidas, 
desagregadas al menos por sexo, edad y tipo de delito.

ARTÍCULO 62. (FISCALES DE MATERIA MÓVILES). En el área rural 
las y los Fiscales de Materia especializados contra la violencia hacia las 
mujeres deberán desplazarse de forma regular y permanente.

ARTÍCULO 63. (ASESORAMIENTO ESPECIALIZADO). Las y los 
Fiscales de Materia contra la violencia hacia las mujeres contarán 
con personal de apoyo especializado, para proporcionar a cada mujer 
en situaci n de violencia una atenci n efica  y adecuada  n cada 
Departamento el Ministerio Público contará con al menos un equipo de 
asesoras y asesores profesionales especializados para la investigación 
de casos de violencia hacia las mujeres, para lo cual podrán también 
solicitar la colaboración de organismos e instituciones de derechos 
humanos y de mujeres.

ARTÍCULO 64. (MÉDICOS FORENSES). Se designarán médicos 
forenses con especialidad en violencia de género, quienes deberán 
atender a las mujeres en situación de violencia con el máximo 
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respeto, cuidado, calidez y comprensión. Los informes que emita, bajo 
responsabilidad, deberán ser expeditos y oportunos, debiendo evitar en 
lo posible revisiones médicas reiteradas e innecesarias.

ARTÍCULO 65. (CERTIFICADOS MÉDICOS). Para establecer el estado 
físico de la mujer que hubiera sufrido una agresión física o sexual, 
cualquier profesional de salud que preste servicios en instituciones 

licas o rivadas acreditadas de er  e tender un certificado m dico  
de acuerdo al protocolo único de salud integrado al formulario único que 
se esta le ca  ara fines udiciales  este certificado m dico se lo tendr  
como un indicio respecto a los delitos establecidos en la presente Ley, 
una ve  homolo ado  ad uirir  valor ro atorio  l certificado de er  
ser homologado por un experto o una experta forense, quien deberá 
entrevistar en primera instancia a la o el profesional que extendió el 
certificado  y solamente en caso de ue e ista necesidad undada e 
ineludible, podrá practicar otro examen médico a la mujer.

ARTÍCULO 66. (ACCESO A DOCUMENTACIÓN). Toda mujer agredida 
podrá solicitar copias simples o legalizadas de todas las actuaciones 
contenidas en la investigación, desde el momento de la denuncia, las 
cuales de er n ser otor adas en orma e edita  sin notificaci n revia 
y sin costo adicional al de las fotocopias.

ARTÍCULO 67. (DIRECCIÓN FORENSE ESPECIALIZADA). La o el 
Fiscal General del Estado, en el marco de sus atribuciones, creará y 
reglamentará dentro el Instituto de Investigaciones Forenses, una 
dirección especializada en casos de violencia contra las mujeres, con el 

ersonal necesario ara aranti ar su efica  uncionamiento

CAPÍTULO IV
JURISDICCIÓN ORDINARIA

ARTÍCULO 68. (JUZGADOS DE MATERIA CONTRA LA VIOLENCIA 
HACIA LAS MUJERES). e modifican los rt culos    y  de la 
Ley Nº 025, Ley del Órgano Judicial, con el siguiente texto:

“Artículo 57. (ATRIBUCIONES DE LAS SALAS EN MATERIA DE 
FAMILIA, NIÑEZ Y ADOLESCENCIA). Las atribuciones de las salas en 
materia de familia, niñez y adolescencia son:

1. Conocer en grado de apelación, las resoluciones dictadas 
por las juezas y los jueces en materias de familia, niñez y 
adolescencia;

2. Resolver en consulta o en revisión, las resoluciones cuando la 
Ley así lo determine;
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3. Resolver las excusas presentadas por sus vocales y secretarias 
o secretarios de sala;

4. Resolver las recusaciones formuladas contra sus vocales;

5. Resolver las excusas y las recusaciones contra juezas o jueces 
en materia de familia, niñez y adolescencia y;

6. Otras establecidas por Ley.

Artículo 58. (ATRIBUCIONES DE LAS SALAS EN MATERIA PENAL). 
Las atribuciones de las salas en materia penal son:

1. Substanciar y resolver conforme a Ley los recursos de apelación 
de autos y sentencias de juzgados en materia penal y contra la 
violencia hacia las mujeres;

2. Resolver las excusas presentadas por sus vocales y secretarias 
o secretarios de sala;

3. Resolver las recusaciones formuladas contra sus vocales y;

4. Otras establecidas por Ley.

Artículo 68. (SUPLENCIAS). En los casos de excusa y recusación o 
cualquier otro impedimento de la jueza o del juez, el proceso pasará 
a conocimiento del siguiente en número de la misma materia y, por 
impedimento de todos los que corresponden a la misma materia, el 
orden de suplencias será el siguiente:

1. De civil y comercial, pasará a los de familia y penal, en ese 
orden;

2. De familia, pasará a los de materia civil y comercial, y contra la 
violencia hacia las mujeres, en ese orden;

3. De la niñez y adolescencia, pasará a los de materia familiar y 
contra la violencia hacia las mujeres, en ese orden;

4. De violencia hacia las mujeres, pasará a los de materia penal y 
familiar, en ese orden;

5. De trabajo y seguridad social, pasará a los de materia civil y 
comercial, y penal, en ese orden;

 e administrativo, coactivo fiscal  tributario, pasará a los de 
materia del trabajo y penal, en ese orden;

7. De penal, pasará a los de materia contra la violencia hacia las 
mujeres y civil y comercial, en ese orden;

8. De anticorrupción, pasará a los de materia penal;

9. De ejecución penal, pasará a los de materia penal;
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10. Otras establecidas por Ley.

Artículo 72. (COMPETENCIA DE JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
DE MATERIA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES). Las 
juezas y los jueces de Instrucción contra la violencia hacia las mujeres 
tienen competencia para:

1. El control de la investigación, conforme a las facultades y 
deberes previstos en la Ley;

2. Emitir las resoluciones jurisdiccionales y de protección que 
correspondan durante la etapa preparatoria y de la aplicación 
de criterios de oportunidad;

3. La sustanciación y resolución del proceso abreviado;

4. Resolver la aplicación del proceso inmediato para delitos 
agrantes

5. Dirigir la audiencia de preparación de juicio y resolver sobre las 
cuestiones e incidentes planteados en la misma;

6. Decidir la suspensión del proceso a prueba;

7. Decidir sobre las solicitudes de cooperación judicial 
internacional;

8. Conocer y resolver sobre la incautación de bienes y sus 
incidentes; y

9. Otras establecidas por Ley.

Artículo 72 bis (COMPETENCIA DE JUZGADOS DE SENTENCIA EN 
MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES). Las juezas y 
jueces de sentencia en materia de violencia contra las mujeres, tienen 
competencia para:

1. Conocer y resolver los juicios por delitos de acción pública 
que constituyan violencia contra las mujeres, sancionados con 
pena privativa de libertad cuyo máximo legal sea de cuatro o 
menos años;

2. Aplicar medidas de restricción y provisionales al agresor, y de 
asistencia y protección a la mujer en situación de violencia, 
cuando el hecho no constituya delito;

3. El procedimiento para la reparación del daño, cuando se haya 
dictado sentencia condenatoria;
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 Imponer de oficio la aplicación de medidas de protección, ue 
permitan a las mujeres en situación de violencia su acceso a 
casas de acogida, separación temporal de los cónyuges y/o 
convivientes y prevención de nuevas agresiones y cualquier 
otra destinada a resguardar sus derechos;

5. Sancionar el incumplimiento de las órdenes o resoluciones 
judiciales, emitidas por su juzgado;

6. Sancionar a las y los servidores de apoyo judicial que incurran 
en maltrato o revictimización a mujeres en situación de violencia 
y;

7. Otras establecidas por Ley.

Artículo 72 ter. (COMPETENCIA DE TRIBUNALES DE SENTENCIA 
EN MATERIA DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES). Los 
Tribunales de Sentencia contra la violencia hacia las mujeres tienen 
competencia para:

1. Conocer la substanciación y resolución del juicio penal en 
todos los delitos de acción pública que constituyan violencia 
contra las mujeres, sancionados con pena privativa de libertad 
mayores a cuatro (4) años, con las excepciones establecidas 
en la Ley y;

2. Otras establecidas por Ley.”

ARTÍCULO 69. (DESIGNACIÓN). Para ser jueza o juez y funcionarias 
o funcionarios auxiliares de estos juzgados, además de los requisitos 
señalados por Ley, se exigirá:

1. Especialidad en materia penal y conocimientos de género o, 
alternativamente, de derechos humanos; progresivamente, 
la exigencia deberá llegar a un nivel académico que denote 
especialidad en estos temas.

 Certificado de suficiencia e edido or el Conse o de la 
Magistratura, de aptitud psicotécnica para el desempeño del 
cargo, que permita medir rasgos de personalidad, intereses y 
valores personales.

ARTÍCULO 70. (FORMACIÓN ESPECIALIZADA). La Escuela de 
Jueces del Estado suscribirá convenios con las universidades que 
puedan organizar cursos de post grado en las especialidades que se 
requieran para el ejercicio de la función judicial, para exigir que quienes 
aspiren a ser jueces de materia contra la violencia hacia las mujeres 
cuenten con una especialización en materia penal con enfoque de 
género y derechos humanos.
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ARTÍCULO 71. (EQUIPO INTERDISCIPLINARIO). Los Juzgados y 
Tribunales Públicos de Materia contra la Violencia hacia las Mujeres, 
contarán con un equipo interdisciplinario de las áreas social y psicológica 
especializados en derechos humanos y derechos de las mujeres o con 
experiencia laboral en la atención de violencia, emitiendo peritajes 
técnicos de carácter integral. Estos servicios podrán ser provistos, 
con igual valor legal, por profesionales, asignados por los Servicios de 
Atención Integral.

ARTÍCULO 72. (FUNCIONES). Las funciones del equipo interdisciplinario 
son:

1. Intervenir como especialistas independientes e imparciales 
en los procesos judiciales, realizando peritajes técnicos de 
carácter integral.

2. Implementar el protocolo de atención para testimonios y 
declaraciones de niños, niñas y adolescentes según su edad y 
grado de madurez, de mujeres jóvenes y adultas en situación 
de violencia a fin de no alterar su roceso de recu eraci n 
mediante la repetición de interrogatorios, debiendo evitar la 
revictimización.

3. Controlar el cumplimiento de terapias a víctimas, agresores y/o 
familiares dispuestas por la autoridad judicial, informando el 
avance, abandono o cumplimiento de las mismas.

ARTÍCULO 73. (SERVICIOS AUXILIARES). Cuando el caso lo requiera, 
la jueza, el juez o el tribunal podrá ordenar peritajes y otros servicios de 
asistencia técnica en otras materias y profesiones que coadyuven a su 
labor.

ARTÍCULO 74. (REPORTE DE CAUSAS). El Consejo de la Magistratura, 
deberá reportar al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género 
– SIPPASE, el movimiento de causas por violencia hacia las mujeres, 
con carácter trimestral, desglosando toda la información, además de los 
indicadores regulares, por género y edad de las partes, delito, estado 
del proceso.

ARTÍCULO 75. (ACCIÓN DE DEFENSA). Las acciones constitucionales 
de defensa podrán ser interpuestas por las mujeres, u otras personas 
en su nom re cuando corres onda  a fin de aranti ar el e ercicio leno 
de sus derechos.
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TÍTULO V
LEGISLACIÓN PENAL

CAPÍTULO I
SANCIONES ALTERNATIVAS

ARTÍCULO 76. (APLICACIÓN DE SANCIONES ALTERNATIVAS).

I.  En delitos de violencia hacia las mujeres, siempre que el autor 
no sea reincidente, se podrán aplicar sanciones alternativas a la 
privación de libertad, cuando:

1. La pena impuesta no sea mayor a tres años, en cuyo caso será 
remplazada por una sanción alternativa de las señaladas en la 
presente Ley.

2. A solicitud del condenado a pena privativa de libertad superior 
a tres años que hubiera cumplido al menos la mitad de ésta, las 
sanciones alternativas no podrán superar el tiempo de la pena 
principal impuesta.

II.  La autoridad judicial aplicará una sanción alternativa junto a otras, 
cuando sea necesario para proteger a la mujer, hijos e hijas o el 
núcleo familiar en situación de violencia.

ARTÍCULO 77. (MULTA). La imposición de una multa como sanción 
alternativa o accesoria no sustituye la reparación a la mujer por el daño 
causado como efecto de la violencia; no podrá ser mayor de trescientos 
sesenta y cinco días ni comprender para el cálculo más del cincuenta 

or ciento  del salario del sancionado y cuando el salario es 
indeterminado  se calcular  so re el cincuenta or ciento  del 
salario mínimo nacional. El día de privación equivale a un día multa y es 
revocable ante el incumplimiento.

Las multas serán destinadas a los Servicios de Atención Integral a cargo 
de los Gobiernos Autónomos Municipales, quienes constituirán un fondo 
y a rir n una cuenta fiscal e clusiva ara este ro sito  de iendo 
asignar los recursos con carácter preferente a las Casas de Acogida y 
Refugio Temporal y costo por servicios de salud. Los fondos no podrán 
ser destinados a otro fin

ARTÍCULO 78. (DETENCIÓN DE FIN DE SEMANA). Es una limitación 
de la libertad que se aplica desde el día viernes a horas 19:00 hasta el 
d a lunes a horas   fines de e uivalencia  el d a de rivaci n de 
li ertad corres onde a un d a de detenci n de fin de semana  odr  
aplicarse también a los días feriados, bajo las mismas condiciones.
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ARTÍCULO 79. (TRABAJOS COMUNITARIOS). El trabajo comunitario 
consiste en la prestación de trabajos en favor del Gobierno Autónomo 

unici al  ue se reali ar  en fines de semana  eriados y los d as 
hábiles en horarios diferentes a los habituales. Esta sanción se aplicará 

or un m nimo de un  a o ue e uivale al tra a o de cincuenta y dos 
 semanas  con sus res ectivos eriados y d as h iles  y un m imo 

de hasta ciento cuatro  semanas

El Gobierno Autónomo Municipal deberá supervisar y reportar el 
cumplimiento de la sanción al juzgado competente y al Sistema Integral 
Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la 
Violencia en razón de Género – SIPPASE.

ARTÍCULO 80. (MEDIDAS DE SEGURIDAD). La autoridad judicial 
en ejecución de sentencia, cuando se hayan dispuesto sanciones 
alternativas, aplicará las medidas de seguridad necesarias para proteger 
a la mujer que se encuentra en situación de violencia, y a sus hijas e 
hijos o su núcleo familiar.

ARTÍCULO 81. (INHABILITACIÓN). Podrá aplicarse la sanción 
inhabilitación cuando quien fuera sancionado por delitos de violencia 
hacia las mujeres ejerza una profesión u ocupación relacionada con 
la educación, cuidado y atención de personas, independientemente 
de su edad o situación, atención médica, psicológica, consejería o 
asesoramiento, cargo administrativo en universidades o unidades 
educativas, instituciones deportivas, militares, policiales; suspensión 
temporal de autoridad paterna por el tiempo que dure la sanción, la 
clausura de locales y la pérdida de licencias. Tiene un límite temporal 
de doce años y no pueden imponerse todas las restricciones de esos 
derechos en una sola sentencia. Transcurrida la mitad del plazo 
impuesto, o un mínimo de cinco años, puede darse la rehabilitación.

ARTÍCULO 82. (CUMPLIMIENTO DE INSTRUCCIONES). La autoridad 
judicial podrá aplicar un plan de conducta al condenado cuando le sean 
aplicadas sanciones alternativas que impliquen su libertad total o parcial, 
en virtud del cual deberá cumplir con instrucciones que no podrán ser 
vejatorias o susceptibles de ofender la dignidad o la autoestima. Pueden 
modificarse durante la e ecuci n de sentencia y no ueden e tenderse 
más allá del tiempo que dure la pena principal. Las instrucciones que se 
pueden imponer serán:

1. Prohibición de portar cualquier tipo de arma, en especial de 
fuego;

2. Abstenerse de asistir a lugares públicos en los que se expendan 
bebidas alcohólicas y lenocinios;

3. Abstenerse de consumir drogas o alcohol;
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 Incor orarse a ru os o ro ramas ara modificar 
comportamientos que hayan incidido en la realización del 
hecho;

 sistir a un centro educativo o a render un oficio

CAPÍTULO II
DELITOS DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

ARTÍCULO 83. (MODIFICACIONES AL CÓDIGO PENAL). e modifican 
los Artículos 246, 254, 256, 267 bis, 270, 271, 272, 308, 308 bis, 310, 
312 y 313 del Código Penal, los cuales quedarán redactados con el 
siguiente texto:

“Artículo 246. (SUBSTRACCIÓN DE UN MENOR O INCAPAZ). Quien 
substrajere a un menor de diez y seis años (16) o a un incapaz, de 
la potestad de sus padres, adoptantes, tutores o curadores, y el que 
retuviere al menor contra su voluntad, será sancionado con privación de 
libertad de uno (1) a tres (3) años.

La misma pena se aplicará si el menor tuviere más de diez y seis (16) 
años y no mediare consentimiento de su parte.

La pena será agravada en el doble si el delito es cometido por uno de 
los progenitores con el objeto de ejercer contra el otro cualquier tipo de 
coacción.

Artículo 254. (HOMICIDIO POR EMOCIÓN VIOLENTA). Quien 
matare a otra u otro en estado de emoción violenta excusable, será 
sancionada(o) con reclusión de dos (2) a ocho (8) años.

Este tipo penal no procederá en caso de feminicidio.

Artículo 256. (HOMICIDIO-SUICIDIO). La persona que instigare a otra 
al suicidio o le ayudare a cometerlo, si la muerte se hubiere intentado o 
consumado, incurrirá en reclusión de dos (2) a seis (6) años.

Si con motivo de la tentativa se produjeren lesiones, la sanción de 
reclusión será de uno (1) a cinco (5) años.

Aunque hubiere mediado consentimiento de la víctima en el doble 
suicidio, se impondrá al sobreviviente la pena de reclusión de dos (2) a 
seis (6) años.

Cuando una persona cometa suicidio como consecuencia de una 
situación de violencia, la agresora o agresor será sancionado con 
privación de libertad de diez (10) años.

Si la víctima del delito en cualquiera de los casos del presente Artículo, 
resultare ser niña, niño o adolescente, la pena será agravada en dos 
tercios.
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Artículo 267 bis. (ABORTO FORZADO). Quien mediante violencia 
física, psicológica o sexual contra la mujer le causare un aborto, será 
sancionado con reclusión de cuatro (4) a ocho (8) años.

Artículo 270. (LESIONES GRAVÍSIMAS). Se sancionará con privación 
de libertad de cinco (5) a doce (12) años, a quien de cualquier modo 
ocasione a otra persona, una lesión de la cual resulte alguna de las 
siguientes consecuencias:

1.  Enfermedad o discapacidad psíquica, intelectual, física, 
sensorial o múltiple.

2.  Daño psicológico o psiquiátrico permanente.

3.  Debilitación permanente de la salud o la pérdida total o parcial 
de un sentido, de un miembro, de un órgano o de una función.

4.  Incapacidad permanente para el trabajo o que sobrepase de 
noventa días.

5.  Marca indeleble o de formación permanente en cualquier parte 
del cuerpo.

6.  Peligro inminente de perder la vida.

Cuando la víctima sea una niña, niño o adolescente la pena será 
agravada en dos tercios tanto en el mínimo como en el máximo.

Artículo 271. (LESIONES GRAVES Y LEVES). Se sancionará con 
privación de libertad de tres (3) a seis (6) años, a quien de cualquier modo 
ocasione a otra persona un daño físico o psicológico, no comprendido 
en los casos del Artículo anterior, del cual derive incapacidad para el 
trabajo de quince (15) hasta noventa (90) días.

Si la incapacidad fuere hasta de catorce (14) días, se impondrá al 
autor sanción de trabajos comunitarios de uno (1) a tres (3) años y 
cumplimiento de instrucciones que la jueza o el juez determine.

Cuando la víctima sea una niña, niño o adolescente la pena será 
agravada en dos tercios tanto en el mínimo como en el máximo.

Artículo 272. (AGRAVANTE). En los casos de los Artículos 267 bis, 
270 y 271, la sanción será agravada en un tercio del máximo o mínimo, 
cuando mediaren las circunstancias enumeradas en el Artículo 252, 
exceptuando la prevista en el numeral 1.

Artículo 308. (VIOLACIÓN). Se sancionará con privación de libertad 
de quince (15) a veinte(20) años a quien mediante intimidación, 
violencia física o psicológica realice con persona de uno u otro sexo, 
actos sexuales no consentidos que importen acceso carnal, mediante la 
penetración del miembro viril, o de cualquier otra parte del cuerpo, o de 
un objeto cual uiera, por vía vaginal, anal u oral, con fines libidinosos  
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y quien, bajo las mismas circunstancias, aunque no mediara violencia 
física o intimidación, aprovechando de la enfermedad mental grave o 
insuficiencia de la inteligencia de la víctima o ue estuviera incapacitada 
por cualquier otra causa para resistir.

Artículo 308 bis. (VIOLACIÓN DE INFANTE, NIÑA, NIÑO O 
ADOLESCENTE). Si el delito de violación fuere cometido contra persona 
de uno u otro sexo menor de catorce (14) años, será sancionado con 
privación de libertad de veinte (20) a veinticinco (25) años, así no haya 
uso de la fuerza o intimidación y se alegue consentimiento.

En caso que se evidenciare alguna de las agravantes dispuestas en el 
Artículo 310 del Código Penal, y la pena alcanzara treinta (30) años, la 
pena será sin derecho a indulto.

Quedan exentas de esta sanción las relaciones consensuadas entre 
adolescentes mayores de doce (12) años, siempre que no exista 
diferencia de edad mayor de tres (3) años entre ambos y no se haya 
cometido violencia o intimidación.

Artículo 310. (AGRAVANTE). La pena será agravada en los casos de 
los delitos anteriores, con cinco (5) años cuando:

a) Producto de la violación se produjera alguna de las 
circunstancias previstas en los Artículos 270 y 271 de este 
Código;

b) El hecho se produce frente a niñas, niños o adolescentes;

c) En la ejecución del hecho hubieran concurrido dos o más 
personas;

d) El hecho se produce estando la víctima en estado de 
inconsciencia;

e) En la comisión del hecho se utilizaren armas u otros medios 
peligrosos susceptibles de producir la muerte de la víctima;

f) El autor fuese cónyuge, conviviente, o con quien la víctima 
mantiene o hubiera mantenido una relación análoga de 
intimidad;

g) El autor estuviere encargado de la educación de la víctima, o si 
ésta se encontrara en situación de dependencia respecto a éste;

h) El autor hubiera sometido a la víctima a condiciones vejatorias 
o degradantes.

i) La víctima tuviere algún grado de discapacidad;

j) Si la víctima es mayor de 60 años;

k) Si la víctima se encuentra embarazada o si como consecuencia 
del hecho se produce el embarazo;
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Si como consecuencia del hecho se produjere la muerte de la víctima, 
se aplicará la pena correspondiente al feminicidio o asesinato.

Artículo 312. (ABUSO SEXUAL). Cuando en las mismas circunstancias y 
por los medios señalados en los Artículos 308 y 308 bis se realizaran actos 
sexuales no constitutivos de penetración o acceso carnal, la pena será de 
seis (6) a diez (10) años de privación de libertad. Se aplicarán las agravantes 
previstas en el Artículo 310, y si la víctima es niña, niño o adolescente la 
pena privativa de libertad será de diez (10) a quince (15) años.

Artículo 313. (RAPTO)  uien con fines lascivos  mediante violencia, 
amenazas graves o engaños, substrajere o retuviere a una persona, será 
sancionada con privación de libertad de cuatro (4) a ocho (8) años. La 
pena será agravada en un tercio tanto en el mínimo como en el máximo, 
cuando la víctima sea niña, niño o adolescente.”

ARTÍCULO 84. (NUEVOS TIPOS PENALES). Se incorpora al Código 
Penal los Artículos 154 bis, 252 bis, 271 bis, 272 bis, 312 bis, 312 ter, 312 
quater, bajo el siguiente texto:

“Artículo 154 bis. (INCUMPLIMIENTO DE DEBERES DE 
PROTECCIÓN A MUJERES EN SITUACIÓN DE VIOLENCIA). 
La servidora o servidor público que mediante acción u omisión en 
ejercicio de una función pública propicie la impunidad u obstaculicen la 
investigación de delito de violencia contra las mujeres, recibirá sanción 
alternativa de trabajos comunitarios de noventa (90) días a ciento veinte 
(120) días e inhabilitación de uno (1) a cuatro (4) años para el ejercicio 
de la función pública.”

“Artículo 252 bis. (FEMINICIDIO). Se sancionará con la pena de 
presidio de treinta (30) años sin derecho a indulto, a quien mate a una 
mujer, en cualquiera de las siguientes circunstancias:

1. El autor sea o haya sido cónyuge o conviviente de la víctima, 
esté o haya estado ligada a ésta por una análoga relación 
de afectividad o intimidad, aun sin convivencia;

2. Por haberse negado la víctima a establecer con el autor, una 
relación de pareja, enamoramiento, afectividad o intimidad;

3. Por estar la víctima en situación de embarazo;

4. La víctima que se encuentre en una situación o relación de 
subordinación o dependencia respecto del autor, o tenga con 
éste una relación de amistad, laboral o de compañerismo;

5. La víctima se encuentre en una situación de vulnerabilidad;

6. Cuando con anterioridad al hecho de la muerte, la mujer 
haya sido víctima de violencia física, psicológica, sexual o 
económica, cometida por el mismo agresor;
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7. Cuando el hecho haya sido precedido por un delito contra la 
libertad individual o la libertad sexual;

 uando la muerte sea cone a al delito de trata o tráfico de 
personas;

9. Cuando la muerte sea resultado de ritos, desafíos grupales 
o prácticas culturales.”

“Artículo 271 bis. (ESTERILIZACIÓN FORZADA). La persona que 
prive a otra de su función reproductiva de forma temporal o permanente 
sin su consentimiento expreso, voluntario, libre e informado, o de su 
representante legal en caso de persona con discapacidad intelectual 
severa, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco (5) a 
doce (12) años.

La pena será agravada en un tercio cuando el delito sea cometido contra 
una mujer menor de edad o aprovechando su condición de discapacidad, 
o cuando concurran las circunstancias previstas en el Artículo 252.

Si el delito se cometiera como parte del delito de genocidio perpetrado 
con la intención de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, 
social, pueblo indígena originario campesino o grupo religioso como tal, 
adoptando para ello medidas destinadas a impedir los nacimientos en el 
seno del grupo, se aplicará la pena de treinta (30) años de privación de 
libertad sin derecho a indulto.”

“Artículo 272 bis. (VIOLENCIA FAMILIAR O DOMÉSTICA). Quien 
agrediere físicamente, psicológica o sexualmente dentro los casos 
comprendidos en el numeral 1 al 4 del presente Artículo incurrirá en 
pena de reclusión de dos (2) a cuatro (4) años, siempre que no constituya 
otro delito.

1. El cónyuge o conviviente o por quien mantenga o hubiera 
mantenido con la víctima una relación análoga de afectividad 
o intimidad, aún sin convivencia.

2. La persona que haya procreado hijos o hijas con la víctima, 
aún sin convivencia.

3. Los ascendientes o descendientes, hermanos, hermanas, 
parientes consanguíneos o afines en línea directa  colateral 
hasta el cuarto grado.

4. La persona que estuviere encargada del cuidado o guarda 
de la víctima, o si ésta se encontrara en el hogar, bajo 
situación de dependencia o autoridad.

En los demás casos la parte podrá hacer valer su pretensión por ante la 
vía correspondiente.”
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“Artículo 312 bis. (ACTOS SEXUALES ABUSIVOS). Se sancionará 
con privación de libertad de cuatro (4) a seis (6) años, a la persona que 
durante la relación sexual consentida, obligue a su pareja o cónyuge a 
soportar actos de violencia física y humillación.

La pena se agravará en un tercio cuando el autor obligue a su cónyuge, 
conviviente o pareja sexual a tener relaciones sexuales con terceras 
personas.”

“Artículo 312 ter. (PADECIMIENTOS SEXUALES). Será sancionada 
con pena privativa de libertad de quince (15) a treinta (30) años, quien en 
el marco de un ataque generalizado o sistemático contra una población 
o grupo humano, incurra en las siguientes acciones:

1. Someta a una o más personas a violación o cualquier forma 
de abuso sexual, humillaciones y ultrajes sexuales.

2. Someta a una o más personas a prostitución forzada.

 antenga confinada a una mujer a la ue se ha a embarazado 
por la fuerza con la intención de in uir en la composición 
étnica de una población.”

“Artículo 312 quater. (ACOSO SEXUAL).

I.  La persona que valiéndose de una posición jerárquica o poder de 
cualquier índole hostigue, persiga, exija, apremie, amenace con 
producirle un daño o perjuicio cualquiera, condicione la obtención 
de un beneficio u obligue por cual uier medio a otra persona a 
mantener una relación o realizar actos o tener comportamientos de 
contenido sexual que de otra forma no serían consentidos, para su 
beneficio o de una tercera persona, será sancionada con privación 
de libertad de cuatro (4) a ocho (8) años.

II. Si la exigencia, solicitud o imposición fuera ejercida por un servidor 
público en el ámbito de la relación jerárquica que ostenta, será 
destituido de su cargo y la pena será agravada en un tercio.”

ARTÍCULO 85. (DELITOS CONTRA LA FAMILIA). e modifica el T tulo 
VII del Código Penal “Delitos contra la familia”, incorporando el Capítulo 
III denominado “Delitos de violencia económica y patrimonial”.

“Artículo 250 bis. (VIOLENCIA ECONÓMICA). Será sancionada con 
pena privativa de libertad de dos (2) a cuatro (4) años, la persona que 
incurra en alguna de las siguientes conductas:

a) Menoscabe, limite o restrinja la libre disposición del ingreso 
económico de la mujer.
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b  estru a u oculte documentos justificativos de dominio, de 
identificación personal, títulos profesionales o bienes, objetos 
personales, instrumentos de trabajo de la mujer que le sean 
indispensables para ejecutar sus actividades habituales.

c) Restrinja o suprima el cumplimiento de sus obligaciones 
económicas familiares que pongan en riesgo el bienestar de su 
cónyuge, hijas e hijos, como medio para someter la voluntad de 
la mujer.

d  ontrole los ingresos o ujo de recursos monetarios ue 
ingresan al hogar mediante violencia psicológica, sexual o 
física.

e) Impida que la mujer realice una actividad laboral o productiva 
que le genere ingresos.

Artículo 250 ter. (VIOLENCIA PATRIMONIAL). Quien por cualquier 
medio impida, limite o prohíba el uso, el disfrute, la administración, la 
transformación, o la disposición de uno o varios bienes propios de la 
mujer con quien mantenga una relación de matrimonio o unión libre, 
será sancionado con multa de cien (100) hasta trescientos sesenta y 
cinco (365) días.

Artículo 250 quater. (SUSTRACCIÓN DE UTILIDADES DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS FAMILIARES). La persona que disponga 
unilateralmente de las ganancias derivadas de una actividad económica 
familiar o disponga de ellas para su e clusivo beneficio personal, en 
perjuicio de los derechos de su cónyuge o conviviente, será sancionada 
con pena de privación de libertad de seis (6) meses a un (1) año más 
multa de hasta el cincuenta por ciento (50%) del salario del sancionado 
hasta trescientos sesenta y cinco (365) días.”

CAPÍTULO III
SIMPLIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PENAL

PARA DELITOS DE VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES

ARTÍCULO 86. (PRINCIPIOS PROCESALES). En las causas por 
hechos de violencia contra las mujeres, las juezas y jueces en todas las 
materias  fiscales  olic as y dem s o eradores de usticia  adem s de 
los principios establecidos en el Código Penal deberán regirse bajo los 
siguientes principios y garantías procesales:
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1. Gratuidad. Las mujeres en situación de violencia estarán exentas 
del a o de valores  le ali aciones  notificaciones  ormularios  
testimonios  certificaciones  mandamientos  costos de remisi n  
exhortos, órdenes instruidas, peritajes y otros, en todas las 
reparticiones públicas.

2. Celeridad. Todas las operadoras y operadores de la administración 
de justicia, bajo responsabilidad, deben dar estricto cumplimiento 
a los plazos procesales previstos, sin dilación alguna bajo 
apercibimiento.

3. Oralidad. Todos los procesos sobre hechos de violencia contra 
las mujeres deberán ser orales.

4. Legitimidad de la prueba. Serán legítimos todos los medios 
de prueba y elementos de convicción legalmente obtenidos que 
puedan conducir al conocimiento de la verdad.

5. Publicidad. Todos los procesos relativos a la violencia contra las 
mujeres serán de conocimiento público, resguardando la identidad, 
domicilio y otros datos de la víctima.

6. Inmediatez y continuidad. Iniciada la audiencia, ésta debe 
concluir en el mismo día. Si no es posible, continuará durante el 
menor número de días consecutivos.

7. Protección. Las juezas y jueces inmediatamente conocida la 
causa, dictarán medidas de protección para salvaguardar la vida, 
integridad física, psicológica, sexual, los derechos patrimoniales, 
económicos y laborales de las mujeres en situación de violencia.

8. Economía procesal. La jueza o juez podrá llevar a cabo uno o 
más actuados en una diligencia judicial y no solicitará pruebas, 
declaraciones o peritajes que pudieran constituir revictimización.

9. Accesibilidad. La falta de requisitos formales o materiales en el 
procedimiento no deberá retrasar, entorpecer ni impedir la restitución 
de los derechos vulnerados y la sanción a los responsables.

10. Excusa. Podrá solicitarse la excusa del juez, vocal o magistrado 
que tenga antecedentes de violencia, debiendo remitirse el caso 
inmediatamente al juzgado o tribunal competente.

11. Verdad material. Las decisiones administrativas o judiciales que 
se adopten respecto a casos de violencia contra las mujeres, debe 
considerar la verdad de los hechos comprobados, por encima de 
la formalidad pura y simple.
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12. Carga de la prueba. En todo proceso penal por hechos que atenten 
contra la vida, la seguridad o la integridad física, psicológica y/o 
sexual de las mujeres, la carga de la prueba corresponderá al 
Ministerio Público.

13. Imposición de medidas cautelares. Una vez presentada la 
denuncia, la autoridad judicial dictará inmediatamente las medidas 
cautelares previstas en el Código Procesal Penal, privilegiando la 
protección y seguridad de la mujer durante la investigación, hasta 
la reali aci n de la acusaci n ormal  n esta eta a  ratificar  o 
ampliará las medidas adoptadas.

14. Confidencialidad. Los órganos receptores de la denuncia, 
los funcionarios de las unidades de atención y tratamiento, los 
tri unales com etentes y otros de er n uardar la confidencialidad 
de los asuntos que se someten a su consideración, salvo que la 
propia mujer solicite la total o parcial publicidad. Deberá informarse 
previa y oportunamente a la mujer sobre la posibilidad de hacer 
uso de este derecho.

15. Reparación. Es la indemnización por el daño material e inmaterial 
causado, al que tiene derecho toda mujer que haya sufrido 
violencia.

ARTÍCULO 87 (DIRECTRICES DE PROCEDIMIENTO). En todos 
los procedimientos administrativos, judiciales e indígena originario 
campesinos, se aplicarán las siguientes directrices:

1. Procedimientos de conciliación, que se sujetará a lo establecido 
en el Artículo 46 de la presente Ley.

2. Aplicación de un protocolo único de recepción, registro y 
tramitación de la denuncia.

3. Disposición de medidas de protección para salvaguardar a 
mujeres en situación de violencia.

4. Obligación de investigar, proseguir y procesar hasta lograr la 
sanción de todos los hechos que constituyan violencia hacia 
las mujeres.

5. Disposición de terapias de rehabilitación para el agresor, que 
en ningún caso sustituirán la sanción.

6. Disposición de terapias de fortalecimiento para mujeres que 
estén saliendo del ciclo de violencia.

 e uimiento y verificaci n del cum limiento de sanciones y 
terapias dispuestas por la autoridad competente.
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ARTÍCULO 88. (ATENCIÓN PERMANENTE). Las y los jueces de 
Instrucción en materia de violencia hacia las mujeres, por turno, deberán 
estar dis oni les las veinticuatro  horas ara ado tar las medidas de 
protección y restricción necesarias.

ARTÍCULO 89. (RESERVA). El proceso por hechos de violencia es 
reservado, salvo que la propia mujer, previa información, libre y oportuna, 
solicite la total o parcial publicidad. En todos los casos se mantendrá en 
estricta reserva el nombre de la víctima.

ARTÍCULO 90. (DELITOS DE ORDEN PÚBLICO). Todos los delitos 
contemplados en la Presente Ley, son delitos de acción pública.

ARTÍCULO 91. (DECLARATORIA DE REBELDÍA). En los casos de 
delitos previstos en la presente Ley, se declarará rebelde al imputado 
cuando no se presente a la primera audiencia señalada por la autoridad 
urisdiccional  des u s de ha er sido notificado le almente

ARTÍCULO 92. (PRUEBA). Se admitirán como medios de prueba 
todos los elementos de convicción obtenidos, que puedan conducir al 
conocimiento de los hechos denunciados. La prueba será apreciada por 
la jueza o el juez, exponiendo los razonamientos en que se funda su 
valoración jurídica.

ARTÍCULO 93. (MEDIOS ALTERNATIVOS). Para la presentación de la 
prueba, la mujer en situación de violencia podrá decidir si se acoge al 
procedimiento regular o a los medios optativos siguientes:

1. Prestar declaración o presentar pruebas por medios 
alternativos, sin que comparezca ante el juzgado.

2. Aportar pruebas en instancias judiciales sin verse obligada a 
encontrarse con el agresor.

ARTÍCULO 94. (RESPONSABILIDAD DEL MINISTERIO PÚBLICO). 
Ninguna mujer debe tener la responsabilidad de demostrar judicialmente 
aquellas acciones, actos, situaciones o hechos relacionados con su 
situación de violencia; será el Ministerio Público quien, como responsable 
de la investigación de los delitos, reúna las pruebas necesarias, dentro 
el la o m imo de ocho  d as a o res onsa ilidad  rocurando 
no someter a la mujer agredida a pruebas médicas, interrogatorios, 
reconstrucciones o peritajes, careos que constituyan revictimización.

En caso de requerirse peritajes técnicos, no deberán ser exigidos a la 
mu er  i se tratara de delito a rante  ser  el im utado el res onsa le 
de pagar por éstos; si fuera probadamente insolvente, se recurrirá a los 
servicios gratuitos de los Servicios Integrales de Atención.
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La o el Fiscal deberá acortar todos los plazos de la etapa preparatoria 
hasta la acusación en casos de violencia contra la mujer por su situación 
de riesgo.

ARTÍCULO 95. (PRUEBA DOCUMENTAL). Además de otras 
establecidas por Ley se admitirá como prueba documental, cualquiera 
de las siguientes:

 Certificado m dico e edido or cual uier instituci n de 
salud pública o privada, homologado por médico forense.

2. Informe psicológico y/o de trabajo social, expedido por 
profesionales que trabajen en instituciones públicas o privadas 
especializadas en la temática y reconocidas legalmente.

3. Documentos de propiedad de bienes muebles o inmuebles en 
originales o fotocopias.

4. Minutas o documentos privados.

5. Cartas, mensajes de texto, correos electrónicos u otros 
obtenidos lícitamente.

6. Cualquier otro documento que conduzca al conocimiento de 
la verdad.

ARTÍCULO 96. (VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DE PERSONAS 
FALLECIDAS). Los antecedentes de víctimas o testigos que no puedan 
comparecer a la audiencia de juicio oral en razón de su fallecimiento, 
siempre y cuando consten en actas escritas y recibidas según 
procedimiento, serán valoradas como prueba por la autoridad judicial.

ARTÍCULO 97. (APRECIACIÓN DE LA PRUEBA). Las pruebas pueden 
ser presentadas junto a la denuncia, contestación, audiencia o antes 
de emitirse la resolución; la falta de prueba a tiempo de plantear la 
denuncia o demanda, no impedirá la admisión de la misma.

ARTÍCULO 98. (RESPONSABILIDAD CIVIL). Ejecutoriada la sentencia, 
la autoridad udicial roceder  a la calificaci n y re araci n del da o civil

ARTÍCULO 99. (TERCERO COADYUVANTE).

I.  En cualquier caso de violencia hacia las mujeres, podrá intervenir 
una persona física o jurídica, ajena a las partes, que cuente con 
reconocida experiencia o competencia sobre la cuestión debatida, 
a fin de ue o re ca ar umentos es eciali ados de trascendencia 
para la decisión del asunto. Su participación podrá ser planteada 
de oficio  la o el fiscal  or la mu er en situaci n de violencia o 
solicitada por el o la experta.



160

II.  Las opiniones expertas se limitan a una opinión que orientará la 
comprensión del hecho, podrán presentarse en cualquier momento 
del proceso, antes de que la sentencia sea dictada y no tendrán 
calidad de parte ni derecho a cobrar honorarios.

ARTÍCULO 100. (DENUNCIA O ACUSACIÓN FALSA). Quien hubiere 
sido falsamente denunciado o acusado como autor y/o participe en la 
comisión de un delito contemplado en la presente Ley, podrá iniciar 
la acci n corres ondiente  con la resoluci n fiscal de recha o de la 
denuncia o de sobreseimiento, o concluido el proceso con sentencia 
absolutoria ejecutoriada.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Para la implementación de la presente Ley, todas las 
instituciones públicas involucradas deberán:

I. Realizar los ajustes necesarios en sus presupuestos institucionales 
de la gestión 2013; adicionalmente, el Tesoro General de la Nación 
asignará recursos a las entidades del nivel central, de acuerdo a 
dis oni ilidad financiera y de acuerdo a los la os esta lecidos

II.  Para las gestiones posteriores, el Tesoro General de la Nación 
asi nar  recursos necesarios y suficientes a las entidades del nivel 
central  de acuerdo a dis oni ilidad financiera ara la a licaci n 
integral de la presente Ley.

III. Las Entidades Territoriales Autónomas, deberán asignar los 
recursos necesarios y suficientes en sus res ectivos resu uestos 
institucionales.

SEGUNDA. Las instituciones públicas y privadas, cuando corresponda; 
responsables de la atención, protección y sanción en casos de 
violencia hacia las mujeres, deberán integrar sus respectivos protocolos 
es ec ficos en un ormulario nico ara la detecci n y atenci n de salud  
recepción de denuncias, registro, tramitación y seguimiento, del cual 
cada una empleará la parte que le corresponda y constituirá documento 
legal válido durante el proceso judicial. Este instrumento deberá ser 
im lementado en un la o no mayor a tres  meses

TERCERA. El Consejo de la Magistratura creará e implementará los 
juzgados públicos de materia contra la violencia hacia las mujeres, 
con orme a un orden de rioridades y necesidades definidas de acuerdo 
a la carga procesal.
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CUARTA.

I.  Para la implementación gradual y progresiva de los juzgados de 
materia contra la violencia hacia las mujeres, el Consejo de la 

a istratura de er  en un la o no mayor a noventa  d as

1. Diseñar, organizar e iniciar, en la Escuela de Jueces del Estado, 
la implementación de cursos de especialización en materias 
de nero  Derechos Humanos y violencia  a fin de contar 
con el personal judicial capacitado, para la implementación de 
los u ados contra la violencia hacia las mu eres  a cuyo fin 
destinar  de inmediato los recursos econ micos suficientes  
Adicionalmente, podrá hacer convenios con universidades 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para implementar 
una maestría para jueces, en esta especialidad.

 la orar los instrumentos necesarios ara la calificaci n  
designación y evaluación de juezas, jueces y funcionarias 
y uncionarios udiciales  a fin de ase urar la desi naci n 
de quienes cumplan con los requisitos necesarios para el 
cumplimiento de esta Ley.

II.  En tanto se hace efectiva la Disposición Transitoria Tercera de la 
Ley del Órgano Judicial, a través de la implementación gradual y 
progresiva de los juzgados contra la violencia contra las mujeres, a 
partir de la promulgación de la presente Ley, los jueces de materia 
penal y de área rural los juzgados mixtos, conocerán y tramitarán 
con prioridad los procesos por delitos de violencia, aplicando las 
disposiciones de la presente Ley.

QUINTA. La Fiscalía General del Estado, adoptará las medidas 
necesarias para la creación de las Fiscalías de Materia especializadas 
contra la violencia hacia las mujeres y la Dirección Forense 

s eciali ada  ara ue uncionen dentro de los tres  meses a artir 
de la promulgación de la presente Ley, dentro los cuales deberán 
aprobar todos los instrumentos y protocolos para el cumplimiento de 
sus funciones.

SEXTA. a olic a oliviana modificar  sus manuales de unciones 
e implementará la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia, en 
un la o de tres  meses  desi nando al ersonal necesario ara su 
funcionamiento en todo el país.

Todos los recursos humanos, económicos e infraestructura de las 
Brigadas de Protección a la Familia integrarán la Fuerza Especial de 
Lucha Contra la Violencia, conforme a lo establecido en el Artículo 53 
de la presente Ley.
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SÉPTIMA. El nivel central del Estado adoptará las medidas necesarias 
para la creación, adaptación y funcionamiento de la institucionalidad 

revista or esta ey  en el la o de tres  meses a artir de su 
promulgación. Las Entidades Territoriales Autónomas, podrán adoptar 
convenios intergubernativos para el cumplimiento de lo establecido 
en la presente Ley. Los Municipios Tipo A, podrán aplicar de manera 
gradual las obligaciones que la Ley les asigna.

OCTAVA. Todas las disposiciones que corresponden al Código Penal 
y al C di o de rocedimiento enal  ser n incluidas sin modificaciones 
en am as normas cuando se roceda a su modificaci n

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

PRIMERA. Se derogan los Artículos 308 Ter (Violación en Estado de 
Inconsciencia), 314 (Rapto Impropio), 315 (Con Mira Matrimonial), 316 
(Atenuación), y 317 (Disposición Común), del Código Penal.

SEGUNDA. Se Abrogan y Derogan todas las disposiciones contrarias a 
la presente Ley.

em tase al r ano ecutivo  ara fines Constitucionales

Es dada en la Sala de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil trece años.

Fdo. Lilly Gabriela Montaño Viaña, Lucio Marca Mamani, Claudia Jimena 
Torres Chávez, Marcelina Chavez Salazar, Marcelo William Elío Chávez, 
Angel David Cortéz Villegas.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los nueve días del mes 
de marzo del año dos mil trece.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan 
Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Luis 
Alberto Arce Catacora, Cecilia Luisa Ayllon Quinteros, Daniel Santalla 
Torrez MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y P. S. E INTERINO DE 
DEFENSA, Juan Carlos Calvimontes Camargo, Roberto Iván Aguilar 
Gómez, Claudia Stacy Peña Claros, Amanda Dávila Torres.
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SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA

DECRETO SUPREMO Nº 690

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, 
sin excepción alguna, de todas las entidades del sector público que 
conforman la estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de 
entidades y empresas públicas que se encuentran bajo su dependencia 
o tuici n  a la aceta ficial de olivia  de endiente del inisterio de la 
Presidencia, para la obtención física de Leyes, Decretos y Resoluciones 
Supremas.

TEXTO DE CONSULTA
aceta ficial del stado lurinacional de olivia

Derechos Reservados © 2014
.gacetaoficialdebolivia.gob.bo
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DECRETO SUPREMO N° 2145 (2014)

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 de la Constitución Política del 
Estado, determinan que todas las personas, en particular las mujeres, 
tienen derecho a no sufrir violencia; y que el Estado adoptará las medidas 
necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y 
generacional.

Que el Parágrafo I del Artículo 114 del Texto Constitucional, establece 
que queda prohibida toda forma de violencia física o moral, las servidoras 
públicas y que los servidores públicos o las autoridades públicas que 
las apliquen, instiguen o consientan serán destituidas y destituidos, sin 
perjuicio de las sanciones determinadas por la Ley.

Que el Artículo 38 de la Ley N° 264, de 31 de julio de 2012, del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana “Para una Vida Segura”, señala el 
presupuesto para la elaboración y la ejecución de políticas públicas, 
planes, programas, proyectos y estrategias de seguridad ciudadana y el 
establecimiento y funcionamiento de la institucionalidad de la seguridad 
ciudadana.

Que la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a 
las Mujeres una Vida Libre de Violencia, tiene por objeto establecer 
mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención, 
protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como 
la ersecuci n y sanci n a los a resores  con el fin de aranti ar a las 
mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de sus derechos para Vivir 
Bien.

Que el Parágrafo I del Artículo 3 de la Ley N° 348, dispone que el Estado 
Plurinacional de Bolivia asume como prioridad la erradicación de la 
violencia hacia las mujeres, por ser una de las formas más extremas de 
discriminación en razón de género.
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Que el Parágrafo I del Artículo 11 de la Ley Nº 348, señala que el Ente 
Rector tendrá a su cargo el Sistema Integral Plurinacional de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género – 
SIPPASE.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

REGLAMENTO DE LA LEY Nº 348
 “LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR A LAS 
MUJERES UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA”

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por 
objeto reglamentar la Ley Nº 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para 
Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, estableciendo 
mecanismos de prevención, atención, protección, reparación y recursos 
para su implementación.

ARTÍCULO 2.- (APLICACIÓN). Los servicios prestados en el marco del 
presente Decreto Supremo protegen a:

a. Mujeres que se encuentren en situación de violencia, sin ningún tipo 
de discriminación;

b. Hijas, hijos y otras personas dependientes de las mujeres en 
situación de violencia, respecto a los cuales, se aplican todas las 
medidas de protección y acciones de auxilio.

ARTÍCULO 3.- (FALTAS Y CONTRAVENCIONES).

I. Las contravenciones de violencia contra las mujeres que no 
constituyan delitos deberán ser denunciados, investigados y 
sancionados por la vía administrativa, conforme a la legislación 
vigente.

II. Constituyen faltas de violencia contra las mujeres, los siguientes 
actos y omisiones:

a. La publicación y difusión de mensajes e imágenes estereotipadas 
que promuevan la sumisión de las mujeres o hagan uso sexista 
de su imagen como parte de la violencia mediática, simbólica y/o 
encubierta;
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b. Las agresiones verbales, denegación de acceso al servicio o 
maltrato por motivos discriminatorios, maltrato e incumplimiento 
de deberes como parte de la violencia contra los derechos 
reproductivos, el derecho a la salud y la libertad sexual;

c. El acoso laboral y la violencia laboral serán denunciados ante 
el Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social; asimismo, 
la discriminación a través de agresiones verbales o maltrato e 
incumplimiento de deberes ante la misma institución donde se 
hubiere producido el hecho, todas estas contravenciones como 
parte de la violencia laboral;

d. as a resiones ver ales  dene aci n in ustificada de acceso 
al servicio o maltrato psicológico por motivos discriminatorios o 
cualquier otra forma de maltrato que no constituya delito, será 
denunciado ante las instancias donde se produjo el hecho como 
parte de la violencia institucional;

e. El maltrato o agresiones verbales por motivos discriminatorios, 
que no constituyan delito, serán denunciados ante la institución 
donde se produjo el hecho como parte de la violencia psicológica, 
contra la dignidad, la honra y el nombre.

III. En todos los procesos administrativos se deberá disponer de forma 
inmediata las medidas necesarias para garantizar la protección de 
las mujeres en situación de violencia.

IV. La aplicación de sanciones por la comisión de faltas de violencia 
contra las mujeres no impide el ejercicio de las acciones civiles 
emergentes.

V. Todas las instituciones públicas y privadas que reciban denuncias por 
faltas y contravenciones de violencia contra las mujeres reportarán 
al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de la Violencia en razón de Género – SIPPASE, bajo 
responsabilidad de incumplimiento de deberes.

ARTÍCULO 4.- (SISTEMA INTEGRAL PLURINACIONAL DE 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN, SANCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA 
VIOLENCIA EN RAZÓN DE GÉNERO – SIPPASE). Es la instancia 
dependiente del Ministerio de Justicia, responsable de reorganizar todo 
el sistema de atención integral a las mujeres en situación de violencia y 
de administrar la información de los servicios públicos y privados sobre 
hechos de violencia en razón de género.

ARTÍCULO 5.- (ATRIBUCIONES). Son atribuciones del SIPPASE:
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a. Desarrollar y coordinar acciones que promuevan el ejercicio del 
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia en distintos 
ámbitos;

b. Coordinar de manera intersectorial temas relativos a la prevención y 
atención de casos de violencia en razón de género, velando por el 
cumplimiento efectivo de los protocolos;

c. Articular, coordinar y evaluar con las instancias y entidades públicas 
y privadas la aplicación efectiva y el cumplimiento de la Ley Nº 348 y 
normativa conexa;

d. Realizar monitoreo y evaluación de programas de prevención y 
atención de hechos de violencia en razón de género;

e. Centralizar y administrar la información proveniente de las instancias 
competentes de atención a mujeres en situación de violencia, a 
través del Registro Único de Violencia;

f. mitir certificaciones so re antecedentes en violencia contra las 
mujeres conforme a lo dispuesto en el Parágrafo II del Artículo 11 de 
la Ley Nº 348.

ARTÍCULO 6.- (REPORTE DE INFORMACIÓN AL SIPPASE). Las 
entidades públicas y privadas vinculadas con el tema de violencia hacia 
las mujeres remitirán información al SIPPASE.

ARTÍCULO 7.- (POLÍTICAS PÚBLICAS). Toda política pública y plan 
nacional que se adopte en el Órgano Ejecutivo debe incluir, de manera 
integral y transversal, medidas e indicadores dirigidos a mejorar la 
situación de las mujeres para garantizar el ejercicio pleno de todos sus 
derechos. Deberán contener mecanismos y acciones para la prevención, 
atención y protección en casos de violencia hacia las mujeres de acuerdo 
a sus atribuciones.

ARTÍCULO 8.- (DECLARATORIA DE ALERTA).

I. El Ministerio de Justicia declarará alerta contra la violencia en el 
ámbito nacional, a través de una Resolución Ministerial.

II. Las entidades territoriales autónomas declararán alerta en un 
territorio determinado a través de una Ley emitida por autoridad 
competente.

III. Para la declaratoria de alerta, el Ente Rector y las entidades 
territoriales autónomas deberán contemplar mínimamente:

a. Determinación del ámbito o zona objeto de alerta;

b. Conformación de comisiones interinstitucionales responsables 
para la atención de la alerta;
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c. Elaboración e implementación del plan de acción con las 
instancias responsables;

d. Reasignación de recursos económicos.

ARTÍCULO 9.- (ÍNDICE Y TIPOS DE ALERTA). El Ministerio de

Justicia a través del SIPPASE, elaborará indicadores y la línea base para 
esta lecer los ti os y los m itos es ec ficos ara determinar alerta de 
violencia hacia las mujeres.

ARTÍCULO 10.- (REPORTES ESPECIALES). Cuando se declare alerta 
las entidades que correspondan, deberán remitir reportes especiales y 

ermanentes al I  a fin de reali ar monitoreo y evaluaci n so re el 
estado de situación y los resultados.

ARTÍCULO 11.- (APOYO INSTITUCIONAL EN CASO DE ALERTA).

Las organizaciones sociales, instituciones de mujeres de la sociedad civil 
y cualquier otra entidad en coordinación con el SIPPASE, podrán contribuir 
a las acciones definidas

ARTÍCULO 12.- (RECURSOS DEL IMPUESTO DIRECTO A LOS 
HIDROCARBUROS – IDH). Se autoriza a las entidades territoriales 
autónomas el uso de recursos provenientes del IDH, asignados a seguridad 
ciudadana en el marco de la Ley Nº 264, de 31 de julio de 2012, de acuerdo 
a lo establecido en el presente Decreto Supremo.

ARTÍCULO 13.- (USO DE RECURSOS).

I. Los gobiernos autónomos departamentales, utilizarán el treinta 
por ciento (30%) del total de los recursos del IDH de seguridad 
ciudadana, para la construcción y equipamiento de las casas de 
acogida y refugios temporales, para mujeres en situación de violencia 
y sus de endientes  durante la rimera esti n fiscal si uiente a la 
publicación del presente Decreto Supremo.

II. A partir del segundo año, los Gobiernos Autónomos Departamentales, 
utilizarán el diez por ciento (10%) del total de los recursos del IDH de 
seguridad ciudadana, para mantenimiento y atención en las casas 
de acogida y refugio temporal para mujeres en situación de violencia 
y sus dependientes, a través de la provisión de personal y gastos de 
funcionamiento.

III. Del total de los recursos del IDH de seguridad ciudadana, para la 
rimera esti n fiscal si uiente a la u licaci n del resente Decreto 

Supremo, los Gobiernos Autónomos Municipales, utilizarán para los 
Servicios Legales Integrales Municipales, el veinticinco por ciento 
(25%) aquellos con una población mayor a cincuenta mil (50.000) 
habitantes, y treinta por ciento (30%) los que tengan una población 
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menor a cincuenta mil  ha itantes  a o eto de financiar 
infraestructura, equipamiento, mantenimiento y atención a través de 
la provisión de personal y gastos de funcionamiento.

IV. A partir del segundo año, los gobiernos autónomos municipales 
utilizarán el diez por ciento (10%) del total de los recursos del IDH 
de Seguridad Ciudadana, para mantenimiento y atención en los 
Servicios Legales Integrales Municipales para mujeres en situación 
de violencia y sus dependientes, a través de la provisión de personal 
y gastos de funcionamiento.

V. Del total de los recursos asignados a seguridad ciudadana por las 
entidades territoriales autónomas, la Policía Boliviana solicitará a 
éstas como mínimo el cinco por ciento (5%) para el fortalecimiento de 
la Fuerza Especial de Lucha Contra la Violencia – FELCV y cumplir 
con las funciones establecidas en la Ley N° 348.

ARTÍCULO 14.- (OTROS RECURSOS). Los recursos señalados en el 
Artículo precedente serán adicionales a lo establecido en la Ley Nº 348.

ARTÍCULO 15.- (ACCIONES PREVENTIVAS).

I. Los Ministerios de Defensa y de Gobierno, implementarán programas 
y acciones de prevención de la violencia contra las mujeres, dirigidos 
a miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Boliviana.

II. El Ministerio de Educación en coordinación con el Ministerio de 
Justicia, incorporarán temas relativos a la prevención y erradicación 
de la violencia hacia las mujeres en los contenidos curriculares del 
Sistema Educativo Plurinacional, de acuerdo a lo siguiente:

a. La o el responsable de la institución educativa del Sistema de 
Educación Plurinacional tiene la obligación de denunciar a las 
instancias correspondientes los casos de violencia contra las 
mujeres independientemente de su edad, bajo responsabilidad 
en caso de incumplimiento;

b. Las Direcciones Distritales de Educación garantizarán el 
traspaso inmediato de hijos e hijas o dependientes de las mujeres 
que se encuentren en situación de violencia o de niñas, niños y 
adolescentes que se encuentre en situación de violencia, en los 
siguientes casos:

1. Por encontrarse en situación o riesgo de violencia.

2. Por existir medida de protección dictada por autoridad 
competente.
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c. El traspaso procederá a sola presentación del requerimiento 
fiscal o del instructivo emitido or la Direcci n De artamental de 
Educación y no se exigirá en ningún caso:

1. Autorización del padre.

2. Cobros para dar curso a la solicitud.

d. El incumplimiento de esta disposición hará pasible a la autoridad 
responsable a la sanción que corresponda de acuerdo a la 
normativa vigente.

ARTÍCULO 16.- (FLEXIBILIDAD EN HORARIOS DE TRABAJO).

I. as mu eres en situaci n de violencia tendr n tolerancia y e i ilidad 
de horarios de trabajo para asistir a los actos procesales, informarse 
sobre el estado de su proceso, recibir tratamiento o terapia médica, 
psicológica o cualquier otra emergente de la situación de violencia.

II. Las entidades y empresas públicas y privadas incluirán en su 
normativa interna la reglamentación correspondiente para dar 
cumplimiento al Parágrafo precedente del presente Artículo, 
conforme disposición emitida por el Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Previsión Social.

ARTÍCULO 17.- (OBLIGATORIEDAD DE DENUNCIA). El personal de

los servicios de salud de todos los niveles públicos, de seguridad social 
y de servicios privados, en caso de detectar en la paciente signos de 
haber sufrido cualquier tipo de violencia, deberá reportar el caso de forma 
inmediata y obligatoria a la FELCV o al Servicio Legal Integral Municipal – 
SLIM más próximo.

ARTÍCULO 18.- (RESPONSABILIDAD DEL MINISTERIO DE SALUD). El 
Ministerio de Salud tiene las siguientes responsabilidades:

a. Desarrollar procesos de formación y capacitación permanente 
a recursos humanos del Sistema Nacional de Salud para la 
prevención, promoción y atención integral de las mujeres en 
situación de violencia;

b. Promover y realizar investigaciones sobre factores de riesgos, 
factores desencadenantes, consecuencias y determinantes 
sociales asociados a la problemática de violencia hacia las 
mujeres;

c. Coordinar con el Instituto de Investigaciones Médico Forenses – 
IDIF, la adopción y aplicación de protocolos e instrumentos para 
la atención a mujeres en situación de violencia por parte de los 
servicios m dicos y la homolo aci n de los certificados m dicos
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ARTÍCULO 19.- (DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN).

I. El Ministerio de Comunicación elaborará contenidos mínimos de 
difusión para prevenir y erradicar hechos de violencia contra las 
mujeres, mismos que serán remitidos a los medios de comunicación 
para su emisión gratuita.

II. Los medios de comunicación deberán observar las siguientes 
disposiciones:

a. Elaborar, implementar y cumplir sus Códigos de Ética en la 
di usi n de la ro ramaci n diaria y de la u licidad  a fin de 
prevenir y erradicar toda forma de discriminación, generación o 
perpetuación de estereotipos, o violencia contra las mujeres en 
cualquiera de sus formas;

b. Transmitir información preservando la intimidad, identidad y 
dignidad de las mujeres en situación de violencia, así como de 
sus hijas e hijos y dependientes;

c. Difundir información relativa a violencia contra las mujeres sin 
sensacionalismo, con objetividad y ética.

III. os medios de comunicaci n a fin de romover acciones de 
prevención y educación destinadas a reducir la violencia contra las 
mujeres difundirán de manera gratuita los contenidos mínimos de 
acuerdo al siguiente detalle:

a. En canales de televisión: al menos diez (10) minutos al mes, en 
horarios preferenciales;

b. En radioemisoras: al menos veinte (20) minutos al mes, en 
horarios preferenciales;

c. En diarios y semanarios: al menos una (1) página al mes, y en 
revistas: media (1/2) página al mes; en espacios preferenciales 
para ambos casos;

d. En periódicos digitales en internet, un (1) espacio al mes.

ARTÍCULO 20.- (CASAS DE ACOGIDA Y REFUGIO TEMPORAL).

I. La remisión a una Casa de Acogida y Refugio Temporal de una mujer 
en situación de violencia, podrá ser adoptada por los promotores de la 
denuncia, operadores, administradores de justicia y organizaciones 
de la sociedad civil que trabajen atendiendo a mujeres en situación 
de violencia.
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II. El personal de las Casas de Acogida y Refugio Temporal, no podrán 
tener ningún contacto con el agresor o con familiares del mismo, ni 
podrán promover bajo ningún concepto la conciliación de éste con la 
mujer en situación de violencia.

III. Los refugios temporales públicos recibirán a mujeres en situación de 
violencia que requieran permanencia transitoria que no amerite su 
ingreso a una casa de acogida.

ARTÍCULO 21.- (EXCLUSIVIDAD DE FUNCIONES DE LA FELCV).

Las servidoras y los servidores públicos policiales designados a la FELCV, 
desarrollarán sus funciones establecidas en la Ley Nº 348 de manera 
exclusiva y permanente.

ARTÍCULO 22.- (ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA A LA FELCV).

a olic a oliviana  asi nar  resu uesto suficiente ara in raestructura 
adecuada, equipamiento de trabajo e investigación, capacitación y 
formación del personal y otros necesarios para el cumplimiento de las 
funciones establecidas en la Ley N° 348.

ARTÍCULO 23.- (SEGUIMIENTO). La FELCV realizará el seguimiento por 
setenta y dos (72) horas a las mujeres en situación de violencia mediante 
visitas domiciliarias u otras adecuadas dentro del proceso de investigación 
debiendo presentar un informe. Cumplido este plazo se realizarán visitas 
periódicas hasta que cese la situación de riesgo.

ARTÍCULO 24.- (EXAMEN MÉDICO).

I. El examen médico se llevará a cabo preservando la salud y dignidad 
de la examinada y evitando su revictimización debiendo aplicar 
obligatoriamente, los protocolos que correspondan. Al acto solo 

odr  asistir una ersona de confian a de la e aminada uien ser  
informada previamente de tal derecho.

II. Co ia de la certificaci n m dica de er  ad untarse o li atoriamente 
al Historial Clínico.

ARTÍCULO 25.- (DEBER DE INFORMAR). Las instituciones promotoras 
y receptoras de la denuncia deben, en todas las etapas pertinentes del 
proceso legal, brindar información de forma diligente y adecuada a las 
mujeres en situación de violencia y en un idioma de su comprensión, sobre:

a. Sus derechos;

b. Las acciones a seguirse dentro de los procesos administrativos y 
judiciales pertinentes;

c. Los servicios, mecanismos de apoyo y medidas de protección 
disponibles;
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d. Las oportunidades de obtener restitución y compensación a 
través del sistema judicial;

e. Otros relativos a su situación.

ARTÍCULO 26.- (ATENCIÓN CON CALIDEZ). Las servidoras y los 
servidores públicos que atiendan casos de mujeres en situación de 
violencia darán un trato digno, respetuoso, con calidad y calidez, no 
debiendo incurrir en las siguientes conductas:

a. Adoptar una actitud acusadora o estigmatizante hacia las mujeres 
en situación de violencia, así como cuestionar la conducta íntima 
o sexual;

b. Dar mala atenci n e interrum ir el relato ue dificulte la 
comprensión;

c. Dar un trato humillante, vejatorio, discriminatorio o agresivo;

d. Hacer referencia al hecho sufrido en términos irrespetuosos, 
incriminatorios o culpabilizadores, opinar o emitir juicios de valor 
sobre la mujer, sus roles y sus decisiones.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en Palacio de Gobierno de la Ciudad de La Paz, a los catorce días 
del mes de octubre del año dos mil catorce.

FDO. EVO MORALES AYMA, Juan Ramón Quintana Taborga MINISTRO 
DE LA PRESIDENCIA E INTERINO DE RELACIONES

EXTERIORES, Jorge Perez Valenzuela, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba 
Viviana Caro Hinojosa, Luis Alberto Arce Catacora, Juan José Hernando 
Sosa Soruco, Ana Teresa Morales Olivera, Arturo Vladimir Sánchez 
Escobar, Felix Cesar Navarro Miranda, Elizabeth Sandra Gutierrez Salazar, 
Juan Carlos Calvimontes Camargo MINISTRO DE SALUD E INTERINO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN

SOCIAL, José Antonio Zamora Gutiérrez, Roberto Iván Aguilar Gómez, 
Nemesia Achacollo Tola, Claudia Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, 
Pablo Cesar Groux Canedo, Amanda Dávila Torres, Tito Rolando Montaño 
Rivera.

SUSCRIPCION OBLIGATORIA

DECRETO SUPREMO Nº 690

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin 
excepción alguna, de todas las entidades del sector público que conforman 
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la estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de entidades y 
empresas públicas que se encuentran bajo su dependencia o tuición, a 
la aceta ficial de olivia  de endiente del inisterio de la residencia  
para la obtención física de Leyes, Decretos y Resoluciones Supremas.

TEXTO DE CONSULTA
aceta ficial del stado lurinacional de olivia

Derechos Reservados © 2015
.gacetaoficialdebolivia.gob.bo
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DECRETO SUPREMO N° 2610 (2015)

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 de la Constitución Política del 
Estado, establecen que todas las personas, en particular las mujeres, 
tienen derecho a no sufrir violencia; y que el Estado adoptará las medidas 
necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y 
generacional.

Que el Parágrafo I del Artículo 114 del Texto Constitucional, determina 
que queda prohibida toda forma de violencia física o moral, las servidoras, 
servidores públicos o las autoridades públicas que las apliquen, instiguen 
o consientan serán destituidas y destituidos, sin perjuicio de las sanciones 
determinadas por la ley.

Que el Artículo 38 de la Ley N° 264, de 31 de julio de 2012, del Sistema 
Nacional de Seguridad Ciudadana “Para una Vida Segura”, señala el 
presupuesto para la elaboración y la ejecución de políticas públicas, 
planes, programas, proyectos y estrategias de seguridad ciudadana y el 
establecimiento y funcionamiento de la institucionalidad de la seguridad 
ciudadana.

Que la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, Ley Integral para Garantizar 
a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, tiene por objeto establecer 
mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención, 
protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como 
la ersecuci n y sanci n a los a resores  con el fin de aranti ar a las 
mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de sus derechos para Vivir 
Bien.

Que el Decreto Supremo N° 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento 
de la Ley N° 348 “Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre 
de Violencia”, establece mecanismos de prevención, atención, protección, 
reparación y recursos para su implementación.
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Que es necesario fortalecer las acciones dirigidas a garantizar a las 
mujeres bolivianas una vida libre de violencia.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto 
modificar y com lementar el Decreto u remo   de  de octu re 
de  e lamento de la ey   de  de mar o de  ey 
Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”.

ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIONES).

I.  e modifica el rt culo  del Decreto u remo   de  de 
octu re de  e lamento de la ey   ey Inte ral ara 
Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, con el siguiente 
texto:

“ ARTÍCULO 6.- (REPORTE DE INFORMACIÓN AL SIPPASE).

I.  El Ministerio Público, el Ministerio de Salud, los SLIMS, la 
Defensoría de la niñez y la adolescencia, el Órgano Judicial 
y la Policía Boliviana, deberán registrar de forma obligatoria 
información de hechos de violencia hacia las mujeres en el 
sistema informático establecido por el SIPPASE de acuerdo a 
reglamentación específica de implementación emitida por el 
Ministerio de Justicia, sin perjuicio de los sistemas informáticos 
internos de cada institución.

II.  Otras entidades públicas distintas a las establecidas en el 
Parágrafo precedente e instituciones privadas vinculadas con 
el tema de violencia hacia las mujeres remitirán información al 
SIPPASE a solicitud de Ministerio de Justicia.

III.  En caso de incumplimiento a lo establecido en el Parágrafo I del 
presente Artículo, el Ministerio de Justicia denunciará este hecho 
ante la instancia que corresponda.”

II.  e modifica el ar ra o  del rt culo  del Decreto u remo  
 de  de octu re de  e lamento de la ey   ey 

Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia”, 
con el siguiente texto:

“V. Del total de los recursos asignados a seguridad ciudadana por 
las entidades territoriales autónomas se destinará como mínimo 
el cinco por ciento (5%) para infraestructura, equipamiento, 
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tecnología y fortalecimiento de la Fuerza Especial de Lucha 
Contra la Violencia – FELCV, a través de la Policía Boliviana en 
el marco de las funciones establecidas en la Ley Nº 348.”

ARTÍCULO 3.- (HOMOLOGACIÓN DE CERTIFICADO MÉDICO).

I.  n el marco del rt culo  de la ey   de  de mar o de 
2013, Ley Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre 
de iolencia  la homolo aci n de certificado m dico or una o un 
experto forense deberá realizarse en el plazo máximo de cuarenta y 
ocho  horas de ha er reci ido el certificado m dico

II.  El Médico Forense para practicar otro examen médico al presentado 
por la víctima, deberá remitir un informe al Ministerio Público 
ustificando la necesidad ineludi le  de manera inmediata

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.- Para el cumplimiento del Artículo 6 del 
Decreto u remo   modificado or el resente Decreto u remo  
el inisterio de usticia de er  a ro ar el re lamento es ec fico de 
implementación en un plazo de sesenta (60) días calendario a partir de la 
publicación del presente Decreto Supremo.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.- Los recursos destinados al 
cum limiento de la ey   esta lecidos en el rt culo  del 
Decreto u remo   y los ue no ueron e ecutados  no odr n ser 
reasi nados a otros fines

DISPOSICIÓN FINAL TERCERA.- Para el cumplimiento del Parágrafo V 
del rt culo  del Decreto u remo   modificado or el resente 
Decreto Supremo, serán aplicables los procedimientos establecidos en los 
Decretos u remos   de  de diciem re de  y    de 
unio de  re lamentarios de la ey   de  de ulio de  del 
Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana “Para una Vida Segura” en lo 
que corresponda.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil quince.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan 
Ramón Quintana Taborga, Reymi Luis Ferreira Justiniano MINISTRO 
DE DEFENSA E INTERINO DE GOBIERNO, Rene Gonzalo Orellana 
Halkyer, Ana Verónica Ramos Morales MINISTRA DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO Y ECONOMÍA PLURAL E INTERINA DE ECONOMÍA 
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Y FINANZAS PÚBLICAS, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar Navarro 
Miranda MINISTRO DE MINERÍA Y METALURGIA E INTERINO DE 
HIDROCARBUROS Y ENERGÍA, Virginia Velasco Condori, José Gonzalo 
Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, María Alexandra Moreira Lopez, 
Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Hugo José 
Siles Nuñez del Prado, Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo 
Machicao Bankovic, Marianela Paco Duran, Tito Rolando Montaño Rivera.

SUSCRIPCION OBLIGATORIA

DECRETO SUPREMO Nº 690

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin 
excepción alguna, de todas las entidades del sector público que conforman 
la estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de entidades y 
empresas públicas que se encuentran bajo su dependencia o tuición, a 
la aceta ficial de olivia  de endiente del inisterio de la residencia  
para la obtención física de Leyes, Decretos y Resoluciones Supremas.

TEXTO DE CONSULTA 
aceta ficial del stado lurinacional de olivia 

Derechos Reservados © 2014 
.gacetaoficialdebolivia.gob.bo
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DECRETO SUPREMO N° 2935 (2016)

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo I del Artículo 26 de la Constitución Política del Estado, 
establece que todas las ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho a 
participar libremente en la formación, ejercicio y control del poder político, 
directamente o por medio de sus representantes, y de manera individual 
o colectiva. La participación será equitativa y en igualdad de condiciones 
entre hombres y mujeres.

Que el Artículo 7 de la Convención Sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra la Mujer – CEDAW, determina que los 
Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país.

Que el Artículo 5 de la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer “Convención de Belem 
do Para”, dispone que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, y contará 
con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes 
reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de 
esos derechos.

Que la Ley Nº 243, de 28 de mayo de 2012, Contra el Acoso y Violencia 
Política hacia las Mujeres, tiene por objeto establecer mecanismos de 
prevención, atención, sanción contra actos individuales o colectivos de 
acoso y/o violencia política hacia las mujeres, para garantizar el ejercicio 
pleno de sus derechos políticos.

Que el Parágrafo I del Artículo 10 de la Ley Nº 243, señala que el Ministerio 
de Justicia, a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, es 
la instancia responsable de diseñar, implementar, monitorear y evaluar 
políticas, estrategias y mecanismos para la prevención, atención y sanción 
del acoso y/o violencia política hacia las mujeres en estricta coordinación 
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con los diferentes Órganos del Nivel Central del Estado, las Entidades 
Territoriales Autónomas y otras instancias públicas o privadas.

Que el Parágrafo I del Artículo 16 de la Ley N° 243, establece que en 
los casos de acoso y/o violencia política, la víctima podrá optar por la 
vía administrativa y denunciar el caso ante la misma institución a la 

ue ertenece el a resor  a resores  a resora o a resoras  a fin de 
abrir el proceso respectivo y aplicar las sanciones administrativas o 
disciplinarias correspondientes, de acuerdo al procedimiento dispuesto 
en la normativa vigente.

Que el numeral 13 del Artículo 7 de la Ley Nº 348, de 9 de marzo de 2013, 
Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, señala 
entre los tipos de violencia contra las mujeres, la Violencia en el Ejercicio 
Político y de Liderazgo de la Mujer.

Que es necesario implementar los mecanismos de prevención, atención 
y sanción contra actos individuales o colectivos de acoso y/o violencia 
política hacia las mujeres en ejercicio de la función político-pública, a ser 
aplicados por los Órganos Deliberativos del nivel Central y de las entidades 
territoriales autónomas, a través de la reglamentación de la Ley Nº 243.

EN CONSEJO DE MINISTROS,
DECRETA:
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por 
objeto reglamentar la Ley Nº 243, de 28 de mayo de 2012, Contra el 
Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres, estableciendo estrategias, 
mecanismos y procedimientos para su implementación.

ARTÍCULO 2.- (DEFINICIONES). A efectos de la Ley Nº 243 y el presente 
Decreto Supremo, se entiende:

I. Respecto al ámbito de protección:
a) Función Político - Pública. Toda actividad ejercida por mujeres 

líderes de organizaciones políticas o sociales, servidoras públicas 
electas o designadas en un cargo correspondiente a cualquiera 
de los niveles o dependencias de la administración pública;

b) Candidata. La mujer que concurre elegible como titular o suplente 
en procesos electorales, mediante sufragio universal en los 
niveles nacional, departamental, regional y municipal. En el nivel 
indígena originario campesino de conformidad a la democracia 
comunitaria, según sus normas y procedimientos propios;
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c) Servidora Pública Electa. La mujer que resulta elegida como 
titular o suplente para realizar funciones político - públicas en el 
marco de la democracia representativa y comunitaria;

d) Servidora Pública Designada. La que accede a la función político 
- pública producto de un nombramiento a cargo público, conforme 
a la Constitución Política del Estado, disposición legal o Sistema 
de Organización Administrativa aplicable.

II. Respecto a los actos de acoso político hacia las mujeres:
a  resi n  In uencia ne ativa ue se e erce so re una mu er  con 

acciones u omisiones para que actúe de determinada manera o 
tome decisiones incluida su renuncia, impidiendo el libre ejercicio 
de su mandato o función;

b) Persecución. Seguimiento constante y permanente a una mujer 
para que actúe de determinada manera o tome decisiones incluida 
su renuncia, impidiendo el libre ejercicio de su mandato o función;

c) Hostigamiento. Acciones o ataques continuos o recurrentes a 
una mu er caus ndole in uietud y an ustia  con el fin ue realice 
u omita actos contrarios a su mandato o función, o impidan 
tem oral o definitivamente su e ercicio

III. Respecto a los actos de violencia política hacia las mujeres.
a) Amenaza. Advertencia de producir daño físico, psicológico, 

sexual, patrimonial o laboral que se constituya en un riesgo o 
posible peligro, para la mujer y/o sus familiares, en relación a la 
función político - pública que ejerce;

b) Agresión Física. Es toda acción que ocasiona lesión o daño 
corporal, interno y/o externo, temporal o permanente, que se 
manifiesta de orma inmediata o a lar o la o

c) Agresión Psicológica. Es toda acción de desvalorización, 
intimidación o humillación;

d) Agresión Sexual. Toda conducta que atente contra la libertad 
sexual o la autodeterminación sexual.

CAPÍTULO II
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN

ARTÍCULO 3.- (PREVENCIÓN Y CAPACITACIÓN). El Ministerio de 
Justicia, a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, debe:
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a) Diseñar e implementar programas orientados a la lucha contra 
los estereotipos que existen respecto a la participación política de 
las mujeres y a la formación, empoderamiento, fortalecimiento del 
liderazgo y desarrollo de capacidades para la gestión pública de 
mujeres candidatas y electas, en particular de las mujeres indígena 
originaria campesinas;

b) Diseñar e implementar estrategias y mecanismos de información, 
prevención y capacitación a nivel nacional sobre el contenido de la 
Ley Nº 243 y el presente Decreto Supremo a mujeres candidatas, 
servidoras públicas electas y designadas en coordinación con los 
diferentes órganos del nivel nacional, departamental, regional, 
municipal e indígena originario campesino;

c) Desarrollar procesos de información y sensibilización en las 
instituciones de la administración pública para prevenir actos de 
acoso y violencia política hacia las mujeres, en coordinación con 
los diferentes órganos del nivel nacional, departamental, regional, 
municipal e indígena originario campesino;

d) Diseñar e implementar estrategias de formación y capacitación para 
el personal encargado de la atención, protección, investigación y 
sanción de actos de violencia previstos en la Ley Nº 348, de 9 de 
marzo de 2013, Integral para Garantizar a las Mujeres una Vida Libre 
de Violencia, que incluya la especialización en la prevención y atención 
de los casos de acoso y violencia política hacia las mujeres descritos 
en la Ley Nº 243, en coordinación con el Órgano Judicial, Ministerio 
Público, Policía Boliviana y entidades territoriales autónomas;

e) Promover acciones de prevención, capacitación, sensibilización, 
re e i n y an lisis de la ro lem tica del acoso y violencia 
política hacia las mujeres, en coordinación con el Órgano Electoral 
Plurinacional, Ministerio de Autonomías y las entidades territoriales 
autónomas dirigidas a organizaciones sociales, políticas y otras.

ARTÍCULO 4.- (MECANISMO DE PREVENCIÓN).

I. Los órganos deliberativos de las entidades territoriales autónomas 
implementarán video grabaciones de sus sesiones, debiendo 
mantener obligatoriamente y bajo responsabilidad, el archivo de 
las ra aciones or orden cronol ico  a fin de revenir y re istrar 
cualquier acto de acoso y violencia política.

II. Las grabaciones de las sesiones y la transcripción de las mismas son 
de acceso público y podrán ser solicitadas por las o los integrantes 
de los órganos deliberativos o cualquier ciudadana o ciudadano 
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debiendo ser facilitadas con carácter obligatorio a costo de la o el 
solicitante. La transcripción de las sesiones incluirá la nómina de las 
y los representantes que hayan asistido a las sesiones.

ARTÍCULO 5.- (MECANISMO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 
INMEDIATA).

I. Se implementa el Mecanismo de Prevención y Atención Inmediata 
de defensa de los derechos de las mujeres en situación de acoso 
y/o violencia política, para la coordinación, atención y articulación de 
acciones en casos que requieran su intervención.

II. El Mecanismo de Prevención y Atención Inmediata será activado por 
alguno de sus miembros cuando tenga conocimiento de un caso de 
acoso o violencia política hacia las mujeres de notoria gravedad y/o 
riesgo que pongan en peligro inminente la vida o la integridad física 
de la afectada y que requieran acciones inmediatas, a través de:

a  a intervenci n en situaciones de con icto ue udieran derivar o 
agravar la situación de acoso y violencia política, en el marco de 
sus atribuciones;

b) La intervención de la fuerza pública en los casos que requieran 
auxilio inmediato.

III. El Mecanismo de Prevención y Atención Inmediata estará integrado 
por:

a) Representantes nombrados por la Máxima Autoridad Ejecutiva 
del Ministerio de Justicia, Ministerio de Gobierno, incluida la 
Policía Boliviana, Ministerio de Autonomías, Órgano Electoral 
Plurinacional, Ministerio Público y Defensoría del Pueblo;

b) Organizaciones representativas de autoridades electas a nivel 
nacional y de las entidades territoriales autónomas.

ARTÍCULO 6.- (ATENCIÓN PARA EL ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA). 
El Ministerio de Justicia, a través del Viceministerio de Igualdad de 
Oportunidades, debe:

a) Coordinar con las instituciones públicas del nivel nacional del Estado 
y de las entidades territoriales autónomas la implementación de la 
Ley Nº 243 y el presente Decreto Supremo;

b) Diseñar protocolos de atención para casos de acoso y violencia 
política hacia las mujeres en coordinación con el Ministerio Público, 
la Policía Boliviana a través de la Fuerza Especial de Lucha Contra 
la Violencia – FELCV, el Órgano Judicial, el Órgano Electoral 
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Plurinacional, los Servicios Integrados de Justicia Plurinacional 
– SIJPLU, el Servicio Plurinacional de Asistencia a la Víctima – 
SEPDAVI y los Servicios Legales Integrales Municipales – SLIM;

c) Coordinar con las instituciones públicas del nivel nacional del Estado 
y de las entidades territoriales autónomas, la implementación de los 

rotocolos de actuaci n ara casos de acoso y violencia ol tica a fin 
de garantizar el acceso, atención y procesamiento de denuncias de 
acoso y violencia política.

ARTÍCULO 7.- (INSTITUCIONES RESPONSABLES DE LA ATENCIÓN 
EN EL ÁMBITO PENAL). Las instituciones encargadas en el ámbito 
penal de la atención, procesamiento y sanción de los delitos de violencia 
previstos en la Ley Nº 348, son competentes para conocer y procesar los 
delitos de acoso y violencia política hacia las mujeres establecidos en la 
Ley Nº 243, no admitiéndose ningún tipo de negativa en su atención.

ARTÍCULO 8.- (ASISTENCIA A MUJERES EN SITUACIÓN DE ACOSO 
Y VIOLENCIA POLÍTICA). El Ministerio de Justicia, en el marco de las 
competencias del SIJPLU y el SEPDAVI, como promotores de la denuncia 
deben:

a) Informar, asesorar legalmente y dar asistencia integral a mujeres en 
situación de acoso y violencia política;

b) Otorgar patrocinio legal gratuito en procesos penales y/o 
constitucionales sobre casos de acoso y violencia política hacia las 
mujeres;

c) Realizar, a solicitud de parte, el seguimiento a casos de acoso 
y/o violencia política interpuestos en la vía administrativa, penal y 
constitucional cuando la denuncia no haya sido procesada, exista 
demora in ustificada o incum limiento de la os  solicitando se 
proceda al tratamiento correspondiente;

d) Otras funciones previstas en la Ley Nº 348 para los casos de 
violencia política.

ARTÍCULO 9.- (MONITOREO Y EVALUACIÓN). El Ministerio de Justicia, 
a través del Viceministerio de Igualdad de Oportunidades, debe:

a) Requerir información a las instituciones públicas del nivel central del 
Estado y de las entidades territoriales autónomas sobre los procesos 
por acoso y violencia política conocidos por su institución;
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b) Requerir información a las instituciones públicas del nivel central 
del Estado y de las entidades territoriales autónomas, respecto al 
avance y cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley Nº 
243 y el presente Decreto Supremo.

ARTÍCULO 10.- (ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN). El diseño e 
implementación de estrategias comunicacionales de promoción de 
los derechos políticos de las mujeres y de prevención sobre el acoso y 
violencia política, en medios de comunicación oral y escrita, redes sociales 
y otros, será realizado por:

a) En el nivel central del Estado por el Ministerio de Justicia en 
coordinación con el Ministerio de Comunicación;

b) Las entidades territoriales autónomas en el ámbito de su jurisdicción;

c) El Órgano Electoral Plurinacional en coordinación con el Ministerio 
de Justicia.

CAPÍTULO III
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO PARA FALTAS 

DE ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA

ARTÍCULO 11.- (COMISIÓN DE ÉTICA DE LOS ÓRGANOS 
DELIBERATIVOS).

I. La Comisión de Ética de cada órgano deliberativo es la instancia 
encargada de conocer y resolver las denuncias en la vía administrativa 
sobre acoso y/o violencia política contra autoridades electas tanto 
titulares como suplentes.

II. La Comisión de Ética deberá estar conformada considerando criterios 
de pluralidad representativa y equidad de género, de acuerdo a su 
normativa interna.

III. No podrá ser integrante de la Comisión de Ética, la servidora o el 
servidor público que tenga antecedentes de violencia.

ARTÍCULO 12.- (PROCEDIMIENTO MARCO). Los órganos deliberativos 
del nivel central del Estado y las entidades territoriales autónomas deberán 
incorporar en su normativa interna el procedimiento administrativo para 
la sanción de faltas de acoso y violencia política hacia las mujeres, 
establecido en el presente Capítulo y la Ley Nº 243.
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ARTÍCULO 13.- (CONTENIDO DE LA DENUNCIA).

I. La denuncia deberá ser presentada ante la Comisión de Ética y 
deberá contener mínimamente nombres y apellidos, cédula de 
identidad, domicilio del o la denunciante; nombres y apellidos de 
la o el denunciado  relaci n circunstanciada del hecho y firma o 
impresión dactilar del o la denunciante.

II. En caso de una denuncia verbal, la Comisión de Ética deberá 
levantar Acta donde consten los datos establecidos en el Parágrafo 
precedente.

III. Se hará entrega a la parte denunciante la constancia de presentación 
de la denuncia se alando echa  hora e identificaci n del rece tor de 
la denuncia.

IV. La denuncia presentada no podrá ser rechaza por motivos de forma.

ARTÍCULO 14.- (DENUNCIA CONTRA UN INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE ÉTICA).

I. En caso de presentarse una denuncia contra un o una integrante de la 
Comisión de Ética, se designara temporalmente a su reemplazante.

II  i la denuncia uera declarada ro ada  se lo se arar  definitivamente 
de la Comisión de Ética quedando su reemplazante como titular 
hasta la conclusión del mandato.

ARTÍCULO 15.- (CAUSALES DE EXCUSA Y RECUSACIÓN).

I. Los integrantes de la Comisión de Ética podrán excusarse de conocer 
una denuncia en los siguientes casos:

a) Tener parentesco con cualquiera de las partes hasta el cuarto 
rado de consan uinidad o se undo de afinidad

b) Tener relación de compadre, comadre, padrino, madrina, ahijado 
o ahijada;

c) Ser acreedora o acreedor, deudora o deudor o garante de alguna 
de las partes;

d) Tener un litigio pendiente con cualquier de las partes.

II. Los integrantes de la Comisión de Ética podrán ser recusados de 
conocer una denuncia, por las causales señaladas en el Parágrafo I 
y por las siguientes:

a) Haber participado en los actos de acoso y violencia política 
denunciados;
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 Ha er reci ido eneficios  d divas  o venta as de al una de las 
partes;

c) Haber manifestado criterio sobre el caso antes de su resolución.

ARTÍCULO 16.- (PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE LA EXCUSA 
O RECUSACIÓN).

I. La excusa o la recusación deberá ser presentada en forma escrita a 
la Comisión de Ética, invocando la causal para su procedencia.

II. La Comisión de Ética en un plazo no mayor de tres (3) días hábiles de 
recibida la excusa o recusación deberá resolver según corresponda.

III. En la Resolución que declare procedente la excusa o la recusación, 
se designará a una o un reemplazante del integrante excusado o 
recusado para el caso concreto, de acuerdo a su normativa interna.

ARTÍCULO 17. (PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO).

I. En el marco de la Ley Nº 243, la Comisión de Ética sustanciará las 
denuncias de acoso y violencia política que sean de su conocimiento, 
de acuerdo al siguiente procedimiento:

a) La Comisión de Ética en el plazo no mayor de tres (3) días 
hábiles a partir de recibida la denuncia admitirá o rechazará la 
misma  de iendo notificar a las artes dentro de las veinticuatro 
(24) horas siguientes, dejando constancia de la fecha y hora de 
notificaci n

b) La denunciada o denunciado no podrá negarse a recibir la 
notificaci n  en tal caso  se har  constar esta situaci n en 

resencia de testi os  ara el e ecto la notificaci n se reali ar  
mediante cédula;

c  na ve  racticada la notificaci n con la admisi n de la denuncia  
la denunciada o el denunciado tendrá tres (3) días hábiles para 
responder a la misma a partir del día siguiente hábil de su 
notificaci n

d) Con la respuesta o sin ella, la Comisión de Ética abrirá un 
periodo de presentación de pruebas de cinco (5) días hábiles, 
com uta les a artir del d a si uiente de la ltima notificaci n  a 
fin de ue las artes uedan o recer todas las rue as de car o y 
de descargo, o solicitar la emisión de esta cuando corresponda;

e) Cumplido el plazo de cinco (5) días hábiles la Comisión de 
tica fi ar  d a y hora de audiencia y notificar  a las artes  De 

i ual orma se roceder  a la notificaci n de las y los testi os 
propuestos;
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f) Instalada la Audiencia, con la presencia o no de las partes, la 
misma se llevará a cabo produciendo la prueba existente y se 
emitirá la Resolución correspondiente;

g) De todo lo obrado se deberá levantar el acta respectiva, la misma 
ue de er  ser firmada or los y las inte rantes de la Comisi n 

de Ética;

h) Si la denunciante lo solicita, todo el proceso administrativo se 
mantendrá en reserva.

ARTÍCULO 18.- (RESOLUCIÓN).

I. La Comisión de Ética emitirá Resolución declarando probada o 
improbada la denuncia e imponiendo la sanción según corresponda, 
conforme al Artículo 17 de la Ley Nº 243.

II. La Comisión de Ética, en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles de 
emitida la Resolución, deberá remitir una copia de la misma:

a) A la Directiva del Órgano deliberante para su ejecución inmediata, 
adjuntando el acta de Audiencia;

b) Al Sistema Integral Plurinacional de Prevención, Atención, 
Sanción y Erradicación de la Violencia en razón de Género – 
SIPPASE, a efectos de registro.

ARTÍCULO 19.- (MEDIDAS DE PROTECCIÓN).

I  a Comisi n de tica  de oficio o a etici n de arte  y sin er uicio 
de la sustanciación del procedimiento administrativo, podrá disponer 
de forma inmediata las siguientes medidas de protección:

a) Dejar sin efecto las actividades y tareas impuestas ajenas a las 
funciones y atribuciones del cargo que desempeña la víctima;

 ro orcionar in ormaci n correcta y recisa a la a ectada a fin 
que ejerza adecuadamente sus funciones político – públicas;

c) Garantizar la participación en las sesiones ordinarias, 
extraordinarias o cualquier otra actividad de toma de decisión;

d) Levantar todas las medidas que restrinjan o limiten el ejercicio de 
derechos políticos de la mujer en situación de acoso o violencia 
política;

e) Exigir el cese de intimidación o presión a la mujer en situación de 
acoso o violencia política;

f) Otras necesarias para prevenir actos de acoso o violencia 
política, de acuerdo a normativa vigente.
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II. Las instancias representativas de autoridades electas, podrán 
solicitar las medidas de protección que consideren necesarias, en 
favor de la afectada.

III. Para la ejecución de las medidas de protección se podrá solicitar el 
auxilio de la fuerza pública.

ARTÍCULO 20.- (VÍAS DE TRAMITACIÓN). La denuncia en la vía 
administrativa contra una o un servidor público electo o designado, no 
impide la interposición de otras acciones previstas por Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA.- En el marco de lo establecido en 
los Artículos 8 y 17 de la Ley Nº 243, en ningún caso se podrá:

a) Ejercer presión hacia servidoras públicas electas para que renuncien 
o abandonen sus funciones político – públicas, en favor de sus 
suplentes;

b) Limitar o impedir la participación de las autoridades mujeres en 
programas de capacitación o de representación inherentes a su 
cargo, negándoles la autorización y la asignación de recursos.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA.- En aplicación del Artículo 24 
de la Ley Nº 243, las mujeres candidatas, electas o en función político - 
pública, que renuncien al cargo público al que postulan o ejercen como 
resultado de un proceso eleccionario, deben presentar la renuncia de 
forma personal y escrita en primera instancia ante al Tribunal Electoral 
competente, para los efectos que correspondan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA.-

I. Las entidades territoriales autónomas indígena originarias 
campesinas, en el marco de su jurisdicción y competencia, deberán 
incorporar medidas para la prevención, atención y sanción del 
acoso y violencia política hacia las mujeres indígenas originarias 
campesinas.

II. Las mujeres autoridades indígena originarias campesinas, en 
situación de acoso y violencia política, podrán presentar sus 
denuncias en la jurisdicción ordinaria o constitucional cuando 
corresponda.
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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- La aplicación del presente Decreto 
Supremo no comprometerá recursos adicionales del Tesoro General de 
la Nación – TGN.

Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Gobierno, de 
Justicia, de Autonomías y de Comunicación, quedan encargados de la 
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los cinco días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis.

FDO. EVO MORALES AYMA, David Choquehuanca Céspedes, Juan 
Ramón Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Reymi 
Luis Ferreira Justiniano MINISTRO DE DEFENSA E INTERINO DE 
AUTONOMIAS, Rene Gonzalo Orellana Halkyer, Luis Alberto Arce 
Catacora, Ana Veronica Ramos Morales, Milton Claros Hinojosa, Félix 
Cesar Navarro Miranda MINISTRO DE MINERÍA Y METALURGIA E 
INTERINO DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍA, Virginia Velasco Condori, 
José Gonzalo Trigoso Agudo, Ariana Campero Nava, María Alexandra 
Moreira Lopez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, 
Lenny Tatiana Valdivia Bautista, Marko Marcelo Machicao Bankovic, 
Marianela Paco Duran, Tito Rolando Montaño Rivera.

SUSCRIPCION OBLIGATORIA

DECRETO SUPREMO Nº 690

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin 
excepción alguna, de todas las entidades del sector público que conforman 
la estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de entidades y 
empresas públicas que se encuentran bajo su dependencia o tuición, a 
la aceta ficial de olivia  de endiente del inisterio de la residencia  
para la obtención física de Leyes, Decretos y Resoluciones Supremas.

TEXTO DE CONSULTA
aceta ficial del stado lurinacional de olivia

Derechos Reservados © 2014
.gacetaoficialdebolivia.gob.bo
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REGLAMENTO PARA EL TRÁMITE DE RECEPCIÓN 
DE RENUNCIAS Y DENUNCIAS POR ACOSO Y 

VIOLENCIA POLÍTICA DE MUJERES CANDIDATAS, 
ELECTAS O EN FUNCIÓN POLÍTICO PÚBLICA (2017)

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. (Objeto).- Tiene por objeto establecer los procedimientos para 
la recepción de renuncias de mujeres candidatas, electas o en ejercicio de 
funciones político públicas, y las denuncias de acoso y violencia política 
hacia mujeres, en el marco de la Ley Nº 243 Contra el Acoso y Violencia 
Política hacia las mujeres.

Artículo 2. (Autoridad competente).- El Tribunal Supremo Electoral 
y los Tribunales Electorales Departamentales son competentes para la 
recepción de renuncias de mujeres candidatas, electas o en ejercicio de 
funciones político públicas, así como para la recepción de las denuncias 
de acoso y violencia política hacia mujeres.

Artículo 3. (Obligatoriedad de denunciar).- En el marco de los Artículo 
15 y 25 de la Ley N° 243 Contra el Acoso y la Violencia Política hacia 
las Mujeres, las y los servidores públicos del Órgano Electoral, tienen 
obligación de denunciar los casos de acoso y violencia política hacia las 
mujeres.

CAPITULO II
TRÁMITE PARA LA RECEPCIÓN DE RENUNCIAS 

DE MUJERES CANDIDATAS, ELECTAS O EN 
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN POLÍTICO PÚBLICA

Artículo 4. (Renuncia).- Conforme lo dispuesto en Artículo 24 de la Ley N° 
243 Contra el Acoso y la Violencia Política hacia las Mujeres, y el Artículo 
10 de la Ley N° 482 de Gobiernos Autónomos Municipales, toda renuncia 
de Mujer Autoridad candidata, electa o en ejercicio de la función político 
pública, deberá ser presentada obligatoriamente de forma personal y 
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mediante nota escrita original ante la Secretaria o el Secretario de Cámara 
del Tribunal Electoral que corresponda.

Artículo 5. (Trámite). Para la recepción de renuncias de mujeres 
candidatas, electas o en función político pública, se seguirá el siguiente 
trámite:

I. A tiempo de recibir la renuncia, la Secretaria o el Secretario de 
Cámara del Tribunal Electoral correspondiente o en su defecto 
la Asesora o el Asesor Legal, realizará una breve entrevista a la 
autoridad renunciante  a fin de confirmar si la renuncia est  siendo 
presentada de forma voluntaria y libre, y si no existe de por medio 
ningún tipo de presión o acoso y violencia política. La servidora o 
el servidor Público que realice la entrevista, deberá prever las 
medidas necesarias ara aranti ar la confidencialidad y reserva de 
la entrevista, debiendo realizar la misma en un ambiente privado. 
Asimismo deberá informar a la autoridad electa que presenta la 
renuncia, sobre la normativa contra el Acoso y la Violencia Política.

II. La servidora pública o el servidor público que realice la entrevista, 
labrará un Acta en la que conste lo señalado por la autoridad 
renunciante y que formará parte de los antecedentes de la renuncia; 
además registrará los datos de la renunciante, el motivo de la 
renuncia y la relación de hechos, en el formulario Anexo al presente 
reglamento.

III. Asimismo, y sobre la base de la entrevista realizada, deberá 
elaborarse un Informe Técnico Legal, en el que deberá considerarse 
mínimamente los siguientes elementos:

1. Identificaci n de la autoridad renunciante  se alando con 
claridad el cargo, organización política a la que representa, 
Municipio, Región o Departamento e instancia de Gobierno a la 
que renuncia.

2. Constataci n o verificaci n de si la renuncia ue resentada de 
forma personal y si de por medio no existió presión o violencia; 
para lo cual el informe deberá apoyarse en la entrevista previa 
realizada a la autoridad renunciante.

IV. El informe emitido por Secretaria de Cámara, junto con los 
antecedentes de la renuncia, deberá ser remitido a la Sala Plena del 
Tribunal Electoral correspondiente, instancia que emitirá alguno de 
los siguientes pronunciamientos:

1. Si con base en el Informe de Secretaría de Cámara y lo 
manifestado por la renunciante en la entrevista, se evidencia que 
la renuncia fue presentada de forma personal, libre y sin ningún 
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tipo de violencia o presión, la Sala Plena instruirá comunicar 
esta determinación a la autoridad renunciante, a la instancia de 
gobierno correspondiente y a la organización política respectiva.

2. Si con base en el Informe emitido por de Secretaría de Cámara 
y lo manifestado por la renunciante en la entrevista, se evidencia 
que la renuncia no fue presentada de forma personal, o existen 
indicios o la propia autoridad señala que su renuncia es producto 
de violencia, acoso o presión política, la Sala Plena remitirá 
una nota con el Informe acompañando antecedentes para 
conocimiento de la autoridad renunciante, de la instancia de 
Gobierno correspondiente y de Organización Política respetiva, 
estableciendo en la misma que la renuncia no se considera válida 
porque no cumple con los presupuestos de validez requeridos 
por Ley. Además se solicitará a la Organización Política y a la 
instancia de Gobierno correspondiente la activación de los 
mecanismos establecidos en la Ley N° 243 Contra el Acoso y la 
Violencia Política hacia las Mujeres, para el tratamiento de los 
hechos de acoso y violencia política.

3. De ocurrir este último caso, la Sala Plena, el marco de lo dispuesto 
en el Artículo 15 Parágrafo I de la Ley N° 243 Contra el Acoso 
y Violencia Política hacia las Mujeres, instruirá la remisión de 
antecedentes a conocimiento del Ministerio Público o autoridad 
jurisdiccional competente.

4. En caso de evidenciarse la existencia de hechos de violencia y 
acoso político que invaliden una renuncia, el Tribunal Supremo 
Electoral y los Tribunales Electorales Departamentales, no darán 
curso a las solicitudes de sustitución de autoridades legislativas 
electas en el marco de los artículos 194 y 195 de la Ley N° 026 
del Régimen Electoral, mientras no se esclarezcan los hechos 
ante la autoridad jurisdiccional competente.

Artículo 6. (Remisión de información al Tribunal Supremo Electoral).- 
I. Con el fin reali ar se uimiento  documentar y levantar in ormaci n 
estadística de los casos de renuncias de autoridades mujeres candidatas, 
electas o en ejercicio de función político pública, los Tribunales Electorales 
Departamentales deberán remitir periódicamente información sobre caso 
de renuncias al Observatorio de Paridad Democrática del Órgano Electoral 
Plurinacional, acompañando los formularios respectivos.
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CAPITULO III
TRÁMITE PARA LA RECEPCIÓN DE DENUNCIAS POR 
ACOSO Y VIOLENCIA POLÍTICA HACIA LAS MUJERES

Artículo 7. (Recepción de denuncias). Cuando una mujer candidata, 
electa o en ejercicio de la función político - pública ponga en conocimiento 
del Tribunal Supremo o Departamental que está en situación de acoso y/o 
violencia política se precederá de la siguiente forma:

I. Conforme lo dispone el Artículo 14 de la Ley N°243, la denuncia podrá 
ser presentada de forma escrita o verbal por la víctima, familiares o 
persona natural o jurídica, ante Secretarías de Cámara del Tribunal 
Supremo Electoral y de los Tribunales Electorales Departamentales.

II. Una vez recibida la denuncia, la Secretaria y él Secretario de Cámara 
del Tribunal Supremo o Departamental realizará una entrevista 
reservada a la o el denunciante, o en su defecto al familiar o persona 
natural o jurídica. Los detalles de esta entrevista serán registrados en 
el formulario aprobado expresamente para el efecto y que contiene 
los siguientes campos:

1. Identificaci n de la denunciante

2. Identificaci n de la ersona natural o colectiva denunciada

3. ucinta relaci n hist rica de los hechos identificando con 
claridad: actos, tiempos y lugares donde se produjo o produjeron 
los hechos.

4. n la arte final del ormulario de er  estar consi nada la firma de 
la candidata o autoridad electa y del o la Secretaria o Secretario 
de Cámara.

5. Adjuntar fotocopia simple de documento de identidad.

6. d untar otros documentos si hu iera como certificado m dico 
forense u otros si se dispone de los mismos.

 Este formulario debidamente llenado, junto con la denuncia, será 
remitido por la Secretaria o el Secretario de Cámara en un plazo 
de cuarenta y ocho (48) horas a la Dirección Nacional Jurídica 
(TSE) o Asesoría legal (TED´s), según corresponda.

III. La Dirección Nacional Jurídica o Asesoría Legal, elaborará un informe 
le al a fin de considerar los hechos denunciados considerando o 
no, su remisión a la instancia jurisdiccional competente. Este informe 
será puesto en conocimiento de Sala Plena, en un plazo de tres (3) 
días hábiles.
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IV. Sala Plena, sobre la base del Informe de la Dirección Nacional Jurídica 
o Asesoría Legal, podrá disponer la remisión de antecedentes al 
Ministerio Público conforme lo dispuesto en el Artículo 25 de la Ley 
N° 243 Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres.

V. Si con el informe de la Dirección Nacional Jurídica o Asesoría legal, 
se evidencia que la denuncia recae sobre servidores públicos de 
la institución, la Sala Plena instruirá el inicio de acciones en la 
vía administrativa, independientemente de accionar la vía penal, 
conforme lo dispuesto en los Artículos 16, 20 y 21 de la Ley N° 243 
Contra el Acoso y Violencia Política hacia las Mujeres.

Artículo 8. (Seguimiento).- La Dirección Nacional Jurídica y Asesoría 
Legal de los Tribunales Electorales Departamentales, en coordinación 
con el Observatorio de Paridad Democrática del Órgano Electoral 
Plurinacional, deberán realizar el seguimiento a los denuncias por acoso 
y violencia política que sean remitidas al Ministerio Público. Asimismo 
deberán brindar apoyo y asesoramiento legal a las denunciantes.

Artículo 9. (Denuncia).- De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 
de la Ley N° 243 Contra el Acoso y la Violencia Política hacia las Mujeres, 
previa valoración legal del caso, la Dirección Nacional Jurídica y Asesoría 
Legal de los Tribunales Electorales Departamentales, podrán recomendar 
a Sala Plena que los Tribunales Electorales o el Tribunal Supremo Electoral, 
según corresponda, se constituyan en parte denunciante en los casos de 
acoso y violencia política que sean de su conocimiento.

Artículo 10. (Recepción de denuncias en oficinas Regionales del 
SERECI).- Con la finalidad de esta lecer mecanismos concretos ara la 
protección a las víctimas, las denuncias por hechos de acoso y violencia 

ol tica tam i n odr n ser resentadas en las oficinas re ionales del 
SERECI. Una vez recibidas las denuncias en estas instancias, las mismas 
deberán ser remitidas de inmediato al Tribunal Electoral Departamental del 
Departamento correspondiente, para su tratamiento conforme lo dispuesto 
en el presente reglamento.

Artículo 11. (Registro y centralización).- ara fines de re istro y 
centralización de la información sobre los casos de denuncias por Acoso 
y Violencia Política hacia las Mujeres, se seguirán las siguientes acciones:

1. Los Tribunales Electorales Departamentales, remitirán 
periódicamente reportes al Tribunal Supremo Electoral de las 
denuncias que hubieran tomado conocimiento, y del tratamiento que 
siguió el trámite.
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2. El Tribunal Supremo Electoral, a través del Observatorio de Paridad 
Democrática del Órgano Electoral Plurinacional, centralizará y 
sistematizará la información remitida por los Tribunal Electorales 
Departamentales.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. El presente Reglamento entrará en plena vigencia, a partir de 
su aprobación a través de la emisión de Resolución de Sala Plena del 
Tribunal Supremo Electoral.

SEGUNDA. l resente e lamento odr  ser modificado mediante la 
emisión de Resolución de Sala Plena del Tribunal Supremo Electoral.
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DECRETO SUPREMO N° 3774 (2019)

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo II del Artículo 8 de la Constitución Política del Estado, 
determina que el Estado se sustenta entre otros, en el valor de la equidad 
de género, para vivir bien. 

Que el Parágrafo II del Artículo 14 del Texto Constitucional, prohíbe y sanciona 
toda forma de discriminación fundada en razón de sexo, color, edad, orientación 
sexual, identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, idioma, 
credo reli ioso  ideolo a  filiaci n ol tica o filos fica  estado civil  condici n 
económica o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, 
embarazo, u otras que tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos 
de toda persona.

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 de la Constitución Política del 
Estado, establecen que todas las personas, en particular las mujeres, tienen 
derecho a no sufrir violencia física, sexual o psicológica, tanto en la familia 
como en la sociedad; y que el Estado adoptará las medidas necesarias 
para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y generacional, 
así como toda acción u omisión que tenga por objeto degradar la condición 
humana, causar muerte, dolor y sufrimiento físico, sexual o psicológico, 
tanto en el ámbito público como privado. 

Que se requiere fortalecer mecanismos dirigidos a prevenir y erradicar la 
violencia contra la mujer y alcanzar la despatriarcalización de la sociedad 
y el Estado.
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EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

SERVICIO PLURINACIONAL DE LA MUJER Y DE LA 
DESPATRIARCALIZACIÓN “ANA MARÍA ROMERO”

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto 
crear el Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización 
“Ana María Romero”, establecer su estructura, organización y funciones, 
y conformar el Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia la 
Mujer y la Niñez.

ARTÍCULO 2.- (CREACIÓN Y NATURALEZA JURÍDICA). 

I. Se crea el Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización 
“Ana María Romero” como una institución pública descentralizada 
de derecho público, con personería jurídica, autonomía de gestión 
administrativa  financiera  le al  t cnica y atrimonio ro io  a o 
tuición del Ministerio de Justicia y Transparencia Institucional.

II. El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización, 
tiene como sede la ciudad de a a  udiendo esta lecer oficinas 
en todo el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia.

ARTÍCULO 3.- (FINALIDAD). El Servicio Plurinacional de la Mujer 
y de la Des atriarcali aci n  tiene or finalidad monitorear  reali ar 
seguimiento y evaluar el cumplimiento de las políticas públicas hacia la 
despatriarcalización a favor del ejercicio efectivo de los derechos de las 
mujeres; promover la erradicación de todo tipo de violencia y formas de 
discriminación contra la mujer. 

ARTÍCULO 4.- (FUNCIONES). El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la 
Despatriarcalización, tendrá las siguientes funciones:

a) Monitorear, realizar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las 
normativas y políticas públicas en el marco del presente Decreto 
Supremo;

b) Promover, proponer y recomendar la elaboración y ejecución de políticas 
públicas, orientadas a la despatriarcalización y la transversalización de los 
derechos económicos, políticos, sociales, culturales, comunicacionales y 
otros;
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c) Coordinar con las entidades cabeza de sector, la elaboración y 
ejecución de programas y proyectos para el acceso de las mujeres al 
empleo, crédito, tierras, tecnología, información, servicios públicos 
y otros que favorezcan al ejercicio efectivo de los derechos de las 
mujeres;

d) Brindar apoyo en los casos de relevancia social de violencia contra las 
mujeres, conforme a reglamento y/o recomendados por el Gabinete 
Especial;

e) Coordinar con las instancias correspondientes, el apoyo social en 
favor de las mujeres, niñas, adolescentes, adultas mayores, mujeres 
privadas de libertad, mujeres con discapacidad y otras en situación 
de vulnerabilidad; 

f) Promover la coordinación y articulación de las mujeres autoridades 
del nivel central, departamental, regional, municipal, indígena 
originaria campesinas y de las organizaciones sociales, sindicales y 
populares para la implementación de las políticas públicas;

g) Coordinar y articular las acciones de despatriarcalización con la 
Unidad de Despatriarcalización del Ministerio de Culturas y Turismo.

ARTÍCULO 5.- (ESTRUCTURA ORGÁNICA). 

I. El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización 
tiene la siguiente estructura de organización:

a) Nivel Ejecutivo: Con una Directora General Ejecutiva;

b) Nivel Técnico – Operativo: Jefaturas de Unidad, Representaciones 
Departamentales, personal técnico y administrativo.

II. La organización y estructura del Servicio Plurinacional de la Mujer 
y de la Despatriarcalización, será establecida en reglamentación 
interna conforme a normativa vigente.

III. El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización no 
cuenta con un Directorio.

ARTÍCULO 6.- (DIRECTORA GENERAL EJECUTIVA). El Servicio 
Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización está a cargo de una 
Directora General Ejecutiva como Máxima Autoridad Ejecutiva, designada 
por el Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia mediante Resolución 
Suprema.

ARTÍCULO 7.- (FUNCIONES DE LA DIRECTORA GENERAL 
EJECUTIVA). Son funciones de la Directora General Ejecutiva, las 
siguientes:
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a) Ejercer la representación legal de la institución;

b) Aprobar el Plan Estratégico Institucional – PEI, el Programa de 
Operación Anual – POA y presupuesto institucional;

c) Aprobar reglamentos, directrices, protocolos, manuales y normas 
técnico operativas en el ámbito de sus funciones;

d) Promover la suscripción de convenios con organismos y entidades 
públicas y privadas y agencias de cooperación internacionales, 
de acuerdo a sus competencias;

e) Designar y remover al personal que está bajo su dependencia, 
conforme a normativa vigente;

f) Emitir resoluciones administrativas en el marco de sus funciones;

g) Cumplir y hacer cumplir las funciones del Servicio Plurinacional 
de la Mujer y de la Despatriarcalización;

h) Remitir a la Ministra o Ministro de Justicia y Transparencia 
Institucional, información sobre el cumplimiento de las funciones 
institucionales y otros que sean requeridos; 

i) Presentar al Gabinete Especial a solicitud de la Ministra o el 
Ministro de Justicia y Transparencia Institucional las propuestas 
de políticas públicas, programas y proyectos orientados a la 
despatriarcalización y transversalización de derechos de las 
mujeres; y las propuestas y agendas de despatriarcalización;

j) Coordinar en el marco de las funciones del presente Decreto 
Supremo con los Ministerios del Estado, instituciones del 
nivel central del Estado, entidades territoriales autónomas y 
organizaciones sociales;

k) Suscribir convenios interinstitucionales y convenios 
inter u ernativos ara el cum limiento de la finalidad esta lecida 
en el presente Decreto Supremo;

l) Ejercer la Secretaría Técnica del Gabinete Especial de Lucha 
contra la Violencia hacia la Mujer y la Niñez.

ARTÍCULO 8.- (GABINETE ESPECIAL DE LUCHA CONTRA LA 
VIOLENCIA HACIA LA MUJER Y LA NIÑEZ). 

I. Se conforma el Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia 
la Mujer y la Niñez, de la siguiente manera:

a) Presidenta o el Presidente del Estado Plurinacional;

b) Ministra(o) de Relaciones Exteriores;

c) Ministra(o) de la Presidencia;
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d) Ministra(o) de Gobierno;

e) Ministra(o) de Justicia y Transparencia Institucional;

f) Ministra(o) de Comunicación;

g) Ministra(o) de Salud;

h) Ministra(o) de Educación. 

II. El Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer y 
la Niñez, será presidido por la Presidenta o el Presidente del Estado 
Plurinacional, que se reunirá a su convocatoria. 

III. La Secretaría Técnica del Gabinete Especial de Lucha contra la 
Violencia hacia la Mujer y la Niñez será ejercida por la Directora 
General Ejecutiva del Servicio Plurinacional de la Mujer y de la 
Despatriarcalización.

IV. El Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia la Mujer y 
la Niñez, podrá coordinar directamente con las organizaciones de 
mujeres y el Comité Plurinacional de la Niña, Niño y Adolescente.

ARTÍCULO 9.- (FINANCIAMIENTO). El Servicio Plurinacional de la Mujer 
y de la Des atriarcali aci n se financiar  con

a) Recursos del Tesoro General de la Nación – TGN, de acuerdo a 
dis oni ilidad financiera

b) Créditos y/o Donaciones internos y/o externos;

c  tras uentes de financiamiento

DISPOSICIONES ADICIONALES

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.- e modifica el rt culo  del Decreto 
Supremo N° 0802, de 23 de febrero de 2011, con el siguiente texto:

 “ARTÍCULO 7.- (ESTRUCTURA). 

I. El SEA como instancia de apoyo y asistencia técnica a las 
Autonomías, determinado en el Artículo 126 de la Ley N° 031, 
tendrá la siguiente organización:

a) Nivel Ejecutivo: Con una Directora o Director General 
Ejecutivo;

b) Nivel de Control: Auditoría Interna;

c) Nivel de Apoyo: Jefaturas de Unidad Administrativa y Legal;

d) Nivel Técnico – Operativo: Jefaturas de Unidad.
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II. La organización administrativa del SEA será establecida 
mediante Resolución Administrativa emitida por su Directora o 
Director General Ejecutivo, previa coordinación y autorización del 
Ministerio cabeza de sector.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- 

I. El Servicio Estatal de Autonomías – SEA previa coordinación y 
autorización del Ministerio cabeza de sector, en un plazo de hasta 
quince (15) días calendario a partir de la publicación del presente 
Decreto Supremo, aprobará su reestructuración administrativa y 
Escala Salarial, en el marco de la normativa vigente.

II. Los saldos presupuestarios producto de la reestructuración del SEA 
señalada precedentemente, serán transferidos en su integridad al 
Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalización para 
su funcionamiento.

III. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas y al 
 reali ar las modificaciones resu uestarias necesarias ara el 

cumplimiento de la presente disposición.

Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los 
dieciséis días del mes de enero del año dos mil diecinueve.

FDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, Alfredo Rada 
Vélez, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Javier Eduardo Zavaleta López, 
Mariana Prado Noya, Mario Alberto Guillén Suárez, Luis Alberto Sanchez 
Fernandez, Rafael Alarcón Orihuela, Eugenio Rojas Apaza, Milton Claros 
Hinojosa, Félix Cesar Navarro Miranda, Héctor Enrique Arce Zaconeta, 
Héctor Andrés Hinojosa Rodríguez, Rodolfo Edmundo Rocabado 
Benavides, Carlos Rene Ortuño Yañez, Roberto Iván Aguilar Gómez, 
Cesar Hugo Cocarico Yana, Wilma Alanoca Mamani, Gisela Karina López 
Rivas, Tito Rolando Montaño Rivera.

SUSCRIPCION OBLIGATORIA 

DECRETO SUPREMO Nº 690 

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin 
excepción alguna, de todas las entidades del sector público que conforman 
la estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de entidades y 
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empresas públicas que se encuentran bajo su dependencia o tuición, a 
la aceta ficial de olivia  de endiente del inisterio de la residencia  
para la obtención física de Leyes, Decretos y Resoluciones Supremas. 

TEXTO DE CONSULTA 
aceta ficial del stado lurinacional de olivia 

Derechos Reservados © 2014 
.gacetaoficialdebolivia.gob.bo
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DECRETO SUPREMO N° 3834 (2019)

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Estado Plurinacional de Bolivia es signatario de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Contra la 
Mujer de 1979 y de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia Contra la Mujer de 1994.

Que el Parágrafo I del Artículo 8 de la Constitución Política del Estado, 
determina que el Estado asume y promueve como principios ético-morales 
de la sociedad plural: suma qamaña (vivir bien), entre otros.

Que los Parágrafos II y III del Artículo 15 del Texto Constitucional, establecen 
que todas las personas, en particular las mujeres, tienen derecho a no 
sufrir violencia; y que el Estado adoptará las medidas necesarias para 
prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y generacional.

Que la Ley Nº 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a 
las Mujeres una Vida Libre de Violencia, tiene por objeto establecer 
mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención, 
protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como 
la ersecuci n y sanci n a los a resores  con el fin de aranti ar a las 
mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de sus derechos para Vivir 
Bien.

Que el Parágrafo I del Artículo 3 de la Ley Nº 348, dispone que el Estado 
Plurinacional de Bolivia asume como prioridad la erradicación de la 
violencia hacia las mujeres, por ser una de las formas más extremas de 
discriminación en razón de género.

Que el Parágrafo I del Artículo 53 de la Ley N° 348, crea la Fuerza 
Especial de Lucha Contra la Violencia, como organismo especializado de 
la Policía Boliviana encargado de la prevención, auxilio e investigación, 
identificaci n y a rehensi n de los resuntos res onsa les de hechos 
de violencia hacia las mujeres y la familia, bajo la dirección funcional del 
Ministerio Público, en coordinación con entidades públicas y privadas.
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Que es necesario continuar con acciones dirigidas a coadyuvar la 
erradicación de la violencia contra las mujeres.

EL CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

SISTEMA DE REGISTRO Y ALERTA INMEDIATA 
“ADELA ZAMUDIO” DE LA FUERZA ESPECIAL DE 

LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA – FELCV

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por objeto 
crear el Sistema de Registro y Alerta Inmediata “Adela Zamudio” de la 
Fuerza Especial de la Lucha Contra la Violencia – FELCV y promover la 
especialización de la FELCV.

ARTÍCULO 2.- (CREACIÓN). 

I. Se crea el Sistema de Registro y Alerta Inmediata “Adela Zamudio” 
de la FELCV, mismo que contendrá información de las denuncias 
por delitos de violencia hacia la mujer y la familia, contempladas en 
la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a las 
Mujeres una Vida Libre de Violencia.

II. El Sistema de Registro y Alerta Inmediata “Adela Zamudio” será 
administrado por la Policía Boliviana; su funcionamiento y otros 
aspectos inherentes, serán establecidos mediante reglamentación 
es ec fica

ARTÍCULO 3.- (INFORMACIÓN REGISTRADA). El Sistema de Registro 
y Alerta Inmediata “Adela Zamudio”, contendrá la siguiente información:

a) Registro de la denuncia: datos del denunciante, víctima y denunciado, 
descripción de los hechos y otros;

b) Valoración de Riesgo y Botón de Pánico;

c) Actuaciones Investigativas;

d) Sistema de Referencia y Contrareferencia;

e) Gestión de Recursos Humanos;

f) Asignación y ejecución del Impuesto Directo a los Hidrocarburos – 
IDH y otras fuentes;

g) Registro de Agresores; y
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h) Otros que sean necesarios, podrán ser establecidos en reglamento 
es ec fico

ARTÍCULO 4.- (REPORTE DE INFORMACIÓN). La FELCV remitirá 
información estadística del Sistema de Registro y Alerta Inmediata “Adela 
Zamudio” al Observatorio Boliviano de Seguridad Ciudadana y Lucha 
Contra las Drogas, de manera trimestral.

ARTÍCULO 5.- (REGISTRO DE DENUNCIA). El registro de la denuncia 
que realice la víctima o denunciante ante la FELCV en el Sistema de 
Registro y Alerta Inmediata “Adela Zamudio”, tendrá los mismos efectos 
en el marco de una investigación penal, establecida en los Artículos 284, 
285 y 288 de la Ley N° 1970, de 25 de marzo de 1999, del Código de 

rocedimiento enal  a uienes se les entre ar  un acta ara su firma  al 
finali ar el re istro de la denuncia

ARTÍCULO 6.- (MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL). El Ministerio 
de Gobierno y la Policía Boliviana, promoverán el modelo de atención 
integral en las Estaciones Policiales Integrales – EPIs y las Direcciones 
Departamentales, en coordinación con todas las instituciones encargadas 
de la atención a la víctima de violencia.

ARTÍCULO 7.- (DESIGNACIÓN DE LA DIRECTORA DE LA FELCV). La 
Dirección Nacional de la FELCV, será asumida por una servidora pública 
policial que cumpla con los requisitos establecidos en la normativa vigente, 
con experticia en la materia y mínimamente con el grado de teniente 
coronel.

ARTÍCULO 8.- (ESPECIALIZACIÓN EN LA LUCHA CONTRA 
LA VIOLENCIA). La Policía Boliviana implementará el Plan de 
Especialización en Lucha contra la Violencia de forma obligatoria para 
todo el personal policial a través de la Universidad Policial – UNIPOL y la 
FELCV en coordinación con instituciones públicas y privadas nacionales 
e internacionales.

ARTÍCULO 9.- (PERMANENCIA). 

I. En el marco del numeral 2 del Artículo 80 de la Ley N° 260, de 11 de 
julio de 2012, Orgánica del Ministerio Público, quedan prohibidos los 
cambios de destinos de las y los servidores públicos policiales de la 
FELCV, en los siguientes casos:

a) Para realizar cursos de instructores en la UNIPOL;

b) Por designación en comisión a la Fuerza de Tarea Conjunta 
– FTC, Dirección General de la Fuerza de Lucha Contra el 

arcotr fico  D C  u otra unidad de la olic a oliviana
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c) Por designación en comisión de estudios a la UNIPOL, 
e ce tuando los cursos es ec ficos vinculados a temas de 
violencia contra la mujer o requisito obligatorio para el ascenso.

II. Las o los servidores públicos policiales de la FELCV, quedan 
prohibidos de realizar servicios extraordinarios de carácter particular, 
exceptuándose los señalados en la Ley Orgánica de la Policía 
Boliviana.

III. El Ministerio de Gobierno, en el marco de sus competencias, 
establecerá una Comisión Interna, para la revisión y evaluación de 
los cambios de destino ejecutados; la Comisión se reunirá cada tres 
(3) meses. Los miembros y funciones serán establecidos mediante 
Resolución Ministerial.

IV. En caso de incumplimiento de la disposición establecida en el Parágrafo 
I del presente Artículo, los responsables del cambio serán pasibles a 
sanción administrativa conforme a lo establecido en la Ley N° 101, de 
4 de abril de 2011, de Régimen Disciplinario de la Policía Boliviana.

ARTÍCULO 10.- (ESPECIALIZACIÓN PERICIAL EN CASO DE 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER). A objeto de coadyuvar en la 
averiguación de la verdad histórica de los hechos, bajo los principios de 
gratuidad, celeridad, informalidad y transparencia, se establece que:

a) El Ministerio Público podrá requerir la realización de pericias 
al Instituto de Investigaciones Forenses – IDIF o al Instituto de 
Investi aciones T cnico Cient ficas de la niversidad olicial  
IITCUP;

b) Independientemente del lugar donde se haya cometido el hecho o de 
donde la víctima interponga su denuncia, el IITCUP tiene la obligación 
de realizar el trabajo de peritaje en el marco de sus competencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- La FELCV, aprobará el 
re lamento es ec fico ara el uncionamiento del istema de e istro 
y Alerta Inmediata “Adela Zamudio”, en el plazo de sesenta (60) días 
hábiles, computables a partir de la fecha de publicación del presente 
Decreto Supremo.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias al presente 
Decreto Supremo.
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DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.- La implementación del presente Decreto 
Supremo no representará asignación de recursos adicionales del Tesoro 
General de la Nación – TGN.

El señor Ministro de Estado en el Despacho de Gobierno, queda encargado 
de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los trece 
días del mes de marzo del año dos mil diecinueve.

FDO. EVO MORALES AYMA, Diego Pary Rodríguez, Juan Ramón 
Quintana Taborga, Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Javier Eduardo 
Zavaleta López, Luis Alberto Sánchez Fernández, Rafael Alarcón 
Orihuela, Nélida Sifuentes Cueto, Oscar Coca Antezana, Félix Cesar 
Navarro Miranda, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Milton Gómez Mamani, 
Lilly Gabriela Montaño Viaña, Carlos Rene Ortuño Yañez MINISTRO DE 
MEDIO AMBIENTE Y AGUA E INTERINO DE PLANIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar Hugo Cocarico 
Yana MINISTRO DE DESARROLLO RURAL Y TIERRAS E INTERINO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, Wilma Alanoca Mamani, José 
Manuel Canelas Jaime, Tito Rolando Montaño Rivera.

SUSCRIPCION OBLIGATORIA 
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DECRETO SUPREMO Nº 690 

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin excepción 
alguna, de todas las entidades del sector público que conforman la estructura 
organizativa del Organo Ejecutivo, así como de entidades y empresas públicas 

ue se encuentran a o su de endencia o tuici n  a la aceta ficial de olivia  
dependiente del Ministerio de la Presidencia, para la obtención física de Leyes, 
Decretos y Resoluciones Supremas. 

TEXTO DE CONSULTA 
aceta ficial del stado lurinacional de olivia 

Derechos Reservados © 2014 
.gacetaoficialdebolivia.gob.bo
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DECRETO SUPREMO N° 4012 (2019)

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que los Parágrafos I I y II I del Artículo 15 de la Constitución Política del 
Estado, determinan que todas las personas, en particular las mujeres, 
tienen derecho a no sufrir violencia; y que el Estado adoptará las medidas 
necesarias para prevenir, eliminar y sancionar la violencia de género y 
generacional.

Que el Parágrafo I del Artículo 38 de la Ley N° 264, de 31 de julio de 2012, 
del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana “Para una Vida Segura”, 
esta lece elfinanciamiento ara la ela oraci n y la e ecuci n de ol ticas 
públicas, planes, programas, proyectos y estrategias de seguridad 
ciudadana y el establecimiento y funcionamiento de la institucionalidad de 
la seguridad ciudadana.

Que la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para Garantizar a 
las Mujeres una Vida Libre de Violencia, tiene por objeto establecer 
mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención, 
protección y reparación a las mujeres en situación de violencia, así como 
la ersecuci n y sanci n a los a resores  con el fin de aranti ar a las 
mujeres una vida digna y el ejercicio pleno de sus derechos para Vivir 
Bien.

Que el Parágrafo I del Artículo 3 de la Ley N° 348, dispone que el Estado 
Plurinacional de Bolivia asume como prioridad la erradicación de la 
violencia hacia las mujeres, por ser una de las formas más extremas de 
discriminación en razón de género.

Que el Decreto Supremo N° 2145, de 14 de octubre de 2014, tiene por 
objeto reglamentar la Ley N° 348, de 9 de marzo de 2013, Integral para 
Garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, estableciendo 
mecanismos de prevención, atención, protección, reparación y recursos 
para su implementación.
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Que el Plan de Acción “Contra los Feminicidios y la Violencia Machista” 
elaborado por el Gabinete Especial de Lucha contra la Violencia hacia 
la Mujer y la Niñez establece el Pacto para que un porcentaje del 
presupuesto de seguridad ciudadana proveniente del Impuesto Directo a 
los Hidrocarburos - IDH se destine a la lucha contra la Violencia hacia las 
mujeres, niñas y adolescentes.

Que es necesario fortalecer las acciones dirigidas a garantizar a las 
mujeres bolivianas una vida libre de violencia, debido a los altos índices 
de feminicidios y de violencia sexual contra las mujeres y niñas bolivianas.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- (OBJETO). E l presente Decreto Supremo tiene por objeto 
modificar el rt culo  del Decreto u remo   de  de octu re 
de 2014, Reglamento de la Ley N° 348 “Ley Integral Para Garantizar A Las 

u eres na ida i re De iolencia  modificado or el Decreto u remo 
N° 2610, de 25 de noviembre de 2015,

ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIÓN). I . e modifica el Artículo 13 del Decreto 
Supremo N° 2145, de 14 de octubre de 2014, Reglamento de la Ley N° 348 
“Ley Integral Para Garantizar A Las Mujeres Una Vida Libre De Violencia”, 
modificado or el Decreto u remo   de  de noviem re de  
con el siguiente texto:

“ARTÍCULO 13.- (USO DE RECURSOS).

I. Los Gobiernos Autónomos Departamentales utilizarán al menos el 
quince por ciento (15%) del total de los recursos del IDH de Seguridad 
Ciudadana, para:

a) Actividades de prevención contra la violencia hacia las mujeres, 
niñas y adolescentes;

 Construcci n de casas de aco ida y refi ios tem orales ara 
mujeres en situación de violencia y sus dependientes;

c) Mantenimiento y atención de las casas de acogida y refugios 
temporales para mujeres en situación de violencia y sus 
dependientes, a través de la provisión de personal y gastos de 
funcionamiento, en el marco de lo establecido en la normativa 
vigente.

II. Los Gobiernos Autónomos de municipios y de Autonomías Indígena 
Originario Campesinas con menos de quince mil (15.000) habitantes 
y con una población igual o mayor a quince mil (15.000) habitantes, 
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utilizarán al menos el quince por ciento (15%) y veinte por ciento 
(20%), respectivamente, del total de los recursos del IDH de 
Seguridad Ciudadana, para:

a) Actividades de prevención contra la violencia hacia las mujeres, 
niñas y adolescentes;

b) Financiamiento de infraestructura y equipamiento para los 
Servicios Legales Integrales y/o casa de acogida;

c) Mantenimiento y atención en los Servicios Legales Integrales 
para mujeres en situación de violencia y sus dependientes, a 
través de la provisión de personal y gastos de funcionamiento, en 
el marco de lo establecido en la normativa vigente.

III. Los Gobiernos Autónomos Municipales e Indígena Originario 
Campesinos podrán, en el marco de sus competencias, suscribir 
acuerdos intergubernativos a efectos de coordinar la conformación 
de Servicios Legales Integrales.

IV. Del total de los recursos asignados a seguridad ciudadana por las 
entidades territoriales autónomas, se destinará como mínimo el diez 
por ciento (10%) para infraestructura, equipamiento, tecnología y 
fortalecimiento de la Fuerza Especial de la Lucha Contra la Violencia 
- FELCV, a través de la Policía Boliviana, en el marco de las funciones 
establecidas en la Ley N° 348.

V. El Ministerio de Gobierno, Ministerio de Justicia y Transparencia 
Institucional, y el Servicio Plurinacional de la Mujer y de la 
Despatriarcalización “Ana María Romero”, en lo que les corresponda, 
serán los encargados del seguimiento y evaluación del cumplimiento 
del presente Artículo,

VI. El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas proporcionará 
regularmente al Servicio Plurinacional de la Mujer y de la 
Despatriarcalización “Ana María Romero”, la información de 
ejecución presupuestaria del gasto de la estructura programática 
correspondiente.’’

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Para el cumplimiento del 
presente Decreto Supremo, en la gestión 2019, las entidades territoriales 
aut nomas  revio an lisis  e ectuar n las modificaciones resu uestarias 
necesarias de los recursos del Impuesto Directo a los Hidrocarburos - IDH 
destinados a seguridad ciudadana, en el marco de la normativa vigente.
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Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos, quedan 
encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los 
catorce días del mes de agosto del año dos mil diecinueve.

FDO. EVO MORALES AYMA

Fdo. Diego Pary Rodríguez

Fdo. Juan Ramón Quintana Taborga

Fdo. Carlos Gustavo Romero Bonifaz

Fdo. Javier Eduardo Zavaleta López

Fdo. Mariana Prado Noya

Fdo. Luis Alberto Arce Catacora

Fdo. Luis Alberto Sánchez Fernández

Fdo. Rafael Alarcón Orihuela

Fdo. Nélida Sifuentes Cueto

Fdo. Oscar Coca Antezana

Fdo. Félix Cesar Navarro Miranda

Fdo. Héctor Enrique Arce Zaconeta

Fdo. Milton Gómez Mamani

Fdo. Lilly Gabriela Montano Viaña

Fdo. Carlos Rene Ortuño Yañez

Fdo. Roberto Iván Aguilar Gómez

Fdo. Cesar Hugo Cocarico Yana

Fdo. Wilma Alanoca Mamani

Fdo. José Manuel Canelas Jaime

Fdo. Tito Rolando Montano Rivera

Luii Ferrando Monrroy Méndez
DE ARCHIVO GENERAL Y MEMORIA INSTITUCIONAL a.i
PRESIDENCIA DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA



214

LEY N° 1173 LEY DE 03 DE MAYO DE 2019

EVO MORALES AYMA PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la 
siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

LEY DE ABREVIACIÓN PROCESAL PENAL 
Y DE FORTALECIMIENTO DE LA LUCHA 

INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA A NIÑAS, 
NIÑOS, ADOLESCENTES Y MUJERES

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto procurar la 
ronta y o ortuna resoluci n de los con ictos enales  ado tando al 

efecto, medidas indispensables para profundizar la oralidad, fortalecer la 
lucha contra la violencia a niñas, niños, adolescentes y mujeres, evitar 
el retardo procesal y el abuso de la detención preventiva y posibilitar la 
e ectiva tutela udicial de las v ctimas  mediante la modificaci n de la ey 
N° 1970 de 25 de marzo de 1999, “Código de Procedimiento Penal”, y 
disposiciones conexas.

ARTÍCULO 2. e modifican los rt culos   y  del T tulo II del i ro 
Primero de la Primera Parte del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 
1970 de 25 de marzo de 1999, cuyas disposiciones quedarán redactadas 
en los siguientes términos:

 “Artículo 23. (SUSPENSIÓN CONDICIONAL DEL PROCESO). 
Cuando sea previsible la suspensión condicional de la pena o se 
trate de delitos que tengan pena privativa de libertad cuyo máximo 
legal sea igual o inferior a seis (6) años, las partes podrán solicitar la 
suspensión condicional del proceso.
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 Esta suspensión procederá si el imputado presta su conformidad y, 
en su caso  cuando haya re arado el da o ocasionado  firmado un 
acuerdo con la v ctima en ese sentido o afian ado suficientemente 
esa reparación.

 a solicitud se odr  resentar hasta antes de finali ada la eta a 
preparatoria. Excepcionalmente, podrá ser planteada durante el 
juicio, siempre y cuando se haya reparado integralmente el daño 
causado a la víctima y no exista de parte de ésta ningún reclamo 
pendiente.

 La suspensión condicional del proceso, no será procedente cuando 
se trate de delitos contra la libertad sexual cuyas víctimas sean 
niñas, niños o adolescentes.

 revio a su otor amiento  la ue a o el ue  verificar  ue el im utado 
haya cumplido satisfactoriamente las medidas de protección 
impuestas durante el proceso en favor de la víctima.”

 “Artículo 24. (CONDICIONES Y REGLAS). Al resolver la suspensión 
condicional del roceso  el ue  fi ar  un er odo de rue a  ue 
no odr  ser in erior a un  a o ni su erior a tres  y en nin n 
caso excederá el máximo de la pena prevista; determinará las 
condiciones y reglas que deberá cumplir el imputado en ese plazo, 
seleccionando de acuerdo con la naturaleza del hecho entre las 
siguientes: 1. Prohibición de cambiar de domicilio sin autorización 
del juez; 2. Prohibición de frecuentar determinados lugares o 

ersonas   stenci n del consumo de estu e acientes o de 
e idas alcoh licas   ometerse a la vi ilancia ue determine 

el juez; 5. Prestar trabajo a favor del Estado o de instituciones de 
asistencia pública, fuera de sus horarios habituales de trabajo; 6. 
Permanecer en un trabajo o empleo, o adoptar en el plazo que el 
ue  determine  un oficio  arte  industria o ro esi n   ometerse 
a tratamiento médico o psicológico; 8. Prohibición de tener o portar 
armas; 9. Prohibición de conducir vehículos; y, 10. Cumplir con las 
medidas de protección especial que se dispongan en favor de la 
víctima.

 El juez podrá imponer otras reglas de conducta análogas, que estime 
convenientes para la reintegración social del sometido a prueba. El 
ue  notificar  ersonalmente al im utado la sus ensi n condicional 
del proceso, con expresa advertencia sobre las reglas de conducta, 
así como sobre las consecuencias de su inobservancia.

 La suspensión condicional del proceso sólo será apelable por el 
imputado y únicamente, cuando las reglas sean ilegítimas, afecten 
su dignidad o sean excesivas.

 El juez de ejecución penal velará por el cumplimiento de las reglas.”
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 “Artículo 30. (INICIO DEL TÉRMINO DE LA PRESCRIPCIÓN). El 
término de la prescripción empezará a correr desde la media noche 
del día en que se cometió el delito o en que cesó su consumación.

 Cuando se trate de delitos contra la integridad corporal y la salud o 
contra la libertad sexual de niñas, niños y adolescentes, el término 
de la rescri ci n comen ar  a correr cuatro  a os des u s de 
que la víctima haya alcanzado la mayoría de edad.”

ARTÍCULO 3. e modifican los rt culos    y  del T tulo I del 
Libro Segundo de la Primera Parte del Código de Procedimiento Penal, 
Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, y se incorpora el Artículo 56 bis, 
cuyas disposiciones quedarán redactadas en los siguientes términos:

 “Artículo 52. (TRIBUNALES DE SENTENCIA).

I  os Tri unales de entencia estar n inte rados or tres  
jueces técnicos, quienes serán competentes para conocer la 
sustanciación y resolución del juicio, en los siguientes delitos:

 Código Penal, elevado a rango de Ley por la Ley N° 1768 
de  de mar o de  rt culo  Traici n  rt culo 

 ometimiento Total o arcial de la aci n a Dominio 
tran ero  rt culo  s iona e  rt culo  Introducci n 

Clandestina y Posesión de Medios de Espionaje); Artículo 
 ctos Hostiles  rt culo  evelaci n de ecretos  

Artículo 118. (Sabotaje); Artículo 121. (Alzamientos Armados 
contra la Seguridad y Soberanía del Estado); Artículo 122. 
(Concesión de Facultades Extraordinarias); Artículo 129 bis. 

e aratismo  rt culo  Terrorismo  rt culo  is  
inanciamiento al Terrorismo  rt culo  Delitos contra 

e es de stado tran ero  rt culo  enocidio  rt culo 
 Cohecho asivo ro io  rt culo  esoluciones 

Contrarias a la Constitución y a las Leyes); Artículo 158. 
Cohecho ctivo  rt culo  revaricato  rt culo  

bis. (Cohecho Pasivo de la Jueza, Juez o Fiscal); Artículo 
 Consorcio de ueces  iscales  olic as y o ados  

rt culo  is  e itimaci n de anancias Il citas  rt culo 
 Homicidio  rt culo  sesinato  rt culo  

is  eminicidio  rt culo  arricidio  rt culo  
In anticidio  rt culo  esiones rav simas  rt culo 

 is  sterili aci n or ada  rt culo  is  Trata 
de ersonas  rt culo  educci n a la sclavitud o 

stado n lo o  rt culo  is  Desa arici n or ada de 
ersonas  rt culo  e aciones y Torturas  rt culo  
iolaci n  rt culo  is  iolaci n de In ante  i a  i o 
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o dolescente  rt culo  ter  adecimientos e uales  
rt culo  a to  rt culo  ro enetismo  rt culo 

 is  Tr fico de ersonas  rt culo  iolencia e ual 
Comercial  rt culo  is  orno ra a  rt culo  
(Secuestro).

 ey   de  de mar o de  de ucha contra 
la Corru ci n  nri uecimiento Il cito e Investi aci n de 
Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz”.

 rt culo  nri uecimiento Il cito  rt culo  
nri uecimiento Il cito de articulares con ectaci n al 

Estado); Artículo 29. (Favorecimiento al Enriquecimiento 
Il cito  rt culo  Cohecho ctivo Transnacional  rt culo 

 Cohecho asivo Transnacional

 ey   de  de a ril de  de edio m iente  
rt culo  Desechos T icos y adioactivos

 ey   de  de ulio de  del imen de la Coca 
y ustancias Controladas  rt culo  a ricaci n  rt culo 

 Tr fico  rt culo  Trans orte  rt culo  Cohecho 
Pasivo); Artículo 67. (Cohecho Activo).

 ey   de  de a osto de  C di o Tri utario 
Boliviano”. Artículo 181 septies. (Cohecho Activo Aduanero).

II  os Tri unales de entencia tam i n ser n com etentes ara 
dis oner  ratificar o modificar medidas de rotecci n es ecial en 
favor de la víctima.

III  a residencia del Tri unal se e ercer  de orma alternada  la 
primera vez por sorteo y posteriormente por turno.”

 “Artículo 53. (JUECES DE SENTENCIA). Las juezas o los jueces 
de sentencia son competentes para conocer la sustanciación y 
resolución de:

1. Los juicios por delitos de acción privada; 

2. Los juicios por delitos de acción pública, salvo los establecidos 
en el Artículo 52 del presente Código; 

 os uicios or delitos de acci n lica a rantes  con orme 
al procedimiento inmediato previsto en este Código; 

 a im osici n  ratificaci n o modificaci n de medidas de 
protección especial en favor de la víctima, así como la 
imposición de sanciones ante su incumplimiento; 

5. El procedimiento para la reparación del daño, cuando se haya 
dictado sentencia condenatoria; y, 
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6. La Acción de Libertad, cuando sea planteada ante ellos, 
con orme el rt culo  de la ey   de  de se tiem re 
de  de Creaci n de alas Constitucionales en Tri unales 
De artamentales de usticia

 “Artículo 54. (JUECES DE INSTRUCCIÓN). Las juezas o los jueces 
de instrucción, son competentes para:

1. El control de la investigación, conforme a las facultades y 
deberes previstos en este Código; 

2. Emitir las resoluciones jurisdiccionales que correspondan 
durante la etapa preparatoria y de la aplicación de criterios de 
oportunidad;

 a sustanciaci n y resoluci n del roceso a reviado

 esolver la a licaci n de rocedimiento inmediato ara 
delitos a rantes

 Diri ir la audiencia de re araci n de uicio y resolver so re 
las cuestiones e incidentes planteados en la misma;

 Decidir la sus ensi n del roceso a rue a

 Homolo ar la conciliaci n  siem re ue sea rocedente  
cuando les sea presentada;

 Decidir so re las solicitudes de coo eraci n udicial 
internacional;

9. Conocer y resolver sobre la incautación de bienes y sus 
incidentes;

10. Conocer y resolver la Acción de Libertad, si no existieran 
jueces de sentencia en su asiento jurisdiccional, cuando sea 
planteada ante ellos; y,

 Dis oner  ratificar o modificar medidas de rotecci n es ecial 
en favor de la víctima e imponer las sanciones ante su 
incumplimiento.”

“Artículo 56. (SECRETARIOS).

I  a ue a  el ue  o tri unal ser  asistido con la de ida dili encia en 
el cumplimiento de sus actos jurisdiccionales por una secretaria o 
secretario, a quien le corresponderá como funciones propias las 
siguientes:

1. Controlar, a través del sistema informático de gestión 
de causas, el cumplimiento de los plazos procesales, 
debiendo informar oportunamente a la jueza, juez o tribunal 
antes de su vencimiento; a tal efecto, deberá proyectar la 
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conminatoria de control jurisdiccional al Ministerio Público, 
bajo responsabilidad. 2. Asistir a la jueza, juez o tribunal en 
audiencia para garantizar su desarrollo conforme establece la 
normativa vigente;

 mitir las rovidencias de mero tr mite ue no sean 
pronunciadas en audiencia;

 Custodiar los elementos de rue a ara la reali aci n de 
la audiencia  aranti ando el orden de la codificaci n y su 
inalterabilidad, quedando en resguardo de los objetos y 
documentos, bajo su exclusiva responsabilidad;

5. Elaborar y mantener un inventario actualizado de los procesos;

 Coordinar unciones con la ficina estora de rocesos 
conforme a reglamentos operativos, circulares y protocolos, 
de con ormidad a sus res ectivas com etencias   In ormar 
a las partes con la debida diligencia y buen trato;

 Diri ir al ersonal au iliar  y

9. Cumplir con todas las tareas que la jueza, el juez o tribunal 
ordene en procura de mejorar la gestión del despacho judicial.

II  n nin n caso las secretarias y los secretarios ueden reali ar 
tareas propias de la función jurisdiccional. La delegación de 
funciones jurisdiccionales en estos funcionarios hará inválidas 
las actuaciones realizadas y hará responsable directamente a la 
jueza o al juez.”

 “Artículo 56 Bis. (OFICINA GESTORA DE PROCESOS).

I  a ue a  ue  o tri unal ser  asistido or la ficina estora de 
Procesos, instancia administrativa de carácter instrumental que 
dará soporte y apoyo técnico a la actividad jurisdiccional con la 
finalidad de o timi ar la esti n udicial  el e ectivo desarrollo 
de las audiencias y avorecer el acceso a la usticia  a ficina 

estora de rocesos tiene las si uientes unciones

1. Elaborar, administrar y hacer seguimiento de la agenda única 
de audiencias;

 otificar a las artes  testi os  eritos y dem s intervinientes

 emitir en el d a  los mandamientos emitidos or la ue a  el 
juez o tribunal, a las instancias encargadas de su ejecución;

 ortear la asi naci n de causas nuevas  de manera inmediata 
a su ingreso;
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5. Sortear a una jueza o un juez, una vez presentada la excusa 
o admitida la recusación;

6. Coordinar con el Ministerio Público, Policía Boliviana, 
Direcci n eneral de imen enitenciario  ueces de 
Ejecución Penal y otras instituciones intervinientes, para 
garantizar la efectiva realización de las audiencias;

 aranti ar el re istro di ital nte ro y fidedi no de todas las 
audiencias, resoluciones y sentencias;

8. Supervisar y consolidar la generación de información 
estadística sobre el desarrollo de los procesos, el 
cumplimiento de plazos procesales, las causales de 
suspensión de audiencias y otros, para su remisión a las 
instancias pertinentes;

 ece cionar toda documentaci n ue le sea resentada 
en formato físico, digitalizarla e incorporarla al sistema 
informático de gestión de causas para su procesamiento; y,

10. Otras establecidas por circulares, protocolos y reglamentos 
operativos inherentes a la optimización de la gestión judicial.

 El cumplimiento de las funciones previstas en el presente Artículo, se 
realizará a través del sistema informático de gestión de causas, cuya 
administraci n estar  a car o de la ficina estora de rocesos

II  n nin n caso el ersonal de la ficina estora de rocesos 
puede realizar tareas propias de la función jurisdiccional. La 
delegación de funciones jurisdiccionales en el personal de la 

ficina estora de rocesos har  inv lidas las actuaciones 
realizadas, y hará responsable directamente a la jueza o al 
juez por las consecuencias, debiendo remitirse las actuaciones 
correspondientes al Consejo de la Magistratura a los efectos 
disciplinarios.

 Tam oco se odr  dele ar en la ficina estora de rocesos  
funciones administrativas ajenas a su naturaleza.”

ARTÍCULO 4. e modifican los rt culos  y  del T tulo II del i ro 
Segundo de la Primera Parte del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 
1970 de 25 de marzo de 1999, cuyas disposiciones quedarán redactadas 
en los siguientes términos:

 “Artículo 69. (FUNCIÓN DE LA POLICÍA BOLIVIANA). La Policía 
Boliviana, a través de sus instancias competentes, tiene la función 
de realizar la investigación de los delitos bajo la dirección funcional 
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del Ministerio Público, conforme establece la Constitución Política 
del Estado, las leyes y con los alcances establecidos en el presente 
Código.

 Las diligencias investigativas en materia de sustancias controladas, 
serán procesadas por la Fuerza Especial de Lucha Contra el 

arcotr fico C  a o la direcci n uncional del fiscal de 
sustancias controladas.

 Iniciada la investi aci n or delitos de sustancias controladas  la 
FELCN tendrá las siguientes atribuciones:

  re uerimiento de la fiscal a de sustancias controladas o or 
orden judicial, realizará actividades de técnicas especiales de 
investi aci n econ mica  financiera y atrimonial  ara identificar 
operaciones de legitimación de ganancias ilícitas por delitos de 
sustancias controladas.

 a uer a s ecial de ucha Contra el arcotr fico  C  
remitirá mediante el sistema informático de gestión de causas, 
en el la o im oster a le de tres  d as  el in orme con los 
resultados obtenidos y todos sus antecedentes al Ministerio 

lico o al ente urisdiccional  rt culo  I TIT CI  
D  I TI CI   l Instituto de Investi aciones 

orenses  IDI  es un r ano de endiente administrativa y 
financieramente de la iscal a eneral del stado  l Instituto 
de Investi aciones T cnico Cient fico de la niversidad olicial  
IITC  de ende de la olic a oliviana

 El Ministerio Público requerirá indistintamente la realización de 
estudios cient fico  t cnicos al Instituto de Investi aciones orenses 
 IDI  o al Instituto de Investi aciones T cnico Cient ficas de la 
niversidad olicial  IITC  ara la investi aci n de delitos o la 

comprobación de otros hechos mediante orden judicial.

 as Directoras o los Directores y dem s ersonal del Instituto de 
Investi aciones orenses  IDI  y del Instituto de Investi aciones 
T cnico Cient ficas de la niversidad olicial  IITC  ser n 
designados mediante concurso público de méritos y antecedentes. 
Cuando la designación recaiga en personal activo de la Policía 
Boliviana, éstos serán declarados en comisión de servicio sin afectar 
su carrera policial.

 a or ani aci n y uncionamiento del Instituto de Investi aciones 
orenses  IDI  ser n re lamentados or el inisterio lico
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 El juramento prestado por los peritos a tiempo de ser posesionados 
en el Instituto de Investi aciones orenses  IDI  o en el Instituto 
de Investi aciones T cnico Cient ficas de la niversidad olicial  
IITC  se tendr  como v lido y suficiente ara el desem e o en los 
casos concretos en los que sean designados.”

ARTÍCULO 5. e modifica el rt culo  del T tulo III del i ro e undo de 
la Primera Parte del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 
de marzo de 1999, cuya disposición quedará redactada en los siguientes 
términos:

 “Artículo 76. (Víctima). Se considera víctima:

1. A las personas directamente ofendidas por el delito;

2. Al cónyuge o conviviente, a los parientes dentro del cuarto grado 
de consan uinidad o se undo de afinidad  al hi o o adre ado tivo 
y al heredero testamentario, en los delitos cuyo resultado sea la 
muerte del ofendido;

  las ersonas ur dicas en los delitos ue les a ecten

  las undaciones y asociaciones le almente constituidas  
en aquellos delitos que afecten intereses colectivos o difusos, 
siempre que el objeto de la fundación o asociación se vincule 
directamente con estos intereses; y,

5. Al Estado, a través de sus instituciones, en los delitos que le 
afecten.”

ARTÍCULO 6. e modifica el rt culo  del T tulo I  del i ro e undo 
de la Primera Parte del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 
de marzo de 1999, cuya disposición quedará redactada en los siguientes 
términos:

 “Artículo 98. I T  D   D C CI  as 
declaraciones del imputado en la etapa preparatoria se registrarán 
digitalmente, excepcionalmente en lugares que no tengan acceso 
a la ciudadanía digital, mediante la transcripción u otro medio que 
re rodu ca del modo m s fidedi no su reali aci n  aranti ando su 
individuali aci n  fidelidad  inaltera ilidad y conservaci n

 Concluida la declaraci n  se firmar  un acta sucinta con el nico 
objeto de dejar constancia de la realización del acto y se entregará 
al imputado o a su abogado defensor un duplicado del registro 
realizado. Si el imputado se abstiene de declarar, se hará constar en 
acta  ue ser  firmada or las artes intervinientes  i se reh sa o no 
puede suscribirla, se consignará el motivo.
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 La declaración, su abstención, o en su caso, la citación por edicto, se 
presentará junto con la imputación y con la acusación.”

ARTÍCULO 7. e modifican los rt culos  y  del T tulo I del i ro 
Tercero de la rimera arte del C di o de rocedimiento enal  ey  
1970 de 25 de marzo de 1999, cuyas disposiciones quedarán redactadas 
en los siguientes términos:

 “Artículo 113. (AUDIENCIAS).

I  as audiencias se reali ar n a o los rinci ios de oralidad  
inmediación, continuidad y contradicción. Excepcionalmente, 
podrá darse lectura de elementos de convicción en la parte 
pertinente, vinculados al acto procesal.

 En ningún caso se alterará el procedimiento establecido en 
este Código, autorizando o permitiendo la sustanciación de 
procedimientos escritos, cuanto esté prevista la realización de 
audiencias orales.

 En el juicio y en las demás audiencias orales, se utilizará como 
idioma el castellano, alternativamente, mediante resolución 
fundamentada, la jueza, el juez o tribunal podrá ordenar la 
utilización del idioma originario del lugar donde se celebra el 
juicio.

 Si alguna de las partes, los jueces o los declarantes no 
comprenden con facilidad el idioma o la lengua utilizada, la jueza, 
el juez o tribunal nombrará un intérprete común.

 Cuando alguna de las partes requiera de un intérprete en 
audiencia, comunicará esta circunstancia con la debida 
antelación a la autoridad jurisdiccional, debiendo ofrecerlo o 
solicitar la desi naci n de uno de oficio

II  as audiencias se reali ar n con la resencia ininterrum ida de 
las partes, salvo las excepciones establecidas en este Código.

 i el im utado  de manera in ustificada  no com arece a una 
audiencia en la cual sea imprescindible su presencia, o se retira 
de ella, la jueza o el juez librará mandamiento de aprehensión, 
únicamente a efectos de su comparecencia.

 i el de ensor  de manera in ustificada  no com arece a la 
audiencia o se retira de ella, se considerará abandono malicioso 
y se desi nar  un de ensor estatal o de oficio  a ue a  el ue  
o tribunal sancionará al defensor conforme prevé el Artículo 105 
del presente Código. Sin perjuicio, se remitirán antecedentes al 
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inisterio de usticia y Trans arencia Institucional  ara fines de 
registro.

 i el uerellante  de manera in ustificada  no com arece a la 
audiencia solicitada por él o se retira de ella sin autorización, se 
tendrá por abandonado su planteamiento.

 a incom arecencia del fiscal ser  inmediatamente uesta en 
conocimiento del iscal De artamental ara la asi naci n de 
otro, bajo responsabilidad del inasistente. En ningún caso la 
inasistencia del fiscal odr  ser su lida o convalidada con la 
presentación del cuaderno de investigación.

 La jueza, el juez o tribunal en ningún caso podrá suspender 
las audiencias por las circunstancias señaladas en el presente 
Parágrafo, bajo su responsabilidad, debiendo hacer uso de su 
poder ordenador y disciplinario y disponer todas las medidas 
necesarias para lograr la comparecencia de las partes.

 Excepcionalmente, ante la imposibilidad de llevar a cabo la 
audiencia por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
ustificados o ante la necesidad del a o ado estatal o de oficio de 
preparar la defensa, la jueza, el juez o tribunal señalará audiencia 
dentro del la o de cuarenta y ocho  horas  de iendo 
ha ilitarse incluso horas inh iles  a o el a o ado ni la o el fiscal 
podrán alegar como causal de inasistencia por fuerza mayor o 
caso ortuito  la notificaci n ara asistir a un otro acto rocesal 
recibida con posterioridad.

 En ningún caso podrá disponerse la suspensión de las audiencias 
sin su previa instalación. La jueza, el juez o tribunal podrá disponer 
que la audiencia se lleve a cabo mediante videoconferencia 
precautelando que no se afecte el derecho a la defensa, 
debiendo las partes adoptar las previsiones correspondientes, 
para garantizar la realización del acto procesal.

III  erificada la resencia de las artes  la ue a  el ue  o tri unal 
de er  esta lecer el o eto y finalidad de la audiencia  de iendo 
dictar las directrices pertinentes, moderar la discusión y moderar 
el tiempo del debate. En ningún caso se permitirá el debate de 
cuestiones a enas a la finalidad y naturale a de la audiencia  
Las decisiones serán emitidas inmediatamente de concluida la 
participación de las partes.

I  as audiencias ser n re istradas en su inte ridad di italmente 
de manera audiovisual  a ficina estora de rocesos ser  
responsable de cumplir con los protocolos de seguridad que 
garanticen la inalterabilidad del registro y su incorporación al 
sistema informático de gestión de causas.
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 Los registros digitales de las audiencias deberán estar disponibles 
en el sistema informático de gestión de causas, para el acceso de las 
partes en todo momento, a través de la ciudadanía digital conforme a 
protocolos de seguridad establecidos para el efecto.

 A solicitud verbal de las partes se proporcionará copia en formato 
di ital y se re istrar  constancia de la entre a a trav s de la ficina 

estora de rocesos

 “Artículo 120. CT  os actos y dili encias de er n consi narse 
digitalmente. El acto realizado se hará constar en un acta sucinta 
que deberá contener:

1. Mención del lugar, fecha, hora, autoridades y partes que asistan 
al acto rocesal   Indicaci n de las dili encias reali adas y de 
sus resultados;

 enci n de los lu ares  echas y horas de sus ensi n y 
continuación del acto, cuando se trate de actos sucesivos 
llevados a cabo en un mismo lugar o en distintos lugares; y,

 irma de todos los ue artici aron en el acto  de ando constancia 
de las ra ones de a uel ue no la firme o del ue lo hace a rue o 
o como testigo de actuación.

 Salvo disposición contraria, la omisión de estas formalidades sólo 
priva de efectos al acta, o torna invalorable su contenido, cuando 
ellas no puedan ser suplidas con certeza sobre la base de otros 
elementos de prueba.

 Las secretarias y los secretarios serán los encargados de redactar la 
constancia del acta y sta carecer  de valor sin su firma  sin er uicio 
de su responsabilidad personal.”

ARTÍCULO 8. e modifica el rt culo  del T tulo II del i ro Tercero de 
la Primera Parte del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 
de marzo de 1999, cuya disposición quedará redactada en los siguientes 
términos:

 “Artículo 123. (RESOLUCIONES). La jueza, el juez o tribunal dictarán 
sus resoluciones en forma de providencias, autos interlocutorios y 
sentencias, y deberán advertir si éstas son recurribles, por quiénes y 
en qué plazo. Las providencias ordenarán actos de mero trámite que 
no requieran sustanciación.

 Los autos interlocutorios resolverán cuestiones incidentales que 
requieran sustanciación. Las decisiones que pongan término al 
procedimiento o las dictadas en el proceso de ejecución de la pena, 
también tendrán la forma de autos interlocutorios.
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 Las sentencias serán dictadas luego del juicio oral y público, o 
finali ado el rocedimiento a reviado

 Las resoluciones deberán ser emitidas en audiencia pública bajo los 
principios de oralidad, inmediación y continuidad.

 Las únicas resoluciones que podrán ser pronunciadas sin necesidad 
de audiencias son las que resuelven la cesación a la detención 

reventiva or las causales contem ladas en los numerales  y  
del rt culo  de este C di o  la ue dis on a la a licaci n de un 
criterio de o ortunidad se n lo revisto en el ar ra o I del rt culo 

 de este C di o y la ue dis on a la ratificaci n  modificaci n 
o revocatoria de una medida de protección especial en favor de la 
v ctima se n lo revisto en el ar ra o II del rt culo  ter de 
este Código.

 as resoluciones emitidas en audiencia  ser n fidedi namente 
transcritas por la secretaria o el secretario del juzgado o tribunal 
en el sistema informático de gestión de causas, dentro del plazo de 
veinticuatro  horas de su ronunciamiento

 Serán requisitos de toda resolución judicial, la indicación del número 
y materia del juzgado o tribunal, la individualización de las partes, el 
lu ar y echa en ue se dict  la firma di ital de la ue a o el ue  o su 
aprobación mediante ciudadanía digital.”

ARTÍCULO 9. e modifican los rt culos      y  del 
T tulo II del i ro Tercero de la rimera arte del C di o de rocedimiento 
Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuyas disposiciones quedarán 
redactadas en los siguientes términos:

 “Artículo 160. (NOTIFICACIONES). as notificaciones tienen or 
objeto hacer conocer a las partes o a terceros las resoluciones 
udiciales  as notificaciones ser n reali adas or la ficina estora 
de Procesos.

 Las partes en su primera intervención o comparecencia en el 
proceso, están obligadas a señalar su domicilio real con mención de 
los datos ciertos e ine u vocos ue osi iliten su u icaci n  Desde 
su primera intervención también deberá asignarse a las partes el 
corres ondiente u n de notificaciones de ciudadan a di ital

 Cuando las partes no cumplan con el señalamiento de su domicilio 
real  las notificaciones se e ectuar n v lidamente a trav s del u n 
de notificaciones de ciudadan a di ital  hasta ue se alen uno
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 Cualquier cambio de domicilio, obligatoriamente, deberá ser 
comunicado a la ficina estora de rocesos  al inisterio lico 
y a la jueza, juez o tribunal, según corresponda, dentro del plazo 
de veinticuatro  horas  no udiendo ale ar a su avor la alta de 
notificaci n

 Cuando las artes ten an m s de un a o ado  la notificaci n 
practicada a cualquiera de ellos tendrá validez respecto a todos.

 Las resoluciones judiciales que se emitan en audiencia, serán 
notificadas a las artes resentes con el s lo ronunciamiento de la 
resolución sin ninguna otra formalidad. El resto de las resoluciones 
y rdenes udiciales ser n notificadas or la ficina estora de 

rocesos o li atoriamente dentro de las veinticuatro  horas 
siguientes a su pronunciamiento, a través de sus buzones de 
notificaciones de ciudadan a di ital

 Cuando no sea osi le la notificaci n en el domicilio electr nico 
or causas de conectividad  las notificaciones se reali ar n en el 

domicilio procesal señalado por las partes.”

 “Artículo 161. (MEDIOS DE NOTIFICACIÓN). as notificaciones  
salvo las de carácter personal, se practicarán por medio de 
comunicaci n electr nica a trav s del u n de notificaciones de 
ciudadanía digital.

 as resoluciones ue se dicten en audiencia ser n notificadas 
oralmente concluido el acto procesal, sin ninguna otra formalidad.”

 “Artículo 162. (LUGAR DE NOTIFICACIÓN). alvo las notificaciones 
practicadas en audiencia y aquellas que deban practicarse 

ersonalmente  las artes ser n notificadas  en sus res ectivos 
u ones de notificaciones de ciudadan a di ital  os a o ados ser n 

notificados en sus u ones de notificaciones de ciudadan a di ital

 as notificaciones al inisterio lico  a la olic a oliviana y dem s 
instituciones estatales se realizarán en sus respectivos buzones de 
notificaciones dis oni les mediante ciudadan a di ital

 “Artículo 163. (NOTIFICACIÓN PERSONAL). e notificar n 
personalmente:

1. La denuncia, la querella o cualquier otra forma de inicio de la 
acción penal;

2. La primera resolución que se dicte respecto de las partes;

 as sentencias y resoluciones udiciales de car cter definitivo

 as resoluciones ue im on an medidas cautelares ersonales  
y,
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5. Otras resoluciones que por disposición del presente Código, 
de an notificarse ersonalmente

 Cuando la notificaci n sea reali ada en audiencia  se entre ar  una 
copia del registro digital dejando constancia de su recepción.

 Cuando la notificaci n no sea reali ada en audiencia  se entre ar  
una copia de los documentos o resolución al interesado en su 
domicilio real o donde sea habido con la advertencia de los recursos 
posibles y el plazo para interponerlos, dejando constancia de la 
rece ci n  l im utado rivado de su li ertad  ser  notificado en el 
lu ar de su detenci n y en el u n de notificaciones de ciudadan a 
digital de la o el abogado.

 Si el interesado no fuera encontrado, se la practicará dejando copia 
de los documentos o resolución en su domicilio real, en presencia de 
un testi o id neo ue firmar  la dili encia  la co ia de los documentos 
o resoluciones tam i n ser  enviada a su u n de notificaciones de 
ciudadanía digital si lo tuviera.”

 “Artículo 164. (REQUISITOS DE LA NOTIFICACIÓN). La diligencia 
de notificaci n  sea sica o di ital  har  constar el lu ar  echa 
y hora en ue se la ractic  el nom re de la ersona notificada  
la indicaci n del documento o resoluci n y la identificaci n del 
funcionario encargado de generarla.

 n caso de notificaci n sica se re uerir  adem s la firma y sello 
del funcionario encargado de realizarla, dejándose además expresa 
constancia del medio utilizado.

 n caso de notificaciones electr nicas  a la misma se ad untar  
el documento o resoluci n di italmente firmado o a ro ado or 
ciudadanía digital, por la autoridad que lo emita.

 a dili encia de notificaci n tendr  el car cter de declaraci n urada  
a los fines de la res onsa ilidad enal en caso de ser alsa

 a notificaci n reali ada en audiencia har  constar los datos 
necesarios de las partes y el asunto o actuado a realizarse.”

 “Artículo 165. (NOTIFICACIÓN POR EDICTOS). Cuando la persona 
ue de a ser notificada no ten a domicilio conocido o se i nore su 
aradero  ser  notificada mediante edicto  el cual contendr

 os nom res y a ellidos com letos del notificado

 l nom re de la autoridad ue notifica  sede y la identificaci n del 
proceso;

 a resoluci n notificada y la advertencia corres ondiente

 l lu ar y echa en ue se e ide  y
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 a firma de la secretaria o el secretario

 Los edictos serán publicados, sin ningún costo para las partes, a 
través del sistema informático de gestión de causas, en el portal 
electr nico de notificaciones del Tri unal u remo de usticia 
y del Ministerio Público, en cuyo caso se mantendrán de manera 
permanente hasta que el interesado solicite su baja.

 En el edicto se emplazará al imputado para que comparezca a 
asumir su defensa, dentro del plazo de diez (10) días computables a 

artir de la u licaci n en el ortal electr nico de notificaciones  con 
la advertencia de ser declarado rebelde.

 En todos los casos deberá quedar constancia en el proceso de la 
difusión.”

ARTÍCULO 10. e modifica el rt culo  del T tulo III del i ro Tercero 
de la Primera Parte del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 
de marzo de 1999, cuya disposición quedará redactada en los siguientes 
términos:

 “Artículo 167. (PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD).

I  o odr n ser valorados ara undar una decisi n udicial  
ni utilizados como presupuestos de ella, los actos realizados 
con inobservancia de los derechos y garantías previstas en la 
Constitución Política del Estado, en el bloque de constitucionalidad 
y en el presente Código.

 Las partes sólo podrán observar el acto defectuoso cuando no 
lo hayan provocado o contribuido a provocar el defecto y éste les 
haya causado perjuicio concreto o indefensión.

II  os lanteamientos de actividad rocesal de ectuosa  de er n 
ser formulados por una sola vez en el plazo de diez (10) días 
de ha er sido notificado el acto acusado de de ectuoso  caso 
contrario operará el principio de convalidación y preclusión. La 
ue a o el ue  de er  resolverlo con orme al rt culo  de este 
Código, antes de la conclusión de la etapa preparatoria.

III  os incidentes so revinientes odr n ser resentados y resueltos 
en la etapa de juicio oral, de conformidad a lo previsto en los 

rt culos  y  de este C di o  o o stante  los elementos 
de prueba podrán ser analizados durante el juicio y en su caso 
provocar su exclusión.
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I  Cuando el acto de ectuoso no ueda ser saneado ni convalidado  
la jueza o el juez deberá declarar su nulidad, señalando además 
a cuáles otros actos alcanza la nulidad por su conexión directa. 
Los actos nulos no producirán ningún efecto.”

ARTÍCULO 11. e modifica el T tulo II del i ro uinto de la rimera arte 
del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, 
incor orando el rt culo  is y modificando los rt culos   

   ter      y  cuyas dis osiciones uedar n 
redactadas en los siguientes términos:

 “Artículo 231 bis. (MEDIDAS CAUTELARES PERSONALES).

I  Cuando e istan suficientes elementos de convicci n ue 
permitan sostener que el imputado es con probabilidad autor o 
partícipe de un hecho punible y además existan en su contra 
suficientes elementos de convicci n ue no se someter  al 
proceso u obstaculizará la averiguación de la verdad, la jueza, el 
ue  o tri unal  nicamente a etici n del fiscal o del uerellante  
podrá imponer al imputado una o más de las medidas cautelares 
personales siguientes:

1. Fianza juratoria consistente en la promesa del imputado de 
someterse al procedimiento y no obstaculizar la investigación;

2. Obligación de presentarse ante el juez o ante la autoridad que él 
designe;

 li aci n de someterse al cuidado o vi ilancia de una ersona 
o instituci n determinada  en las condiciones ue fi e la ue a  el 
juez o tribunal;

 rohi ici n de concurrir a determinados lu ares

5. Prohibición de comunicarse con personas determinadas;

 ian a ersonal o econ mica  a fian a econ mica odr  ser 
prestada por el imputado o por otra persona mediante depósito 
de dinero, valores, o constitución de prenda o hipoteca;

7. Vigilancia del imputado mediante algún dispositivo electrónico de 
vigilancia, rastreo o posicionamiento de su ubicación física, sin 
costo para éste;

8. Prohibición de salir del país o del ámbito territorial que se 
determine, sin autorización judicial previa, a cuyo efecto se 
ordenará su arraigo a las autoridades competentes;

 Detenci n domiciliaria en su ro io domicilio o en el de otra 
persona, sin vigilancia o con la que determine la jueza, el juez 
o tribunal. Si el imputado no puede proveer a sus necesidades 
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económicas o a las de su familia, la jueza, el juez o tribunal podrá 
autorizar que se ausente durante la jornada laboral; y,

 Detenci n reventiva nicamente en los casos ermitidos or 
este Código.

II  iem re ue el eli ro de u a o de o staculi aci n ueda ser 
evitado razonablemente por la aplicación de otra medida menos 
gravosa que la detención preventiva, la jueza, el juez o tribunal 
deberá imponer alguna de las previstas en los numerales 1 al 9 
del Parágrafo precedente.

III  Cuando el im utado se encuentre en li ertad y en la audiencia 
se determine la aplicación de una medida cautelar que no sea 
la detención preventiva, la jueza, el juez o tribunal mantendrá su 
situación procesal y le otorgará un plazo prudente debidamente 
fundamentado para el cumplimiento de los requisitos o 
condiciones a las que hubiera lugar.

I   tiem o de dis onerse la a licaci n de las medidas cautelares 
revistas en los numerales  al  del ar ra o I del resente 

Artículo, la jueza, el juez o tribunal determinará las condiciones y 
reglas que deberá cumplir el imputado, con la expresa advertencia 
de que la comisión de un nuevo delito o el incumplimiento de las 
reglas impuestas, dará lugar a la revocatoria de la medida y su 
sustitución por otra más grave, incluso la detención preventiva, 
cuando ésta sea permitida por este Código.

V. La carga de la prueba para acreditar los peligros de fuga u 
obstaculización corresponde a la parte acusadora, no debiendo 
exigirse al imputado acreditar que no se fugará ni obstaculizará 
la averiguación de la verdad.”

 “Artículo 232. (IMPROCEDENCIA DE LA DETENCIÓN 
PREVENTIVA).

I  o rocede la detenci n reventiva

1. En los delitos de acción privada;

2. En los delitos que no tengan prevista pena privativa de libertad;

 Cuando se trate de ersonas con en ermedad en rado terminal  
de idamente certificada

 Cuando se trate de ersonas mayores de sesenta y cinco  
años;

5. En los delitos sancionados con pena privativa de libertad, cuyo 
m imo le al sea in erior o i ual a cuatro  a os
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6. En los delitos de contenido patrimonial con pena privativa de 
libertad cuyo máximo legal sea inferior o igual a seis (6) años, 
siempre que no afecte otro bien jurídico tutelado;

7. Cuando se trate de mujeres embarazadas;

8. Cuando se trate de madres durante la lactancia de hijos menores 
de un (1) año; y,

9. Cuando la persona imputada sea la única que tenga bajo su 
guarda, custodia o cuidado a una niña o niño menor de seis 
(6) años o a una persona con un grado de discapacidad que le 
impida valerse por sí misma.

II  n los casos revistos en el ar ra o recedente  y siem re 
que concurran los peligros de fuga u obstaculización, únicamente 
se podrá aplicar las medidas previstas en los numerales 1 al 9 
del rt culo  is del resente C di o  III  os numerales   
y  del ar ra o I del resente rt culo  no se a licar n como 
causal de improcedencia de la detención preventiva cuando se 
trate de alguno de los siguientes delitos:

 De lesa humanidad  terrorismo  enocidio  traici n a la atria y 
crímenes de guerra.

2. Contra la vida, integridad corporal o libertad sexual de niñas, 
niños, adolescentes, mujeres y adultos mayores.

 De contenido atrimonial ue se e er an con violencia sica 
sobre las personas.

 De contenido atrimonial con a ectaci n al stado  de corru ci n 
o vinculados.”

 “Artículo 233. (REQUISITOS PARA LA DETENCIÓN 
PREVENTIVA). La detención preventiva únicamente será impuesta 
cuando las dem s medidas cautelares ersonales sean insuficientes 
para asegurar la presencia del imputado y el no entorpecimiento de 
la averiguación del hecho. Será aplicable siempre previa imputación 
ormal y a edido del fiscal o v ctima  aun ue no se hu iera 

constituido en querellante, quienes deberán fundamentar y acreditar 
en audiencia pública los siguientes extremos:

 a e istencia de elementos de convicci n suficientes ara 
sostener que el imputado es, con probabilidad, autor o partícipe 
de un hecho punible;

 a e istencia de elementos de convicci n suficientes de ue 
el imputado no se someterá al proceso u obstaculizará la 
averiguación de la verdad;
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 l la o de duraci n de la detenci n reventiva solicitada y 
los actos investigativos que realizará en dicho término, para 
asegurar la averiguación de la verdad, el desarrollo del proceso 
y la aplicación de la Ley. En caso que la medida sea solicitada 

or la v ctima o el uerellante  nicamente de er  es ecificar de 
manera fundamentada el plazo de duración de la medida.

 El plazo de duración de la detención preventiva podrá ser ampliado 
a etici n undada del fiscal y nicamente cuando res onda a la 
complejidad del caso. La ampliación también podrá ser solicitada 
por el querellante cuando existan actos pendientes de investigación 
solicitados o ortunamente al fiscal y no res ondidos or ste

 “Artículo 234. (PELIGRO DE FUGA). Por peligro de fuga se entiende 
a toda circunstancia que permita sostener fundadamente que el 
imputado no se someterá al proceso buscando evadir la acción de la 
justicia.

 Para decidir acerca de su concurrencia, se realizará una evaluación 
integral de las circunstancias existentes, teniendo en cuenta las 
siguientes:

1. Que el imputado no tenga domicilio o residencia habitual, 
ni familia, negocios o trabajos asentados en el país; 2. Las 
facilidades para abandonar el país o permanecer oculto;

 a evidencia de ue el im utado est  reali ando actos 
preparatorios de fuga;

 l com ortamiento del im utado durante el roceso o en otro 
anterior, en la medida que indique su voluntad de no someterse 
al mismo;

 Ha rsele a licado al una salida alternativa or delito doloso

6. La existencia de actividad delictiva reiterada o anterior, 
debidamente acreditada;

7. Peligro efectivo para la sociedad o para la víctima o el denunciante; y,

8. Cualquier otra circunstancia debidamente acreditada, que 
permita sostener fundadamente que el imputado se encuentra en 
riesgo de fuga.

 El peligro de fuga no se podrá fundar en meras presunciones 
abstractas sobre la concurrencia de los numerales 1 al 8 del presente 

rt culo  sino ue de er  sur ir de la in ormaci n recisa  confia le 
y circunstanciada ue el fiscal o uerellante a orten en la audiencia 
y den ra ona ilidad suficiente del or u  la circunstancia ale ada 
permite concluir que el imputado eludirá la acción de la justicia.
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 Las circunstancias señaladas en el numeral 1 del presente Artículo, 
se valorar n siem re atendiendo a la situaci n socio econ mica de 
la persona imputada y en ningún caso la inexistencia de derecho 
propietario, contrato de arrendamiento o anticresis en favor del 
imputado, será por sí misma entendida como falta de domicilio o 
residencia habitual; tampoco la inexistencia de un contrato formal 
de trabajo será entendida por sí misma como la falta de negocios o 
trabajo.”

 “Artículo 235. (PELIGRO DE OBSTACULIZACIÓN). Por 
peligro de obstaculización se entiende a toda circunstancia que 
permita sostener fundamentadamente, que el imputado con su 
comportamiento entorpecerá la averiguación de la verdad. Para 
decidir acerca de su concurrencia se realizará una evaluación 
integral de las circunstancias existentes, teniendo especialmente en 
cuenta las siguientes:

 ue el im utado destruya  modifi ue  oculte  su rima y o 
alsifi ue elementos de rue a

 ue el im utado amenace o in uya ne ativamente so re los 
partícipes, víctima, testigos o peritos, a objeto de que informen 
falsamente o se comporten de manera reticente;

 ue el im utado amenace o in uya ne ativamente en ueces  
fiscales y o en los uncionarios y em leados del sistema de 
administración de justicia;

 ue el im utado indu ca a otros a reali ar las acciones descritas 
en los numerales   y  del resente rt culo

5. Cualquier otra circunstancia debidamente acreditada, que 
permita sostener fundadamente que el imputado, directa o 
indirectamente, obstaculizará la averiguación de la verdad.

 El peligro de obstaculización no se podrá fundar en meras 
presunciones abstractas, sino que deberá surgir de la información 

recisa y circunstanciada ue el fiscal o uerellante a orten en 
la audiencia y den ra ona ilidad suficiente de ue el im utado 
obstaculizará la averiguación de la verdad.”

 “Artículo 235 ter. (RESOLUCIÓN). La jueza o el juez atendiendo 
los argumentos y valorando integralmente los elementos probatorios 
ofrecidos por las partes, resolverá fundadamente disponiendo:

1. La improcedencia de la solicitud;

2. La aplicación de la medida o medidas solicitadas; o,
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 a a licaci n de la medida o medidas menos raves ue las 
solicitadas.

 a ue a o el ue  controlar  de oficio la le alidad y ra ona ilidad 
de los requerimientos y no podrá fundar el peligro de fuga ni 
o staculi aci n en sim les afirmaciones su etivas o rmulas 
abstractas.

 Si se resuelve la aplicación de la detención preventiva, la resolución 
de er  fi ar con recisi n su duraci n indicando la echa e acta de 
su cumplimiento y el día y hora de audiencia pública para resolver 
la situación jurídica de la persona cautelada, quedando las partes 
notificadas al e ecto  sin otra ormalidad

 Si la petición se funda en la necesidad de realizar una actuación 
concreta, la detención preventiva cesará una vez realizada dicha 
actuación, lo que se resolverá en audiencia pública.

 a ue a o el ue  controlar  de oficio la e ce cionalidad  le alidad  
necesidad, proporcionalidad y razonabilidad de los requerimientos 
y no podrá fundar el peligro de fuga ni obstaculización en simples 
afirmaciones su etivas o rmulas a stractas

 Para determinar el plazo de duración de la medida solicitada, la 
decisión de la jueza, el juez o tribunal deberá basarse en criterios 
objetivos y razonables.”

 “Artículo 236. (COMPETENCIA, FORMA Y CONTENIDO DE LA 
DECISIÓN). El auto que disponga la aplicación de una medida 
cautelar personal, será dictado por la jueza, el juez o tribunal del 
proceso y deberá contener:

1. Los datos personales del imputado o su individualización más 
precisa;

2. El número único de causa asignada por el Ministerio Público y la 
instancia jurisdiccional correspondiente;

 na sucinta enunciaci n del hecho o hechos ue se le atri uyen  

 a undamentaci n e resa so re los resu uestos ue motivan 
la medida, con las normas legales aplicables;

5. El lugar de su cumplimiento; y,

6. El plazo de duración de la medida.”

 “Artículo 238. (CONTROL). La jueza o el juez de ejecución penal 
se encargará de controlar que el detenido esté debidamente 
individuali ado y so re el trato ue le es otor ado  de iendo identificar 
el proceso dentro del cual se dispuso su detención preventiva o la 
pena de privación de libertad.
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 Cuando la jueza o el juez de ejecución penal constate violación al 
régimen legal de detención preventiva o que ésta exceda los plazos 
dispuestos, comunicará inmediatamente a la autoridad jurisdiccional 
del proceso, quien resolverá sin más trámite en audiencia pública 
dentro del la o de veinticuatro  horas

 Todo ermiso de salida o traslado  nicamente lo autori ar  la ue a  
el juez o tribunal del proceso con noticia a la jueza o juez de ejecución 
enal a los fines de re istro  n caso de ur encia  esta medida odr  

ser dispuesta por la jueza o el juez de ejecución penal, con noticia 
inmediata a la jueza, juez o tribunal del proceso bajo responsabilidad. 
El condenado que cumpla pena privativa de libertad y simultáneamente 
esté sometido a detención preventiva, seguirá el régimen que impone 
su condena, sin perjuicio de que la jueza o el juez del proceso tome las 
medidas necesarias para garantizar su defensa.

 La jueza, el juez o tribunal de ejecución penal, comunicará a la 
Direcci n eneral de imen enitenciario la in ormaci n so re 
las personas con detención preventiva o pena privativa de libertad a 
fines de la actuali aci n ermanente de datos so re el cum limiento 
de los plazos de la detención preventiva, de cumplimiento de condena 
y otros.

 Las comunicaciones previstas en este Artículo deberán efectuarse a 
través del sistema informático de gestión de causas.”

 “Artículo 239. (CESACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
PERSONALES). Las medidas cautelares personales cesarán por el 
cumplimiento de alguna de las siguientes causales:

1. Cuando nuevos elementos demuestren que no concurren los 
motivos que la fundaron o tornen conveniente que sea sustituida 
por otra medida;

2. Cuando haya vencido el plazo dispuesto respecto al cumplimiento 
de la detenci n reventiva  siem re y cuando el fiscal no haya 
solicitado la ampliación del plazo de la detención;

 Cuando la duraci n de la detenci n reventiva e ceda el m nimo 
legal de la pena establecida para el delito más grave que se 
juzga;

 Cuando la duraci n de la detenci n reventiva e ceda de doce 
(12) meses sin que se haya dictado acusación o de veinticuatro 

 meses sin ue se hu iera dictado sentencia  e ce to en 
delitos de corrupción, seguridad del Estado, feminicidio, trata y 
tr fico de ersonas  asesinato  violaci n a ni a  ni o  adolescente 
e infanticidio;
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5. Cuando la persona privada de libertad acredite que se encuentra 
con enfermedad grave o en estado terminal; o,

6. Cuando la persona privada de libertad acredite el cumplimiento 
de sesenta y cinco (65) años de edad, salvo en delitos contra 
la vida, integridad corporal o libertad sexual de niñas, niños, 
adolescentes, mujeres y adultos mayores, delitos de corrupción y 
vinculados, de lesa humanidad, terrorismo, genocidio, traición a 
la patria y crímenes de guerra.

 Planteada la solicitud, en el caso de los numerales 1, 2, 5 y 6, la 
jueza, el juez o tribunal deberá señalar audiencia para su resolución 
dentro del la o m imo de cuarenta y ocho  horas

 n el caso de los numerales  y  la ficina estora de rocesos  
a trav s del u n de notificaciones de ciudadan a di ital  dentro de 
las veinticuatro  horas si uientes correr  traslado a las artes  

uienes de er n res onder en el la o de cuarenta y ocho  
horas. Con contestación o sin ella, la jueza, el juez o tribunal dictará 
resolución sin necesidad de audiencia, dentro del plazo máximo de 
cuarenta y ocho  horas si uientes  declarando la rocedencia  
siempre que la demora no sea atribuible a los actos dilatorios del 
im utado  o la im rocedencia del eneficio  sin osi ilidad de 
suspensión de plazos.

 En los casos previstos en los numerales 2 al 6 del presente Artículo, 
la jueza, el juez o tribunal aplicará las medidas cautelares que 
corres ondan  revistas en el rt culo  is del resente C di o

 La cesación de la detención preventiva por las causas señaladas 
en los numerales  y  del resente rt culo  dar  lu ar a la 
res onsa ilidad de la ue a  el ue  tri unal o fiscal ne li ente

 Cuando la cesación sea resuelta en audiencia pública y ante la 
ausencia de cualquiera de los sujetos procesales, se seguirá en todo 
lo ertinente  lo esta lecido en el rt culo  de resente C di o

 “Artículo 247. (CAUSALES DE REVOCACIÓN). Las medidas 
cautelares ersonales odr n ser revocadas a solicitud del fiscal o 
de la víctima aunque no se haya constituido en querellante, cuando 
se acrediten sin otra formalidad que:

1. El imputado incumpla alguna de las obligaciones impuestas;

2. Se compruebe que el imputado realiza actos preparatorios de 
fuga o de obstaculización en la averiguación de la verdad; o,

 l im utado incum la al una de las medidas de rotecci n 
especial en casos de violencia contra niñas, niños y adolescentes.
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 La revocación dará lugar a la sustitución de la medida por otra más 
grave, incluso la detención preventiva cuando sea procedente.

 La audiencia de revocatoria será señalada dentro de las veinticuatro 
 horas de resentada la solicitud

 “Artículo 251. (APELACIÓN). a resoluci n ue dis on a  modifi ue 
o rechace las medidas cautelares, será apelable, en el efecto no 
suspensivo, en el término de setenta y dos (72) horas.

 Inter uesto el recurso  las actuaciones ertinentes ser n remitidas 
ante el Tri unal De artamental de usticia  en el t rmino de 
veinticuatro  horas  a o res onsa ilidad

 El Vocal de turno de la Sala Penal a la cual se sortee la causa, 
resolverá, bajo responsabilidad y sin más trámite, en audiencia, 
dentro de los tres  d as si uientes de reci idas las actuaciones  
sin recurso ulterior.”

ARTÍCULO 12. e modifican los rt culos       
      y  del T tulo I del i ro rimero de la 

Segunda Parte del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 
de marzo de 1999, cuyas disposiciones quedarán redactadas en los 
siguientes términos:

 “Artículo 285. (FORMA Y CONTENIDO). La denuncia podrá 
presentarse en forma escrita o verbal. Cuando sea verbal será 
re istrada en ormulario nico y oficial ue contendr  la firma del 
denunciante y del funcionario interviniente. En toda denuncia, el 
funcionario que la reciba comprobará y dejará constancia de la 
identidad del denunciante y su domicilio real incluyendo el croquis.

 Trat ndose de denuncias ver ales or delitos de violencia contra 
niñas, niños, adolescentes y mujeres, se recibirá la denuncia sin 
mayores exigencias formales.

 Las personas protegidas por Ley podrán mantener en reserva 
aquella información, que podrá ser levantada a efectos de hacerse 
efectiva su responsabilidad por denuncia falsa o temeraria. En todos 
los casos se le entregará una copia de la denuncia.

 A momento de la recepción de la denuncia, el funcionario de la 
Policía Boliviana o del Ministerio Público deberá habilitar o en su 
caso re istrar el u n de notificaciones de ciudadan a di ital del 
denunciante, así como del abogado, si lo tuvieran.
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 La denuncia contendrá, en lo posible, la relación circunstanciada del 
hecho, en tiempo y lugar, con indicación de los autores y partícipes, 
v ctimas  damnificados  testi os y dem s elementos ue uedan 
conducir a su com ro aci n y su ti ificaci n

 “Artículo 290. (QUERELLA). La querella se presentará por escrito, 
ante el fiscal  y contendr

1. El nombre y apellido del querellante;

2. Su domicilio real adjuntando el formulario único del croquis;

 l u n de notificaciones de ciudadan a di ital del a o ado y 
del querellante si lo tuviera;

 n el caso de las ersonas ur dicas  la ra n social  el domicilio 
y el nombre de su representante legal;

5. La relación circunstanciada del hecho, sus antecedentes o 
consecuencias conocidas y, si fuera posible, la indicación de los 

resuntos autores o art ci es  v ctimas  damnificados y testi os

6. El detalle de los datos o elementos de prueba; y,

7. La prueba documental o la indicación del lugar donde se 
encuentra.

 A momento de la recepción de la querella, el Ministerio Público o la 
ficina estora de rocesos cuando corres onda  ha ilitar  o en su 

caso re istrar  el u n de notificaciones de ciudadan a di ital del 
querellante; así como, del abogado.

 El querellante tendrá plena intervención en el proceso con la 
sola presentación de la querella, la misma que será puesta en 
conocimiento del imputado.”

 “Artículo 302. (IMPUTACIÓN FORMAL). Cuando el fiscal 
o etivamente identifi ue la e istencia del hecho y la artici aci n 
del imputado, formalizará la imputación mediante resolución 
fundamentada, que deberá contener:

 os datos de identificaci n del im utado y de la v ctima  o su 
individualización más precisa;

 l u n de notificaciones de ciudadan a di ital del im utado  de 
la víctima y en su caso del querellante;

 l nom re y u n de notificaciones de ciudadan a di ital de los 
abogados de las partes;

 a descri ci n del hecho o los hechos ue se im utan  con 
indicaci n de tiem o  modo y lu ar de comisi n y su calificaci n 
provisional; la descripción de los hechos deberá estar exenta de 
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adjetivaciones y no puede ser sustituida por la relación de los 
actos de investigación, ni por categorías jurídicas o abstractas; y,

5. La solicitud de medidas cautelares, si procede; tratándose 
de detención preventiva, además la indicación del plazo de su 
duración.

 En caso de multiplicidad de imputados, la imputación formal deberá 
establecer de manera individual y objetiva, con la mayor claridad 
posible, el o los hechos atribuibles a cada uno de ellos, su grado de 
participación y los elementos de prueba que sustentan la atribución 
de cada uno de los hechos.”

 “Artículo 305. (OBJECIÓN DE RECHAZO). El Ministerio Público 
notificar  la resoluci n a las artes y a los a o ados dentro del la o 
de veinticuatro  horas  a trav s de los u ones de notificaciones 
de ciudadanía digital.

 Las partes podrán objetar la resolución de rechazo dentro del plazo 
de cinco  d as si uientes a su notificaci n ante el fiscal ue la 
dictó.

 eci ida la o eci n remitir  los antecedentes al fiscal de artamental 
y al control urisdiccional dentro del la o de veinticuatro  horas  
bajo responsabilidad.

 l fiscal de artamental  dentro de los die   d as si uientes  
determinar  la revocatoria o ratificaci n del recha o  i dis one la 
revocatoria ordenará la continuación de la investigación y en caso de 
ratificaci n  el archivo de o rados  n am os casos la decisi n de er  
ser notificada al control urisdiccional en el la o de veinticuatro  
horas, bajo responsabilidad.

 Cum lido el la o sin ue se hu iera resentado la o eci n  el fiscal 
comunicará al control jurisdiccional dentro del plazo de veinticuatro 

 horas la resoluci n de recha o y ue la misma no ue o etada

 La resolución de rechazo no impedirá la conversión de acciones a 
pedido de la víctima o del querellante.”

 “Artículo 314. (TRÁMITES). 

I  Durante la eta a re aratoria las e ce ciones e incidentes se 
tramitarán por la vía incidental por una sola vez, ofreciendo 
prueba idónea y pertinente.

 Las excepciones podrán plantearse desde el inicio de la 
investigación penal hasta diez (10) días siguientes de la 
notificaci n udicial con la im utaci n ormal
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 Los incidentes deberán plantearse dentro del plazo de diez (10) 
d as de notificado o conocido el acto ue vulnere un derecho o 
garantía jurisdiccional.

 El planteamiento de las excepciones e incidentes no implica la 
suspensión de los actos investigativos o procesales.

II  a ue a o el ue  de Instrucci n en lo enal dentro del la o 
de veinticuatro  horas  se alar  audiencia y notificar  a las 
partes con la prueba idónea y pertinente. La audiencia se llevará 
a ca o dentro del la o de tres  d as  en la cual se considerar  
el planteamiento de las excepciones e incidentes y respuestas de 
las partes.

 Cuando la parte procesal que planteó las excepciones e 
incidentes no asista in ustificadamente a la audiencia se alada  se 
rechazará su planteamiento y en su caso, se aplicará el principio 
de convalidación del acto u omisión cuestionada. Cuando la otra 
parte no asista a la audiencia, no será causal de suspensión, 
salvo impedimento físico acreditado mediante prueba idónea.

III  ce cionalmente  durante la eta a re aratoria y uicio oral  
el imputado podrá plantear la excepción por extinción de la 
acción penal, ofreciendo prueba idónea y pertinente, la cual 
ser  notificada a las artes con orme esta lece el numeral  del 

rt culo  del resente C di o

 “Artículo 315. (RESOLUCIÓN).

I  a ue a  el ue  o tri unal en audiencia dictar  resoluci n 
fundamentada declarando fundada o infundada las excepciones 
y o incidentes  se n corres onda

II  Cuando las e ce ciones y o incidentes sean manifiestamente 
improcedentes, por carecer de fundamento y prueba, la jueza, el 
juez o tribunal, deberá rechazarlas in límine sin recurso ulterior 
en el la o de veinticuatro  horas  sin necesidad de audiencia 
y sin mayor trámite.

III  Cuando las e ce ciones y o incidentes sean declarados 
manifiestamente dilatorios  maliciosos y o temerarios  
interrumpirán los plazos de la prescripción de la acción 
penal, de la duración de la etapa preparatoria y de duración 
máxima del proceso, computándose nuevamente los plazos. 
Consecuentemente la jueza, el juez o tribunal, previa advertencia 
en el uso del poder ordenador y disciplinario, impondrá a la o el 
abogado una sanción pecuniaria equivalente a dos (2) salarios 
mínimos nacionales, monto de dinero que será depositado en la 
cuenta del r ano udicial  n caso de continuar con la actitud 
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dilatoria, la autoridad jurisdiccional apartará a la o el abogado de 
la actuación del proceso en particular, designando a un defensor 

lico o de oficio

I  l recha o de las e ce ciones y de los incidentes im edir  ue 
sean planteados nuevamente por los mismos motivos.”

 “Artículo 318. (TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE EXCUSAS).

I  a ue a o el ue  com rendido en al una de las causales 
esta lecidas en el rt culo  del resente C di o  est  o li ado 
a e cusarse en el t rmino de veinticuatro  horas mediante 
resolución fundamentada, apartándose de forma inmediata del 
conocimiento del proceso.

II  a ue a o el ue  ue se e cuse  remitir  en el d a la resoluci n 
a la ficina estora de rocesos  ue e ectuar  el sorteo en el 

istema In orm tico de esti n de Causas de orma inmediata 
y comunicará a la autoridad judicial que remita el proceso 
a la jueza o juez asignado, quien asumirá conocimiento del 
proceso inmediatamente y proseguirá su curso sin interrupción 
de actuaciones y audiencias; asimismo, remitirá en el día los 
antecedentes pertinentes a la o el Vocal de la Sala Penal de turno 
asignado por sorteo, quien debe pronunciarse sin necesidad de 
audiencia en el la o de cuarenta y ocho  horas de reci idos 
los actuados; resolución que no admitirá recurso ulterior. 
Aceptada o rechazada la excusa, según sea el caso, se ordenará 
a la jueza o juez reemplazado o a la jueza o juez reemplazante 
que continúe con la sustanciación del proceso. La resolución 
de er  ser notificada a las artes y a los a o ados ara su 
conocimiento en el la o de veinticuatro  horas de emitida  
Todas las actuaciones de uno y otro ue  conservar n valide  
jurídica.

III  as e cusas de los inte rantes de los Tri unales de entencia  
de er n ser lanteadas hasta las cuarenta y ocho  horas 
de presentadas las pruebas de descargo de la parte acusada. 
La jueza o el juez que se excuse solicitará la separación del 
conocimiento del roceso  el Tri unal se ronunciar  so re la 
aceptación o rechazo de la excusa en el plazo de veinticuatro 

 horas de rece cionada la solicitud  n caso de ser ace tada  
se remitirán los antecedentes de la excusa a la o el Vocal de la 
Sala Penal de turno asignado por sorteo, quien se pronunciará 
en el la o im rorro a le de cuarenta y ocho  horas desde 
su recepción, bajo responsabilidad, sin recurso ulterior. El trámite 
de la excusa suspenderá el inicio del juicio oral, únicamente por 
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los términos señalados para su resolución, y será resuelto sin 
necesidad de audiencia.

I  Cuando el n mero de e cusas im ida la con ormaci n del 
Tri unal  la o el residente del Tri unal remitir  en el d a de 
recepcionado el auto de vista, los antecedentes de la excusa a 
la ficina estora de rocesos  ue e ectuar  un nuevo sorteo 
a través del sistema informático de gestión de causas de forma 
inmediata y comunicará a la autoridad judicial que remita el 

roceso al Tri unal asi nado  ue asumir  conocimiento del 
proceso inmediatamente y proseguirá su curso sin interrupción 
de actuaciones y audiencias.”

 “Artículo 319. (OPORTUNIDAD DE RECUSACIÓN).

I  a recusaci n odr  ser inter uesta or una sola ve  de 
manera fundamentada y acreditada, señalando las causales 
de recusación de la autoridad que conoce la causa, pudiendo, 
además, recusar en el mismo actuado hasta un máximo de dos 
(2) autoridades judiciales que podrían conocer la causa.

 La recusación deberá ser planteada:

 n la eta a re aratoria  dentro de los tres  d as de ha er 
asumido la o el juez, conocimiento de la causa;

2. En la etapa del juicio, dentro del término establecido para los 
actos preparatorios de la audiencia; y,

 n los recursos  dentro del la o ara e resar o contestar 
agravios.

II  Cuando la recusaci n se unde en una causal so reviniente  
odr  lantearse dentro de los tres  d as de conocida la 

causal, acompañando la prueba pertinente, indicando de manera 
expresa la fecha y circunstancias del conocimiento de la causal 
invocada, hasta antes de la clausura del debate o resolución del 
recurso.

III  n nin n caso la recusaci n odr  recaer so re m s de la mitad 
de una sala plena.”

 “Artículo 324. (IMPUGNACIÓN DEL SOBRESEIMIENTO). Las 
partes podrán impugnar la resolución de sobreseimiento dentro del 

la o de cinco  d as si uientes a su notificaci n ante el fiscal ue 
la dictó.

 l inisterio lico notificar  la resoluci n a las artes y a los 
a o ados dentro del la o de veinticuatro  horas de ronunciada  
a trav s de los u ones de notificaciones de ciudadan a di ital



244

 eci ida la im u naci n  o de oficio en el caso de no e istir uerellante  
sin mayor ormalidad el fiscal comunicar  al control urisdiccional y 
remitir  los antecedentes dentro del la o de veinticuatro  horas 
al fiscal de artamental  ara ue se ronuncie dentro el la o de 
diez (10) días, bajo responsabilidad.

 i el fiscal de artamental revoca el so reseimiento  intimar  al fiscal 
inferior o a cualquier otro, para que dentro del plazo de diez (10) 
días presente requerimiento conclusivo de acusación a la jueza, 
ue  o tri unal de sentencia com etente  i lo ratifica  dis ondr  
la conclusión del proceso con relación al imputado en cuyo favor 
se dictó la cesación de las medidas cautelares y la cancelación de 
sus antecedentes penales. En ambos casos la decisión deberá ser 
comunicada al control jurisdiccional dentro el plazo de veinticuatro 

 horas  a o res onsa ilidad

 l so reseimiento no im u nado o el ratificado im edir  un nuevo 
proceso penal por el mismo hecho, sin perjuicio de que la víctima 
reclame el resarcimiento del daño en la vía civil, salvo que el 
sobreseimiento se funde en la inexistencia del hecho o en la no 
participación del imputado.”

 “Artículo 325. (PRESENTACIÓN DE REQUERIMIENTO 
CONCLUSIVO).

I  resentado el re uerimiento conclusivo de acusaci n  la ue a 
o el ue  de Instrucci n dentro del la o de veinticuatro  
horas  revio sorteo a trav s del istema In orm tico de esti n 
de Causas or la ficina estora de rocesos  remitir  los 
antecedentes a la jueza o juez o tribunal de sentencia, bajo 
responsabilidad.

II  n caso de resentarse re uerimiento conclusivo ara la 
aplicación de salidas alternativas, la jueza o el juez deberá resolver 
sin necesidad de audiencia los criterios de oportunidad, siempre 
que se hubieran presentado los documentos que acrediten el 
cumplimiento de los requisitos legales correspondientes, dentro 
del plazo de cinco (5) días siguientes de solicitadas; cuando se 
hubiera requerido la aplicación de la suspensión condicional 
del proceso, el procedimiento abreviado o que se promueva la 
conciliación, deberá resolverse en audiencia a llevarse a cabo 
dentro de los diez (10) días siguientes.

III  n caso de ue el im utado uarde detenci n reventiva  el la o 
m imo ser  de cuarenta y ocho  horas ara la reali aci n 
de la audiencia, bajo responsabilidad, debiendo habilitar horas y 
días inhábiles.
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I  n los casos esta lecidos en los ar ra os II y III del resente 
Artículo, la audiencia no podrá ser suspendida si la víctima o 

uerellante no asistiere  siem re ue haya sido notificada  a o 
responsabilidad de los servidores judiciales encargados de la 
notificaci n  a resoluci n asumida de er  ser notificada a la 
víctima o querellante.”

 “Artículo 326. (ALCANCE DE SALIDAS ALTERNATIVAS).

I  l im utado odr  aco erse al rocedimiento a reviado  
criterio de oportunidad, suspensión condicional del proceso o 
conciliaci n  en los t rminos de los rt culos     y  
del Código de Procedimiento Penal, y los Artículos 65 y 67 de la 
ey   de  de unio de  del r ano udicial  siem re 

que no se prohíba expresamente por Ley, aun cuando la causa 
se encuentre con acusación o en audiencia de juicio oral, hasta 
antes de dictar la sentencia.

II  n estos casos  la o el im utado odr  e ectuar su solicitud a la 
o el fiscal con conocimiento de la ue a  el ue  o tri unal  esta 
solicitud no es vinculante a la decisión del Ministerio Público. La 
víctima o querellante podrá formular oposición fundada.

III  a o el fiscal de er  de orma o li atoria y a o res onsa ilidad  
promover la conciliación y otras salidas alternativas desde el 
primer momento del proceso hasta antes de concluida la etapa 

re aratoria  de ando constancia de la romoci n  a o el fiscal 
informará a la autoridad jurisdiccional sobre la promoción de la 
conciliación y las demás salidas alternativas correspondientes.

I  as solicitudes de conciliaci n y de otras salidas alternativas  
deberán atenderse con prioridad y sin dilación, bajo 
res onsa ilidad de la ue a o el ue  y la o el fiscal

 “Artículo 327. (CONCILIACIÓN). Siempre que la conciliación sea 
previsible de acuerdo a normativa especial y vigente:

 a o el fiscal de oficio de er  romoverla desde el rimer 
momento del proceso hasta antes de emitirse el requerimiento 
conclusivo, debiendo hacer conocer a la autoridad jurisdiccional 
el resultado;

 a ue a o el ue  de oficio  de er  romoverla antes de e ectuar 
la conminatoria por vencimiento del término de la investigación 
preliminar o antes de pronunciarse sobre la ampliación del plazo 
de investi aci n dis uesta or la o el fiscal
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 as artes odr n romover la conciliaci n en cual uier momento 
hasta antes de emitirse sentencia;

 l acuerdo conciliatorio sus ender  los la os de rescri ci n 
civil y enal hasta ue se verifi ue su cum limiento inte ral

 a verificaci n del cum limiento del acuerdo  dar  lu ar a ue se 
declare la extinción de la acción penal;

 l incum limiento del acuerdo dar  lu ar a ue la o el fiscal  
el querellante o la víctima puedan solicitar la reanudación del 
proceso.”

 “Artículo 328. (TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE SALIDAS 
ALTERNATIVAS).

I  a solicitud de criterio de o ortunidad re lada  de er  e ectuarse 
acompañando todos los elementos de prueba pertinentes y 
resolverse sin más trámite, dentro del plazo de cinco (5) días 
siguientes de la solicitud, sin necesidad de audiencia.

II  a a licaci n de la sus ensi n condicional del roceso  el 
procedimiento abreviado o la conciliación, deberán resolverse en 
audiencia a llevarse a cabo dentro del plazo de diez (10) días 
siguientes de solicitadas. Cuando el imputado guarde detención 
preventiva, la audiencia deberá llevarse a cabo dentro del plazo 
de cuarenta y ocho  horas  de iendo ha ilitarse horas y d as 
inhábiles. La audiencia no podrá ser suspendida si la víctima o 

uerellante no asistiere  siem re ue haya sido notificada  en tal 
caso la resoluci n asumida de er  ser notificada a la v ctima o 
querellante.

III  l criterio de o ortunidad y la sus ensi n condicional del 
proceso, no procederán si el imputado es reincidente o se le 
hubiera aplicado alguna salida alternativa por delito doloso.

I  a solicitud de a licaci n de salidas alternativas en uicio  ser  
resuelta en audiencia sin dilación y bajo responsabilidad.”

ARTÍCULO 13. e modifican los rt culos       
 y  del T tulo II del i ro rimero de la e unda arte del C di o 

de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuyas 
disposiciones quedarán redactadas en los siguientes términos:

 “Artículo 330. (INMEDIACIÓN).

I  l uicio se reali ar  con la resencia ininterrum ida de la 
autoridad jurisdiccional y de todas las partes.
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II  Con el fin de aranti ar la reali aci n de las audiencias  el 
Tri unal u remo de usticia a trav s de la ficina estora de 
Procesos y el Ministerio Público elaborarán de manera previa las 
agendas compartidas para su implementación.

III  Cuando la ue a  el ue  o tri unal dis on a la notificaci n a la 
víctima, querellante, imputado, testigos y peritos, en situación 
de dependencia laboral, estas personas tendrán derecho a la 
licencia con goce de haberes por parte de su empleador, sea 
este público o privado, por el tiempo que sea necesario, con 
la sim le e hi ici n de la notificaci n emitida  a ne ativa or 
parte del empleador para otorgar la licencia, será sancionada con 
arresto de ocho (8) horas.

I  Durante la reali aci n de la audiencia de uicio  se a licar n las 
re las revistas en el rt culo  del resente C di o

 “Artículo 334. (CONTINUIDAD).

I  Iniciado el uicio  ste se reali ar  ininterrum idamente todos los 
días hasta su conclusión con la emisión de la sentencia, y sólo 
podrá suspenderse en los casos previstos en el presente Código. 
La audiencia se realizará sin interrupción, debiendo habilitarse 
horas y días inhábiles. En ningún caso la jueza, el juez o tribunal 
podrá declarar cuarto intermedio. La jueza, el juez o tribunal 
podrá determinar recesos diarios que no podrán ser superiores a 
dieciséis (16) horas.

II  Cuando la ue a o el ue  acredite im edimento sico definitivo  
har  conocer de manera inmediata a la ficina estora de 
Procesos, para que en el día, previo sorteo a través del Sistema 
In orm tico de esti n de Causas  desi ne a la nueva autoridad 
jurisdiccional que asumirá el conocimiento de la causa.”

 “Artículo 335. (CASOS DE SUSPENSIÓN). La audiencia del juicio 
se suspenderá únicamente cuando:

1. No comparezcan testigos o peritos cuya intervención sea 
indispensable y no pueda ser diferida, causal que podrá ser 
alegada por una sola vez;

2. La persona imputada tenga un impedimento físico grave 
debidamente acreditado que le impida continuar su actuación en 
el juicio;

 o reviniera la necesidad de roducir rue a e traordinaria  o
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 l fiscal o el uerellante or el descu rimiento de hechos nuevos 
requieran ampliar la acusación, o el imputado o su defensor lo 
solicite después de ampliada, siempre que, por las características 
del caso, no se pueda continuar inmediatamente.

 La jueza, el juez o tribunal dispondrá la suspensión de la audiencia 
en el caso del numeral  y  or un la o no mayor a tres  d as 
hábiles, salvo que se trate de caso fortuito o fuerza mayor, en cuyo 
caso la suspensión no podrá ser mayor a un plazo de cinco (5) días 
h iles  n el caso de los numerales  y  la sus ensi n de la 
audiencia no podrá ser por un plazo mayor a cinco (5) días hábiles.

 n todos los casos  la ue a  el ue  o tri unal  revia verificaci n 
en el istema In orm tico de esti n de Causas  se alar  d a y 
hora de la nueva audiencia, con valor de citación para todos los 
comparecientes.”

 “Artículo 336. (REANUDACIÓN DE LA AUDIENCIA). Si la causal 
de suspensión subsistiera el día de reanudación de la audiencia:

1. Podrá ordenarse la separación del juicio con relación al imputado 
impedido y continuarse el trámite con los otros coimputados; y,

2. El juicio proseguirá hasta su conclusión con la prueba aportada.

 os ueces y fiscales odr n intervenir en otros uicios durante el 
plazo de suspensión, siempre que la complejidad de la nueva causa 
lo permita.

 Ante el impedimento físico de la autoridad jurisdiccional, la 
reanudación de la audiencia se realizará al día siguiente de concluida 
la baja médica, pudiendo habilitar al efecto horas y días inhábiles.”

 “Artículo 339. (PODER ORDENADOR Y DISCIPLINARIO). La 
jueza, el juez o el presidente del tribunal, en ejercicio de su poder 
ordenador y disciplinario, deberá:

1. Adoptar las providencias necesarias para mantener el orden y 
adecuado desarrollo de la audiencia, imponiendo en su caso, las 
medidas disciplinarias que correspondan a las partes, abogados, 
defensores, funcionarios, testigos, peritos y personas ajenas al 

roceso  Trat ndose de a o ados intervinientes en la audiencia  
podrá de forma gradual amonestar, imponer sanción pecuniaria 
de hasta el 20% de un salario mínimo o disponer su arresto por 
hasta ocho (8) horas, con la debida fundamentación, conforme a 

e lamento

 Delimitar con recisi n el o eto y finalidad de la audiencia  
con orme el rt culo  del resente C di o
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 imitar la intervenci n a dos  a o ados cuando e ista 
pluralidad de éstos de cada parte interviniente y establecer el 
tiempo a ser utilizado por cada uno de ellos en la audiencia, bajo 
el principio de igualdad;

 e uerir el au ilio de la uer a lica  ara el cum limiento de 
sus decisiones y suspender el debate cuando no sea posible 
restablecer el orden alterado o se produzca un incidente que 
impida su continuación;

 erificada la inasistencia del fiscal  solicitar su reem la o al 
iscal De artamental  de iendo reanudar la audiencia en el d a  

pudiendo habilitar horas inhábiles; y,

6. Ante la inasistencia del abogado defensor, convocar a un 
de ensor de oficio o estatal  a audiencia de er  reanudarse en 
el día, salvo solicitud expresa del abogado de diferir la audiencia 

or el la o m imo de tres  d as  udiendo la ue a o el ue  
habilitar horas inhábiles.

 “Artículo 344. (APERTURA). La jueza, el juez o tribunal de sentencia 
el día y hora señalados se constituirán en la sala de audiencia, 
verificar n la resencia de las artes y en su caso del int r rete  
declarará instalada la audiencia de juicio e inmediatamente consultará 
a las partes si tienen incidentes o excepciones sobrevinientes, 
disponiendo el orden en que serán planteadas, y el orden de su 
sustanciación y resolución.

 esueltos los incidentes o e ce ciones  dis ondr  ue el fiscal  
querellante y partes procesales fundamenten la acusación oralmente. 
Posteriormente se concederá la palabra a la defensa para que 
fundamente oralmente su defensa.”

 “Artículo 355. (OTROS MEDIOS DE PRUEBA). Las pruebas 
literales serán leídas y exhibidas en la audiencia, con indicación de 
su origen.

 La autoridad jurisdiccional sobre la base de los argumentos de las 
partes intervinientes, ordenará la lectura de la parte pertinente de las 
pruebas literales.

 Los objetos y otros elementos de convicción secuestrados, serán 
exhibidos para su reconocimiento por testigos, peritos o por el 
imputado.

 Las grabaciones y elementos de prueba audiovisuales, serán 
reproducidos en la forma habitual. Se podrán efectuar careos, 
reconstrucciones, inspecciones judiciales y el reconocimiento del 
imputado.”
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 “Artículo 361. (EMISIÓN DE SENTENCIA). La sentencia será 
emitida inmediatamente después de la deliberación. Sin interrupción, 
la jueza, el juez o tribunal se constituirá nuevamente en la sala de 
audiencia para su pronunciamiento.

 Excepcionalmente por la complejidad del proceso, podrá diferirse el 
pronunciamiento de los fundamentos de la sentencia y se emitirá 
sólo la parte resolutiva, señalando día y hora de audiencia dentro del 

la o de tres  d as  ara el conocimiento nte ro de la sentencia  
bajo conminatoria a las partes que en caso de incomparecencia 
se roceder  a la notificaci n de la sentencia mediante el u n 
de notificaciones de ciudadan a di ital  en el la o de veinticuatro 

 horas  momento desde el cual em e ar  a correr el c m uto 
del plazo para interponer los recursos establecidos en el presente 
Código.

 Con el ronunciamiento nte ro de la sentencia  se dar  or notificada 
a las partes en audiencia, dejando constancia de este actuado.”

ARTÍCULO 14. e incor oran en el T tulo I  odificaciones al 
rocedimiento Com n  de la e unda arte del i ro II del C di o de 

Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, los Artículos 
  is   ter   uater y  uin uies  cuyas dis osiciones 

quedarán redactas en los siguientes términos:

 “Artículo 389. (APLICACIÓN).

I  Cuando se trate de delitos vinculados a las distintas ormas 
de violencia contra niñas, niños, adolescentes o mujeres, se 
aplicarán las medidas de protección especial establecidas en 
los si uientes rt culos  a fin de evitar ue el hecho rodu ca 
mayores consecuencias, que se cometan nuevos hechos de 
violencia, reducir la situación de vulnerabilidad de la víctima y 
otorgarle el auxilio y protección indispensable en resguardo de 
su integridad.

II  as medidas de rotecci n es ecial son inde endientes y tienen 
finalidad distinta ue las medidas cautelares ersonales revistas 
en este Código.

 Artículo 389 bis. (MEDIDAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL).

I  dem s de las medidas de rotecci n revistas en el C di o 
i a  i o y dolescente  y en la ey   la ue a o el ue  al 

tomar conocimiento de delitos previstos en el Artículo precedente, 
de oficio o a edido de arte  de la v ctima o de su re resentante  
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sin necesidad de que se constituya en querellante, podrá aplicar 
al imputado las siguientes medidas de protección especial:

 Para niñas, niños o adolescentes:

1. Salida o desocupación del domicilio donde habita la víctima, 
independientemente de la titularidad del bien inmueble;

2. Prohibición de ingreso al domicilio de la víctima, aunque se 
trate del domicilio familiar;

 rohi ici n de comunicarse directa o indirectamente y or 
cualquier medio con la víctima;

 rohi ici n de intimidar or cual uier medio o a trav s de 
terceras personas a la víctima, así como a cualquier integrante 
de su familia;

5. Suspensión temporal del régimen de visitas, guarda o custodia 
y convivencia con la víctima; medida que se mantendrá hasta 
tanto se resuelva en la jurisdicción correspondiente.

6. Prohibición de interferir, de cualquier forma, en el ejercicio de 
la guarda, crianza y educación de la víctima;

 Devoluci n inmediata de o etos y documentos ersonales 
de la víctima;

8. Prohibición de acercarse, en el radio de distancia que 
determine la jueza o el juez, al lugar de residencia, trabajo, 
estudio, esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia 
de la víctima;

9. Prohibición de transitar por los lugares de recorrido frecuente 
de la víctima;

10. Prohibición de concurrir o frecuentar lugares de custodia, 
albergue, estudio o esparcimiento a los que concurra la 
víctima;

 ometerse a ro ramas de tratamiento re e ivos  educativos 
o sicol icos tendientes a la modificaci n de conductas 
violentas y delictuales; 

12. Fijación provisional de la asistencia familiar, cuando la 
persona imputada sea el progenitor; y,

 i aci n rovisional de la uarda  de iendo otor ar inmediato 
aviso a la jueza o juez en materia de la niñez y adolescencia, 
y a la De ensor a de la i e  y dolescencia  en caso de 
delito de feminicidio cometido por el cónyuge o conviviente, 
la guarda provisional de la niña, niño o adolescente, se 
otorgará en favor de los abuelos u otro familiar cercano por 
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l nea materna  con el acom a amiento de la De ensor a de 
la Niñez y Adolescencia, debiendo otorgar inmediato aviso 
a la jueza o juez en materia de la niñez y adolescencia, y 
ordenar que toda la familia ingrese al sistema de protección 
de v ctimas y testi os del inisterio lico  a fi aci n 
provisional dispuesta, se mantendrá hasta tanto el juez de la 
niñez y adolescencia resuelva.

Para Mujeres:

1. Ordenar la salida, desocupación, restricción al agresor del 
domicilio conyugal o donde habite la mujer en situación de 
violencia, independientemente de la acreditación de propiedad 
o posesión del inmueble, y ordenar que el agresor se someta 
a una terapia psicológica en un servicio de rehabilitación;

2. Prohibir al agresor enajenar, hipotecar, prendar, disponer 
o cambiar la titularidad del derecho propietario de bienes 
muebles o inmuebles comunes;

 Dis oner la asistencia amiliar a avor de hi as  hi os y la mu er

 rohi ir al a resor acercarse  concurrir o in resar al 
domicilio, lugar de trabajo o de estudios, domicilio de las y los 
ascendientes o descendientes, o a cualquier otro espacio que 
frecuente la mujer que se encuentra en situación de violencia;

5. Prohibir al agresor comunicarse, intimidar o molestar por 
cualquier medio o a través de terceras personas, a la mujer 
que se encuentra en situación de violencia, así como a 
cualquier integrante de su familia;

6. Prohibir acciones de intimidación, amenazas o coacción a los 
testigos de los hechos de violencia;

7. Suspender temporalmente al agresor del régimen de visitas y 
convivencia con sus hijas e hijos;

 eali ar el inventario de los ienes mue les e inmue les de 
propiedad común o de posesión legítima;

 Dis oner la entre a inmediata de o etos y documentos 
personales de la mujer y de sus hijas e hijos o dependientes;

10. La retención de documentos de propiedad de bienes muebles 
o inmuebles, mientras se decide la reparación del daño;
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11. Ordenar la anotación preventiva de los bienes sujetos a 
registro del agresor, así como el congelamiento de cuentas 
bancarias para garantizar las obligaciones de asistencia 
familiar;

 estrin ir  en caso de acoso se ual  todo contacto del 
agresor con la mujer, sin que se vean afectados los derechos 
laborales de la mujer;

 rohi ici n de inter erir  de cual uier orma  en el e ercicio de 
la guarda, crianza y educación de los hijos;

 rohi ici n de transitar or los lu ares de recorrido recuente 
de la víctima; y,

 ometerse a ro ramas de tratamientos re e ivos  educativos 
o sicol icos tendientes a la modificaci n de conductas 
violentas y delictuales.

 Constituirá también medida de protección especial, en favor de 
niñas, niños, adolescentes o mujeres la restitución de la víctima 
al domicilio que habría abandonado o del cual habría sido 
expulsada a consecuencia del hecho de violencia, garantizando 
su vida, seguridad e integridad.

II  e odr  im oner una sola de las medidas se aladas o varias 
de ellas, según resulte más adecuado al caso concreto y con la 
debida fundamentación para cada una de ellas. Estas medidas 
son de cumplimiento inmediato y obligatorio pudiendo recurrirse 
al auxilio de la fuerza pública para su ejecución.

III  n los casos de muerte de la v ctima  la ue a  el ue  o tri unal 
podrá además prohibir al imputado comunicarse, intimidar 
o molestar por cualquier medio, por sí o mediante terceras 
personas, a la familia de la víctima.”

 “Artículo 389 ter. (URGENCIA Y RATIFICACIÓN).
I  n casos de ur encia o ha i ndose esta lecido la situaci n 

de riesgo en la que se encuentra la víctima y cuando las 
circunstancias del caso exijan la inmediata protección a su 
inte ridad  las medidas revistas en el ar ra o I del rt culo 

recedente odr n ser dis uestas or la o el fiscal  la servidora 
o el servidor policial o cualquier otra autoridad prevista para la 
atención a mujeres en situación de violencia y para la defensa de 
los derechos de la niñez y adolescencia, que tomen conocimiento 
del hecho, excepto las medidas contempladas en los numerales 

    y  trat ndose de medidas revistas en avor de 
niñas, niños o adolescentes, y las contempladas en los numerales 

     y  trat ndose de medidas revistas en avor de 
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las mujeres, las mismas que deberán ser impuestas por la jueza 
o el juez.

II  Dentro de las veinticuatro  horas si uientes de im uesta 
la medida  la o el fiscal  la servidora o el servidor olicial o la 
autoridad no jurisdiccional que la dispuso, comunicará a la 
jueza o juez de instrucción, a objeto del control de legalidad y su 
consi uiente ratificaci n  modificaci n o revocatoria  a ue a o 
el juez atendiendo a las circunstancias del caso, podrá resolver 
la cuestión en audiencia pública siguiendo el procedimiento 
para la aplicación de medidas cautelares, o podrá resolverla 
sin audiencia, en cuyo caso dictará la resolución dentro de las 
setenta y dos (72) horas siguientes a la comunicación.”

 “Artículo 389 quater. (DURACIÓN). Las medidas de protección 
durarán en tanto subsistan los motivos que fundaron su aplicación, 
independientemente de la etapa del proceso.”

 “Artículo 389 quinquies. (INCUMPLIMIENTO). En caso de 
incumplimiento de las medidas de protección especial, impuestas 
por la jueza o el juez, a efecto de hacer efectivo el resguardo de 
los derechos de la vida, integridad física o psicológica de las 
v ctimas  de oficio o a solicitud del fiscal  la v ctima  re resentante 
legal, querellante o la instancia de defensa de los derechos de la 
niñez y adolescencia o de las mujeres, en audiencia, la autoridad 
jurisdiccional dispondrá detención preventiva del infractor de un 
m nimo de tres  a un m imo de seis  d as  se n la ravedad

ARTÍCULO 15. e modifica la e unda arte del i ro II del C di o de 
Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, incorporando 
el Titulo I rocedimiento s ecial ara Casos de iolencia contra i as  

i os  dolescentes o u eres  inte rado or los rt culos  se tier  
 octer   noveter   deciter   onceter y  duoter  cuyas 

disposiciones quedarán redactadas en los siguientes términos:

 “Artículo 393 septier. (PROCEDENCIA). Cuando se trate de delitos 
vinculados a las distintas formas de violencia contra niñas, niños, 
adolescentes o mujeres, se aplicará el procedimiento previsto en 
este T tulo

 “Artículo 393 octer. (PROHIBICIÓN DE REVICTIMIZACIÓN).

I  a ue a  el ue  o fiscal dis ondr  ue los testimonios o 
declaraciones que deba prestar la víctima, sean realizados por 
una sola vez y con carácter privado, con el auxilio de familiares 
o peritos especializados, utilizando medios especiales y 
tecnológicos apropiados para garantizar que la declaración 
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sea válida en todas las etapas del proceso, en el marco del 
respeto a las condiciones inherentes al declarante o evitar su 
revictimización.

II  Cuando de a reali arse di erentes rue as ericiales a la 
víctima, se concentrará la actividad de los peritos ordenando que 
actúen conjunta e interdisciplinariamente observando con rigor 
las reglas especiales de protección, preservando la salud y la 
intimidad de la víctima y evitar su revictimización. Al acto podrá 
asistir una ersona de confian a de la ersona e aminada

 “Artículo 393 noveter. (CERTIFICADOS MÉDICOS Y 
RECOLECCIÓN DE EVIDENCIA).

I  os certificados m dicos ue acrediten el estado sico de la 
víctima niña, niño, adolescente o mujer, que hubiere sufrido una 
agresión física o sexual, deberán extenderse de forma inmediata 
y obligatoria por cualquier profesional de la salud perteneciente a 
institución pública que hubiera efectuado el primer reconocimiento 
de la víctima, de acuerdo al protocolo único de salud integrado al 
formulario único y sin mayor formalidad se constituirán en indicio.

II  n casos de violencia se ual  el ersonal del sistema lico de 
salud, podrá recolectar evidencias, sin necesidad de requerimiento 
fiscal  las cuales ser n entre adas inmediatamente a la autoridad 
competente en el marco del protocolo de cadena de custodia, 

ara lue o ser entre ados al IDI  o en su caso al IITC

III  n caso de violencia se ual  es ecialmente trat ndose de la 
circunstancia contem lada en el inciso  del rt culo  del 
Código Penal, el personal de salud aplicará normas y protocolos 
vigentes de atención integral a víctimas de violencia sexual del 
Ministerio de Salud.”

 “Artículo 393 deciter. (RESOLUCIÓN INTEGRAL). En cualquier 
etapa del procedimiento especial en los casos de violencia física 
o sexual contra mujeres, por delitos con pena igual o superior a 
cuatro  a os  la v ctima o su re resentante odr  solicitar a la 
instancia jurisdiccional, el divorcio o desvinculación de la unión libre 
por ruptura del proyecto de vida en común, con el único efecto de 
la disolución del vínculo conyugal o de unión libre de hecho, para 
que resuelva conforme establece el procedimiento previsto en la Ley 

  de  de noviem re de   C di o de las amilias y del 
Proceso Familiar”.
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 Asimismo podrá resolver la asistencia familiar, la guarda y la custodia 
de los hijos hasta tanto sea planteada y resuelta en la jurisdicción 
correspondiente.

 as osteriores modificaciones a la asistencia amiliar  uarda y 
custodia, serán tramitadas en la jurisdicción correspondiente.”

 “Artículo 393 onceter. (OTROS PROCESOS). Cuando en otros 
procesos sustanciados en sede distinta a la penal, la o el juez 
constate la existencia de un hecho de violencia contra niñas, niños, 
adolescentes o mujeres, impondrá las medidas de protección que 
correspondan y de inmediato formulará la correspondiente denuncia 
al Ministerio Público.”

 “Artículo 393 duoter. (PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL). 
A solicitud expresa de la víctima, las organizaciones de la sociedad 
civil especializadas en atención y asesoramiento a casos de violencia 
a niñas, niños, adolescentes o mujeres, podrán apersonarse ante la 
Policía Boliviana, Ministerio Público o la autoridad judicial competente, 
participando e interviniendo en condición de coadyuvante en los 
actos procesales, en resguardo de los derechos de la víctima y del 
cumplimiento de la debida diligencia en los procesos penales por 
delitos de violencia, pudiendo participar en audiencias, incluso si 
éstas fueran declaradas en reserva y brindar cualquier tipo de apoyo 
a las víctimas.”

ARTÍCULO 16. e modifican los rt culos    y  del T tulo III 
del i ro Tercero de la e unda arte del C di o de rocedimiento enal  
Ley N° 1970 de 25 de marzo de 1999, cuyas disposiciones quedarán 
redactadas en los siguientes términos:

 “Artículo 403. (RESOLUCIONES APELABLES). El recurso de 
apelación incidental procederá contra las siguientes resoluciones:

1. La que resuelve la suspensión condicional del proceso;

 a ue resuelve una e ce ci n o incidente   a ue resuelve 
medidas cautelares o su sustitución;

 a ue desestime la uerella en delitos de acci n rivada   a 
que resuelve la objeción de la querella;

6. La que declara la extinción de la acción penal;

7. La que conceda, revoque o rechace la libertad condicional;

8. La que niegue o revoque la solicitud de ampliación de la etapa 
preparatoria en delitos relacionados con organizaciones 
criminales;

9. La que admita o niegue la suspensión o extinción de la pena;
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10. La que resuelva la reparación del daño; y,

11. Las demás señaladas por este Código.”

 “Artículo 404. (INTERPOSICIÓN). Cuando la resolución se dicte en 
audiencia, el recurso se interpondrá inmediatamente de forma oral 
ante la jueza, el juez o tribunal que la dictó. En los demás casos, 
la apelación se interpondrá por escrito, debidamente fundamentada, 
dentro de los tres  d as de notificada la resoluci n al recurrente

 Cuando el recurrente intente producir prueba en segunda instancia, la 
ofrecerá en audiencia de fundamentación ante el tribunal de apelación 
o por escrito cuando corresponda, señalando concretamente el 
agravio que pretende probar.”

 “Artículo 405. (REMISIÓN). La jueza, el juez o tribunal remitirá las 
actuaciones al Tri unal De artamental de usticia dentro de las 
veinticuatro  horas si uientes ara ue ste resuelva

 “Artículo 406. (TRÁMITE). eci idas las actuaciones  la ala enal 
a trav s de la ficina estora de rocesos  se alar  d a y hora de 
audiencia y notificar  a las artes dentro del la o de veinticuatro 

 horas con el se alamiento de audiencia y  cuando corres onda  
el recurso presentado por escrito.

 La audiencia de apelación se llevará a cabo dentro del plazo de cinco 
(5) días, y se desarrollará conforme a los principios y reglas previstas 
en el rt culo  del resente C di o

ARTÍCULO 17. e modifica el rt culo  del T tulo II del i ro Cuarto de 
la Segunda Parte del Código de Procedimiento Penal, Ley N° 1970 de 25 
de marzo de 1999, cuya disposición quedará redactada en los siguientes 
términos:

 “Artículo 433. (LIBERTAD CONDICIONAL). El juez de ejecución 
penal, mediante resolución motivada, previo informe de la dirección 
del establecimiento penitenciario, podrá conceder libertad 
condicional por una sola vez, al condenado a pena privativa de 
libertad, conforme a los siguientes requisitos:

 Ha er cum lido las dos terceras artes de la ena im uesta  
o haber cumplido la mitad más un día de la pena impuesta 
tratándose de mujeres que tengan a su cargo: 

a) Niñas, niños o adolescentes;

b) Personas mayores de sesenta y cinco (65) años;

c) Personas con discapacidad grave o muy grave; o,
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d) Personas que padezcan enfermedades en grado terminal.

 Ha er o servado uena conducta en el esta lecimiento 
penitenciario de conformidad a los reglamentos; y,

 Ha er demostrado vocaci n ara el tra a o

 En ningún caso la sanción disciplinaria pendiente de cumplimiento 
podrá impedir la liberación de la persona condenada si ésta ya 
hubiera cumplido la mitad más un día o las dos terceras partes de su 
condena, según corresponda.

 El auto que disponga la libertad condicional indicará el domicilio 
señalado por el liberado y las condiciones e instrucciones que debe 
cum lir  de acuerdo con lo esta lecido en el rt culo  de este 
Código.

 El juez vigilará el cumplimiento de las condiciones impuestas las 
ue odr n ser re ormadas de oficio o a etici n del fiscal o del 

condenado.”

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA. (MODIFICACIONES A LA LEY Nº 260, LEY ORGÁNICA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO). e modifican los rt culos       
y 120 de la Ley N° 260 de 11 de julio de 2012, “Ley Orgánica del Ministerio 
Público”, cuyas disposiciones quedarán redactadas en los siguientes 
términos:

 “Artículo 34. (ATRIBUCIONES). as o los iscales De artamentales  
dentro del ámbito territorial de sus funciones, tienen las siguientes 
atribuciones:

 e resentar al inisterio lico en el m ito de artamental al 
que pertenecen;

2. Ejercer la dirección funcional de la investigación criminal en 
casos de relevancia social o delegarla;

 ercer la su ervisi n del e ercicio de las investi aciones or los 
Fiscales de Materia;

 Cum lir y hacer cum lir las instrucciones de la o el iscal eneral 
del Estado;

5. Elaborar el presupuesto de su departamento para ponerlo a 
consideraci n de la o del iscal eneral del stado  as  como su 
ejecución mensual en el marco de las leyes, bajo responsabilidad;
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 Conceder licencias a las o los fiscales a su car o  con orme a 
reglamento;

 sta lecer el rol de turnos y su lencias  de las o los fiscales en 
su De artamento

8. Coordinar el trabajo investigativo con las demás Fiscalías 
De artamentales y restarles la coo eraci n ue re uieran

9. Coordinar con las instancias públicas pertinentes conforme a 
Ley;

 Im artir rdenes e instrucciones a las y los fiscales y servidoras 
y servidores dependientes, tanto las de carácter general como 
las relativas a asuntos es ec ficos  en los t rminos y alcances 
establecidos en esta Ley;

 Desi nar a uno o m s inte rantes del inisterio lico  ara ue 
actúen en comisión en casos determinados, reemplazarlos entre 
sí, formar equipos que trabajen conjuntamente cuando asuma 
directamente la dirección funcional en casos de relevancia 
departamental o que afecten gravemente al interés colectivo;

 Dis oner el des la amiento tem oral de fiscales or ra ones 
de servicio, garantizando la continuidad y la celeridad de las 
investigaciones, bajo responsabilidad;

 levar in ormes escritos de sus la ores a la o el iscal eneral 
del Estado trimestralmente y toda vez que esta autoridad así lo 
requiera;

  re uerimiento del iscal de ateria  solicitar a la autoridad 
policial competente la aplicación de procesos disciplinarios, 
para los servidores y servidoras policiales que sean separadas 
o separados de la investigación, por haber incumplido 
requerimientos Fiscales, o por haber actuado en forma negligente 
o ineficiente  a o res onsa ilidad

15. Autorizar la ejecución de las partidas presupuestarias asignadas 
a su De artamento

 Controlar el desem e o de las y los fiscales a su car o y llevar un 
registro de los actos iniciales y requerimientos conclusivos;

 esolver las o eciones de las resoluciones de recha o e 
impugnación a sobreseimientos, conforme a procedimiento;

 elar or ue las y los fiscales manten an actuali ado el re istro 
de actividades en los sistemas de seguimiento informático o de 
otra naturaleza, conforme a los procedimientos establecidos 
institucionalmente;
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 In ormar al iscal eneral del stado  de la radicatoria de la 
acusación formal contra Fiscales de Materia pertenecientes a su 
ámbito departamental, bajo responsabilidad;

20. Asistir a las visitas trimestrales de los establecimientos 
enitenciarios  convocados or la o el residente del Tri unal 

De artamental de usticia  y

 Toda otra atri uci n revista or ey

 “Artículo 40. (ATRIBUCIONES). Las y los Fiscales de Materia tienen 
las siguientes atribuciones:

1. Ejercer la acción penal pública, la dirección funcional de la 
investigación y de la actuación policial, en los casos que les sean 
asignados en la investigación;

 Intervenir en todas las dili encias de la eta a reliminar  
preparatoria e intermedia, determinadas por Ley, velando por que 
dentro el t rmino le al  se cum la la finalidad de estas eta as del 
proceso y emitir los requerimientos correspondientes dentro del 
plazo previsto por Ley, bajo responsabilidad;

 Intervenir en la eta a del uicio  sustentar la acusaci n y a ortar 
todos los medios de prueba para fundar una condena;

 Inter oner y de ender las acciones o recursos ue ran uea la 
Ley;

 In ormar o ortunamente a la ersona im utada so re los 
derechos y garantías constitucionales y legales que le asisten;

6. Asegurarse que la persona imputada sea asistida por una 
defensora o defensor particular o estatal; y en su caso se le 
nombre una traductora o un traductor o intérprete;

7. Atender las solicitudes de las víctimas e informarles acerca de sus 
derechos, asegurándose de que sea asistida por una abogada 
o abogado particular o estatal; y en su caso se le nombre una 
traductora o un traductor o intérprete, cuando así lo solicite;

 e uerir las medidas ara ue la v ctima reci a atenci n m dica 
y psicológica de urgencia, evitar su revictimización, y que se 
ponga en peligro su integridad física y psicológica, así como las 
medidas conducentes para que se haga extensiva a testigos y 
personas afectadas por el hecho delictivo;

 Derivar  cuando corres onda  a las v ctimas directas e indirectas 
a las instituciones de protección a las víctimas y testigos;
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10. Asegurarse que todos los indicios y elementos de prueba 
recolectados sean debidamente resguardados dentro de la 
cadena de custodia, en particular los recolectados de la víctima;

 esolver de manera undamentada la im utaci n ormal  el 
rechazo, el sobreseimiento, acusación formal en los plazos que 
establece la Ley;

 e uerir undadamente la ado ci n de medidas cautelares de 
carácter personal y real;

 estionar la anotaci n reventiva de los ienes incautados ante 
los registros públicos correspondientes;

 olicitar a la autoridad udicial de la causa  el decomiso o 
confiscaci n de los instrumentos y roductos del delito y la 
entrega al Ministerio Público como depositario;

 Intervenir en la inventariaci n  control y asi naci n de ienes 
incautados  decomisados o confiscados  ara aranti ar los 
medios de prueba necesarios para la investigación y el juicio;

 Intervenir en la destrucci n de sustancias controladas

 e uerir  de manera undamentada  la a licaci n de salidas 
alternativas al juicio, cuando corresponda;

 romover de oficio la conciliaci n y otras salidas alternativas

 emitir una co ia de las resoluciones de recha o y los 
re uerimientos conclusivos a la o el iscal De artamental en 
caso de que no exista víctima o querellante, para efectos de 
control;

 e arar or ra ones ustificadas a las servidoras o los 
servidores policiales que intervengan en la investigación, 
cuando in ustificadamente incum lan los actos de investi aci n 
dispuestos por la o el Fiscal;

 olicitar  a trav s de la iscal a De artamental  la a licaci n 
de procesos disciplinarios para las servidoras o los servidores 
policiales que sean separados de la investigación, por haber 
incum lido re uerimientos fiscales  o hu ieren actuado en orma 
ne li ente o ineficiente

22. Finalizada la etapa preparatoria, según corresponda, presentar 
ante la autoridad judicial competente la acusación, requerir 
la aplicación de una salida alternativa al juicio o decretar el 
sobreseimiento;

 Ins eccionar los centros oliciales de detenci n ara verificar el 
respeto a los derechos fundamentales;
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 sistir a las visitas trimestrales de los esta lecimientos 
penitenciarios;

 levar trimestralmente a la o el iscal De artamental  in orme 
sobre los asuntos a su cargo;

26. Cumplir y hacer cumplir las instrucciones de la o el Fiscal 
De artamental

 Dis oner el secuestro de armas de ue o  sus ie as  
componentes, municiones, explosivos y otros materiales 
relacionados, que no cuenten con la autorización y registro 
correspondiente, cuando en la investigación de cualquier delito, 
se esté practicando allanamiento de domicilio, para su remisión 
al inisterio de De ensa

 Dis oner la devoluci n de armas de ue o  sus ie as  
componentes, municiones, explosivos y otros materiales 
relacionados, cuando los interesados hubieran acreditado su 
propiedad y cuenten con autorización pertinente, previo informe 
de esta última;

 Dis oner el secuestro de armas de ue o  sus ie as  
componentes, municiones, explosivos y otros materiales 
relacionados, que sean puestos en su conocimiento por 
funcionarios de las Fuerzas Armadas o de la Policía Boliviana;

 olicitar al r ano udicial la incautaci n de armas de ue o  sus 
piezas, componentes, municiones, explosivos y otros materiales 
relacionados, cuando corresponda;

 e uerir al e istro eneral de rmas de ue o  uniciones 
y losivos   el e istro de rmas de ue o y 

uniciones de so Civil  C y e istro Clasificado de 
rmas de ue o  uniciones y losivos de so olicial  

C  la in ormaci n necesaria y la remisi n de armas de 
fuego, municiones, explosivos y otros materiales relacionados, 

ara fines de investi aci n de delitos  con car o a devoluci n 
concluidas las diligencias investigativas o procesales;

 emitir los antecedentes y la in ormaci n so re los ienes 
vinculados a procesos de sustancias controladas o actividades 
relacionadas a éstas, al Fiscal Especializado en pérdida de 
dominio;

 e uerir y solicitar a las entidades coadyuvantes  in ormaci n 
complementaria necesaria para la acción de pérdida de dominio; 
y,

 tras esta lecidas or ey
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 “Artículo 42. (FISCAL ASISTENTE).

I  as y los iscales sistentes son servidoras o servidores del 
inisterio lico asi nadas y asi nados or la o el iscal eneral 

del stado y las o los iscales De artamentales  ara asistir a 
las y los Fiscales en el cumplimiento de sus funciones. Actuarán 
siempre bajo la supervisión y responsabilidad del superior 
jerárquico a quien asistan, sin perjuicio de la responsabilidad que 
corresponda a cada servidora o servidor por sus propios actos.

 os fiscales asistentes odr n reali ar las actuaciones 
investigativas que su superior jerárquico le delegue expresamente 
de con ormidad a instructivos emanados de la iscal a eneral 
del Estado. Y aquellos que cuenten con capacitación y formación 
en litigación oral, podrán intervenir en las audiencias, únicamente, 
durante la etapa preparatoria.

II  ara o tar al car o de iscal sistente se re uiere  adem s de 
los requisitos generales para ser servidora o servidor público, 
haber ejercido la profesión de abogado por dos (2) años. Sus 
unciones se esta lecer n de acuerdo a e lamento

 “Artículo 58. (NOTIFICACIONES).

I  as notificaciones ue realice el inisterio lico se racticar n 
al u n de notificaciones de ciudadan a di ital de las artes y 
de sus a o ados  dentro del la o de veinticuatro  horas de 
ser emitido el requerimiento o resolución, según corresponda. 
Excepcionalmente, cuando no se cuente con conectividad podrán 
notificarse or cual uier otro medio le al de comunicaci n ue 
asegure su conocimiento.

II  n los casos en los ue no uera conocido el domicilio real  ni 
el domicilio electr nico  las notificaciones se racticar n en el 
portal electrónico del Ministerio Público, debiendo aplicarse 
en lo pertinente lo previsto en el Artículo 165 del Código de 
Procedimiento Penal.

III  a u licaci n de los edictos en el ortal electr nico de 
notificaciones del Tri unal u remo de usticia y del inisterio 
Público, se mantendrá por un período de cinco (5) años, salvo 

ue con anterioridad el notificado haya solicitado su a a

I  Durante la eta a re aratoria  si el testi o citado no se resentare 
en el t rmino ue se le fi e  ni ustifi ue un im edimento le timo  
la o el Fiscal librará mandamiento de aprehensión con el objeto 
de cumplir la diligencia correspondiente.”
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 “Artículo 59. (ACTAS).

I  as actuaciones de las y los fiscales ue de an consi narse en 
acta, para su validez se registrarán observando los requisitos y 
formalidades previstos en el Código de Procedimiento Penal, y 
en su caso disponer la corrección de los requisitos de forma de 
las mismas de manera oportuna.

II  as actas ser n re istradas en el istema In orm tico de esti n 
de Causas y firmadas di italmente o a ro adas or ciudadan a 
digital, debiendo estar resguardadas y disponibles en dicho 
sistema para el acceso de las partes en todo momento, conforme 
a instructivos y protocolos de seguridad establecidos al efecto. 
El Ministerio Público garantizará la conservación, integridad 
e inalterabilidad de los registros y archivos digitales, bajo 
responsabilidad.”

 “Artículo 64. (CONCILIACIÓN).

I  Cuando el inisterio lico ersi a delitos de contenido 
atrimonial o cul osos  la o el fiscal de oficio o a edido de las 

partes, promoverá la conciliación desde el primer momento del 
proceso hasta antes de concluida la etapa preparatoria.

II  ce to ue el hecho ten a or resultado la muerte  ue e ista 
un interés público gravemente comprometido, vulneren derechos 
constitucionales  y o se trate de reincidentes o delincuentes 
habituales.

III  ce tuando cuando a ecte al atrimonio del stado  rt culo 
 T   on altas raves  

1. El incumplimiento culposo de las instrucciones o circulares 
recibidas que ocasionen daño al proceso penal o a la 
institución, siempre que las mismas hubieren sido impartidas 
en la forma prevista en esta Ley.

 a ausencia in ustificada  or m s de dos  d as continuos o 
tres  discontinuos en el er odo de un mes  sin er uicio de 
los descuentos que se establezcan reglamentariamente.

 l incum limiento in ustificado de la os  salvo los revistos 
como falta muy grave.

 rdida de documentos  indicios y elementos de rue a a 
su cargo por falta de un debido cuidado en su custodia, que 
genere perjuicio a un proceso o a la institución.
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 Im artir instrucciones  inter erir o e ercitar cual uier clase de 
presión, con el objeto de favorecer indebidamente a alguna 
de las partes dentro de un proceso penal, administrativo o 
disci linario   Dar intencionalmente in ormaci n err nea a 
las partes, relacionada al proceso penal.

7. No dar información a las partes sobre el proceso penal, salvo 
cuando se haya declarado la reserva de las actuaciones 
conforme a lo previsto en el procedimiento penal, o exista 
de er de confidencialidad o reserva le almente esta lecido

 Di undir or cual uier medio  in ormaci n ue lesione 
derechos reconocidos constitucionalmente a favor de los 
sujetos procesales o de la víctima.

 Declarar alsamente en la solicitud o tr mites de licencias  
salidas, comisiones, autorizaciones, declaraciones de 
incompatibilidad y sueldos.

 In ormar alsamente en los re ortes estad sticos

 l a uso de su condici n de fiscal ara o tener ara s  o 
de terceros un trato favorable de autoridades, servidoras y 
servidores públicos o particulares.

 usencia in ustificada a una audiencia de idamente 
notificada

 a ino servancia del de er de e cusarse  a sa iendas de ue 
concurre alguna de las causales de excusa.

 a comisi n de tres altas leves e ecutoriadas  en el t rmino 
de doce (12) meses.

15. Acumular descuentos equivalentes a diez (10) días de 
descuento en un año.

 us ender in ustificadamente las audiencias se aladas ara 
actuaciones rocedimentales y o investi ativas

 eali ar actos de violencia sica contra su eriores 
jerárquicos, subalternos, compañeros de trabajo, o a las 
personas que intervienen en la investigación y en el proceso 
penal.

18. No emitir los requerimientos conclusivos o de procedimiento 
mediato en los plazos establecidos por Ley.

19. La negación u omisión del deber de coordinación y 
coo eraci n esta lecida en la ey de Deslinde urisdiccional 
entre el inisterio lico y la urisdicci n Ind ena ri inaria 
Campesina.
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20. No pronunciarse oportunamente y de manera fundamentada 
sobre las diligencias de investigación solicitadas por la parte 
querellante.”

SEGUNDA. (MODIFICACIONES A LA LEY N° 025 DE 24 DE JUNIO DE 
2010, DEL ÓRGANO JUDICIAL). e modifican los rt culos     

  y  de la ey   de  de unio de  del r ano udicial  y 
se incorpora a la misma, el Artículo 112 bis, cuyas disposiciones quedarán 
redactadas en los si uientes t rminos  rt culo  T I CI  D  

   a ala lena de los Tri unales De artamentales de 
Justicia, tendrán las siguientes atribuciones:

 Diri ir el movimiento udicial de sus res ectivos de artamentos

 Dirimir con ictos de com etencias entre ue as o ueces del 
departamento;

 r ani ar la con ormaci n de sus salas de acuerdo con sus 
re uerimientos y necesidades  en coordinaci n con el Tri unal 
Supremo de Justicia;

 Conocer las recusaciones ormuladas contra al uno de sus 
miembros;

5. Autorizar el o los medios de prensa, en los que se podrán efectuar 
las publicaciones de comunicaciones judiciales;

6. Conocer y resolver todo asunto que la Ley le atribuya y que no 
corresponda en particular a alguna de sus salas; y,

 eali ar trimestralmente las visitas enerales a los esta lecimientos 
penitenciarios, y dictar las providencias para las que está facultada, 
debiendo aprobar al efecto el cronograma de audiencias para 
la revisión de la situación procesal y cesación de la detención 
preventiva, conforme a lo establecido en la presente Ley.

 En las visitas generales a establecimientos penitenciarios, tendrá las 
siguientes funciones, enunciativas y no limitativas:

a) Examinar el estado de las causas que tengan queja y los informes 
que deben presentar las Secretarias y los Secretarios;

 eco er los reclamos de los detenidos y dictar las rovidencias 
tendientes a su erar toda deficiencia  as  como verificar el 
proceso y el trato que se les otorga;

c  Dis oner si el caso amerita la inmediata li ertad de los ue 
se hallasen indebidamente detenidos y remitir el caso ante las 
instancias correspondientes para el establecimiento de las 
responsabilidades a las que haya lugar; y,
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d  rdenar a las autoridades  su sanen las deficiencias ue hu iera 
al interior del penal precautelando los derechos de los privados 
de libertad.”

 “Artículo 52. (ATRIBUCIONES DE LA PRESIDENTA O DEL 
PRESIDENTE). Son atribuciones de la Presidenta o el Presidente 
del Tri unal De artamental de usticia

 residir al Tri unal De artamental de usticia en la ala lena y 
re resentarlo en los actos oficiales

 uscri ir las comunicaciones oficiales y corres ondencia a 
nom re del Tri unal De artamental de usticia   Cum lir y 
hacer cumplir las resoluciones de la Sala Plena;

 In ormar al Conse o de la a istratura y al Tri unal u remo de 
Justicia, sobre las acefalías de los cargos;

5. Confrontar y rubricar las cartas acordadas, provisiones y otros 
li ramientos de la ala lena del Tri unal De artamental de 
Justicia;

6. Ministrar posesión y recibir el juramento de Ley a quien o a 
quienes fueren designados juezas o jueces, así como a las o los 
servidores de apoyo judicial;

7. Presentar informe de labores en la apertura del año judicial;

8. Convocar a reunión de Sala Plena;

9. Conceder permiso a las y los vocales, juezas y jueces de acuerdo 
a reglamento;

 Dis oner y residir las visitas a los esta lecimientos enitenciarios  
debiendo habilitar para su desarrollo días y horas inhábiles, bajo 
responsabilidad;

11. Convocar vocales, juezas, jueces y al personal de apoyo judicial 
para las visitas a los establecimientos penitenciarios, bajo 
responsabilidad;

12. Efectuar, conjuntamente con el encargado distrital del Consejo de 
la a istratura  ins ecciones a los u ados y oficinas udiciales 
del De artamento  a o eto de verificar el correcto uncionamiento 
de los mismos, así como el cumplimiento de los deberes de las y 
los servidores urisdiccionales y de a oyo udicial  a fin de ado tar 
oportunamente las medidas necesarias para el mejoramiento de 
la gestión judicial. Estas inspecciones deberán efectuarse por 
lo menos una vez cada trimestre, sin perjuicio de aquellas que 
deban realizarse cuando se consideren necesarias; y,
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 tras esta lecidas or ey  rt culo  T I CI  D  
   T I  

I  as atri uciones de las salas en materia enal  son

1. Substanciar y resolver conforme a Ley, los recursos de 
apelación de autos y sentencias de juzgados en materia penal 
y contra la violencia hacia las mujeres;

 esolver las e cusas resentadas or sus vocales y 
secretarias o secretarios de sala;

 esolver las recusaciones ormuladas contra sus vocales  y

 tras esta lecidas or ey

II  as a elaciones de las medidas cautelares de car cter ersonal 
y las consultas de las excusas y recusaciones, serán resueltas 

or el ocal de Turno de la ala a la cual sea sorteada la causa

 “Artículo 61. (REQUISITOS).

I  ara acceder al car o de ue a o ue  de Tri unales de entencia  
además de los requisitos establecidos en el Artículo 18 de la 
presente Ley, se requiere:

 Ha er desem e ado con honestidad y tica  unciones 
judiciales, el ejercicio de la profesión de abogado o la 
docencia universitaria  durante cuatro  a os como m nimo

2. No haber sido sancionado con resolución ejecutoriada por 
faltas graves o gravísimas en el ejercicio de la abogacía; y,

 Ha lar o li atoriamente el idioma ue sea redominante en 
el lugar o región donde se postula o ejercerá el cargo.

II  ara acceder al car o de ue a o ue  de u ados licos  
además de los requisitos establecidos en el Artículo 18 de la 
presente Ley, se requiere:

 Ha er desem e ado con honestidad y tica  unciones 
judiciales, el ejercicio de la profesión de abogado o la 
docencia universitaria, durante dos (2) años como mínimo; y,

 Ha lar o li atoriamente el idioma ue sea redominante en 
el lugar o región donde se postula o ejercerá el cargo.

III  e tomar  en cuenta el ha er e ercido la calidad de autoridad 
indígena originaria campesina, bajo su sistema de justicia.”
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 “Artículo 68. (SUPLENCIAS). En los casos de excusa y recusación 
o cualquier otro impedimento de la jueza o del juez, el proceso pasará 
a conocimiento del siguiente en número de la misma materia.

 n materia enal  la ficina estora de rocesos dentro del la o 
de veinticuatro  horas  reali ar  el sorteo mediante el sistema 
informático de gestión de causas, para la asignación de una nueva 
jueza, juez o tribunal.

 Cuando el impedimento sea de todos los que corresponden a la 
misma materia, el orden de suplencias será el siguiente:

 De civil y comercial  asar  a los de amilia y enal  en ese orden

 De amilia  asar  a los de materia civil y comercial  y contra la 
violencia hacia las mujeres, en ese orden;

 De la ni e  y adolescencia  asar  a los de materia amiliar y 
contra la violencia hacia las mujeres, en ese orden; 

 De violencia hacia las mu eres  asar  a los de materia enal y 
familiar, en ese orden;

 De tra a o y se uridad social  asar  a los de materia civil y 
comercial, y penal, en ese orden;

 De administrativo  coactivo fiscal y tri utario  asar  a los de 
materia del trabajo y penal, en ese orden; 

 De enal  asar  a los de materia contra la violencia hacia las 
mujeres, y civil y comercial, en ese orden;

 De anticorru ci n  asar  a los de materia enal

 De e ecuci n enal  asar  a los de materia enal

10. Otras establecidas por Ley.”

 “Artículo 94. (OBLIGACIONES).

I  on o li aciones comunes de las secretarias y los secretarios  
salvo los de materia penal:

1. Pasar en el día, a despacho, los expedientes en los que 
se hubiera presentado escritos y otros actuados, para su 
providencia, así como cualquier otro libramiento;

 cusarse de oficio  si corres ondiere  con orme a ey

 Dar e de los decretos  autos  sentencias  mandamientos  
exhortos, cartas acordadas y provisiones que expidan el 
tribunal, la jueza o el juez;

 a rar las actas de audiencias y otros



270

 ran uear testimonios  certificados  co ias y otoco ias 
legalizadas que hubieran solicitado las partes;

6. Emitir informes que se les ordene;

 edactar la corres ondencia

8. Custodiar, conjuntamente las servidoras y servidores del 
juzgado y bajo responsabilidad, los expedientes y archivos de 
la oficina udicial

9. Formar inventario de los procesos, libros y documentos de 
las res ectivas oficinas y entre arlos a la ersona ue lo 
sustituya en el cargo;

 eci ir el uramento de las artes  testi os  eritos y otros

11. Llevar y supervisar el registro de la información contenida en 
los libros y otros registros computarizados;

12. Supervisar y controlar las labores de las y los servidores de 
apoyo judicial;

 u ervisar y controlar la eneraci n de in ormaci n 
estadística de los tribunales y juzgados que será remitida a 
las instancias pertinentes;

 Controlar e in ormar de oficio al tri unal y u ado  so re 
el vencimiento de los plazos para dictar resoluciones, bajo 
responsabilidad;

15. Cumplir todas las comisiones que el tribunal o juzgado le 
encomiende dentro del marco de sus funciones; 

 ntre ar en el d a a la Direcci n dministrativa inanciera  
dinero depositado excepcionalmente y por razón de urgencia 
en los procesos, debiendo adherir de inmediato al expediente 
el correspondiente comprobante, bajo responsabilidad 
administrativa, civil o penal; y,

17. Otras establecidas por Ley.

II  on o li aciones es ec ficas de las secretarias y los secretarios 
de Sala, las siguientes:

1. Administrar el sorteo de causas;

2. Llevar registro de convocatoria de magistradas y magistrados 
y vocales; y,

 tras ue le comisione la ala

 “Artículo 186. (FALTAS LEVES). Son faltas leves y causales de 
amonestación:
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 a ausencia in ustificada al e ercicio de sus unciones or un 
(1) día o dos (2) discontinuos en un mes;

2. El maltrato reiterado a los sujetos procesales y las o los 
servidores de apoyo judicial;

 Incum lir el de er de dar audiencia  o altar al horario 
esta lecido ara ello  sin causa ustificada

 usentarse del lu ar donde e er a sus unciones en horario 
udicial  sin causa ustificada

5. Abandonar el lugar donde ejerza sus funciones sin la 
respectiva licencia o autorización, en tiempo hábil y sin 
ustificaci n le al

6. No manejar de forma adecuada los libros o registros del 
tribunal o juzgado;

7. No llevar los registros del tribunal o juzgado, en forma regular 
y adecuada; 8. Cualquier otra acción que represente conducta 
personal o profesional inapropiada, negligencia, descuido o 
retardo en el ejercicio de sus funciones o menoscabo de su 
imparcialidad, que pueda ser reparada o corregida;

 Desem e ar unciones a enas a sus es ec ficas la ores 
durante las horas de trabajo o realizar actividades de 
compraventa de bienes o servicios en instalaciones del 
trabajo; y,

10. No aplicar o dar mal uso a las herramientas tecnológicas 
de información y comunicación disponibles y necesarias 
para garantizar la transparencia, autenticidad, integridad y 
seguridad de las actuaciones procesales a su cargo.”

 “Artículo 112 bis. (OFICINA GESTORA DE PROCESOS).

I  a ficina estora de rocesos se constituye en una 
organización de carácter instrumental que sirve de soporte y 
a oyo a la actividad urisdiccional  con la finalidad de o timi ar 
la gestión judicial, con dependencia orgánica y operativa del 
Tri unal u remo de usticia

 Se sustenta en la clara separación de funciones jurisdiccionales 
de las funciones administrativas, y se rige por los principios de: 
des ormali aci n  celeridad  eficiencia  eficacia  racionalidad  
transparencia, coordinación, vocación de servicio público 
responsable y mejora y actualización permanente.
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II  a estructura de la ficina estora de rocesos estar  
con ormada or una ficina estora de rocesos acional  
una ficina estora de rocesos De artamental y las ficinas 

estoras

 as y los servidores de la ficina estora de rocesos de er n 
contar con probada idoneidad y formación profesional en gestión, 
organización y administración pública, cuyas funciones estarán 

revistas en e lamento y rotocolos de actuaci n

 os erfiles del ersonal de las mismas  ser n esta lecidos 
atendiendo a su naturaleza administrativa gerencial y deberán 
comprender como mínimo las competencias de gestión por 
resultados  lanificaci n  atenci n al usuario  uso de tecnolo as 
de información y comunicación, y análisis de datos.

 l ersonal de las oficinas estoras de rocesos  ser  
preseleccionado a través de concurso de méritos y examen de 
competencia por el Consejo de la Magistratura y será designado 

or el Tri unal De artamental de usticia res ectivo

III  l Tri unal u remo de usticia en coordinaci n con el Conse o 
de la a istratura  esta lecer  el n mero de ficinas estoras 
de Procesos en cada distrito judicial, conforme a la carga 
procesal, cantidad y ubicación de salas de audiencias y el 
n mero de Tri unales de entencia y u ados de entencia  
bajo el principio de proporcionalidad e igualdad.”

TERCERA. (MODIFICACIONES A LA LEY DE EJECUCIÓN PENAL Y 
SUPERVISIÓN). e modifican los rt culos  y  de la ey   
de 20 de diciembre de 2001, de Ejecución Penal y Supervisión, cuyas 
disposiciones quedarán redactadas en los siguientes términos: 

“Artículo 138. (REDENCIÓN). La o el interno podrá redimir la condena 
impuesta en razón de un (1) día de pena por dos (2) días de trabajo o 
estudio. La redención será de un (1) día de pena por un día (1) de trabajo o 
estudio tratándose de mujeres que tengan a su cargo:

1. Niñas, niños o adolescentes;

2. Personas mayores de sesenta y cinco (65) años;

 ersonas con disca acidad rave o muy rave  o

 ersonas ue ade can en ermedades en rado terminal   cuyo 
efecto deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1. No estar condenada por delito que no permita indulto;

 Ha er cum lido las dos uintas artes de la condena
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 Ha er tra a ado de manera re ular a o control de la 
administración penitenciara o haber estudiado y aprobado las 
evaluaciones arciales y finales de cada ciclo de los cursos 
autorizados por la Administración Penitenciaria;

 o estar condenada or delitos contra li ertad se ual cuyas 
víctimas sean niñas, niños o adolescentes;

5. No estar condenada por delito de terrorismo;

6. No estar condenada, a pena privativa de libertad superior a 
uince  a os  or delitos ti ificados en la ey   del 

imen de la Coca y ustancias Controladas  y

7. No haber sido sancionada por faltas graves o muy graves en el 
último año.

A efectos de la redención, la o el interno podrá trabajar o estudiar 
desde el primer día de su permanencia en el recinto penitenciario, 
independientemente de su situación jurídica.”

rt culo  I T D C DICI  a li ertad condicional es el 
último periodo del sistema progresivo, consiste en el cumplimiento del 
resto de la condena en libertad.

a ue a o el ue  de e ecuci n enal  mediante esoluci n motivada  
revio in orme de la Direcci n del esta lecimiento enitenciario  odr  

conceder libertad condicional por una sola vez a las personas privadas de 
libertad, conforme a los siguientes requisitos:

 Ha er cum lido las dos terceras artes de la ena im uesta  o ha er 
cumplido la mitad más un (1) día de la pena impuesta tratándose de 
mujeres que tengan a su cargo: niñas, niños o adolescentes, personas 
mayores de sesenta y cinco (65) años, personas con discapacidad 
grave o muy grave o personas que padezcan enfermedades en 
grado terminal, o aquella que derive del nuevo cómputo;

 Ha er demostrado uena conducta en el esta lecimiento 
penitenciario, no habiendo sido sancionado por faltas graves o muy 
graves en el último año; y,

 Ha er demostrado vocaci n ara el tra a o

En ningún caso la sanción disciplinaria pendiente de cumplimiento podrá 
impedir la liberación de la persona condenada si ésta ya hubiera cumplido 
la mitad más un día o las dos terceras partes de su condena, según 
corresponda. La resolución que disponga la libertad condicional, indicará 
el domicilio señalado por el liberado y las condiciones e instrucciones que 
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de e cum lir  de acuerdo con lo esta lecido en el rt culo  de la ey  
1970.

El juez de Ejecución Penal, vigilará el cumplimiento de las condiciones 
im uestas  las ue odr n ser re ormadas de oficio o a etici n del fiscal 
o del condenado.”

CUARTA. (MODIFICACIONES AL CÓDIGO PENAL). e modifican los 
rt culos  y  del C di o enal elevado a ran o de ey or la ey  

1768 de 10 de marzo de 1997, cuyas disposiciones quedarán redactadas 
en los siguientes términos:

“Artículo 251. (HOMICIDIO). La persona que matare a otra será 
sancionada con presidio de diez (10) a veinte (20) años. Si la víctima del 
delito resultare ser ni a  ni o o adolescente  la ena ser  de catorce  
a veinticinco (25) años.”

“Artículo 310. (AGRAVANTES). La pena será agravada en los casos de 
los delitos anteriores, con cinco (5) años, cuando:

a) Producto de la violación se produjera alguna de las circunstancias 
previstas en los Artículos 270 y 271 de este Código;

b) El hecho se produce frente a niñas, niños o adolescentes;

c) En la ejecución del hecho hubieran concurrido dos (2) o más 
personas;

d) El hecho se produce estando la víctima en estado de inconsciencia;

e) En la comisión del hecho se utilizaren armas u otros medios 
peligrosos susceptibles de producir la muerte de la víctima;

f) El autor fuese cónyuge, conviviente o con quien la víctima mantiene 
o hubiera mantenido una relación análoga de intimidad;

g) El autor estuviere encargado de la educación o custodia de la víctima, 
o si ésta se encontrara en situación de dependencia respecto a éste 
o bajo su autoridad;

h) El autor hubiera sometido a la víctima a condiciones vejatorias o 
degradantes;

i) La víctima tuviere algún grado de discapacidad;

j) La víctima sea mayor de sesenta (60) años;

k) La víctima se encuentre embarazada o si como consecuencia del 
hecho quede embarazada;

l  Trat ndose del delito de violaci n  la v ctima sea mayor de catorce 
 y menor de dieciocho  a os
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m) El autor hubiera cometido el hecho en más de una oportunidad en 
contra de la víctima; n) A consecuencia del hecho se produjera una 
in ecci n de transmisi n se ual o IH  o

o) El autor fuera ascendiente, descendiente o pariente dentro del cuarto 
rado de consan uinidad o se undo de afinidad

Si como consecuencia del hecho se produjere la muerte de la víctima, se 
aplicará la pena correspondiente al feminicidio, asesinato o infanticidio.”

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. (REFUNCIONALIZACIÓN).

I  l Conse o de la a istratura  en coordinaci n con el Tri unal 
Supremo de Justicia, dentro del plazo máximo de ciento veinte (120) 
días calendario siguientes a la publicación de esta Ley, determinará 
la cantidad y n mina de Tri unales de entencia ue se mantendr n 
como tales en cada asiento judicial. La determinación de la cantidad 
se realizará tomando en cuenta mínimamente los siguientes criterios:

1. Cantidad de población;

2. Prevalencia de hechos delictivos;

 Car a rocesal corres ondiente a los delitos  cuya sustanciaci n  
or mandato de esta ey  corres onda a los Tri unales de 

Sentencia.

II  a selecci n de los Tri unales de entencia ue se mantendr n como 
tales en cada asiento judicial, será establecida previa evaluación de 
méritos que considere mínimamente los siguientes criterios:

1. Cantidad de sentencias pronunciadas;

 Cantidad de sentencias confirmadas

 ormaci n actuali ada en direcci n de audiencias y liti aci n 
oral de sus miembros; y,

 anciones disci linarias or altas raves en contra de sus 
miembros durante el tiempo que ejercieron como tribunal.

III  os dem s Tri unales de entencia ser n re uncionali ados en 
juzgados de sentencia o trasladados a un asiento judicial distinto, en 
el plazo máximo de nueve (9) meses desde la vigencia plena de la 
presente Ley, a medida que vayan concluyendo su carga procesal.
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SEGUNDA. (JUICIOS ORALES EN CURSO). Las causas que a momento 
de la vigencia plena de esta Ley, se encuentren en audiencia de juicio 
oral en curso  sea en Tri unales o u ados de entencia  continuar n 
tramit ndose ante los mismos Tri unales o u ados de iendo ser 
concluidas, bajo responsabilidad disciplinaria o penal, dentro del plazo 
máximo de los nueve (9) meses siguientes desde la vigencia plena de la 
presente Ley.

TERCERA. (REASIGNACIÓN DE CAUSAS). Las causas que a momento 
de la vigencia plena de la presente Ley se encuentren en actos preparatorios 
de juicio, merecerán el siguiente tratamiento:

 uellas ue or mandato de esta ey corres ondan a Tri unales de 
entencia  ser n reasi nadas mediante sorteo a los Tri unales de 
entencia su sistentes  dentro del la o de tres  d as calendario 

de vigencia plena de la presente Ley.

2. Aquellas que por mandato de esta Ley correspondan a Juzgados de 
entencia y se encuentren radicados en Tri unales de entencia  

serán reasignadas mediante sorteo a los Juzgados de Sentencia 
e istentes en cada asiento udicial  dentro del la o de tres  d as 
calendario de vigencia plena de la presente Ley.

 uellas ue or mandato de esta ey corres ondan a u ados 
de Sentencia y ya se encuentren radicados en éstos, deberán ser 
sustanciados por los mismos juzgados hasta su conclusión.

Las reasignaciones efectuadas serán puestas en conocimiento de las 
artes y u licadas en los ortales de internet del Tri unal u remo de 

Justicia, del Consejo de la Magistratura y del Ministerio Público.

A partir de la reasignación y hasta doce (12) meses posteriores, los 
juzgados de sentencia preexistentes que recibieron causas reasignadas, 
no recibirán ninguna causa nueva; salvo que se trate de asientos judiciales 
en los cuales no se hubieran creado nuevos juzgados de sentencia.

A efectos de esta Ley, se entenderá como Juzgados de Sentencia de 
nueva creación, los que provengan de nueva asignación presupuestaria 
así como los que provengan de la refuncionalización progresiva de 
Tri unales de entencia

La creación de Juzgados de Sentencia provenientes de nueva asignación 
presupuestaria, deberá realizarse dentro del plazo máximo de ciento 
veinte (120) días calendario siguientes a la publicación de esta Ley.

Los Juzgados de Sentencia provenientes de nueva asignación 
presupuestaria, deberán estar en funcionamiento a la vigencia plena de 
la presente Ley.
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CUARTA. (PRIORIZACIÓN). El orden de tramitación de las causas que a 
la fecha de vigencia plena de la presente Ley se encuentren en etapa de 
juicio oral, será establecido de conformidad a los siguientes criterios de 
priorización en procesos:

1. Con detenidos preventivos, y de entre ellos, aquellos cuya detención 
sea más prolongada o se trate de mujeres embarazadas, madres 
durante la lactancia de hijos menores de un (1) año o personas 
mayores de sesenta y cinco (65) años;

2. Por delitos contra la integridad corporal o la libertad sexual de niñas, 
niños o adolescentes, o por delito de feminicidio, y dentro de ellos, 
aquellos cuya fecha de radicatoria sea la más antigua;

 ue se encuentren r imas a cum lir el la o m imo de duraci n 
del proceso; y,

 or relaci n de acuerdo a la echa de radicatoria

QUINTA. (REPROGRAMACIÓN DE AUDIENCIAS). Dentro del la o 
m imo de treinta  d as calendario si uientes a la vi encia lena de 
esta Ley, las audiencias de juicio oral que se hallen en curso, deberán 
ser reprogramadas según los criterios de priorización establecidos en 
la disposición transitoria precedente, a objeto de su sustanciación y 
conclusión en estricta aplicación del principio de continuidad, quedando 
res ecto de ellas  en sus enso los la os revistos en el rt culo  del 
Código de Procedimiento Penal.

Cada u ado y Tri unal de entencia ela orar  a endas uincenales de 
audiencias por días calendario, con un mínimo de cinco (5) causas.

Si alguna de las audiencias agendadas se suspendiera por alguna de 
las causales de sus ensi n revistas en el rt culo  del C di o de 
Procedimiento Penal, su reanudación deberá señalarse dentro de la 
misma agenda quincenal, a cuyo efecto podrá habilitarse días y horas 
inhábiles. En ningún caso las audiencias podrán suspenderse por más 
de una vez ni el nuevo señalamiento podrá alterar el agendamiento de 
audiencias dispuesto.

La reprogramación de las audiencias deberá ser puesta en conocimiento 
de las artes a trav s del u n de notificaciones de ciudadan a di ital y 

u licada en los ortales de internet del Tri unal u remo de usticia  del 
Consejo de la Magistratura y del Ministerio Público.

os u ados y Tri unales de entencia ondr n en conocimiento de las 
e resentaciones De artamentales del Conse o de la a istratura  las 

agendas quincenales de audiencias, cuidando que las mismas cumplan con 
los criterios esta lecidos en la Dis osici n Transitoria Cuarta de esta ey  

as e resentaciones De artamentales del Conse o de la a istratura  
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controlarán la efectiva realización de las audiencias programadas de modo 
continuo hasta su finali aci n con el ronunciamiento de la sentencia

SEXTA. (ACUSACIONES NUEVAS).

I  as acusaciones ormuladas con osterioridad a la vi encia lena de 
esta Ley serán asignadas conforme a las competencias establecidas.

II  as nuevas acusaciones resentadas y ue sean de com etencia 
de los Juzgados de Sentencia, serán asignadas por sorteo a los 
Juzgados de Sentencia de nueva creación.

III  encido el la o de los doce  meses otor ado a los u ados 
de Sentencia preexistentes, el sorteo de acusaciones nuevas será 
realizado a todos los Juzgados de Sentencia.

I  n los asientos udiciales en los ue no se creen u ados de 
Sentencia, la totalidad de las nuevas acusaciones serán asignadas a 
los Juzgados de Sentencia existentes.

SÉPTIMA. (OFICINAS GESTORAS DE PROCESOS).

I  Dentro del la o m imo de sesenta  d as calendario si uientes a 
la u licaci n de esta ey  el Conse o de la a istratura y el Tri unal 

u remo de usticia esta lecer n el n mero de ficinas estoras 
de Procesos en cada distrito judicial, conforme a la carga procesal, 
cantidad y u icaci n de salas de audiencia y el n mero de Tri unales 
y Juzgados de Sentencia, bajo los principios de proporcionalidad e 
igualdad.

 n el mismo la o el Conse o de la a istratura y el Tri unal 
Supremo de Justicia, deberán: 

1. Aprobar el plan de implementación progresivo de las mismas; y,

2. Aprobar los reglamentos operativos y protocolos de actuación.

II  a im lementaci n de las ficinas estoras de rocesos estar  
a car o del Conse o de la a istratura y del Tri unal u remo 
de Justicia, con el apoyo técnico especializado de la Agencia de 

o ierno lectr nico y Tecnolo as de In ormaci n y Comunicaci n 
 TIC  l a oyo t cnico se alado se reali ar  con orme a 

los lineamientos y est ndares t cnicos de o ierno lectr nico 
legalmente establecidos, así como a los contemplados en la Ley N° 
1080 de 11 de julio de 2018.

as ficinas estoras de rocesos  de er n estar en uncionamiento 
en el plazo máximo de ciento veinte (120) días calendario siguientes a la 
publicación de esta Ley.
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OCTAVA. (SUBROGACIÓN). Las funciones asignadas en materia 
enal a la ficina de ervicios udiciales  a la lata orma de tenci n al 

lico e In ormaciones  a la Central de otificaciones  a la ficina de 
dministraci n de alas y a los u iliares eneradores de otificaciones  

en los respectivos asientos judiciales, serán subrogadas gradualmente a 
las res ectivas ficinas estoras de rocesos  en estricto cum limiento 
de los plazos establecidos en el plan de implementación.

NOVENA. (HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS).

I   artir de la u licaci n de la resente ey  en las ca itales de 
De artamento y munici ios con o laci n i ual o mayor a cincuenta 
mil (50.000) habitantes, las herramientas tecnológicas de información 
y comunicación, así como los mecanismos de ciudadanía digital, 
notificaciones electr nicas y del sistema in orm tico de esti n de 
causas, serán implementadas en sujeción a los siguientes plazos:

1. En un plazo no mayor a noventa (90) días calendario:

a  Ha ilitaci n de los corres ondientes u ones de notificaciones 
de ciudadanía digital.

b) Firma digital o mecanismo de aprobación de documentos de 
ciudadanía digital a toda actuación de autoridades judiciales, 
fiscales  oliciales y otras vinculadas a la esti n de la usticia 
penal; Estas actuaciones deberán estar disponibles para las 
partes a través de su cuenta de ciudadanía digital.

2. En un plazo no mayor a ciento veinte (120) días calendario:

a) La informatización de las ventanillas únicas de atención al 
ciudadano.

b) El registro de audiencias en medios digitales y su disponibilidad 
para las partes.

 n un la o no mayor a ciento cincuenta  d as calendario  el 
istema In orm tico de esti n de Causas

II  n los dem s munici ios  las herramientas tecnol icas de 
información y comunicación, así como los mecanismos de ciudadanía 
di ital  notificaciones electr nicas y el sistema in orm tico de esti n 
de causas, serán implementadas de manera progresiva en cada 
uno de los com onentes se alados en el ar ra o I de la resente 
Dis osici n  en un la o no mayor a trescientos  d as calendario 
a partir de la publicación de esta Ley.
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III  n el la o de ciento veinte  d as calendario si uientes a la 
u licaci n de esta ey  el Tri unal u remo de usticia  el Conse o 

de la Magistratura, el Ministerio Público, la Policía Boliviana y la 
Direcci n eneral de imen enitenciario  de manera coordinada  
interoperarán sus sistemas informáticos, mediante la plataforma de 
interoperabilidad del Estado.

I  n el caso del r ano udicial  la im lementaci n de las herramientas 
tecnológicas se realizará de manera coordinada entre el Consejo de 
la a istratura y el Tri unal u remo de usticia

DÉCIMA. (INEXISTENCIA DE SERVICIOS DE INTERNET). En aquellos 
lugares en los que no existiera o no estén disponibles los servicios de 
conectividad efectivos por parte de los operadores de telecomunicaciones, 
las actuaciones de la Policía Boliviana en la investigación de los delitos, del 

inisterio lico y del r ano urisdiccional  continuar n reali ndose 
por fuera del sistema informático de gestión de causas.

En un plazo no mayor a noventa (90) días desde que esté disponible y 
sea efectivo el servicio de conectividad en la localidad correspondiente 
por parte de cualquier operador de telecomunicaciones, se deberá 
implementar el sistema de gestión de causas.

DÉCIMA PRIMERA. (OBLIGACIONES DE LA POLICÍA BOLIVIANA). La 
Policía Boliviana, a partir de la publicación de la presente Ley, deberá:

 n el la o de treinta  d as calendario  a ro ar con untamente 
el Ministerio Público un formulario único de denuncia y de croquis 
de domicilio, que se pondrá a disposición de los interesados en 
los portales de internet de ambas instituciones para su descarga 
gratuita.

2. En el plazo de sesenta (60) días calendario, emitir normativa 
interna, por la cual se garantice la disponibilidad de los servicios 

oliciales vinculados a la investi aci n de delitos  actividad fiscal o 
urisdiccional enal  durante las veinticuatro  horas del d a  los 
siete (7) días de la semana.

 n el la o de noventa  d as calendario  ela orar con untamente 
el inisterio de o ierno la re lamentaci n del dis ositivo electr nico 
de vigilancia, rastreo o posicionamiento de ubicación física de las 
personas.

DÉCIMA SEGUNDA. (CONMINATORIA AL MINISTERIO PÚBLICO). 
Dentro del la o de uince  d as calendario osteriores a la entrada en 
vigencia de la presente Ley, bajo responsabilidad, las y los jueces penales, 
de oficio conminar n a la o el fiscal asi nado al caso a trav s de la o el 
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iscal De artamental  a la v ctima  aun ue no se hu iese constituido en 
querellante y a los cuadyuvantes si existieran para que dentro del plazo de 
los noventa (90) días calendario siguientes se pronuncien en los procesos 
con detenidos preventivos, sobre la necesidad de mantener la detención 
preventiva o disponer su cesación, conforme al régimen de cesación de 
medidas cautelares personales.

En caso de solicitarse la continuidad de la detención, deberá establecer 
el plazo de duración de la misma y los actos investigativos a realizar. El 
ue  fi ar  el la o atendiendo a la ra ona ilidad y ro orcionalidad del 
lanteamiento fiscal  victima  uerellante o coadyuvante

En caso de solicitarse la cesación, podrá solicitar la aplicación de otra medida 
cautelar personal menos grave o formular el requerimiento conclusivo que 
considere pertinente. Si al vencimiento del plazo el Ministerio Público no 
se pronuncia, se dispondrá la cesación de la detención preventiva, bajo 
res onsa ilidad de la o el fiscal asi nado al caso

DÉCIMA TERCERA. (PODER ORDENADOR Y DISCIPLINARIO). Dentro 
del la o m imo de treinta  d as calendario si uientes a la u licaci n 
de la resente ey  el Tri unal u remo de usticia de er  esta lecer 
en reglamento las conductas y las medidas disciplinarias inherentes al 

oder ordenador y disci linario  revisto en el rt culo  del C di o de 
Procedimiento Penal.

DÉCIMA CUARTA. (JURAMENTO DE PERITOS). Dentro del la o 
máximo de diez (10) días calendario siguientes a la publicación de la 

resente ey  el Instituto de Investi aciones orenses  IDI  y el Instituto 
de Investi aciones T cnico Cient ficas de la niversidad olicial  IITC  
del distrito, tomarán juramento a todos sus peritos en ejercicio.

DÉCIMA QUINTA. (VISITA DE ESTABLECIMIENTOS PENITENCIARIOS). 
Dentro del la o m imo de treinta  d as calendario si uientes a la 

u licaci n de la resente ey  las y los residentes de los Tri unales 
De artamentales de usticia de er n convocar a la rimera visita a los 
establecimientos penitenciarios.

DÉCIMA SEXTA. (SERVICIO DE REGISTRO CÍVICO). Dentro del la o 
m imo de treinta  d as calendario si uientes a la u licaci n de la 

resente ey  el ervicio de e istro C vico  C  emitir  normativa 
interna, por la cual garantice la disponibilidad del servicio para trámites 
vinculados a procesos penales durante los siete (7) días de la semana.

DÉCIMA SÉPTIMA. (CAPACITACIÓN). Dentro de los ciento veinte  
días calendario siguientes a la publicación de esta Ley, la Escuela de 
Jueces del Estado y la Escuela de Fiscales del Estado, deberán ejecutar 
un lan de ca acitaci n intensivo y coordinado ara ueces y fiscales so re 
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los contenidos nuevos de esta Ley, con énfasis en dirección de audiencias, 
litigación oral, aplicación de medidas cautelares, perspectiva de género 
y con ictos vinculados a la violencia contra ni as  ni os  adolescentes y 
mujeres.

Paralelamente, la Escuela de Jueces ejecutará el primer plan de formación 
y especialización sobre gestión judicial dirigido a los funcionarios que 
con ormar n la ficina estora de rocesos  a a ro aci n del res ectivo 
curso será requisito habilitante para el ejercicio del cargo.

DÉCIMA OCTAVA. (PROTOCOLOS). En el plazo máximo de noventa (90) 
días, a partir de la publicación de la presente Ley, todas las instancias, tanto 
administrativas como jurisdiccionales, y Ministerio Público, involucradas 
en la atención integral para garantizar a las niñas, niños, adolescentes 
y mujeres una vida libre de violencia, deberán actualizar y aprobar sus 
protocolos de atención con perspectiva sensible no revictimizante.

DÉCIMA NOVENA. (PUBLICACION DE EDICTOS). La publicación de 
notificaciones or edicto  continuar  reali ndose v lidamente en medios 
escritos de comunicación, hasta doce (12) meses después de entrada 
en vigencia plena del presente Ley, vencido este plazo los edictos serán 

u licados en el ortal electr nico de notificaciones del Tri unal u remo 
de usticia y del inisterio lico a trav s del istema In orm tico de 

esti n de Causas

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA. 

I  a resente ey entrar  en vi encia lena ciento cincuenta  
días calendario después de la publicación de la presente Ley y se 
aplicará aún a las causas iniciadas con anterioridad a su vigencia.

II  Con orme a lo dis uesto en el ar ra o anterior y cum lido este 
la o entrar  en vi encia la com etencia material de los Tri unales 

de Sentencia y de los Jueces de Sentencia, así como el régimen de 
medidas cautelares previsto en esta Ley.

SEGUNDA. n el marco del rt culo  de la Constituci n ol tica del 
stado  la o el fiscal  la ue a o el ue  o tri unal  de er n a licar el 
rinci io de retroactividad en todo lo ue eneficie al im utado

TERCERA. La Comisión de Seguimiento de las Conclusiones de la 
Cumbre de Justicia, creada por Ley N° 898 de 26 de enero de 2017, será 
la instancia de seguimiento y evaluación de la implementación de esta Ley 
y tendrá las siguientes atribuciones enunciativas y no limitativas:
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1. Convocar a las instituciones necesarias para el tratamiento de 
tem ticas es ec ficas relativas a esta ey

2. Aprobar el plan de implementación de esta Ley, que mínimamente 
contem le la im lementaci n de las ficinas estoras de rocesos  
la incorporación de herramientas tecnológicas de información y 
comunicación, la capacitación de los operadores jurisdiccionales 
y administrativos, así como monitorear su ejecución y realizar los 
ajustes necesarios; y,

 Con ormar comit s de im lementaci n de acuerdo a necesidades 
temáticas o territoriales que estime convenientes para el mejor 
cumplimiento de sus atribuciones.

CUARTA.

I  l Tri unal u remo de usticia  el Conse o de la a istratura  el 
inisterio lico  la olic a oliviana y la Direcci n eneral de 

imen enitenciario  ado tar n herramientas tecnol icas de 
información y comunicación que garanticen la celeridad de las 
actuaciones procesales, la transparencia de los procesos penales 
y que posibiliten uniformar la información sobre el funcionamiento 
de la justicia penal. Estas herramientas tecnológicas mínimamente 
deberán permitir:

 ece cionar y rocesar  or medios electr nicos  toda 
documentación, datos e información digital inherentes a un 
proceso penal;

 e istrar actuaciones rocesales y audiencias en audio y video

 irmar di italmente o a ro ar mediante ciudadan a di ital todo 
actuado rocesal y notificarlo electr nicamente

 sta lecer una a enda nica de audiencias

5. Establecer un expediente único que permita la trazabilidad de 
los asuntos udiciali ados en las instancias oliciales  fiscales 
y jurisdiccionales. El expediente único deberá ser accesible a 
las partes y a sus abogados mediante ciudadanía digital. Los 
servidores públicos del sistema de justicia penal tendrán acceso 
al expediente único en el marco de sus estrictas competencias, 
debiendo establecerse los mecanismos de seguridad necesarios 
a fin de no com rometer la im arcialidad del u ador

 Intero erar con las entidades licas  la in ormaci n necesaria 
o requerida para la tramitación de las causas o emergentes de 
ellas; y,
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 Incor orar los re istros di itales rocesados a trav s del sistema 
in orm tico de esti n de causas en el e istro de rden 
Cronol ico e Inte ridad de Datos

II  as instituciones se aladas en el ar ra o recedente  adem s  
coordinarán con las instancias responsables de los registros públicos, 
la generación de mecanismos informáticos de interoperabilidad que 
permitan el intercambio de información necesaria para la toma de 
decisiones oportunas en el marco de un proceso penal en curso. 
Estos mecanismos deberán adoptar todas las medidas de seguridad 
que impidan su uso ilegítimo.

III  os actos de comunicaci n interna entre los o eradores del sistema 
de justicia penal, deberán ser procesados a través del Sistema 
In orm tico de esti n de Causas

I  a im lementaci n de las herramientas tecnol icas de in ormaci n y 
comunicaci n se aladas en los numerales  al  del ar ra o I de la 

resente Dis osici n  as  como la im lementaci n de los mecanismos 
de ciudadan a di ital  notificaciones electr nicas y del istema 
In orm tico de esti n de Causas  se reali ar  en coordinaci n con 
la encia de o ierno lectr nico y Tecnolo as de la In ormaci n 
y Comunicaci n  TIC  con orme a lineamientos y est ndares 
t cnicos de o ierno lectr nico le almente esta lecidos  as  como 
a los contemplados en la Ley N° 1080 de 11 de julio de 2018. En el 
caso del r ano udicial  la im lementaci n de estas herramientas 
se realizará además de manera coordinada entre el Consejo de la 

a istratura y el Tri unal u remo de usticia

QUINTA. in er uicio de lo dis uesto en la Dis osici n Transitoria rimera 
de esta ey  el Conse o de la a istratura en coordinaci n con el Tri unal 
Supremo de Justicia, en el plazo de ciento cincuenta (150) días calendario 
a partir de la vigencia plena de la presente Ley, deberá presentar un Plan 
de eordenamiento de u ados y Tri unales a o eto de aranti ar la 
es ecialidad re uerida or la ey   de  de mar o de  de 
ucha contra la Corru ci n  nri uecimiento Il cito e Investi aci n de 
ortunas arcelo uiro a anta Cru  y la ey   de  de mar o 

de  ey Inte ral ara aranti ar a las u eres una ida i re de 
Violencia”, de acuerdo a las posibilidades y carga procesal existente.

SEXTA. l ervicio eneral de Identificaci n ersonal  I  en 
coordinaci n con la Direcci n eneral de imen enitenciario  
otorgará y actualizará, de manera gratuita, las cédulas de identidad de los 
privados de libertad en cada establecimiento penitenciario, de acuerdo a 
dis oni ilidad econ mica y ro ramaci n del I
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SÉPTIMA. Para el cumplimiento de la presente Ley, se autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas asignar oportunamente el presupuesto 
adicional al r ano udicial  al inisterio lico y a la olic a oliviana

OCTAVA.
I  as ntidades Territoriales ut nomas odr n suscri ir acuerdos 

intergubernativos a efecto de coordinar la conformación de las 
FELCV mancomunadas, dependientes de la Policía Boliviana, que les 
permitirá fortalecer su funcionamiento y hacer efectiva la disposición 
m nima del cinco or ciento  de los recursos asi nados del IDH a 
se uridad ciudadana  de con ormidad a lo dis uesto en el rt culo  
del Decreto u remo   de  de octu re de  modificado 

or el ar ra o II del rt culo  del Decreto u remo   de  
de noviembre de 2015.

II  l inisterio de o ierno romover  la firma de acuerdos 
inter u ernativos entre las ntidades Territoriales ut nomas

DISPOSICIONES ABROGATORIAS Y DEROGATORIAS

PRIMERA. e dero a el rt culo  y el numeral  del rt culo  de la 
Ley Nº 1970 de 25 de marzo de 1999, “Código de Procedimiento Penal”.

SEGUNDA. e dero a el ar ra o III del rt culo  de la ey   de 
11 de julio de 2012, “Ley Orgánica del Ministerio Público”.

TERCERA. e dero a la Dis osici n inal rimera de la ey   de 
 de se tiem re de  de Control de rmas de ue o  uniciones  

losivos y tros ateriales elacionados

CUARTA. e dero a la Dis osici n dicional e unda de la ey   
de  de mar o de  de ucha Contra el Tr fico Il cito de ustancias 
Controladas.

QUINTA. e dero a el rt culo  de la ey   de  de mar o de  
ey Inte ral ara aranti ar a las u eres una ida i re de iolencia

T  e dero a la ltima arte del rt culo  de la ey   de 
 de ulio de  del imen de la Coca y ustancias Controladas  

que prescribe: “Se prohíbe las internaciones médicas fuera de los recintos 
carcelarios de los rocesados or los delitos ti ificados en la resente 
Ley”.

SÉPTIMA. Se abrogan y derogan todas las disposiciones contrarias a la 
presente Ley.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, 
a los veintiséis días del mes de abril del año dos mil diecinueve.

do  driana alvatierra rria a  ictor Hu o amora Castedo  andra 
Cartagena López.
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado 
Plurinacional de Bolivia. Ciudad de Sucre, a los tres días del mes de mayo 
del a o dos mil diecinueve  D     uan am n 

uintana Ta or a  Carlos ustavo omero oni a  avier duardo 
avaleta e  uis l erto rce Catacora  scar Coca nte ana  H ctor 
nri ue rce aconeta  ilton me  amani  illy a riela onta o 

Viaña.

SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA DECRETO SUPREMO Nº 690

 D  I  D    Dis one la suscri ci n o li atoria  sin 
excepción alguna, de todas las entidades del sector público que conforman 
la estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de entidades y 
empresas públicas que se encuentran bajo su dependencia o tuición, a 
la aceta ficial de olivia  de endiente del inisterio de la residencia  

ara la o tenci n sica de eyes  Decretos y esoluciones u remas

TEXTO DE CONSULTA
aceta ficial del stado lurinacional de olivia

Derechos eservados  
.gacetaoficialdebolivia.gob.bo
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LEY N° 1226

LEY DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019
EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la 
siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,
DECRETA:

LEY DE MODIFICACION A LA LEY N° 1173 DE 3 
DE MAYO DE 219, DE ABREVIACION PROCESAL 

PENAL Y DE FORTALECIMIENTO DE LUCHA 
INTEGRAL CONTRA LA VIOLENCIA A NIÑAS, 

NIÑOS, ADOLESCENTES Y MUJERES.

ARTÍCULO 1.- (OBJETO) a resente ey tiene or o eto modificar la 
Ley N° 1173 de 3 de mayo de 2019, de Abreviación Procesal Penal y de 
Fortalecimiento de la Lucha Integral Contra la Violencia a Niñas, Niños, 
Adolescentes y Mujeres.

ARTÍCULO 2.- (MODIFICACIONES)

I. e modifica el ar ra o II del rt culo  del T tulo I del li ro 
Segundo de la Primera Parte del Código de Procedimiento Penal, 
ey   de  de mar o de  ue ue modificado or el 
rt culo  de la ley   de  de mayo de  cuya dis osici n 
uedar  redactada en el si uiente t rmino

“II Los Tribunales de Sentencia también serán competentes para 
disponer, ratificar o modificar medidas de protección especial en 
favor de la víctima, así como la imposición de sanciones ante su 
incumplimiento.”
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II. e modifica el rt culo  de la ey    ue modifica el rt culo 
 del t tulo II del i ro e undo de la rimera arte del C di o de 

rocedimiento enal  ey    de  de mar o de  cuya 
dis osici n uedar  redactada en el si uiente t rmino

 “Artículo 75 (INSTITUCIONES DE INVESTIGACIÓN 
FORENSE). El Instituto de Investigaciones Forenses – IDIF, 
es un órgano dependiente administrativa  financieramente de 
la Fiscalía General del Estado.  El Instituto de Investigaciones 

cnico científicas de la niversidad olicial   II , depende 
de la olicía oliviana

 l inisterio úblico re uerirá indistintamente la realización 
de estudios científico  t cnicos al Instituto de Investigaciones 
Forenses – IDIF o al Instituto de Investigaciones Técnico 

ientíficas de la niversidad olicial para la investigación de 
delitos o la comprobación de otros hechos mediante orden 
judicial,

 as irectoras o los irectores  demás personal del instituto 
de Investigaciones orenses  I I , serán designados mediante 
concurso público de m ritos  antecedentes   del Instituto de 
Investigaciones cnico ientíficas de la niversidad olicial 
 II , serán designados mediante normativa de la olicía 
oliviana  uando la designación recaiga en personal activo 

de la olicía oliviana, stos serán declarados en comisión de 
servicio sin afectar su carrera policial.

 a organización  funcionamiento del Instituto de investigaciones 
orenses  if  serán reglamentados por el inisterio úblico

 El juramento prestado por los peritos a tiempo de ser posesionados 
en el Instituto de Investigaciones orenses  I I  o en el Instituto 
de Investigaciones cnico ientíficas de la niversidad olicial 
 II , se tendrá como válido  suficiente para el desempe o 

en los casos concretos en los ue sean designados

III. e modifica el rt culo  de la ey   ue modifica el T tulo 
II del Libro Quinto de la Primera Parte del Código de Procedimiento 

enal  ey   de  de mar o de  en los rt culos  
  y  cuyas dis osiciones uedar n redactadas en los 

si uientes t rminos

“Artículo 232. (IMPROCEDENCIA DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA).

I. o procede la detención preventiva

1. n los delitos de acción privada
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2. n los delitos ue no tengan prevista pena privativa de 
libertad

3. uando se trate de personas con enfermedad en grado 
terminal  debidamente certificada

 uando se trate de personas ma ores de sesenta  cinco  
a os

 En los delitos sancionados con pena privativa de libertad. 
cu o má imo legal sea inferior o igual a cuatro  a os

6. En los cielitos de contenido patrimonial con pena privativa de 
libertad cu o má imo legal sea inferior o igual a seis  a os, 
siempre ue no afecte otro bien jurídico tutelado

7. uando se trate de mujeres embarazadas

8. uando se trate de madres durante la lactancia de hijos 
menores de un I  a o  

9. uando la persona imputada sea la única ue tenga bajo su 
guarda, custodia o cuidado a una ni a o niño menor de seis 
(6) años o a una persona con un grado de discapacidad ue 
le impida valerse por sí misma,

II. n los casos previstos en el arágrafo precedente,  siempre ue 
concurran los peligros de fuga u obstaculización, únicamente se 
podrá aplicar las medidas previstas en los numerales  al  del 

rtículo  bis del presente ódigo,

III. os numerales , , ,    del arágrafo I  presente rtículo, 
no se aplicarán como causal de improcedencia de la detención 
preventiva cuando se trate de alguno de los siguientes delitos

1. e lesa humanidad, terrorismo, genocidio, traición a la patria 
 crímenes de guerra

2. ontra la vida, integridad corporal o libertad se ual de ni as, 
ni os, adolescentes, mujeres  adultos ma ores

3. e contenido patrimonial ue se ejerzan con violencia física 
sobre las personas

 e contenido patrimonial con afectación al stado, de 
corrupción o vinculados

 e narcotráfico  sustancias controladas

IV. En delitos por violencia familiar o  doméstica,  podrá considerarse 
la aplicación de la detención preventiva
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Artículo 233. (REQUISITOS PARA LA DETENCIÓN PREVENTIVA). 
a detención preventiva únicamente será impuesta cuando las demás 

medidas cautelares personales sean insuficientes para asegurar la 
presencia del imputado  el no entorpecimiento de la averiguación del 
hecho  erá aplicable siempre previa imputación formal  a pedido del 
fiscal o v ctima  aun ue no se hu iera constituido en uerellante, uienes 
deberán fundamentar  acreditar en audiencia pública los siguientes 
e tremos

1. a e istencia de elementos de convicción suficientes para sostener 
ue el imputado es, con probabilidad autor o partícipe de un hecho 

punible

2. a e istencia de elementos de convicción suficientes de ue el 
imputado no se someterá al proceso u obstaculizará la averiguación 
de la verdad

3. l plazo de duración de la detención preventiva solicitada  los 
actos investigativos ue realizará en dicho t rmino, para asegurar la 
averiguación de la verdad, el desarrollo del proceso  la aplicación 
de la e   n caso ue la medida sea solicitada por la víctima o el 

uerellante, únicamente deberá especificar de manera fundamentada 
el plazo de duración de la medida

n etapa de juicio  recursos, para ue proceda la detención preventiva 
se deberá acreditar los riesgos procesales previstos en el numeral 2 del 
presente Artículo.

l plazo de duración de la detención preventiva podrá ser ampliado 
a petición fundada del fiscal  únicamente cuando responda a la 
complejidad del caso  a ampliación tambi n podrá ser solicitada por el 

uerellante cuando e istan actos pendientes de investigación solicitados 
oportunamente al fiscal  no respondidos por ste

Artículo 238. (CONTROL)  a jueza o el juez de ejecución penal, se 
encargará de controlar ue el detenido est  debidamente individualizado  
sobre el trato ue le es otorgado, debiendo identificar el proceso dentro del 
cual se dispuso su detención preventiva o la pena de privación de libertad

uando la jueza o el juez de ejecución penal constate violación al r imen 
legal de detención preventiva o ue sta e ceda los plazos dispuestos, 
comunicará inmediatamente a la autoridad jurisdiccional del proceso, 

uien resolverá sin más trámite en audiencia pública dentro del plazo de 
veinticuatro  horas

Todo permiso de salida o traslado, nicamente lo autori ar  la ue a, 
el juez o tribunal del proceso con noticia a la pieza o juez de ejecución 
penal a los fines de registro  n caso de urgencia, esta medida podrá ser 
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dispuesta por la jueza o el juez de ejecución penal, con noticia inmediata a 
la jueza, juez o tribunal del proceso bajo responsabilidad

l condenado ue cumpla pena privativa de libertad  simultáneamente 
est  sometido a detención preventiva, seguirá el r gimen ue impone 
su condena, sin perjuicio de ue la jueza o el juez del proceso tome las 
medidas necesarias para garantizar su defensa

a jueza o el juez de ejecución penal, comunicará a la irección eneral 
de R gimen enitenciario la información sobre las personas con 
detención preventiva o pena privativa de libertad a fines de la actualización 
permanente de datos sobre el cumplimiento de los plazos de la detención 
preventiva, de cumplimiento de condena  otros

Las comunicaciones previstas en este Artículo, deberán efectuarse a 
trav s del sistema informático de gestión de causas

“Artículo 239. (CESACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 
PERSONALES). Las medidas cautelares personales cesarán por el 
cumplimiento de alguna de las siguientes causales

1. uando nuevos elementos demuestren ue no concurren los motivos 
ue la fundaron o tornen conveniente ue sea sustituida por otra 

medida

2. uando ha a vencido el plazo dispuesto respecto al cumplimiento de 
la detención preventiva, siempre  cuando el fiscal no ha a solicitado 
la ampliación del plazo de la detención

3. uando la duración de la detención preventiva e ceda el mínimo 
legal de la pena establecida para el delito más grave ue se juzga

 uando la duración de la detención preventiva e ceda de doce  
meses sin ue se ha a dictado acusación o de veinticuatro  
meses sin ue se hubiera dictado sentencia, e cepto en delitos 
de corrupción, seguridad del stado, feminicidio, trata  tráfico de 
personas, asesinato, violación a ni a  ni o  adolescente e in anticidio  
narcotr fico o sustancias controladas.

 uando la persona privada de libertad acredite ue se encuentra con 
enfermedad grave o en estado terminal  o,

6. uando la persona privada de libertad acredite el cumplimiento de 
sesenta  cinco  a os de edad, salvo en delitos contra la vida, 
integridad corporal o libertad se ual de ni as, ni os, adolescentes, 
mujeres  adultos ma ores, delitos de corrupción  vinculados, de 
lesa humanidad, terrorismo, genocidio, traición a la patria, crímenes 
de guerra  narcotráfico o sustancias controladas
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 lanteada la solicitud en el caso de los numerales ,    , la jueza, 
el juez o tribunal deberá se alar audiencia para su resolución dentro 
del plazo má imo de cuarenta  ocho  horas

 n el caso de los numerales   , la ficina estora de rocesos, 
a trav s del buzón de notificaciones de ciudadanía digital, dentro de 
las veinticuatro  horas siguientes correrá traslado a las partes, 

uienes deberán responder en el plazo de cuarenta  ocho  
horas  on contestación o sin ella, la jueza, el juez o tribunal dictará 
resolución sin necesidad de audiencia, dentro del plazo má imo de 
cuarenta  ocho  horas siguientes, declarando la procedencia, 
siempre ue la demora no sea atribuible a los actos dilatorios del 
imputado, o la improcedencia del beneficio, sin posibilidad de 
suspensión de plazos

 n los casos previstos en los numerales  al  del presente rtículo, 
la jueza, el juez o tribunal aplicará las medidas cautelares ue 
correspondan, previstas en el rtículo  bis del presente ódigo

 a cesación de la detención preventiva por las causas se aladas 
en los numerales    del presente rtículo, dará lugar a la 
responsabilidad de la jueza, el juez, tribunal o fiscal negligente

 uando la cesación sea resuelta en audiencia pública  ante la 
ausencia de cual uiera de los sujetos procesales, se seguirá en todo 
lo pertinente, lo establecido en el rtículo  de presente ódigo

IV. e modifica el rt culo  de la ey   ue incor ora el rticulo  
noveter de la Segunda Parte del Libro II del Código de Procedimiento 

enal  ey   de  de mar o de  cuya dis osici n uedar  
redactada en los si uientes t rminos

 “Artículo 393 noveter. (CERTIFICADOS MÉDICOS Y 
RECOLECCIÓN DE EVIDENCIA).

I. os certificados m dicos ue acrediten el estado físico de la 
víctima ni a, ni o, adolescente o mujer, ue hubiere sufrido una 
agresión física o se ual, deberán e tenderse de forma inmediata  
obligatoria por cual uier profesional del sistema de salud público 
 seguro social a corto plazo ue hubiera efectuado el primer 

reconocimiento de la víctima, de acuerdo al protocolo único de 
salud integrado al formulario único  sin ma or formalidad se 
constituirán en indicio.

II. n casos de violencia se ual, el personal m dico del sistema 
de salud público  seguro social a corto plazo, podrá recolectar 
evidencias, sin necesidad de re uerimiento fiscal, las cuales 



293

serán entregadas inmediatamente a la autoridad competente en 
el marco del protocolo de cadena de custodia, para luego ser 
entregados al I I  o en su caso al II

III. n caso de violencia se ual, especialmente tratándose de la 
circunstancia contemplada en el inciso  del rtículo  del 

ódigo enal, el personal de salud aplicará normas  protocolos 
vigentes de atención integral a víctimas de violencia se ual, del 
Ministerio de Salud.”

V. e modifica el rt culo  de la ey   res ecto al rt culo  
del T tulo  del i ro Tercero de la e unda arte del C di o de 

rocedimiento enal  ey  de  de mar o de  cuya 
dis osici n uedar  redactada en los si uientes t rminos

 “Artículo 406. (TRÁMITE). Recibidas las actuaciones, la Sala 
enal se alará día  hora de audiencia  notificará a las partes 

dentro del plazo de veinticuatro  horas con el se alamiento 
de audiencia , cuando corresponda, el recurso presentado por 
escrito.

 a audiencia de apelación se llevará a cabo dentro del plazo de 
cinco  d as  y se desarrollar  con orme a los principios  reglas 
previstas en el rticulo  del presente ódigo

VI. e modifica la Dis osici n dicional rimera de la ey   ue 
modifica el rt culo  de la ey   ey r nica del inisterio 

lico  cuya dis osici n uedar  redactada en el si uiente t rmino

 “Artículo 42. (FISCAL ASISTENTE).

I. as  los iscales sistentes son servidoras o servidores del 
inisterio úblico asignadas  asignados por la o el iscal eneral 

del stado  las o los iscales epartamentales, para asistir a 
las  los iscales en el cumplimiento de sus funciones  ctuarán 
siempre bajo la supervisión  responsabilidad del superior 
jerár uico a uien asistan, sin perjuicio de la responsabilidad ue 
corresponda a cada servidora o servidor por sus propios actos.

 os fiscales asistentes realizarán las actuaciones ue les delegue 
su superior jerár uico, de conformidad a instructivos emanados 
de la iscalía eneral del stado   uellos ue cuenten con 
capacitación  formación en litigación oral, podrán intervenir en 
las audiencias únicamente durante la etapa preparatoria
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II. ara optar al cargo de iscal sistente se re uiere, además de 
los re uisitos generales para ser servidora o servidor público, 
haber ejercido la profesión de abogado por dos  a os  us 
funciones se establecerán de acuerdo a Reglamento.”

VII. e modifica la Dis osici n Transitoria tima ficinas estoras de 
Procesos) de la Ley N” 1173 de 3 de mayo de 2019, de Abreviación 
Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral Contra la 
Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres; con el siguiente 
texto:

 “SÉPTIMA. (OFICINAS GESTORAS DE PROCESOS).

I. entro del plazo m imo de ciento cincuenta  d as 
calendario siguientes a la publicación de esta e ,  el onsejo 
de la agistratura  el ribunal upremo de usticia establecerán 
el número de ficinas estoras de rocesos en cada distrito 
judicial, conforme a la carga procesal, cantidad   ubicación de 
salas de audiencia  el número de ribunales  uzgados de 
Sentencia, bajo los principios de proporcionalidad e igualdad.

II. a implementación de las ficinas estoras de rocesos 
estará a cargo del onsejo de la agistratura  del ribunal 

upremo de usticia, con el apo o t cnico especializado de lo 
gencia de obierno lectrónico  ecnologías de Información 
 omunicación  I   l apo o t cnico se alado se 

realizará conforme a los lineamientos  estándares t cnicos de 
obierno lectrónico legalmente establecidos, así como a los 

contemplados en la e    de  de julio de 

VIII. e modifica la Dis osici n Transitoria D cima rimera li aciones 
de la olic a oliviana  de la ey   de  de mayo de  de 
Abreviación Procesal Penal y de Fortalecimiento de la Lucha Integral 
Contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes y Mujeres: con el 
siguiente texto:

 “DÉCIMA. PRIMERA. (OBLIGACIONES DE. LA POLICÍA 
BOLIVIANA).

 a olicía oliviana, a partir de lo publicación de la presente e , 
deberá

1. n el plazo de treinta  días calendario, aprobar conjuntamente 
el inisterio úblico un formulario único de denuncia  de cro uis 
de domicilio, ue se pondrá a disposición de los interesados en 
los portales de internet de ambas instituciones para su descarga 
gratuita.
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2. n el plazo de sesenta  días calendario, emitir normativa 
interna, por la cual se garantice la disponibilidad de los servicios 
policiales vinculados a la investigación de delitos, actividad fiscal 
o jurisdiccional penal, durante las veinticuatro  horas del día, 
los siete  días de la semana

3. a disposición prevista en el numeral  del arágrafo I del rtículo 
 bis edidas autelares ersonales  de la e   , se 

aplicará a partir de la fecha de publicación de la e  ue disponga 
el uso  funcionamiento t cnico del dis ositivo electr nico de 
vigilancia, rastreo o posicionamiento de su ubicación física  u 
aplicación progresiva será conforme a disponibilidad, a cargo del 
Ministerio de Gobierno,”

IX. e modifica la Dis osici n inal rimera de la ey   de  de 
mayo de 2019, de Abreviación Procesal Penal y de Fortalecimiento 
de la Lucha Integral Contra la Violencia a Niñas, Niños, Adolescentes 
y Mujeres; con el siguiente texto:

“PRIMERA.

I. a presente e  entrará en vigencia ciento ochenta  días 
calendario despu s de la publicación de la presente e   se 
aplicará aún a las causas iniciadas con anterioridad a su vigencia

II. onforme a lo dispuesto en el arágrafo anterior  cumplido 
este plazo, entrará en vigencia la competencia material de los 
ribunales de entencia  de los ueces de entencia, el r gimen 

de medidas cautelares, las salidas alternativas, la continuidad del 
juicio hasta su conclusión, el poder ordenador  disciplinario de 
la o el juez  el r gimen de medidas de protección a ni as, ni os, 
adolescentes  mujeres

 as herramientas tecnológicas de información  comunicación 
referidas a las ficinas estoras de rocesos, el buzón de 
notificaciones de ciudadanía digital  la digitalización de 
las audiencias, entrarán en vigencia conforme al lan de 
Implementación  funcionamiento progresivo a cargo del Órgano 
udicial, ue deberá efectivizarse hasta el primer bimestre del 

a o 

DISPOSICIÓN FINAL

UNICA. a resente ey entrar  en vi encia a artir de su u licaci n

em tase al r ano ecutivo ara fines constitucionales
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s dada en la ala de esiones de la sam lea e islativa lurinacional  
a los doce d as del mes de se tiem re del a o dos mil diecinueve

do  u en edinaceli rti  ictor e uiel orda el u  ctor Hu o 
amora Castedo  liana ercier Herrera  elly en  oso  inna ar a 

Torre  aracho

or tanto  la romul o ara ue se ten a y cum la como ey del stado 
lurinacional de olivia

Casa rande del ue lo de la Ciudad de a a  a los dieciocho d as del 
mes de septiembre de año dos mil diecinueve.

FDO. EVO MORALES AYMA, uan amon uintana Ta or a  Carlos 
ustavo omero oni a  uis l erto rce Catacora  H ctor nri ue 

Arce Zaconeta




